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Comienza la sesión a las 9 horas y 32 minutos.

11-23/LEY-00009. a) Aprobación, si procede,
de la tramitación directa y en lectura
única del proyecto de Ley Foral de conce-
sión de un crédito extraordinario para el
abono de las subvenciones a partidos y for-
maciones políticas para la financiación de
los gastos de las elecciones al Parlamento
Foral de Navarra celebradas el 28 de
mayo de 2023. (Pág. 6).

b) Debate y votación del proyecto de Ley
Foral de concesión de un crédito extraor-
dinario para el abono de las subvenciones
a partidos y formaciones políticas para la
financiación de los gastos de las elecciones
al Parlamento Foral de Navarra celebra-
das el 28 de mayo de 2023. (Pág. 6).

El Presidente comunica que, por acuerdo de la
Mesa del día 31 de octubre 2023, este punto del
orden del día ha quedado pospuesto. (Pág. 6).

Se producen sendas intervenciones del señor
Esparza Abaurrea (GP Unión del Pueblo Nava-
rro) y del Presidente. (Pág. 6).

11-23/MOC-00047. Debate y votación de la
moción por la que se insta al Gobierno de
España a poner en marcha los mecanismos
oportunos de presión sobre las autoridades
de Polonia hasta conseguir la liberación
provisional del periodista Pablo González,
presentada por el GP Contigo Navarra-
Zurekin Nafarroa. (Pág. 6).

Interviene el señor Guzmán Pérez (GP Contigo
Navarra-Zurekin Nafarroa) para defender la
moción. (Pág. 6).

En el turno a favor toman la palabra las señoras
Izurdiaga Osinaga (GP EH Bildu Nafarroa) y
Soto Díaz de Cerio (GP Geroa Bai). (Pág. 8).

En el turno en contra intervienen el señor Iriarte
López (GP Unión del Pueblo Navarro), las
señoras Chueca Chueca (GP Partido Socialista
de Navarra) y García Malo (GP Partido Popular
de Navarra) y el señor Jiménez Román (AP
Vox Navarra). (Pág. 11).

Turno de réplica para el señor Guzmán Pérez.
(Pág. 13).

Se procede a la votación de la moción, que queda
rechazada por 19 votos a favor, 20 en contra y
11 abstenciones. (Pág. 14).

11-23/MOC-00052. Debate y votación de la
moción por la que se insta al Gobierno de

Navarra a solicitar al Gobierno del Estado
que exija en el Consejo Europeo acelerar
la revisión de la política comercial común
europea, presentada por el Ilmo. Sr. D.
Mikel Asiain Torres. (Pág. 14).

El señor Asiain Torres (GP Geroa Bai) defiende la
moción. Seguidamente interviene el señor
Garrido Sola (GP Contigo Navarra-Zurekin
Nafarroa) para defender la enmienda presenta-
da por su grupo (Pág. 14).

Intervienen a favor la señora Elizalde Urmeneta
(GP Unión del Pueblo Navarro), el señor
Lecumberri Urabayen (GP Partido Socialista de
Navarra), y las señoras Aznal Sagasti (GP EH
Bildu Nafarroa) y Royo Ortín (GP Partido
Popular de Navarra). (Pág. 18)

En el turno en contra hace uso de la palabra la seño-
ra Nosti Izquierdo (AP Vox Navarra). (Pág. 23). 

El señor Asiain Torres interviene en el turno de
réplica. (Pág. 23).

Sometida a votación, queda aprobada la moción
por 48 votos a favor y 2 en contra. (Pág. 25).

11-23/MOC-00053. Debate y votación de la
moción por la que se insta al Gobierno de
Navarra a que inste al Gobierno de la
Nación a implantar una prueba única de
Evaluación del Bachillerato y Acceso a la
Universidad (EBAU) en todo el territorio
español, presentada por la Ilma. Sra. D.ª
María Teresa Nosti Izquierdo. (Pág. 25).

La señora Nosti Izquierdo toma la palabra y
defiende la moción. (Pág. 25).

A continuación el señor García Jiménez (GP Parti-
do Popular de Navarra) interviene en el turno a
favor. (Pág. 26).

Para explicar su voto en contra intervienen las
señoras López Mañero (GP Unión del Pueblo
Navarro), Jurío Macaya (GP Partido Socialista
de Navarra), Maiz Ulaiar (GP EH Bildu Nafa-
rroa) y Solana Arana (GP Geroa Bai), y el
señor López Córdoba (GP Contigo Zurekin-
Zurekin Nafarroa). (Pág. 26).

La señora Nosti Izquierdo hace uso de su turno de
réplica. (Pág. 27).

Se rechaza la moción por 5 votos a favor y 45 en
contra. (Pág. 28).

11-23/MOC-00054. Debate y votación de la
moción por la que se insta al Gobierno de
Navarra a la realización de un nuevo Plan
Integral Jacobeo, presentada por el Ilmo.
Sr. D. Ibai Crespo Luna. (Pág. 28).
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El señor Crespo Luna (GP Partido Socialista de
Navarra) toma la palabra en el turno de defensa
de la moción. (Pág. 28).

Intervienen a favor los señores Trigo Oubiña (GP
Unión del Pueblo Navarro) y Zabaleta Aramen-
dia (GP EH Bildu Nafarroa), las señoras Soto
Díaz de Cerio y Royo Ortín, y los señores
López Córdoba y Jiménez Román. (Pág. 29).

Seguidamente, el señor Crespo Luna hace uso de
su turno de réplica. (Pág. 36).

Se vota la moción, que se aprueba por 48 votos a
favor y 2 abstenciones. (Pág. 37).

11-23/MOC-00055. Debate y votación de la
moción por la que se insta al Gobierno de
Navarra a reclamar al Gobierno de España
a que apruebe los expedientes administra-
tivos pendientes e incremente las inversio-
nes para acelerar las obras de las autovías
Pamplona-Madrid, Pamplona-Jaca-Hues-
ca-Lérida, presentada por el Ilmo. Sr. D.
Javier García Jiménez. (Pág. 37)

El señor García Jiménez defiende la moción.
(Pág. 37).

En el turno a favor toman la palabra la señora Ibá-
ñez Pérez (GP Unión del Pueblo Navarro), y
los señores Lecumberri Urabayen, González
Martínez (GP EH Bildu Nafarroa), Asiain
Torres, López Córdoba y Jiménez Román.
(Pág. 40).

Turno de réplica para el señor García Jiménez.
(Pág. 47).

Sometida a votación, se aprueba la moción por
unanimidad. (Pág. 49).

11-23/MOC-00056. Debate y votación de la
moción por la que se insta al Gobierno de
Navarra a acordar, definir y hacer públi-
cos los plazos y compromisos para la llega-
da del tren de alta velocidad a Navarra,
presentada por el GP Unión del Pueblo
Navarro. (Pág. 49).

El señor Esparza Abaurrea defiende la moción y
seguidamente el señor García Jiménez defiende
la enmienda presentada por su grupo. (Pág. 49).

Intervienen a favor los señores Lecumberri Uraba-
yen y Jiménez Román. (Pág. 52). 

El señor Araiz Flamarique (GP EH Bildu Nafa-
rroa), la señora Solana Arana y el señor Guz-
mán Pérez intervienen en el turno en contra.
(Pág. 54).

Turno de réplica para el señor Esparza Abaurrea.
(Pág. 59).

Se rechaza el primer punto de la moción por 20
votos a favor y 30 en contra. Se aprueba el

segundo punto por 20 votos a favor, 12 en con-
tra y 18 abstenciones. Se rechaza el tercer
punto por 20 votos a favor, 23 en contra y 7
abstenciones. Se aprueban los puntos cuarto y
quinto por 31 votos a favor, 12 en contra y 7
abstenciones. (Pág. 61).

Se suspende la sesión a las 14 horas y 47 minutos.

Se reanuda la sesión a las 16 horas y 31 minutos.

11-23/MOC-00057. Debate y votación de la
moción por la que insta al Gobierno de
Navarra a remitir al Parlamento un pro-
yecto de Ley Foral de movilidad sostenible
de Navarra, presentada por el Ilmo. Sr. D.
Adolfo Araiz Flamarique. (Pág. 62).

En el turno de defensa de la moción toma la pala-
bra el señor Araiz Flamarique. Seguidamente el
señor Lecumberri Urabayen defiende la
enmienda presentada por su grupo. (Pág. 62).

En el turno a favor hacen uso de la palabra los
señores González Felipe (GP Unión del Pueblo
Navarro) y Azcona Molinet (GP Geroa Bai), la
señora García Malo y el señor López Córdoba.
(Pág. 66).

Interviene en contra la señora Nosti Izquierdo.
(Pág. 70).

El señor Araiz Flamarique hace uso de su turno de
réplica. (Pág. 70).

Se procede a la votación de la moción, que queda
aprobada por 48 votos a favor y 2 en contra.
(Pág. 71).

11-23/MOC-00060. Debate y votación de la
moción por la que se exige el cumplimiento
de la legalidad internacional a las partes
del conflicto en la franja de Gaza, particu-
larmente las resoluciones de la ONU, pre-
sentada por los GP EH Bildu Nafarroa,
Geroa Bai y Contigo Navarra-Zurekin
Nafarroa. (Pág. 71).

La señora Aznal Sagasti defiende la moción y la
señora Biurrun Urpegui (GP Partido Socialista
de Navarra) defiende su enmienda. (Pág. 71).

Intervienen en el turno a favor los señores Azcona
Molinet y Guzmán Pérez. (Pág. 74).

En el turno en contra toman la palabra el señor Espar-
za Abaurrea y la señora Royo Ortín. (Pág. 76).

Turno de réplica para la señora Aznal Sagasti.
(Pág. 79).

Se aprueba el primer punto de la moción por una-
nimidad y los puntos 2, 3 y 4 por 31 votos a
favor y 19 en contra. (Pág. 80).

11-23/MOC-00061. Debate y votación de la
moción por la que el Parlamento de Nava-
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rra reafirma el compromiso en la protec-
ción de los derechos de las mujeres y en la
erradicación de la violencia de género en
Navarra, presentada por el GP Partido
Socialista de Navarra. (Pág. 80).

La señora Biurrun Urpegui defiende la moción.
(Pág. 80).

Para explicar su voto a favor hacen uso de la pala-
bra las señoras San Martín Rodríguez (GP
Unión del Pueblo Navarro), Jiménez Aragón

(GP EH Bildu Nafarroa), Regúlez Álvarez (GP
Geroa Bai) y García Malo, y el señor Garrido
Sola. (Pág. 82).

En el turno en contra interviene la señora Nosti
Izquierdo. (Pág. 88).

Turno de réplica para la señora Biurrun Urpegui.
(Pág. 89).

Sometida a votación, queda aprobada la moción
por 48 votos a favor y 2 en contra. (Pág. 89).

Se levanta la sesión a las 19 horas y 11 minutos.



SR. ESPARZA ABAURREA: ¿Con camisetas?
Me parece, señor Presidente, que debería reconsi-
derar la posición. 

SR. PRESIDENTE: Señor Esparza, esa es mi
posición y no tiene la palabra. 

11-23/MOC-00047. Debate y votación de la
moción por la que se insta al Gobierno de
España a poner en marcha los mecanismos
oportunos de presión sobre las autoridades
de Polonia hasta conseguir la liberación
provisional del periodista Pablo González,
presentada por el GP Contigo Navarra-
Zurekin Nafarroa.

SR. PRESIDENTE: Continuamos con el punto
segundo del orden del día: Debate y votación de la
moción por la que se insta al Gobierno de España a
poner en marcha los mecanismos oportunos de
presión sobre las autoridades de Polonia hasta con-
seguir la liberación provisional del periodista
Pablo González, presentada por el Grupo Parla-
mentario Contigo Navarra-Zurekin Nafarroa. En
virtud del artículo 220.3 del Reglamento, no se han
presentado enmiendas a la moción, por lo que, de
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 221.1, tiene
la palabra para la presentación de la misma, por
quince minutos máximo, el portavoz del Grupo
Parlamentario Contigo Zurekin, señor Guzmán.

SR. GUZMÁN PÉREZ: Egun on, buenos días.
El pasado 28 de febrero de 2022 agentes de la
Agencia de Seguridad Interna polaca entraban en
la habitación de un hotel de la localidad de
Przemyśl, muy cerca de la frontera con Ucrania.
Dentro de esa habitación descansaba el reportero
hispano-ruso Pablo González, que cubría en la
citada ciudad, para varios medios de comunica-
ción, la crisis migratoria provocada por la invasión
rusa del país vecino. Desde entonces este ciudada-
no español se encuentra detenido y preso en Polo-
nia, habiendo sido acusado inicialmente de espio-
naje en favor de Rusia, pero sin que esta acusación
inicial haya sido sostenida a posteriori por ninguna
prueba concluyente. 

Hace apenas cinco días se cumplían veinte
meses de la detención de este periodista. Veinte
meses de angustia, veinte meses de incertidumbre,
veinte meses de   desesperación, por supuesto para
el propio periodista, pero también para su familia,
para sus amistades y para el conjunto de compañe-
ros y compañeras de profesión. Prórroga tras pró-
rroga, sin justificación aparente, la detención de
Pablo González se va alargando, se va alargando…
, y cada vez el proceso en el que se halla inmerso
es rodeado de mayores sombras y de mayores
dudas. 

Los Parlamentarios y Parlamentarias que repe-
tís legislatura tuvisteis la ocasión de participar al
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(COMIENZA LA SESIÓN A LAS 9 HORAS Y 32 MINU-
TOS).

11-23/LEY-00009.  a) Aprobación,  si  procede,
de  la  tramitación  directa  y  en  lectura 
única del proyecto de Ley Foral de conce- 
sión  de  un  crédito  extraordinario  para  el 
abono de las subvenciones a partidos y for- 
maciones  políticas  para  la  financiación  de 
los  gastos  de  las  elecciones  al  Parlamento 
Foral  de  Navarra  celebradas  el  28  de 
mayo de 2023.

b)  Debate  y  votación  del  proyecto  de  Ley
Foral  de  concesión  de  un  crédito  extraor- 
dinario  para  el  abono  de  las  subvenciones 
a  partidos  y  formaciones  políticas  para  la 
financiación de los gastos de las elecciones 
al  Parlamento  Foral  de  Navarra  celebra- 
das el 28 de mayo de 2023.

  SR.  PRESIDENTE:  Legebil tzarkide  jaun- 
andreok, señoras y señores Parlamentarios, hasiko 
gara bilkurarekin, comenzamos con la sesión. Gai- 
zerrendako  lehenengo  puntuarekin  Hasi  baino 
lehen, jakinarazten dizuet Parlamentuko Mahaiak, 
Nafarroako  Parlamentuko  Mahaiak  2023ko  urria- 
ren  30ean  egindako  bilkuran  eta  eledunen  ba- 
tzarrari  en tzun  ondoren,  Osoko  Bilkuraren  gai- 
zerrenda  one tsi  zuela,  jada  jakinarazi  zaizuena. 
Comienzo  la  sesión  anunciando  el  acuerdo  adop- 
tado por la Mesa el día 31 de octubre de 2023 por 
el que se pospone el punto primero del orden del 
día a una próxima sesión del  Pleno. En virtud de 
este  acuerdo,  por  lo  tanto,  comenzaríamos  la 
sesión  con  el  punto  segundo  del  orden  del  día. 
¿Señor Esparza?

  SR.  ESPARZA ABAURREA:  Sí,  señor  Presi- 
dente. A mí me gustaría que se analizara desde la 
Presidencia del Parlamento, en fin, si los pañuelos 
palestinos,  que  al  final  representan  un  símbolo, 
pueden  llevarlos  los  señores  de  Bildu  y  los  de 
Contigo Navarra o no.

  SR. PRESIDENTE: Corresponde a la Presiden- 
cia del Parlamento la valoración de si hay o no una 
perturbación del orden. Considero que no, además, 
sustentado  en  una  resolución  interpretativa  de  la 
Presidencia  del  Parlamento  de  19  de  marzo  de 
2003,  del  señor  Castejón,  por  la  que  se establece 
que  portar  este  tipo  de  vestimentas  no  debe  ser 
considerado  como  una  forma  de  alteración  del 
orden.

  SR.  ESPARZA ABAURREA:  ¿Entonces  eso 
quiere decir que  nosotros podemos  venir al  Pleno
que viene con las bufandas que nos dé la gana?

SR.  PRESIDENTE:  Queda  zanjada  esta
cuestión.
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final de la legislatura pasada en una sesión de tra-
bajo en este Parlamento con su pareja, Oihana
Goiriena, y con su abogado Gonzalo Boye. Pero
para evitar que con el paso de los meses esta histo-
ria caiga en el peligroso olvido, hoy Contigo
Navarra-Zurekin Nafarroa, con motivo del cumpli-
miento de esos veinte meses de encarcelamiento,
vuelve a traer esta cuestión a este Parlamento. 

Pablo González se licenció en Filología Eslava
por la Universidad de Barcelona y tiene un máster
de Estudios Estratégicos y Seguridad Internacional
y otro de Periodismo Multimedia. En estos
momentos está realizando un doctorado en la
Facultad de Ciencias Políticas de la Universidad
del País Vasco. Lleva más de diez años cubriendo
noticias en zonas de conflicto y tiene una amplia
experiencia en temas relacionados con las antiguas
repúblicas soviéticas y Rusia. Él mismo se define
como un periodista que se ha hecho un poco de
nombre haciendo un periodismo indie de calidad,
pero fuera de los grandes circuitos y sobre todo
con el conflicto ucraniano. Su especialización en
temas bélicos de Europa oriental y central y su
amplio conocimiento lingüístico en idiomas, como
inglés, ruso y polaco, le han servido para trabajar
con conocidos medios de comunicación como
Gara, Público, Naiz o incluso en La Sexta. 

A principios del pasado año 2022, Pablo realizó
su penúltimo viaje a una zona de conflicto, cuando
estaba en el eje de Ucrania, justo en el momento
en el que los tambores de guerra ya se empezaban
a escuchar en la zona. Tras una conexión con la
televisión La Sexta, en un poblado a pocos kilóme-
tros del frente, Pablo fue interrogado por los servi-
cios de inteligencia ucranianos acusado de ser un
espía ruso y de forma inmediata fue invitado a
abandonar el país. Semanas después, al comienzo
de la invasión rusa de Ucrania, Pablo decidió vol-
ver a Polonia para cubrir el éxodo de refugiados en
la frontera. Y allí fue donde se produjo la ya citada
detención. Tras el inicio de la invasión rusa de
Ucrania, en un peligroso precedente que reniega de
la pluralidad informativa, la Unión Europea en una
decisión sin precedentes prohibió los canales rusos
de información RT y Sputnik. Asimismo, desde
entonces, los y las periodistas independientes que
realizan un periodismo crítico alejado de las líneas
editoriales de los grandes medios de comunicación
cada vez ven más comprometido el  desempeño de
su actividad profesional. La actual Unión Europea,
en la que cada vez tiene más peso la extrema dere-
cha, parece no confiar en la capacidad intelectual o
en la conciencia crítica de sus ciudadanos y ciuda-
danas para elegir libremente la información que
 desean recibir.

El Estado protagonista de esta detención y de la
sucesión de graves circunstancias en la que se está
  desarrollando la permanencia en prisión del perio-

dista no resultan casuales, mucho menos teniendo
en cuenta que Polonia está sumida en una deriva
de corte autoritario y ultraderechista, con una justi-
cia totalmente connivente con la ideología domi-
nante en el país y con una serie de advertencias y
de multas impuestas ya de facto por la Unión
Europea, para que corrija su deriva política y se
avenga al cumplimiento de las normas internas de
la propia Unión Europea. 

Pero este caso, por desgracia, no es un hecho
aislado. En la actualidad Polonia se sitúa en el
puesto número 66 de los 180 países analizados en
la Clasificación Mundial de Libertad de Prensa
elaborado por la ONG Reporteros Sin Fronteras.
En este marco político es en el que el trabajo de
Pablo González, periodista independiente, se ha
visto fulminantemente interrumpido, lo cual, al
parecer, lejos de resultar suficiente para el Gobier-
no polaco, no ha sido más que el comienzo de una
violación flagrante de casi todos los derechos que
asisten no ya a Pablo González como periodista,
sino a todos los ciudadanos y las ciudadanas de la
Unión Europea. El resultado de este abuso de
poder es el intolerable encarcelamiento de un
periodista sine die, sin acusación en firme, sin
pruebas incriminatorias de ninguna clase, con
absoluto desprecio por su libertad o por el contacto
con su familia, por la posibilidad de ganarse la
vida con su trabajo y por la pluralidad informativa,
al tratarse de un profesional que nunca se ha atado
a ninguno de los discursos dominantes. 

En febrero de este año, con motivo del cumpli-
miento del primer año de encarcelamiento, Amnis-
tía Internacional alertaba en un informe del régi-
men de aislamiento en el cual se encontraba el
periodista. En ese informe se citaba: «Aunque ya
puede tener contacto regular con su abogado y ha
sido visitado por el cónsul español en Polonia, no
contó con la asistencia letrada de oficio hasta die-
ciséis días después de su detención, tampoco tuvo
un abogado de libre elección hasta dos meses des-
pués de la misma, y la comunicación, el contacto y
el régimen de visitas de Pablo, una vez ya preso,
tampoco se ajustó a la legalidad vigente». 

Toda esta información aportada por Amnistía
Internacional esclarece a la perfección las más que
comprometidas garantías procesales del periodista.
Resulta más que evidente que este proceder ha
incumplido los preceptos básicos recogidos en el
Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políti-
cos o en el Convenio Europeo de Derechos Huma-
nos o en la Carta de Derechos Fundamentales de la
Unión Europea. Podríamos enumerar en la defensa
de esta moción de manera interminable toda la
serie de vicisitudes que han acontecido desde el
inicio del presente caso, para la ilustración más
completa del mismo, pero ante la limitación tem-
poral de la que dispongo y, sobre todo, por tratarse
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de una información que ampliamente ha sido reco-
gida por los medios de comunicación de nuestro
país, animo a los y las Parlamentarias que tengan
alguna duda sobre el sentido de su voto a que bus-
quen de manera detallada esta información en los
medios de comunicación o en la hemeroteca de
este país. 

El Gobierno polaco y las autoridades implica-
das en este caso deben ser puestas de forma inme-
diata bajo la máxima presión diplomática, econó-
mica, o de ambas adecuadamente combinadas,
para que su torcida acción cese inmediatamente,
sobre todo, para que Pablo González sea puesto en
libertad o, en caso de existir alguna prueba incri-
minatoria, que su abogado tenga acceso de manera
inmediata al procedimiento y pueda articular su
defensa, celebrándose un juicio lo antes posible
con todas las garantías procesales. 

Con esta moción en Contigo Navarra-Zurekin
Nafarroa no queremos abrir ningún tipo de debate
sobre geopolítica internacional ni tampoco preten-
demos enrocarnos en un debate jurídico, simple-
mente queremos poner este Parlamento al servicio
de un ciudadano español que se encuentra víctima
de una injusticia sostenida en el tiempo, injusticia
que no la dictamina la opinión de nuestra coali-
ción. La Federación Internacional de Periodistas y
la Federación Europea de Periodistas desde el pri-
mer momento han seguido con especial atención
este caso y han exigido al Gobierno que retire los
cargos y libere a Pablo González de inmediato. En
un comunicado de prensa las agrupaciones interna-
cionales de periodistas exigían al Gobierno polaco
que retirase los cargos y liberase a González de
inmediato, y señalaban que es inaceptable que un
Estado miembro de la Unión Europea detenga a un
periodista de forma tan arbitraria. «Es un ataque a
la libertad de prensa y a la democracia», señalaban
estas agrupaciones de periodistas. 

Es sabido que el Defensor del Pueblo de nues-
tro país se ha dirigido también al Defensor del
Pueblo polaco para interesarse por la situación de
este informador. También conocemos que el
Gobierno español le ha pedido al polaco que se
juzgue al periodista lo antes posible, una vez que
haya terminado la investigación judicial. Pero, a la
vista de los acontecimientos, es evidente que estas
gestiones han sido insuficientemente fructuosas.
Por todo ello, desde Contigo Navarra- Zurekin
Nafarroa solicitamos a este Parlamento que inste al
Gobierno de España a que ponga en marcha de
forma inmediata y con la máxima firmeza y con-
vicción los mecanismos oportunos de presión
sobre las autoridades de Polonia y que no cesen los
mismos hasta conseguir la liberación provisional
de Pablo González y la celebración de un procedi-
miento judicial con todas las garantías; y a que,
mientras tanto, se permita su regreso a España, tal

y como permite la Decisión marco 2009/829/JAI
del Consejo de la Unión Europea. 

En definitiva, compañeros y compañeras Parla-
mentarias,  nosotras hoy aquí no pretendemos reali-
zar ningún juicio ni decretar ninguna resolución o
sentencia en un sentido o en otro, aspiramos única-
mente a que este Parlamento muestre su solidari-
dad con un compatriota encarcelado en el extranje-
ro y a que desde nuestro país se trabaje para que,
en el marco de la legalidad internacional y de la
propia Unión Europea, este ciudadano español
pueda disponer de un procedimiento judicial con
todas las garantías procesales. Muchas gracias,
mila esker.

SR. PRESIDENTE: Gracias, señor Guzmán.
Vamos ahora con los turnos de los grupos parla-
mentarios o agrupaciones de parlamentarios fora-
les, de posicionamiento sobre la moción. ¿Quiénes
intervendrán en el turno a favor? ¿Turno en con-
tra? Comenzamos entonces en el turno a favor con
el Grupo Parlamentario Euskal Herria Bildu Nafa-
rroa. Por diez minutos, para fijar su posición, tiene
la palabra la señora Izurdiaga Osinaga.

SRA. IZURDIAGA OSINAGA: Eskerrik asko,
presidente jauna, egun on denoi. Quiero comenzar
esta intervención recordando un texto publicado
por el periodista amigo de Pablo González, que
describe a la perfección la grave situación del
periodista vasco. Dice así: «Que un periodista
acabe en la cárcel no es algo habitual, que un
periodista pase trece días totalmente incomunicado
sin poder hablar con su familia y ni tan siquiera
con su abogado es algo realmente excepcional, y
que esto le suceda a un ciudadano español ejer-
ciendo su labor profesional en un país miembro de
la Unión Europea es simplemente inconcebible.
Pero es lo que está pasando ante el vergonzoso
silencio mediático e institucional». Y yo añadiría:
y que año y medio después Pablo continúe en pri-
sión preventiva, sin que se haya formulado una
acusación formal y sin haber tenido acceso a las
pruebas supuestamente incriminatorias, es senci-
llamente incalificable. Es evidente que se está pro-
duciendo un incumplimiento flagrante de la nor-
mativa internacional y europea sobre las
condiciones de reclusión. 

No voy a mencionar todos los incumplimientos
que se producen porque me llevaría mucho tiempo,
pero sí quiero incidir en dos aspectos que nos pare-
cen especialmente graves. Por un lado, la vulnera-
ción del artículo 9.2 del Pacto Internacional de los
Derechos Civiles y Políticos y el artículo 5.2 del
Convenio Europeo de Derechos Humanos, que
establecen que toda persona debe ser informada a
la mayor brevedad posible de los motivos de su
detención, así como ser informada de todos sus
derechos para poder impugnar los mismos. Las
personas que trabajamos en el ámbito penal sabe-
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mos muy bien que el acceso a la asistencia letrada
en las primeras fases del proceso y de la investiga-
ción judicial es especialmente importante para
garantizar un proceso con las debidas garantías,
algo que en este proceso evidentemente no se ha
cumplido. Y en segundo lugar, queremos denun-
ciar también la grave vulneración que se está pro-
duciendo con el derecho a las comunicaciones. 

El Tribunal Europeo ha reconocido ya en
numerosas sentencias que las leyes o reglamentos
que permiten restricciones no razonables de las
visitas familiares violan el derecho a la vida priva-
da, tal y como se ha producido en este caso al
impedir que Pablo pueda mantener visitas y pueda
mantener una relación tanto con su mujer como
con sus hijos. Además de este componente, de este
factor humano y personal, que es incuestionable,
no podemos obviar también que el derecho de las
personas detenidas a comunicarse con el mundo
exterior y a recibir visitas es también una salva-
guarda fundamental contra las violaciones de dere-
chos humanos, incluida la tortura y las
 desapariciones forzosas. Las detenciones incomu-
nicadas, y más si son prolongadas en el tiempo,
son idóneas para que se produzcan torturas y
malos tratos;  desafortunadamente en Euskal Herria
conocemos muy bien de qué estamos hablando.
Por tanto, es evidente que estamos ante una grave
conculcación de derechos humanos y ante un
incumplimiento grosero de las normas más básicas
y esenciales del Derecho Penal. Y que esto esté
ocurriendo en España, concretamente en Polonia,
ante la   desidia del resto de los Estados miembros,
nos parece en Euskal Herria Bildu un ejemplo
claro del alarmante deterioro y retroceso de la
democracia en la Unión Europea. 

Y es que en los últimos años nos vienen denun-
ciando numerosas organizaciones internacionales
que se constata un retroceso en derechos y liberta-
des, ante el que las autoridades europeas y los
Estados miembros permanecen impasibles. Y es
que, cuando menos, es sorprendente la actitud con
la que la Unión Europea o sus Estados miembros
actúan para hacer frente a la deriva autoritaria que
se está produciendo de manera alarmante en algu-
nos países, como puede ser Polonia. Sobre todo
sorprende, y la constatamos, la determinación con
la que la Unión Europea ha perseguido y ha san-
cionado a aquellos Estados miembros que incum-
plían la prohibición del déficit excesivo de sus
cuentas públicas. Por tanto, estamos viendo una
Europa que está tomando un camino muy preocu-
pante, como denunciaba, estamos viviendo un con-
texto preocupante de regresión de derechos marca-
dos por el racismo institucional, la retórica
antiderechos y el auge de conflictos armados. En
este contexto la labor que están  desarrollando los
periodistas independientes, como Pablo González,
es fundamental para garantizar una información

veraz y garantizar el derecho de la sociedad a estar
informado de manera independiente. 

Como denunciaba recientemente Amnistía
Internacional, vivimos en un mundo en el que los
medios de comunicación de masas son capaces de
hacer creer, por lo menos a una parte de la pobla-
ción, lo aparentemente increíble. Tienen la capaci-
dad de hacer que la población piense una cosa, que
piense la contraria o incluso que piense en las dos
cosas a la vez, por no hablar de toda la situación
que se puede llegar a generar con la inteligencia
artificial. Y esto actualmente lo estamos viviendo
con mucha intensidad, más si cabe con lo que se
está denominando ya como propaganda de guerra.
Primero lo vimos en la guerra de Ucrania, en el
contexto en que fue detenido el periodista Pablo
González. Todavía hoy —seguro que luego escu-
charemos argumentos de la bancada de la dere-
cha— estamos denunciando que no conocemos,
que no tenemos acceso a las pruebas incriminato-
rias, que tanto Pablo como sus abogados no han
tenido acceso a las pruebas incriminatorias; y, sin
embargo, las redes sociales, los medios de comuni-
cación de masas están constantemente publicando
pruebas supuestamente incriminatorias, que, insis-
to, no tienen ninguna validez, no han sido ratifica-
das por ningún organismo y que, probablemente,
hoy a lo largo del debate las escucharemos en este
Parlamento. Por tanto, es evidente el nivel de con-
trol que existe en los medios de comunicación, y
esto lo estamos viendo hoy en día, si cabe con más
fuerza, en el conflicto de Palestina. 

Quiero aprovechar esta intervención para recor-
dar y poner en valor la labor imprescindible que
están realizando las y los periodistas independien-
tes desplegados en la franja de Gaza, que están
prestando su trabajo en unas condiciones durísi-
mas, recabando sobre el terreno información veraz
para hacer frente a la  desinformación, a los bulos,
a las fake news, para visibilizar el sufrimiento de la
población civil palestina y confrontar el relato ofi-
cial. Están ahí para prestar testimonio, para dejar
una prueba gráfica de la vulneración de los dere-
chos humanos que se está produciendo. Y es que
dejar sin agua, sin luz, sin alimentos a millones de
personas palestinas mientras sufren un bombardeo
constante por parte del ejército israelí no es legíti-
ma defensa, por mucho que los medios de comuni-
cación de masas estén diciendo que es legítima
defensa. Gracias al trabajo de estos periodistas
podemos conocer la realidad de lo que está ocu-
rriendo, sabemos perfectamente que está superan-
do con creces la legítima defensa y que estamos
ante una vulneración gravísima de los derechos
humanos frente a la que no podemos permanecer
impasibles. Creo que esto es importante recordarlo
hoy, porque coincide que hoy es el día internacio-
nal para poner fin a la impunidad de los crímenes
contra los periodistas, y hoy los medios de comu-
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nicación estaban diciendo que ya se cifra en más
de treinta los periodistas que han muerto en la
franja de Palestina. 

Por tanto, creemos que es más necesario que
nunca a velar por el cumplimiento de los derechos
humanos, que es más necesario que nunca velar
por el derecho al acceso a la información y, por
tanto,  nosotros nos unimos a esta moción que ha
presentado el portavoz de Contigo Zurekin. Insta-
mos al Gobierno de España para que establezca los
mecanismos oportunos para que presione a las
autoridades de Polonia a que se resuelva de mane-
ra satisfactoria este asunto, para que no se den pre-
cedentes que generen impunidad y no se cree una
vía abierta para que esto pueda ocurrir con otros
periodistas. Sobre todo, señor Guzmán, vamos a
interpelar a su partido, a Sumar, que también
forma parte del Gobierno, para que presione, para
que trabaje en esta dirección y para que se convier-
ta el Gobierno de España en estandarte de la
defensa de los derechos humanos. Mila esker. 

SR. PRESIDENTE: Mila esker, gracias, señora
Izurdiaga Osinaga. Turno del Grupo Parlamentario
Geroa Bai. Diez minutos para fijar posición. Tiene
la palabra la señora Soto.

SRA. SOTO DÍAZ DE CERIO: Eskerrik asko,
presidente, egun on denoi. Como bien apuntaban
mis compañeros, el periodista español lleva más de
veinte meses en la cárcel y en este tiempo no han
trascendido las pruebas que podían tener en su
contra, pero sí varias insinuaciones sin fundamento
o descontextualizadas.

Detenido en la frontera de Ucrania, la justicia lo
acusa de espionaje y lo mantiene en prisión preven-
tiva en la cárcel de Rzeszow a la espera de juicio.
Como digo, el periodista está acusado de espionaje
según el artículo 130.1 del Código Penal polaco.
Este artículo concretamente dice: «Quien esté invo-
lucrado en las actividades de inteligencia extranjera
contra la República de Polonia será castigado con
pena de prisión de uno a diez años». Este Código
Penal deja claro que el delito por el que está deteni-
do González hace referencia a la actividad de inteli-
gencia extranjera contra la República de Polonia,
sin embargo, las pruebas que dice tener el Gobierno
polaco son informes sobre Zhanna Nem tsova, hija
del opositor ruso Boris Nemstov asesinado en
Moscú en 2015. Por lo tanto, las pruebas que dice
tener el Gobierno polaco no corresponden con la
acusación de espionaje, ya que, según fuentes jurí-
dicas, recopilar información sobre ciudadanos
rusos o de otra nacionalidad que no sea la polaca no
estaría contemplado en este delito del que el perio-
dista está acusado. Es intolerable e insólito que un
periodista de un Estado miembro de la Unión Euro-
pea lleve más de un año y medio en esta situación
en otro Estado comunitario. 

Además de la falta de pruebas contundentes,
Polonia solo emite prórrogas de encarcelamiento,
una y otra vez, sin que la Fiscalía polaca haya
aportado nada que lo justifique. Desde un inicio,
como bien apuntaba el compañero Guzmán, este
caso está lleno de irregularidades. Su abogado,
Gonzalo Boye, cuestiona las garantías procesales,
ya que pasaron dos meses hasta que Pablo tuvo
abogado de libre elección. Además, como decía
antes, no se ha constatado que González haya
realizado actividades de espionaje para la Agencia
de Inteligencia militar rusa. La situación que vive
González es crítica ya que permanece práctica-
mente incomunicado sin apenas relación con su
familia. 

En Geroa Bai consideramos inaceptable todo lo
que está sucediendo con Pablo González desde el
día de su detención hasta hoy. En Europa, en
democracia, el mínimo a exigir es que todos los
ciudadanos y ciudadanas tengan unos mínimos de
derechos democráticos, lo que no parece que esté
asegurándose en Polonia para Pablo González.
Como ha dicho el compañero Guzmán anterior-
mente, Bruselas llevó a Polonia ante el Tribunal de
Justicia de la Unión Europea por anteponer su
derecho nacional sobre el comunitario. Además, el
Tribunal Constitucional polaco declaró en 2021
que el artículo 6 del Convenio Europeo de Dere-
chos Humanos era incompatible con su Constitu-
ción. Polonia está vulnerando en la persona de
Pablo González los derechos humanos de ciudada-
nía y hasta de libertad de prensa. Se ha vulnerado
la legislación europea de protección de derechos
humanos y civiles, también todas las obligaciones
garantistas del sistema europeo. En Geroa Bai que-
remos unir nuestra repulsa a este desprecio de
todos los derechos de una persona, a la que sí han
mostrado apoyo diversas asociaciones como
Reporteros Sin Fronteras, Amnistía Internacional,
diversos medios de comunicación en Euskal Herria
o el propio Parlamento Vasco. 

Ante esta situación de absoluta indefensión, la
actitud y la respuesta tanto del Gobierno del Esta-
do como del conjunto de los líderes de países de la
Unión Europea debería haber sido diferente a la
que han mantenido. No han tenido ni mucho
menos el grado de implicación, ni siquiera la aten-
ción, que corresponde a la gravedad del caso de
Pablo González.

En Geroa Bai consideramos que es incuestiona-
ble exigir la libertad del derecho a la defensa y a
un proceso judicial con garantías para el periodista
Pablo González, en una sociedad que se pretende
reconocer a sí misma como libre y democrática.
Eskerrik asko.

SR. PRESIDENTE: Eskerrik asko, Soto ande-
rea. Vamos ahora con el turno en contra. Comenza-
mos con el Grupo Parlamentario UPN. Diez minu-
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tos para fijar su posición, señor Iriarte López, tiene
la palabra. 

SR. IRIARTE LÓPEZ: Muchas gracias, señor
Presidente. Si me lo permite, intervendré desde el
escaño por la brevedad. Buenos días.   Nosotros
vamos a votar en contra de esta moción. Ello no
supone que tengamos ninguna presunción de cul-
pabilidad sobre el señor González. Es posible que
sea inocente, es posible que sea culpable, quien lo
tendrá que determinarse será un tribunal de justicia
tras escuchar al acusado, escuchar la acusación,
practicar las periciales oportunas, etcétera, no un
Parlamento como el nuestro, que solo tiene legiti-
midad para hacer leyes, para controlar leyes referi-
das a Navarra, para controlar la acción del Gobier-
no de Navarra, etcétera, no creo yo que para
pedirle al Gobierno de España a que presione a
otro Gobierno de la Unión Europea en un proceso
judicial abierto. Por supuesto, nos parece bien que
sea juzgado cuanto antes y, desde luego, si es ino-
cente y está siendo objeto de una vulneración de
derechos, por supuesto que mostraría mi solidari-
dad con esa persona. También la mostraría, por
cierto, no se me puede olvidar, con el señor Illarra-
mendi, un connacional nuestro que está también
preso, secuestrado, sin ningún tipo de garantías,
sobre cuya libertad, en cambio, pues tampoco
parece haber tanto interés. 

Polonia es un país firmante del Convenio Euro-
peo de Derechos Humanos, que incluye el derecho
a un juicio equitativo y el derecho a un recurso
efectivo, y también de la Carta de Derechos Fun-
damentales. Se ha dicho ya, es cierto también y no
se debe ocultar, que la independencia de la justicia
de Polonia se ha visto menoscabada en los últimos
años por determinadas actuaciones de Gobierno,
que, por cierto, ha perdido las elecciones en octu-
bre. En febrero el Tribunal Europeo de Derechos
Humanos señaló que, a causa de los cambios intro-
ducidos en la  designación de los miembros de la
Sala Civil del Tribunal Supremo, este tribunal ya
no podía considerarse imparcial ni independiente,
y esto, desde luego, es muy serio y hay que decirlo
así. Pero precisamente en la medida que Polonia
está sometida a los dictámenes del Tribunal Euro-
peo de Derechos Humanos, entendemos que si el
señor González no es objeto de un proceso justo y
resulta víctima de cualquier violación de esos
derechos, sus abogados podrán recurrir a los tribu-
nales polacos y finalmente, si así lo estiman opor-
tuno, al Tribunal Europeo de Derechos Humanos. 

Todos los Estados miembros del Consejo de
Europa han sido condenados, incluyendo, por cier-
to, España, se suele repetir a menudo en este Parla-
mento, por este tribunal. En el caso de Polonia en
2022 en más de treinta ocasiones. Esto nos
demuestra que es verdad que el señor González
puede estar siendo objeto de una violación de sus

derechos, pero también que, si es así, para eso está
el propio Tribunal Europeo de Derechos Humanos,
que se puede equivocar, porque es humano, pero
que, como ven, es independiente y no se deja ame-
drentar por los Estados. Lo que en ningún caso
puede ser es que los Parlamentos nacionales o
regionales se entrometan en procesos judiciales
abiertos. Nada más y muchas gracias.

SR. PRESIDENTE: Eskerrik asko, gracias,
señor Iriarte. Vamos con el turno del Grupo Parla-
mentario Partido Socialista de Navarra. Señora
Chueca Chueca, tiene diez minutos para fijar su
posición.

SRA. CHUECA CHUECA: Buenos días, egun
on, Presidente, señorías. Hoy debatimos una
moción que ha sido presentada en relación con la
situación del periodista hispano-ruso Pablo Gonzá-
lez. En el Partido Socialista reconocemos la impor-
tancia de abordar temas relacionados con los dere-
chos y la justicia, y compartimos nuestra
preocupación por la situación de Pablo González.
Pero también creemos que debemos ser prudentes
al abordar este asunto y considerar todos los aspec-
tos que se conocen al respecto de este tema. 

En primer lugar, hay que recordar que la deten-
ción de Pablo González se llevó a cabo en otro
país distinto al nuestro, en el que rigen otras nor-
mas. La cuestión más relevante, a nuestro enten-
der, es que en Polonia no rige la Constitución espa-
ñola, por lo que no se puede decir exactamente que
se estén vulnerando sus derechos constitucionales.
Y no podemos, por supuesto, compararlo con las
leyes españolas.

La moción propone ejercer una presión diplo-
mática máxima sobre las autoridades polacas para
lograr la liberación provisional de González. Sin
embargo, y volviendo a lo anterior, debemos tener
en cuenta que Polonia es un país soberano, con su
propio sistema legal y judicial, por lo que se debe-
ría respetar su autonomía y sus procesos legales.
La intervención de un Parlamento autonómico en
asuntos judiciales de otro país nos plantea serias
preocupaciones sobre la soberanía y la no injeren-
cia en los asuntos internos de otros Estados.

No podemos obviar, por supuesto, la compleji-
dad del caso y que mucha información no pueda
estar disponible para  nosotras. Sí que tenemos
constancia, por declaraciones ofrecidas por el
Ministro Albares, de que los derechos de Pablo
González están siendo respetados y que se le está
garantizando mensualmente asistencia consular a
través del cónsul español en Varsovia.

Para terminar, aunque es comprensible y com-
partida la preocupación por la prorrogada deten-
ción del periodista Pablo González, debemos tener
cautela al abordar este asunto y respetar los proce-
sos legales y la soberanía, en este caso, de Polonia.
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La presunción de inocencia y el respeto a los siste-
mas judiciales de otros países son principios fun-
damentales que siempre deben tenerse en cuenta.
Se debe actuar en solidaridad con Pablo González,
porque la democracia y el respeto a los derechos
humanos son valores que deben ser defendidos en
cualquier parte del mundo. La solidaridad interna-
cional es fundamental, pero, en el Partido Socialis-
ta, entendemos que la diplomacia y el dialogo son
las vías más adecuadas para abordar este tipo de
situaciones tan complejas. Gracias, eskerrik asko.

SR. PRESIDENTE: Gracias, señora Chueca.
Vamos ahora con el turno del Grupo Parlamentario
Partido Popular. La señora García Malo tiene la
palabra por un tiempo máximo de diez minutos.

SRA. GARCÍA MALO: Gracias, Presidente,
buenos días. Si me lo permite, intervendré desde el
escaño por la brevedad. Bueno, este tema ya se ha
tratado en el Parlamento en alguna ocasión. Como
ya se ha dicho, Pablo González, periodista, fue
detenido por el Gobierno polaco el 28 de febrero
de 2022, mientras cubría la llegada de refugiados
ucranianos. Partiendo de la base de que es indis-
pensable salvaguardar que los periodistas puedan
trabajar de forma independiente, sin temor a ser
intimidados, y que nuestro país, como tal y como
miembro de la Unión Europea, encuentra su forta-
leza en los valores de la democracia y del Estado
de derecho, y que esto no se entiende sin la garan-
tía de la libertad de expresión y el pluralismo de
los medios de comunicación, pedimos a nuestras
instituciones que velen por que, efectivamente, se
respeten las normas europeas en materia de dere-
chos fundamentales y que el proceso judicial se
 desarrolle con las debidas garantías, así también
como pedimos que trabajen por agilizar el traslado
de Pablo a una cárcel nacional, en el caso de que
esto sea posible. Lo pedimos para Pablo González
y para los cerca de novecientos españoles que
cumplen condena en otros países.

Dicho esto, entendemos que no podemos ir más
allá en un caso como este, ya se han esgrimido
argumentos al respecto. Polonia es un país demo-
crático que forma parte de la Unión Europea desde
el 1 de mayo de 2004. Es verdad que se ha visto
cuestionado en los últimos tiempos en su control
interno jurisdiccional dentro del propio país, pero
también es verdad que ha firmado y ratificado el
Convenio para la Protección de los Derechos
Humanos y las Libertades Fundamentales, some-
tiéndose, por tanto, al posible enjuiciamiento del
Tribunal Europeo de Derechos Humanos si hubiera
cualquier violación de los derechos reconocidos en
este convenio y en sus protocolos. Creemos que, si
se ha producido este, este es el camino.

Y ya, para terminar, señores de Contigo, uste-
des, que yo sepa, son Gobierno de España. Con la
moción dan a entender que el Gobierno de España

está siendo negligente con la situación de Pablo
González. Si tienen ustedes certeza y evidencia de
que esto es así, lo primero que deben hacer es asu-
mir responsabilidades. Gracias.

SR. PRESIDENTE: Gracias, señora García
Malo. Turno de la Agrupación Parlamentaria foral
Vox Navarra. Señor Jiménez, tiene diez minutos,
cuando quiera.

SR. JIMÉNEZ ROMÁN: Gracias, Presidente,
buenos días. Buenos días, señorías. Es el Gobierno
de España el que dirige la política de interior, de
exterior, de administración civil y de administra-
ción militar. El Estado tiene competencias exclusi-
vas, entre otras, sobre las relaciones internaciona-
les. El artículo 13.3 de la Constitución dice lo
siguiente: «La extradición solo se concederá en
cumplimiento de un tratado o de la ley, atendiendo
al principio de reciprocidad. Quedan excluidos de
la extradición los delitos políticos, no considerán-
dose como tales los actos de terrorismo». El dere-
cho de coordinación y yuxtaposición entre sujetos
independientes soberanos y básicamente iguales,
es decir, los Estados, necesitan y se dotan de meca-
nismos de representación. El mismo se plasma en
el derecho de delegación, tanto activo como pasi-
vo. Son los Estados, como sujetos políticos, los
que operan a través de sus representantes. Una de
las competencias de un Estado, en el contexto
internacional, es acreditar la protección diplomáti-
ca en favor de su propios nacionales.

En un Estado de derecho es reseñable la partici-
pación en su poder exterior de los jueces y tribuna-
les. Los tratados internacionales afectan al princi-
pio de legalidad y forma parte del ordenamiento
jurídico, por lo que los pronunciamientos judicia-
les estarán condicionados, como, por ejemplo, la
extradición.

Tanto Polonia como España son democracias
soberanas, donde la ley y su ordenamiento jurídico
impera y al que todos, ciudadanos y poderes públi-
cos, deberían estar sometidos —digo «deberían»,
ya vemos lo que está pasando en España—. El pre-
sunto delito de espionaje, recogido en nuestro
Código Penal por su extrema gravedad, en estos
supuestos, hechos y tipo penal, tasan una pena de
prisión de seis a doce años, siendo la prisión provi-
sional de dos años. En Polonia las penas por delito
de espionaje abarcan entre uno y diez años.

Por tanto, no es competencia de esta Comuni-
dad ni la intermediación en conflicto judiciales, ni
inmiscuirse en las decisiones judiciales internas de
otros países miembros de la Unión Europea, cabe
el respeto a la soberanía de Polonia y a su sistema
judicial. El Estado español cuenta con los mecanis-
mos y resortes institucionales oportunos.

Polonia es una república parlamentaria, con
división de poderes. Forma parte de la Unión
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Europea y tiene acuerdos de pactos internacionales
de derechos humanos. Recuerdo que son princi-
pios básicos del derecho internacional público el
principio de igualdad jurídica y soberanía de los
Estados, principio de limitación, principio de
humanidad y de proporcionalidad.

El derecho internacional público de los dere-
chos humanos establece las obligaciones que los
Estados deben respetar. Un Estado que forme parte
de los tratados internacionales asume las obliga-
ciones y los deberes, en virtud de los derechos
internacionales, de respetar, proteger y realizar los
derechos humanos, así como el respeto entre las
naciones libres y soberanas. La Carta de las Nacio-
nes Unidas recoge los principios de las relaciones
internacionales, de la igualdad soberana de los
Estados, hasta la prohibición del uso de la fuerza
en sus relaciones.

Polonia, al igual que otros Estados soberanos,
está sometida al derecho internacional público, que
es el que asegura el comportamiento de los estados
y otros sujetos internacionales. Se basa en normas
nacidas de fuentes internacionales específicas,
como el derecho internacional integrado por acuer-
dos, tratados internacionales, pactos y convenios.
Desde luego, a los miembros de Vox nos preocupa-
ría mucho que este periodista estuviese en un país
bananero, por ejemplo, Cuba, Venezuela y otros
que tanto defienden.

No sabemos qué es más incoherente en esta
Cámara, si su pañuelo —con el que quieren hacer
el teatrillo de turno— o esta moción que nada tiene
que ver con los navarros. Es más, es meritoria la
preocupación por el periodista de doble nacionali-
dad, rusa y española, pero ninguna reflexión ni
preocupación por la  desigualdad de trato dado a
unos delincuentes y sediciosos políticos catalanes
que han fracturado la sociedad, malversado, agre-
dido desde las propias instituciones, abjurando de
su promesa y juramento de acatamiento del régi-
men constitucional y de la nación española. Y
ahora defienden la amnistía. ¿Qué pensará Polonia
de  nosotros? ¿Qué pensará de  nosotros Polonia,
cuando hemos arrinconado al Poder Judicial y a la
igualdad? Las hemos mandado al baúl de los
recuerdos. Les sugiero que borren de sus labios las
palabras libertad, igualdad y justicia; ustedes las
han prostituido. Por todo lo dicho, vamos a votar
en contra. Muchas gracias.

SR. PRESIDENTE: Gracias, señor Jiménez
Román. Vamos con el turno de réplica del grupo
proponente, Contigo-Zurekin. Para ello tiene diez
minutos. Señor Guzmán, cuando quiera.

SR. GUZMÁN PÉREZ: Egun on de nuevo.
Como ya he señalado al término de mi exposición,
 nosotras y  nosotros no pretendemos hoy realizar
aquí ningún juicio, ni decretar ninguna sentencia

en uno o en otro sentido. Aspiramos, únicamente, a
mostrar la solidaridad de este Parlamento con un
compatriota encarcelado en el extranjero y a que
desde nuestro país se trabaje para que en el marco
de la legalidad internacional y de la propia Unión
Europea, este ciudadano español pueda disponer
de un procedimiento judicial con todas las garan-
tías procesales.

Señor Iriarte, mi grupo respeta profundamente
la institucionalidad de esta casa y, por ello, consi-
deramos que este Parlamento sí que tiene legitimi-
dad para discutir de política internacional y para
poder discutir de una cuestión como esta. Más, si
cabe, como usted bien ha dicho, cuando la inde-
pendencia judicial en Polonia está comprometida,
lo ha dicho usted. Creemos que esto, cuando
menos, sí que procede.

Señora Chueca, este Parlamento —y mi
grupo— no pretende intervenir en asuntos judicia-
les de otro país, únicamente, insta al Gobierno del
Estado a que ponga todos los mecanismos a su
alcance a disposición de este ciudadano español.

Y, señora García Malo, yo hoy estoy aquí
representando a Contigo Navarra-Zurekin Nafa-
rroa, una coalición de Navarra y para Navarra.
Pero no tenga usted la menor duda de que tanto
mis compañeros de Izquierda Unida como los de
Podemos que formen parte de Sumar tienen esta
cuestión enmarcada en su agenda, como una de las
cuestiones fundamentales a tratar. No le quepa la
menor duda.

El pasado 21 de septiembre, con motivo del
Día Internacional de la Paz, varios de los parla-
mentarios y de las parlamentarias aquí presentes,
así como varios de los miembros del Gobierno de
Navarra, también aquí presentes, pudimos asistir,
en el centro Castel Ruiz de la capital ribera, a la
entrega del reconocimiento de la Comunidad Foral
a la Fundación +34, por su trabajo con personas
privadas de libertad o en situaciones de  desamparo
en el extranjero.

No olvidemos que hoy en día siguen siendo
millones de personas en el mundo las que viven en
sistemas no democráticos, no garantistas, donde no
se respetan los derechos humanos, que no gozan
de libertades ni pueden  desarrollarse como perso-
nas en plenitud, sea sexual, política creativa o de
cualquier otra índole. Lo anunció la señora Presi-
denta en su discurso. «Nos une en el corazón y el
empeño de hacer volver a los nuestros a casa, por-
que a todos nos une una misma nacionalidad y
humanidad y darnos además una segunda oportu-
nidad», pronunció el señor alcalde de Tudela.
Nuestro grupo hace suyas tanto las palabras de la
señora Chivite como del señor Toquero, y no pode-
mos llegar a comprender alguna de las cuestiones
que se han afirmado en este debate.
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¿Acaso no debemos poner todo nuestro empe-
ño, como decía el señor Toquero, en hacer volver a
casa a un periodista español que lleva detenido
veinte meses en Polonia? ¿No creen ustedes que
este Parlamento y también el Gobierno del Estado
deben hacer todo cuanto esté en su mano para
intentar garantizar un proceso judicial garantista a
un ciudadano español, inmerso en un proceso judi-
cial tan oscuro como este? Insistimos, señorías, en
que sabemos que el Defensor del Pueblo español ha
escrito al Defensor del Pueblo polaco, para intere-
sarse por la situación del informador español. Tam-
bién que el Gobierno español ha pedido al polaco
que se juzgue al periodista lo antes posible y una
vez que haya terminado la investigación judicial.
Pero insistimos en que han pasado ya más de veinte
meses y este ciudadano español sigue detenido en
Polonia. La Unión Europea debe exigir al conjunto
de los Estados miembros, incluida también, por
supuesto, Polonia, que en sus territorios se cumpla
escrupulosamente la legalidad internacional, sus-
tentada, como ya he señalado antes, en el Pacto
Internacional de los Derechos Civiles y Políticos,
en el Convenio Europeo de Derechos Humanos y
también en la Carta de Derechos Fundamentales de
la Unión Europea. Y es más que evidente que las
irregularidades como las producidas en este proce-
so no deberían tener cabida ni en un Estado demo-
crático ni en la propia Unión Europea.

La libertad de prensa cada día está más com-
prometida en el mundo actual. Y nuestra coalición
considera que el garantizarla blindando el ejercicio
de la profesión de sus profesionales debe ser una
preocupación de todas las instituciones, también
de este Parlamento y también del Gobierno de
Navarra.

Termino ya agradeciendo los apoyos a esta
moción, lamentando la que presupongo no aproba-
ción y, sobre todo, transmitiendo todo el cariño de
nuestra coalición y de nuestro grupo parlamenta-
rio, a Pablo González, a su familia, a sus amistades
y al conjunto de compañeros y compañeras de la
profesión. Pese al resultado de la votación de hoy,
en Contigo Navarra seguiremos trabajando a todos
los niveles en los que nos sea posible, también,
señora Izurdiaga, en el marco de nuestras posibili-
dades, en el Gobierno del Estado, para intentar
materializar la liberación provisional de Pablo
González, la celebración de un procedimiento judi-
cial con todas las garantías y también que, mien-
tras tanto, se permita su regreso a España, tal y
como permite la decisión marco que ya he señala-
do antes. Muchas gracias, mila esker.

SR. PRESIDENTE: Mila esker, gracias, señor
Guzmán. Hemos concluido el debate de la moción,
del punto 2 del orden del día, por lo que, en cuanto
tome asiento, procederemos a su votación. Moción

en su redacción original. Señorías, comienza la
votación. (PAUSA). Secretaria Primera, ¿resultado?

SRA. SECRETARIA PRIMERA (Sra. Ibáñez
Pérez): 19 votos a favor, 20 en contra, 11 absten-
ciones.

SR. PRESIDENTE: Por lo tanto, queda recha-
zada la moción que acabamos de debatir.

11-23/MOC-00052. Debate y votación de la
moción por la que se insta al Gobierno de
Navarra a solicitar al Gobierno del Estado
que exija en el Consejo Europeo acelerar
la revisión de la política comercial común
europea, presentada por el Ilmo. Sr. D.
Mikel Asiain Torres.

SR. PRESIDENTE: Jarrai tzen dugu, continua-
mos, 3. puntuarekin: Mozioa eztabaidatu eta
bozka tzea. Horren bidez Nafarroako Gobernua
premia tzen da Estatuko Gobernuari eska diezaion
Europako Kon tseiluari exiji diezaion Europaren
politika komer tzial komunaren berrikusketa azkar
dezan. Geroa Bai talde parlamentarioak aurkeztu
du. A la moción presentada por el Grupo Parla-
mentario Geroa Bai se ha presentado una enmien-
da in voce de adición al punto 4 por parte del
Grupo Parlamentario Contigo-Zurekin. ¿Algún
grupo se opone a su tramitación? No. Por lo tanto,
comenzamos con el turno de defensa. Señor Asiain
Torres, por parte del grupo proponente, tiene quin-
ce minutos.

SR. ASIAIN TORRES: Eskerrik asko, lehenda-
kari jauna. Egun on guztioi. Comienzo con una
aclaración: europeo es el gentilicio de Europa, por
lo que europeo o de Europa son sinónimos en cual-
quier ámbito, menos en el que vamos a tratar en
esta moción. Y quiero reseñar que hay un desliz en
la exposición de motivos en la que se habla de
Consejo de Europa, que como bien saben, seño-
rías, nada tiene que ver con el Consejo Europeo,
que es el que tiene la facultad de decidir sobre la
materia que vamos a abordar, y, por tanto, al que
nos dirigimos.

Dicho lo cual, entremos en materia, con algu-
nos sencillos ejemplos que espero que sirvan para
aclarar la situación que está viviendo la industria
europea en su relación con el resto de la industria
mundial, a través de unas relaciones comerciales
que se estipulan desde la propia Unión Europea.

Hemos hablado mucho, muchísimo en los últi-
mos años acerca de Volkswagen, de su planta de
Landaben, de su presente y de su futuro. Un futuro
que pasa por su renovación absoluta para poder
llegar a la electrificación de los nuevos modelos
que fabricará a partir de 2026, porque el vehículo
de combustión comienza a ser ya pasado, y el futu-
ro es el coche eléctrico. Un presente y un futuro
que todas las fuerzas políticas presentes en el
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hemiciclo defendemos, ya que el automovilístico
es un sector estratégico para Navarra.

Pero ¿saben, señorías cuáles fueron los mode-
los de vehículo eléctrico más vendidos en el Esta-
do español en 2022? El primero, Tesla Model 3. El
segundo, Kia e-Niro. El quinto, Hyundai Kona. El
séptimo, Kia EV6. El octavo, Hyundai IONIQ 5.
El noveno, Tesla Model Y. Libre decisión, por
supuesto, de sus compradores. Y a nivel europeo,
señorías, el primer lugar en el ranking lo ocupa el
Tesla Model Y y el segundo el Tesla Model 3. En
los primeros puestos destacan también algunos
modelos de Kia y de Hyundai. Libre decisión, por
supuesto, de sus compradores.

¿Qué conclusiones sacan ustedes, señorías, con
esos datos? La primera, evidentemente, que los
vehículos más vendidos no son europeos, sino nor-
teamericanos y asiáticos. Y todo ello sin tener en
cuenta la proyección de los vehículos chinos,
como la marca MG, ya que uno de sus modelos
fue el más vendido en agosto y septiembre de
2023. La propia empresa estima su previsión de
ventas en Europa en más de 200.000 coches este
año y 300.000 para 2024, porque sus precios ame-
nazan no con romper, sino con dinamitar el merca-
do. Se preguntarán conmigo el porqué y cómo lo
hacen.

La segunda conclusión, a modo de pregunta,
sería: ¿Están compitiendo los coches europeos con
los del resto del mundo en igualdad de condicio-
nes? Para seguir, lógicamente, con más preguntas:
¿Reciben ayudas o subvenciones estatales esas
empresas en sus lugares de origen? ¿De qué
importes? ¿Con base en qué? ¿Cuáles son las con-
diciones materiales y físicas de las empresas?
¿Cuáles son las condiciones laborales de sus traba-
jadores y trabajadoras? Y una más, de radical
importancia, pues va al meollo de nuestra moción:
¿Encuentran algún tipo de obstáculo proteccionista
o de arancel para aterrizar en el mercado europeo?
Hace exactamente un año, en el primer encuentro
Synergien entre empresas navarras y alemanas,
Michael Hobusch, el presidente de Volkswagen
Navarra, afirmó, y cito textualmente: «Los eléctri-
cos chinos son buenos y bonitos». Convendrán
conmigo, señorías, en que hay que leer entre líneas
las palabras del señor Hobusch, que no son un
mensaje al uso, sino que van más allá, son un aviso
a navegantes.

Vayamos a otro sector estratégico, el de la ener-
gía, el de la energía renovable, pues también en
este caso, el presente y el futuro reside ya en la pro-
veniente de fuentes limpias. Y, desgraciadamente,
no tenemos sino que recordar la preocupante situa-
ción que está atravesando Siemens Gamesa, de la
que hablamos la semana pasada con el Consejero
de Industria y con cuyo comité de empresa nos reu-
niremos el próximo martes en una sesión de traba-

jo. Nadie lo expresó abiertamente, pero sí que hubo
alusiones, más o menos veladas, a esa situación en
el tercer Congreso Internacional de la Industria
para la Transición Energética, celebrado aquí
mismo, en Baluarte, la semana pasada, y que reunió
a trescientos directivos y profesionales del ramo.
Extraigo algunas de las citas escuchadas: «La dife-
rencia entre Europa y Estados Unidos es que la pri-
mera es una Unión y, el segundo, un país. Cuando
Estados Unidos tiene algo claro, actúa con determi-
nación, como ha ocurrido con su protección sobre
el sector eólico», apuntó el CEO de Ingeteam. Un
directivo de Nordex indicó que «el Congreso de
Estados Unidos ya ha aprobado las medidas como
ley, con diez años de vigencia. Con ese tiempo se
puede trabajar con seguridad». Subrayó, además,
que «con esa forma de actuar, Estados Unidos
puede instalar entre ocho y diez gigas de eólica en
un plazo de quince meses para convertirse en un
país relevante en este campo, solo superado por
China». Ambos coincidieron en que el gran peligro
es China, recordando que nueve de los doce mejo-
res suministradores de inversores fotovoltaicos son
chinos, que eso estaba llegando al sector eólico y
que se debía actuar con urgencia. Todos los ponen-
tes, eso sí, valoraron positivamente la noticia del
día de antes respecto de las seis medidas de la
Unión Europea de apoyo al sector eólico. La acele-
ración del despliegue de servicios con permisos
más rápidos. La mejora en el diseño de subastas,
incluyendo criterios cualitativos objetivos, como la
procedencia de los dispositivos o las consecuencias
positivas en el mercado laboral, pues no tiene nin-
guna lógica, señorías, que el único criterio, como
ocurre ahora, sea el precio a la baja que está llevan-
do a las empresas a una carrera sin fin. La mejora,
asimismo, en el acceso a la financiación, duplican-
do el presupuesto inicialmente establecido. La
garantía de un entorno internacional justo y compe-
titivo, donde todos —donde todos— participen con
las mismas reglas de juego. El fomento de las aso-
ciaciones de competencias a gran escala, porque se
sabe que hasta 2030 serán necesarios cien mil pues-
tos de trabajo adicionales en ese sector. Y, por últi-
mo, el mantenimiento de un entorno empresarial
estable y rentable con la firma de la Carta Eólica
Europea. Seis medidas importantes valoradas en
ese encuentro internacional.

Un apoyo, una ayuda, que ya había sido solici-
tada, quiero recordarlo, por el Consejero Irujo per-
sonalmente, en las instituciones europeas, allá por
julio de 2022, en concreto a Catharina Sikow
Magny, directora de Green Transition and Energy
System Integration, de la Dirección General de la
Energía de la Unión Europea, demandando más
medidas protectoras para la industria europea. Por-
que —y lo repito, una vez más— el sector eólico
es el tercer sector industrial de importancia en
Navarra, con más de 6.000 empleos directos, amén
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de los miles de indirectos. Merece, por tanto, todo
nuestro tiempo y toda nuestra atención. Urge la
puesta en marcha de todas las medidas aprobadas
con la máxima celeridad posible, porque la situa-
ción en algunos sectores es preocupante y, en
otros, grave. Y cuanto más demoremos la medicina
a aplicar, más complicada será su posible sanación,
en el supuesto de que llegásemos a tiempo.

El propio Consejo Europeo apunta en algunos
de sus documentos que el comercio de bienes y
servicios contribuye de manera significativa a un
mayor crecimiento sostenible y a la creación de
empleo. La política comercial, como ya he comen-
tado, es competencia exclusiva de la Unión, lo que
significa que es la propia Unión Europea, y no los
Estados miembros, la que legisla sobre cuestiones
comerciales y celebra acuerdos comerciales inter-
nacionales. Por lo que se refiere al comercio mun-
dial, la propia Unión asume una posición sólida,
actuando conjuntamente con una sola voz en la
escena mundial en lugar de aplicar varias estrate-
gias comerciales independientes.

La Unión gestiona sus relaciones comerciales
con terceros países mediante acuerdos comercia-
les. Acuerdos que tienen por objeto mejorar las
oportunidades comerciales y superar los obstácu-
los al comercio. Es evidente que Europa está traba-
jando en estas cuestiones, que hay una preocupa-
ción fehaciente, y está legislando desde hace unos
años en ámbitos como las inversiones extranjeras
directas, las medidas antidumping y los instrumen-
tos de defensa comercial, pero sus plazos, en oca-
siones, no responden a la premura de determinadas
situaciones.

Es por ello por lo que presentamos la presente
moción, con el espíritu de que se dé un empujón
definitivo a todas aquellas medidas que persiguen
proteger la industria local —entendamos euro-
pea— frente a la competencia hostil y desleal pro-
veniente de otros lugares del mundo. Dicho en tér-
minos populares, no podemos estar mirando la
sopa boba porque nos comerán el pan del morral.
Es una moción con tres puntos que apelan a todas
las instituciones implicadas: Gobierno de Navarra,
Gobierno del Estado y Consejo Europeo. Habría
sido, es cierto, indistinto el que las hubiéramos
incluido en cualquiera de los tres puntos o en todos
ellos, porque consideramos que es imprescindible
—imprescindible— la implicación de todas y cada
una de ellas para lograr los objetivos planteados,
para lograr la máxima eficacia y eficiencia en el
menor tiempo posible. De ahí esas invocaciones
directas como primer punto al Consejo Europeo,
vía Gobierno del Estado, por petición de nuestro
propio Gobierno, para acelerar la revisión de la
política comercial, para asegurar que los productos
importados se vendan a un precio justo y equitati-
vo, protegiendo nuestra industria de los posibles

perjuicios y haciendo frente a la competencia des-
leal con prácticas como el dumping o las subven-
ciones.

Ese segundo, quizás un poco reiterativo, es
cierto, pero poniendo el foco en las pequeñas y
medianas empresas que constituyen la mayor parte
del tejido industrial de nuestra Comunidad, de
Navarra, solicitando la implantación de cambios
regulatorios —algunos ya se han lanzado, como
los comentados para la industria eólica—, para
garantizar la igualdad de oportunidades. Y todo
ello, y voy al punto tercero, poniendo como bande-
ra la consecución de la justicia social y de la soste-
nibilidad medioambiental. En una época como la
que estamos viviendo de cambio de paradigma y
de modelo económico, esas dos cuestiones deben
constituir el estandarte de todo cuanto se haga.

Respecto a la enmienda de adición, entendemos
que es un más a más, reiterando cuestiones implí-
citas ya en el tercer punto, porque si en algún
lugar, con todas sus carencias —es cierto, por
supuesto, con todas sus carencias, porque las tiene
y muchas— se aboga, se trabaja por la Agenda
2030, por los Objetivos de   Desarrollo Sostenible,
por la lucha contra la  desigualdad y garantía de los
derechos humanos, es en la Unión Europea. Más
allá, como digo, de sus carencias y de sus defectos.

Nos lo agradecerán —y concluyo—, en Volks-
wagen, en Siemens Gamesa y en tantísimas otras,
pero también sus cientos de proveedores, porque
no olvidemos que la industria navarra supone algo
más del 30 % del PIB de esta Comunidad, el triple
de la media europea.

Estamos en un momento de auténtica revolu-
ción industrial y necesitamos modificar nuestras
normas para implantar las medidas protectoras
necesarias. Nos jugamos nuestro presente y el
futuro de nuestros hijos e hijas. Eskerrik asko.

SR. PRESIDENTE: Eskerrik asko, Asiain
Torres jauna. Como hemos anunciado hay una
enmienda in voce que ha sido admitida a trámite
por parte del Grupo Parlamentario Contigo-Zure-
kin. Por lo tanto, turno ahora para la defensa de
esta enmienda de adición. Señor Garrido Sola,
tiene diez minutos.

SR. GARRIDO SOLA: Eskerrik asko, lehenda-
kari. Egun on. Buenos días a todos y a todas. Es
verdad que esta moción nos resultaba de especial
interés, ya que tengo curiosidad por ver qué votan
el resto de las fuerzas parlamentarias para ver si
aquí lo que es competencia exclusiva de Navarra
también es una excusa para no posicionarse en
temas en los que hay que ser valientes o cuando
hablamos de materia económica, sí nos podemos
posicionar en materias que no son competencia
exclusiva de Navarra. Lo digo por alguno de los
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argumentos que aludían a la moción previa de mi
compañero Carlos.

Nuestro grupo, sin duda, está con el  desarrollo
endógeno de las economías de los territorios y, en
ese sentido, creemos que tiene sentido planificar la
política comercial con eso encima de la mesa. No
es lo mismo —y lo saben— que la toma de deci-
siones esté descentralizada o esté deslocalizada en
otros lugares a que esté en el territorio en cuestión.
Lo estamos viviendo, y lo decía el señor Asiain,
con empresas que tenemos muy cerquita. Es ver-
dad, y creo que lo debemos reconocer, de hecho,
creo que ya es un amplio consenso, que era una
falsa dicotomía aquello de la globalización versus
el proteccionismo, globalización entendida como
con libre mercado en este sentido. Creemos que es
una falsa dicotomía, porque no es ni una ni otra.
No es que tengamos que ir a un libre mercado sin
ninguna regla, donde no tengamos que aceptar que
tiene sus limitaciones y que debemos establecer
políticas comerciales también con objetivos pro-
pios, ni irnos a lo contrario, a un proteccionismo
total que impida el comercio internacional, como
también decía el señor Asiain, lo dice la Comisión
Europea y la Organización Mundial del Comercio,
ha permitido un mayor  desarrollo a nivel interna-
cional y nos beneficia a unos Estados y a otros.
Creemos, por tanto, que esa dicotomía es falsa y lo
que debemos elaborar es una política comercial
que conjugue distintos objetivos. 

La enmienda que presentábamos puede ser til-
dada de ser un poco, permítanme la expresión,
happy flower: queremos que el comercio interna-
cional aumente la defensa en relación con los dere-
chos humanos, mejore los objetivos de la Agenda
2030, estas cosas que suenan muy bien. Permítan-
me decir que no es del todo inocente esta enmien-
da, tampoco decimos que sea muy sesuda, pero no
es del todo inocente, porque creemos que conside-
rar que el comercio internacional debe superar ser
una herramienta económica y asumir que ha sido y
es una de las mayores herramientas de política
internacional. El comercio ha  desestabilizado paí-
ses, ha provocado grandes  desigualdades y ha
entrado en algunos territorios llegando incluso a
apropiarnos de los recursos naturales. Sin embar-
go, también el comercio internacional ha promovi-
do  desarrollo económico de países en vías de
 desarrollo, de países que lo tenían muy complica-
do, sacando de la pobreza a millones de personas
en todo el mundo. Por lo tanto, uno de los motivos,
por ejemplo este, es asumir que el comercio inter-
nacional es una de las grandes herramientas que
tenemos en materia de política internacional. 

Y nos preocupa en esta dicotomía también a
Contigo Navarra, que el comercio sea entendido
solo como una herramienta de política económica
interna, que pasemos de mirar fundamentalmente

hacia fuera a mirar fundamentalmente hacia dentro
y que, por eso, nos carguemos gran parte de las
estrategias que tenemos en materia de política que
aumentan la protección de los derechos humanos o
la consecución de objetivos medioambientales. Es
verdad que están parcialmente recogidos ya en la
moción que presentaba el señor Asiain, en el punto
tres, pero queríamos hacer especial incidencia en
que tenemos que encontrar un equilibrio en cuanto
a política comercial, mirando y siendo responsa-
bles hacia adentro, sí, promoviendo el  desarrollo
endógeno del territorio, sí, pero también hacia
fuera, entendiendo que hay mundo y que los seres
humanos importamos lo mismo estemos donde
estemos. No lo olvidemos, porque a ver si vamos a
pasar en algún momento al que todo vale y que no
hace falta  desarrollo endógeno de los territorios,
que simplemente la especialización de cada uno de
ellos dará lugar al mayor bienestar —ya se ha
demostrado falso—, a una suerte de nacionalismo
chauvinista en que solo miremos el comercio para
mejorar  nosotros y  nosotras, y nuestro grupo tam-
poco está en eso. 

No consideramos, en todo caso, que la moción
del señor Asiain, que quede claro, vaya por ahí. De
hecho, se lo manifestaba nuestro grupo, votaría-
mos a favor independientemente de que aceptara
nuestra enmienda o no, pero sí queríamos poner de
relieve en este Parlamento esa importancia de con-
jugar ambos objetivos y que no nos vayamos del
libre mercado sin ninguna regla, al proteccionis-
mo, pensando solo en nuestra industria; consiga-
mos un equilibrio. Salgámonos, por tanto, de la
dicotomía que hay entre proteccionismo y libre
mercado, y vayamos a una política comercial que
conjugue todos los intereses. 

Dicho esto, uno de ellos y a los que sin lugar a
dudas se refiere esta moción, es a asegurar la com-
petencia leal y no la competencia desleal. Sí que
creo que en este Parlamento todos los grupos
somos conscientes de que, en ese sentido, quizá no
hemos tenido las cosas claras. Creo que venimos
de una época en la que la hegemonía económica,
política y en todos los sentidos la tenía Occidente
y, por lo tanto, irnos a un mercado sin reglas no
nos venían mal, porque creíamos que íbamos a
conseguir  desarrollarnos internamente; sin embar-
go, ese mismo comercio ha aumentado, también en
sentido positivo, la capacidad económica de China,
sacando a millones de personas de la pobreza. Pero
llega un momento en que la innovación tecnológi-
ca y la capacidad productiva de China, incluso,
supera, no sé si la occidental, desde luego la euro-
pea, teniendo al final un cierto caballo de Troya
dentro, y permitiendo que empresas que no respe-
tan los derechos humanos, los derechos laborales o
medioambientales —como sí exigimos las euro-
peas— compitan en igualdad de condiciones eco-
nómicas, pero no en igualdad de obligaciones. Por
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lo tanto, tenemos un problema en la industria euro-
pea, por lo tanto, en la estatal y, por lo tanto tam-
bién, y lo hemos visto, en la industria navarra. Este
es el  desafío que tenemos que asumir. 

Debemos exigir —insisto y acabo con ello—
combinar esos dos objetivos: favorecer una com-
petencia leal que asegure el  desarrollo endógeno
de los territorios y, por lo tanto, un equilibrio a
nivel de cohesión internacional, de cohesión de
 desarrollo territorial en todos los aspectos. Debe-
mos fijarnos y debemos ser responsables hacia
adentro, pero también asumiendo que la política
internacional debe seguir siendo y, es más, debe
fortalecerse en su vertiente de política a favor de
los derechos humanos, a favor de los objetivos de
la Agenda 2030, a favor, en definitiva, de un
 desarrollo sostenible no solo para  nosotras, sino
para el conjunto de seres humanos del mundo. Eso
es un poco lo que había detrás o lo que pretende-
mos reforzar con esta enmienda, entendiendo que
de alguna forma estaba incluido, pero queríamos
reforzar.

Y, dicho eso, pues espero que apoyen la moción
porque nos parece interesante con este punto añadi-
do y en nuestro grupo, desde luego, votaremos a
favor. Eskerrik asko y muchas gracias. 

SRA. VICEPRESIDENTA PRIMERA (Sra.
Unzu Garate): Gracias, señor Garrido. Bien, de
acuerdo con lo establecido en el artículo 221.2,
pueden intervenir a continuación los grupos parla-
mentarios y la Agrupación Parlamentaria foral para
fijar su posición por un tiempo máximo de diez
minutos. ¿Quién va a intervenir en el turno a favor?
¿Turno en contra? Tiene la palabra la señora Elizal-
de, del Grupo Parlamentario Unión del Pueblo
Navarro, por un tiempo máximo de diez minutos.

SRA. ELIZALDE URMENETA: Buenos días,
gracias, Presidenta, y buenos días, señorías. UPN
va a apoyar esta moción, señor Asiain, pero no por
lo que pone. Vamos a apoyarla más por lo que
quiere decir que por lo que dice. Y lo decimos,
porque realiza afirmaciones en las dos páginas que
utiliza que no se corresponden con la realidad ni
institucional, ni jurídica, ni tan siquiera en alguna
competencial. Sirva como ejemplo que la moción
afirma que España está presidiendo desde julio el
Consejo de Europa, perdón, España no, el Estado
español, pero no preside el Consejo de Europa,
preside el Consejo Europeo, que son dos organis-
mos internacionales distintos. De hecho, uno se
dedica a los derechos humanos y el otro es el órga-
no por el que se rige la Unión Europea. Básica-
mente nada que ver. 

Por lo que apunta en la motivación de la
moción, entendemos que su propósito es la defensa
de la industria europea en general y en particular,
por afectar especialmente a Navarra, la defensa de

la industria de la automoción y de las renovables
frente a terceros países como China, cuyas norma-
tivas no son garantistas como las europeas. Y en
eso estamos de acuerdo y por eso vamos a apoyar
esta moción. 

Lo que no tengo nada claro y no resulta nada
claro es la motivación por la que ustedes, desde
Geroa Bai, han presentado esta moción. Los tres
puntos de la propuesta de resolución comienzan
igual: aprovechando la presidencia de España del
Consejo Europeo —que no del Consejo de Euro-
pa— el Parlamento de Navarra insta al Gobierno
del Estado —digo yo que será el español, porque
tampoco lo dice— a que exija al Consejo Europeo.
Pues mire, estando España con un Gobierno en
funciones, pendiente de una nueva investidura y
faltando menos de dos meses de presidencia del
Consejo Europeo, me da que el Gobierno del señor
Sánchez en este momento en lo que menos está
pensando es en la presidencia del Consejo Euro-
peo. De hecho, la única vez que se ha acercado el
Partido Socialista por Bruselas, y lo pudimos ver
todos la semana pasada, precisamente para defen-
der a las empresas europeas y españolas no fue.
Igual más era para defender la Presidencia del
Gobierno para el PSOE. 

Así que se me ocurren tres posibilidades por las
que ustedes han presentado esta moción hoy. La
primera, seguir en racha. Dijo usted en esta misma
sede parlamentaria que estaba en racha, que pro-
puesta que hacía, propuesta que se ejecutaba, pero,
claro, se hace trampas al solitario. Es muy fácil
estar en racha cuando se presentan iniciativas de lo
que ya se está haciendo. Y es que lo dice hasta la
propia moción: «La Comisión Europea está traba-
jando una modificación de la política comercial
común». Por cierto, una modificación que va bas-
tante más lejos que lo que usted propone en las
propuestas de acuerdo, porque, por ejemplo, las
prácticas de dumping no están permitidas en la
Unión Europea, por poner un ejemplo. Y prueba de
que ya se está trabajando es precisamente que la
semana pasada la Comisión presentó un plan de
apoyo a las renovables, que todos, además, cele-
bramos mucho. Es que así es muy fácil, señor
Asiain, estar en racha. Si presenta lo que ya se está
haciendo, tarde o temprano acertará. 

La segunda posibilidad de presentar esta
moción es acelerar los tiempos. Pero, claro, que
proponga acelerar los tiempos Geroa Bai no deja
de ser un oxímoron. No parece que la política
comercial europea común, con el impacto que
tiene cada una de las medidas que se adoptan, se
pueda modificar de un día para otro. Y no hay más
que ver, por ejemplo, que al propio Departamento
de Industria del Gobierno de Navarra le ha costado
más de tres años a aprobar un Plan de Industria de
Navarra, y en menos de un mes de estar en marcha
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ya este Parlamento le dijo que hiciera uno nuevo
porque no servía. Incluido usted, que Geroa Bai lo
apoyó. 

Y la tercera razón para presentar esta moción,
que parece que es la más realista, es que Geroa Bai
quiere eludir responsabilidades: Europa tiene la
culpa. Y decía que no tenemos claro por qué ha
presentado esta moción para que en Europa se
haga algo que ya se está haciendo, si no es para dar
al Departamento de Industria y al Gobierno de
Navarra un motivo para seguir no haciendo nada y
así eludir responsabilidades. No podemos hacer
nada porque Europa no ha cambiado su política
comercial. Es que da la casualidad de que tanto en
la automoción como las renovables el Gobierno de
Navarra está fallando y está fallando estrepitosa-
mente por no hacer nada. 

Mire, vamos a apoyar esta declaración y, como
le he dicho al principio, más por lo que quiere
decir que por lo que dice, pero en ningún caso
aceptamos que frente a las distintas crisis en secto-
res que afectan a empresas que están en Navarra el
Gobierno de Navarra esté con los brazos cruzados,
esperando que alguien le resuelva la papeleta. La
política comercial común de la Unión Europea
afecta a todos los países de Europa por igual. Las
crisis de las empresas, tanto de la automoción
como de las renovables, léase Volkswagen o Sie-
mens Gamesa, afectan a todas las comunidades
autónomas donde están asentadas. Sin embargo,
hemos visto en Volkswagen, y veremos en Sie-
mens Gamesa, que la afección concreta en Navarra
va a ser muy superior al resto de comunidades
autónomas donde están implantadas, léase País
Vasco también, por la inacción del Gobierno de
Navarra. Porque Navarra no tiene competencias en
política fiscal, ¿verdad? Pues la política fiscal de
Navarra está siendo insostenible para empresas y
particulares. Pero, claro, vienen de la mano de gru-
pos políticos que hacen que tenga las manos ata-
das. Y la culpa es de Europa. 

Es que, de verdad, los dos grupos que han
intervenido antes que  nosotros están en el Gobier-
no de España, para qué tenemos que decir desde el
Parlamento de Navarra al Gobierno de España, que
preside el Consejo Europeo, que hagan… Si uste-
des están preocupados de la amnistía, de que se
haga la investidura de Sánchez y pocas cosas más;
de cuántos sillones, que es lo que han estado todo
el verano debatiendo aquí. 

Y, claro, es que esta moción, señor Asiain, aun-
que la apoyemos, no va a ser un cheque en blanco
para que sigan con los brazos cruzados en el
Gobierno de Navarra, porque veremos, lamenta-
blemente, cómo las afecciones que van a tener los
trabajadores en Navarra van a ser muy superiores a
las que van a tener en otras comunidades autóno-
mas con las mismas empresas implantadas. Y, por

cierto, para la enmienda in voce que ha presentado
Contigo Zurekin, la verdad, aunque no me escu-
chen, les diré que la Agenda 2030 no es un invento
ni del Gobierno de Navarra ni del Gobierno de
España; es una agenda europea, los ODS los esta-
blece Europa y no los establece ni el Gobierno de
Navarra, ni el Gobierno de España. Así que no se
preocupe, señor Asiáin, que le vamos a aprobar
esta moción, pero en ningún caso va a ser un che-
que en blanco para eludir las responsabilidades de
Geroa Bai y del Gobierno de Navarra. UPN se las
va a exigir. Gracias. 

SRA. VICEPRESIDENTA PRIMERA (Sra.
Unzu Garate): Gracias a usted, señora Elizalde.
Turno ahora del Grupo Parlamentario Partido
Socialista de Navarra. Tiene la palabra el señor
Lecumberri por un tiempo de diez minutos. 

SR. LECUMBERRI URABAYEN: Gracias,
señora Presidenta. Buenos días a todos, egun on
guztioi. Más vale, señora Elizalde, que van a votar
ustedes a favor de la moción, la verdad, porque a
la vista de las explicaciones que ha dado, pues casi
uno pensaría que justificarían más un voto en con-
tra. En todo caso, yo algunas de las cuestiones que
usted ha comentado, creo que no son el objeto del
debate, por eso no me voy a centrar en ellas, refle-
jan un punto de ignorancia sobre las funciones que
tienen que realizar los partidos políticos y los
Gobiernos miembros de los distintos Estados que
componen la Unión Europea. No sé si debido a la
falta de representatividad que tienen su partido en
esas mismas organizaciones europeas, tranquila, y,
desde luego, una ignorancia en todo el trabajo que
está  desarrollando el Gobierno de Navarra para
ayudar, para apoyar, para mejorar la situación y
que —se lo voy a enmendar una vez más— no
tiene nada que ver con la política fiscal. Parece que
a ustedes les parece que la política fiscal es solo
bajar los impuestos a las empresas y a las grandes
rentas, parece que es la única solución para acercar
a las empresas a Navarra, cuando eso no es así,
sino más bien todo lo contrario. 

Y, centrándonos en la moción que ha presenta-
do Geroa Bai, ya anunciamos que vamos a votar
positivamente, de igual manera que a la enmienda
presentada, que creemos que mejora y aclara algu-
nas cuestiones que nos han parecido también muy
interesantes. El Partido Socialista, en una cuestión
como esta, está muy preocupado, como la propia
sociedad, tanto por la dependencia que tenemos de
algunos productos estratégicos —se ha visto espe-
cialmente en la pandemia— como por la compe-
tencia que nos pueden llegar a hacer algunos pro-
ductos que vienen de países que no cumplen las
mismas reglas, especialmente medioambientales y
sociolaborales, que cumplimos en Europa. 

Y también hay que decir que los distintos paí-
ses que formamos la Unión Europa hemos delega-
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do voluntariamente en la Unión Europea nuestra
capacidad de representación, una competencia
exclusiva de la Unión Europea. Lo hemos hecho
porque nos hace más fuertes, porque la Unión
Europea, sin ninguna duda, es un elemento con
mucha más capacidad de negociación, pero tam-
bién es cierto que eso supone una renuncia a una
parte de nuestra capacidad de influir o de negociar,
para hacerlo a través de los órganos pertinentes
que forman la Unión Europea y que han sido elegi-
dos libremente por los ciudadanos europeos. Sobre
eso hay un acuerdo en cuáles son los principios
básicos que rigen la política comercial de la Unión
Europea. No me voy a extender, por supuesto, pero
creo que merece la pena recordarlos para acabar
hablando algo de lo que también ha dicho en la
propia enmienda Contigo Zurekin. 

Primero, el mercado único, la libre circulación
de personas, de bienes de capitales, la unión adua-
nera, los aranceles comunes que se les debe aplicar
a todas las importaciones, la delegación en la capa-
cidad de acuerdos internacionales, dando priori-
dad, por cierto —y esto es importante para la cues-
tión de la que estamos hablando—, a esa política
de vecindad con los países del Mediterráneo, de
Europa del Este o de los propios Balcanes, que no
están en la Unión Europea o la defensa lógica de
los intereses estratégicos de la Unión Europea.
También, hay que decirlo, se ha recordado, el
apoyo al libre y justo comercio y la promoción del
 desarrollo sostenible en aquellos lugares del
mundo donde hay dificultades para que ese
 desarrollo sea justo y sostenible. 

Decía en su dice en su moción el señor Asiain,
y  nosotros lo compartimos, que es una oportunidad
para sacar adelante estas cuestiones el que España
ahora mismo esté presidiendo el Consejo Europeo.
Y le digo a la señora Elizalde, España es la que
está presidiendo el Consejo Europeo. Lo digo por-
que siguen ustedes en la estela del Partido Popular
y confunden a veces que España presida un órgano
como el Consejo Europeo con que lo presida el
Presidente del Gobierno de España. Y como uste-
des atacan al Presidente del Gobierno de España,
equivocadamente atacan a España creyendo que
así atacan al Gobierno de España, y se están equi-
vocando. Creo que hay que tener una lealtad hacia
nuestro país por encima de quien sea el que esté en
ese momento gobernando. Lo hacen en España y
lo hacen en Navarra.

SRA. VICEPRESIDENTA PRIMERA (Sra.
Unzu Garate): Guarden silencio, por favor. 

SR. LECUMBERRI URABAYEN: No se
indignen, que los demás también aguantamos algu-
nas de sus salidas de tono con un poco más de
estoicidad. 

Como digo, esta es una gran oportunidad para
que estas cuestiones que aquí, casi por unanimi-
dad, creo, vamos a poder sacar adelante y para que
España las pueda promocionar. Tuvimos después
de la pandemia, especialmente, la  desagradable
situación de que con la paralización del comercio
internacional algunas de nuestras debilidades que-
daron al descubierto, y de eso trata en parte esta
moción. Algunas debilidades que la propia Unión
Europea con su política comercial está intentando
enmendar. Se establecen por la Unión Europea
unos sectores que tienen que ser estratégicos, ener-
gía —lo ha citado muy bien señor Asiain—, tecno-
logías, infraestructuras, algunas materias primas
que también son clave para el  desarrollo de nuestra
industria, pero aquí la cuestión es cómo hacerlo.
Hay tres grandes líneas que encajan con la moción
que aquí se ha presentado: controlar las inversio-
nes extranjeras que puedan afectar a sectores estra-
tégicos; incentivar a nuestras empresas en los sec-
tores que son estratégicos, e intentar equilibrar —y
esta es una cuestión, como ha quedado evidencia-
do en la enmienda in voce, ciertamente resbaladi-
za— lo que llaman mochila medioambiental o
mochila sociolaboral, que se debería aplicar a los
productos que vienen de fuera y que no tienen los
costes que  nosotros tenemos por cumplir las nor-
mativas medioambientales y tener a los trabajado-
res en unas condiciones dignas. 

Y digo difícil equilibrio, porque, aparte de las
normas internacionales de libre comercio, los
acuerdos de vecindad, los acuerdos de  desarrollo y
demás, hay que hacer esto compatible en ese difí-
cil equilibrio con la promoción de esos países en
 desarrollo y con la necesidad de dar una oportuni-
dad a aquellos ciudadanos que, viviendo en zonas
en declive o con muy mala situación o con pocas
infraestructuras quieren promocionar y quieren lle-
gar a lo que serían nuestras condiciones laborales y
medioambientales. Ese equilibrio es muy compli-
cado y realizar esas labores, creemos  nosotros, es
muy importante. Y, desde luego, desde nuestra
visión socialista, que se promocione por partidos
progresistas y partidos de izquierdas da un plus —
en nuestra opinión— de garantía para alcanzar ese
equilibrio y que ese equilibrio favorezca a los más
desfavorecidos. 

Vamos a apoyar, como digo, la moción en
todos sus puntos y apoyaremos también la enmien-
da que se ha presentado. Nada más y muchas gra-
cias. 

SRA. VICEPRESIDENTA PRIMERA (Sra.
Unzu Garate): Gracias a usted, señor Lecumberri.
Continuamos con el turno a favor. Turno ahora del
Grupo Parlamentario Euskal Herria Bildu. Tiene la
palabra la señora Aznal por un tiempo máximo de
diez minutos. 
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SRA. AZNAL SAGASTI: Mila esker, lehenda-
kari andrea. Egun on guztioi. Pues sí, señor Asiain,
parece que están racha porque va a salir esta esta
moción adelante, también con nuestro apoyo. Y me
gustaría empezar diciendo a la portavoz de UPN, a
la señora Elizalde, que la política comercial de la
Unión Europea es competencia exclusiva de la
Unión Europea, no de los Estados miembros, y
esto creo que es de primero de Comercio Interna-
cional. En cualquier caso, esta moción habla, y se
ha hablado mucho aquí, de competencia leal y
competencia desleal, pero en Euskal Herria Bildu
pensamos que la llamada competencia desleal y la
competencia leal poco se llevan en el capitalismo,
porque las paganas son siempre las trabajadoras,
los trabajadores y el medio ambiente. 

Las reglas de la competencia no son un ejem-
plo, en ningún caso, ni de justicia social ni de sos-
tenibilidad ambiental, porque todas sabemos que
son los lobbies los que mandan en Bruselas, en
Estrasburgo y en Luxemburgo. Muchas veces tam-
bién en las empresas navarras se ve cómo no se
invierte en tecnología, en I+D+i, no llegan clientes
nuevos, la casa matriz descapitaliza la participa-
ción y la instalación navarra o no se crean nuevos
productos. Tenemos un caso bastante reciente y
preocupante con Siemens Gamesa, pero en los últi-
mos años hemos tenido muchos casos. Pensamos
que la participación de las trabajadoras en la toma
de decisiones estratégicas de las empresas podría
contribuir mucho a no hacer necesaria la defensa
de la competencia, siempre hablando de la compe-
tencia capitalista. Y, sin menospreciar la importan-
cia de la llamada competencia desleal, pensamos
que es muy osado atrevernos a definir qué es com-
petencia desleal, porque no solo son estas políticas
de dumping, de tener subvenciones por parte de los
Estados en determinadas ocasiones, va mucho más
allá el término «desleal». Y pensamos que aquí, en
Navarra, también tendríamos que poner especial
atención a las pymes, porque las ayudas que reci-
ben tendrían que permitirles encarar nuevos retos,
como la digitalización, mercado interior, mercado
exterior, mejorar la tecnología o formación de tra-
bajadoras y trabajadores. 

En la Comisión Europea se habla mucho de la
competencia desleal china, que está preocupando
mucho. Se pone el foco en su política de subven-
ciones empresariales, pero pensamos que Europa,
en este caso, va tarde, va demasiado tarde. ¿Cómo
ha penetrado el vehículo eléctrico chino en el mer-
cado? Cómo ha penetrado y cómo va a seguir
haciéndolo, porque pensamos que hay un exceden-
te de vehículos eléctricos en China que no se ven-
den, y saben ustedes perfectamente dónde se van a
vender y cómo va a afectar directamente a nuestra
industria. Y desde Europa se dice que la competen-
cia solo es tal si es justa, pero, claro, esto tiene un
significado muy amplio. Ya vimos cómo han ido

cayendo sectores. ¿Qué ocurrió con la industria
solar aquí? Muchas empresas jóvenes se vieron
expulsadas del mercado por la competencia china,
ocurrió también con la telefonía, si ustedes se
acuerdan. Como digo, pensamos que en este caso
es totalmente necesario un cambio de rumbo por
parte de la Unión Europea, pero pensamos que
estamos yendo bastante tarde. 

Es muy complicado conjugar el libre mercado
y la competencia global con un sistema puramente
proteccionista y arancelario. ¿Y dónde está el equi-
librio? Pues en ese tránsito entre uno y otro ocu-
rren cosas como pérdidas de empleo, como viola-
ciones continuas y constantes de los derechos
humanos en otros países. Y, hablando de China, en
2022 el bloque europeo registró un récord de
comercio bilateral con China, pero la Unión Euro-
pea apuntó a un déficit comercial de 400.000
millones de euros. Por eso insisto en que vamos
tarde. 

No hay que dejar tentarse por una deriva pro-
teccionista, efectivamente, porque creo que esta-
mos en el sistema capitalista y tampoco ya nos
conviene. Pero es cierto que, desde la energía eóli-
ca hasta el acero, desde las baterías a los coches
eléctricos, estamos claramente amenazadas por las
normas del libre mercado. Y ya se ha hablado
mucho, pero recordemos los cuellos de botella, los
atascos en los puertos de Shanghái o en el canal de
Suez en tiempos de pandemia. Recordemos, por-
que tenemos la memoria muy corta, la dependen-
cia del gas y la crisis enorme, consecuencia de la
guerra en Ucrania, que parece que ya no existiera. 

Si adoptamos medidas proteccionistas, en este
caso, también corremos un importante riesgo de
que China no cumpla con los compromisos
medioambientales. Y en esto también una de las
prioridades claras, si no la total prioridad, debe ser
la lucha contra el cambio climático. 

El 90 % de fabricación de microchips se con-
centra en Asia, en Taiwan. Pensemos que Volkswa-
gen Navarra cerró más días debido a la falta de
suministro de microchips que debido a la pande-
mia. China está empezando a conseguir pedidos de
aerogeneradores y vemos en qué situación se
encuentra Siemens Gamesa, a ver cómo acaba. El
sector de la energía eólica marina de China está
creciendo a pasos agigantados. Y países como
Australia, China, República Democrática del
Congo, Chile, son clave para el futuro del vehículo
eléctrico. 

Y esta moción parece que se centra mucho en
el sector del automóvil, en el sector de las energías
renovables, pero yo quiero recordarles la de veces
que hemos hablado de las minas de coltán, en el
Congo, para nuestros móviles, de hecho, en este
Parlamento han estado personas del Congo expli-
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cándonos las violaciones de derechos humanos a
las que tienen que hacer frente cada día. En Ugan-
da, por ejemplo, en las minas de Kilembe niñas y
niños de apenas doce años pican cobalto para que
las grandes multinacionales hagan sus baterías y
limpien su imagen vendiendo que están muy com-
prometidas con el medio ambiente. Asia sigue
siendo la fábrica de ropa más grande del mundo. Y
dicen: somos esclavas, no trabajadoras.

Naranjas que vienen de Sudáfrica, llantas que
vienen de Sudáfrica, tapones de goma pequeños
que vienen de Méjico, elevalunas que vienen desde
Corea. ¿Cómo puede ser que eso sea más barato
que comprarlo aquí? ¿Qué hay detrás de todo eso? 

En definitiva, en Euskal Herria Bildu seguimos
defendiendo que en todos los procesos de adjudi-
cación de subastas, tanto en el ámbito público
como en el privado, todos los procedimientos
deban regirse según criterios de justicia social, res-
peto al medio ambiente, respeto a los derechos
humanos y respeto a los derechos de las trabajado-
ras y de los trabajadores. Por lo tanto, vemos muy
oportuna también la enmienda que nos presenta
Contigo Zurekin y, como digo, nuestro voto será
favorable a la moción. Eskerrik asko.

SR. PRESIDENTE: Eskerrik asko, Aznal
andrea. Vamos ahora con el turno del Grupo Parla-
mentario Partido Popular de Navarra. Señora Royo
Ortín, tiene diez minutos para fijar su posición. 

SRA. ROYO ORTÍN: Gracias, Presidente.
Buenos días, egun on. Durante estos años no ha
habido una política industrial seria y solvente ni
por parte del Gobierno de España ni por parte del
Gobierno de Navarra, y ahí está nuestra pérdida de
competitividad. Ahora nos traen esta moción para
exigir al Consejo Europeo, y está muy bien, desde
luego, exigir al Consejo Europeo, pero queremos
que esto no sea una excusa para olvidar la respon-
sabilidad que este Gobierno tiene con la industria
de Navarra, teniendo en cuenta los problemas que
tenemos en estos momentos en Volkswagen o en
Siemens Gamesa. Más adecuado hubiese sido,
desde luego, traer una propuesta relacionada con
estos asuntos, porque hay que recordar que el
Gobierno de Navarra no está haciendo nada al res-
pecto. 

El Partido Popular ha apoyado, apoya y apoya-
rá cualquier iniciativa que favorezca la industria
navarra y el tejido empresarial, con especial cuida-
do de las pymes —está en nuestras señas de identi-
dad—, convencidos, como estamos, de que de ello
depende el estado de bienestar de Navarra y su
futuro. Así que  nosotros apoyaremos la moción y
también la enmienda. 

Pero, una vez dicho esto, queremos hacer una
serie de reflexiones. Habla la moción de que Espa-
ña está presidiendo el Consejo de Europa. España

no está presidiendo el Consejo de Europa, sino que
está presidiendo el Consejo Europeo o el Consejo
de la Unión Europea, que es bien distinto. El Con-
sejo de Europa es una organización internacional
intergubernamental que tiene como objetivo pro-
mover la cooperación entre los países europeos en
aras de la democracia, los derechos humanos y el
Estado de derecho.

Vemos también cierto postureo con la moción,
porque resulta curioso que pida que el Parlamento
de Navarra solicite al Gobierno. Eso está muy
bien, pero teniendo en cuenta que Geroa Bai, inte-
grada por el PNV, está en negociaciones con Pedro
Sánchez para su investidura, lo más efectivo, si
tanto les importa este tema, es que hubiesen puesto
encima de la mesa de la negociación esta cuestión.
Igual la han puesto, no lo sabemos, pero estaría
bien que nos lo aclarasen y, si ha sido así, cuál ha
sido la respuesta de Pedro Sánchez. ¿Se niega a
apoyar esta postura porque tiene otros socios que
no defienden este tipo de políticas, que no apoyan
la industria, no apoyan el sector privado? ¿Qué es
lo que pasa? Sabemos que, efectivamente, están en
negociaciones, pero parece que Pedro Sánchez y el
Partido Socialista prefieren a otros socios, como
Bildu, en las concesiones que se están haciendo. 

Señoras y señores del PNV, han cometido,
desde luego, un error histórico no habiendo apoya-
do la investidura de Feijóo, tanto para su propio
partido como para el futuro de España, de Navarra
y, desde luego, de la industria, que tanto les preo-
cupa, porque los compañeros de viaje que han ele-
gido no tienen la industria entre sus prioridades, ni
muchísimo menos. Lo vemos en las decisiones y
posturas que se están tomando todo el día. Y
muchísimo menos, desde luego, las pymes y los
autónomos, a quienes han convertido prácticamen-
te en su enemigo. 

Quiero recordar, además, que la presidencia del
Consejo Europeo ha sido una oportunidad perdida
para España y para Navarra, en la que se podían
haber tratado cuestiones importantísimas para
nuestro futuro. Falta mes y medio y lo conseguido
ha sido nulo, centrándose en políticas de lenguas
en vez de haberse centrado en lo importante para
Europa y para nuestro país. Ha sido una oportuni-
dad perdida. Cuando, además, la propuesta de la
presidencia española era la de trabajar fomentando
el  desarrollo de industrias y tecnologías estratégi-
cas en Europa, la ampliación y diversificación de
sus relaciones comerciales y el reforzamiento de
sus cadenas de suministro avanzando en la transi-
ción ecológica y la adaptación medioambiental,
impulsando reformas en el mercado eléctrico que
aceleren el despliegue de las energías renovables,
reduzcan los precios de la electricidad y mejoren la
estabilidad del sistema. También pretendía impul-
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sar a colectivos vulnerables como los niños y las
personas con discapacidad. 

¿Y qué se ha hecho con todo esto? Pues, desde
luego, ha sido una oportunidad perdida. 

Habla el señor Lecumberri de lealtad, de leal-
tad. ¿Sabe cuál hubiese sido la lealtad a España
por parte del Presidente? Pues defender los intere-
ses de España y los intereses de la industria en vez
de haber perdido esta oportunidad. 

El Partido Popular ha apoyado, apoya y apoya-
rá cualquier iniciativa que favorezca la industria de
Navarra y el tejido empresarial con especial cuida-
do de las pymes. Esto está, como digo, en nuestras
señas de identidad, convencidos, como estamos, de
que de ello depende el estado de bienestar de
Navarra y su futuro. 

Apoyaremos la moción, pero eso no significa,
desde luego, que les demos carta blanca y que pen-
semos que han hecho sus deberes, porque, como
digo, la pérdida de competitividad de Navarra ahí
está. Gracias. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, señora Royo.
Vamos con el turno en contra. Turno de la Agrupa-
ción Parlamentaria foral Vox. Señora Nosti, tiene
diez minutos.

SRA. NOSTI IZQUIERDO: Buenos días, seño-
rías. Según el artículo 149 de la Constitución, el
Estado tiene competencias exclusivas sobre el
comercio exterior, y la política comercial es com-
petencia de la Unión Europea, con lo cual, en
Navarra no nos corresponde esta competencia, gra-
cias a Dios, porque, si no, con lo mal que se hicie-
ron las negociaciones del Gobierno navarro con
Volkswagen pues mejor que no las tengamos. 

De todas formas, estamos pidiendo instar al
Consejo Europeo. Ya veremos a quién podremos
instar cuando Sánchez nos convierta en una Vene-
zuela cualquiera con esa ley de amnistía que la
señora Chivite negaba que existiera y que ahora
apoya. Por lo tanto, pensamos que esta moción es
una pérdida de tiempo y por eso vamos a votar en
contra.

SR. PRESIDENTE: Gracias, señora Nosti.
Vamos con el turno de réplica por parte del grupo
parlamentario proponente, Geroa Bai. Señor
Asiain Torres, también para el posicionamiento
sobre la enmienda de adición de Contigo Zurekin,
cuando quiera, tiene diez minutos.

SR. ASIAIN TORRES: Eskerrik asko beste
behin, lehendakari jauna. Iré por orden. Señora
Elizalde, escúcheme. Escúcheme porque en la pri-
mera intervención no me ha escuchado, por eso le
digo ahora que me escuche. No me ha escuchado,
porque yo he empezado... Le voy a decir como he
empezado mi intervención, y se lo digo también a
la señora Royo, que, por lo visto, también se ha

perdido el comienzo de la misma. He empezado
mi intervención diciendo: «Comienzo con una
aclaración: europeo es el gentilicio de Europa, por
lo que europeo o de Europa son sinónimos en cual-
quier ámbito, menos en el que vamos a tratar en
esta moción». Y quiero reseñar que hay un desliz
de mí mismo, mío, en la exposición de motivos en
la que se habla de Consejo de Europa, que, como
bien saben, señorías —daba por hecho que usted lo
sabía y que la señora Royo también lo sabía, pero
a pesar de todo lo he aclarado— nada tiene que ver
con el Consejo Europeo, que es el que tiene la
facultad de decidir sobre la materia que vamos a
abordar y, por tanto, al que nos dirigimos. ¿Ha
quedado claro, señora Elizalde, señora Royo? Veo
que sí me han escuchado ahora. Eso era lo que
había dicho al comienzo de mi intervención, por
tanto, eran innecesarias sus intervenciones en tal
sentido. 

De cualquier manera, veo que usted ha entendi-
do perfectamente lo escrito y lo implícito, de lo
que me congratulo, porque la sitúa en buen lugar.
Es decir, en diez minutos, en quince minutos, efec-
tivamente, no se puede transmitir todo lo que
implica un texto, pero entiendo que quienes esta-
mos aquí somos capaces de deducir y de ir un
poquito más allá de lo que, efectivamente, está
escrito y de lo que se reseña en ese texto. 

En fin, no voy a pedir al Estado francés o al
alemán, siempre lo haré, lógicamente, al español,
para que medie con ellos en cualquier cuestión en
la que no tenemos competencias. Y en este caso
estamos hablando de política comercial y, no sé si
lo sabe, pero, efectivamente, la política comercial
radica en la Unión Europea. 

Y, efectivamente, sigo en racha porque, más
allá de sus críticas, nos va a apoyar, va a apoyar la
moción. Efectivamente, pido acelerar, porque
sabemos que se está haciendo desde Europa, pero,
desgraciadamente, quizá no lleguemos a tiempo en
determinadas cuestiones, y también lo he mencio-
nado. Lo he mencionado y, además de mencionar-
lo, ha quedado implícito en otras palabras que he
transmitido. He dicho que no sabía si la medicina
que íbamos a aplicar iba a ser suficiente para sanar
a algunos de los enfermos que tenemos en este
momento encima de la camilla. 

Por tanto, creo que queda claro que hay que
acelerar esos procesos. Aceleración que precisa-
mente pedía el CEO de Nordex-Acciona, pedía el
CEO de Ingeteam, pedían esos trescientos directi-
vos que se congregaron en ese tercer encuentro
internacional que celebramos la semana pasada,
como he comentado también, en Baluarte. Es
decir, no es que lo pida Geroa Bai, es que lo piden,
además, todas esas empresas o representantes de
esas empresas. Creo que es evidente. 
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Y, efectivamente, el dumping está prohibido en
Europa, pero ¿sabe usted, por ejemplo, algo del
acero chino? Me retrotraigo a julio de 2019, a
cuestiones planteadas desde la propia Unión Euro-
pea. ¿Por qué en julio del 2019? Porque es el
momento en el que China impone medidas protec-
cionistas al acero de la Unión Europea y de tres
países asiáticos, en concreto Japón, Corea del Sur
e Indonesia. Y la Unión Europea y algunos otros
países urgen entonces, en ese momento, a Pekín a
que reestructure su abultado sector siderúrgico,
porque China es con mucha diferencia el mayor
productor mundial de acero, y evite la comerciali-
zación de artículos de ese ámbito a precios inferio-
res a su coste. ¿Sabe lo que es eso, señora Elizalde,
la comercialización de artículos de ese ámbito,
acero, a precios inferiores a su coste? Eso es dum-
ping. Eso es lo que pedía la Unión Europea a
Pekín entonces, en julio del 2019.

Le he dicho, y tampoco me ha escuchado, aun-
que se lo he repetido ahora mismo, que la política
comercial está en manos de la Unión Europea. La
afección a Navarra podrá ser mayor, quizá en cier-
tos ámbitos, que en otras comunidades, porque,
lógicamente, no voy a mencionar ya la empresa
que hemos mencionado en numerosas ocasiones a
lo largo de estas intervenciones, porque su número
de trabajadores aquí, en Navarra, triplica a los del
País Vasco y quizá, desgraciadamente, podrá…
Esperemos que ese «podrá» no se cumpla y no
afecte a ninguno, ni a los de Navarra ni a los del
resto de comunidades autónomas. No obstante, por
mera estadística, quizá, desgraciadamente, cabe la
posibilidad de que afecte en mayor medida a los
trabajadores de las plantas de Navarra. Repito,
esperemos que no sea así.

Bueno, quiero agradecer las intervenciones del
resto de comparecientes que van a apoyar la
moción, pero también quiero hacer alguna matiza-
ción, por ejemplo, a la portavoz de Bildu en cuanto
al ámbito de la competencia. Quiero creer en los
políticos de Europa, en su capacidad de criterio y
de independencia respecto de los lobbies. Si no,
mal iríamos. Es decir, si nuestra política está defi-
nida, diseñada y pergeñada por los lobbies, exclu-
sivamente al menos, mal iríamos. Ustedes, de
hecho, tienen representante allí y supongo que
creen en él.  Nosotros, desde luego, en Geroa Bai
creemos en su capacidad de representación, de
independencia, de trabajo, porque, de lo contrario,
podemos plantearnos qué estamos haciendo aquí
 nosotros mismos. ¿Creemos en nuestro propio tra-
bajo? ¿Creemos en nuestra propia independencia?
¿Por qué hemos de cuestionar, por tanto, la de
otros y otras en otros ámbitos? 

He hablado de la industria en general pese a
poner dos ejemplos muy concretos, el de la auto-
moción y el de renovables, por su cercanía no ya

solo laboral, sino emocional también, con esta tie-
rra. 

Señora Royo, ha escuchado lo que le he dicho a
la señora Elizalde, que también iba para usted.
Usted y su grupo, lógicamente, son muy libres...
Nuestro grupo, Geroa Bai, ha traído una moción
muy concreta, y la van a apoyar, de lo que me con-
gratulo. Me faltaba un grupo para hacer así (el
señor Asiain hace el símbolo de la victoria), pero,
cuando menos, así lo puedo hacer, ¿verdad?
Bueno, pues eso, son libres para traer aquí las
mociones que quieran, de estas que, en fin, es fácil
que salgan. Bueno, pues tráiganlas ustedes también
y a lo mejor tienen esa suerte y también salen ade-
lante.

He pedido que las tres instituciones se impli-
quen. Es decir, no echo balones fuera. He pedido al
Gobierno de Navarra, he pedido al Gobierno del
Estado y he pedido al Consejo Europeo, una peti-
ción que parte de aquí, del Parlamento navarro
como representante de la voz de esta tierra, de esta
Comunidad.

Y sepa que Geroa Bai tampoco habría apoyado
al señor Feijóo en su candidatura a presidir el
Gobierno español. Sépalo usted.

En fin, creo que deberíamos recordar, y voy ter-
minando —se ha dicho también por algunos otros
portavoces—, lo ocurrido en los momentos más
álgidos de la pandemia del covid, en los que se
demostró nuestra absoluta dependencia del exte-
rior, no solo en productos sociosanitarios sino tam-
bién en los de las cadenas de producción de nues-
tra industria. Cuando comenzó a andar, cuando
recomenzó a andar y a intentar recuperar sus rit-
mos habituales, se antojó imposible por la falta de
determinados componentes. Es cierto que la Unión
lleva ya algunos años trabajando —por eso he
pedido que se aceleren los procesos— en cuestio-
nes como medidas bilaterales de salvaguardia hori-
zontales; metodología antidumping, con medidas
como suprimir la antigua distinción entre econo-
mías de mercado y de economías no basadas en el
mercado a la hora de calcular el dumping, demos-
trar la existencia de distorsiones significativas del
mercado o tener en cuenta las normas sociales y
medioambientales al determinar los casos de dum-
ping, algo muy importante, así como la revisión de
los instrumentos de defensa comercial; y medidas
contra las acciones coercitivas, como el aumento
de los derechos de aduana, las licencias de impor-
tación y exportación y restricciones en el ámbito
de los servicios o la contratación pública. 

Y he pedido acelerar porque, efectivamente, la
Unión Europea está trabajando en este ámbito y, de
hecho, hay un documento, que les invito a que se lo
lean, que se titula Revisión de la política comercial
y data de 2021. Su conclusión, que es lo único que
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voy a leer, dice: «La política comercial de la Unión
Europea debe adaptarse y reflejar los  desafíos de
nuestro tiempo y las expectativas de nuestros ciu-
dadanos. Es nuestra responsabilidad garantizar que
sirva para proteger los intereses de la Unión y la
ayude a lograr sus ambiciones y salvaguardar su
posición en el mundo en la actualidad y para las
generaciones venideras. Por esa razón es de vital
importancia reorientar la política comercial de la
Unión hacia los objetivos de apoyar una transfor-
mación ecológica y digital fundamental de la eco-
nomía de la Unión Europea, practicar una globali-
zación más sostenible y equitativa, basada en
normas modernizadas, y adoptar medidas de cum-
plimiento más firmes. En última instancia, solo así
podremos generar, de una manera responsable y
sostenible, las oportunidades que los ciudadanos,
los trabajadores y las empresas de la Unión Euro-
pea esperan y el planeta necesita». Eskerrik asko.

SR. PRESIDENTE: Eskerrik asko, Asiain
jauna. Entiendo que se admite la enmienda de adi-
ción del Grupo Parlamentario Contigo-Zurekin.
Por lo tanto, se sometería a votación el conjunto de
la moción con la enmienda, creo que son cuatro
puntos. ¿Sí? Señorías, comenzamos con la vota-
ción. (PAUSA). Secretaria Primera, ¿resultado?

SRA. SECRETARIA PRIMERA (Sra. Ibáñez
Pérez): 48 votos a favor, 2 en contra. 

SR. PRESIDENTE: Queda, por lo tanto, apro-
bada la moción del punto 3 del orden del día, pre-
sentada por el Grupo Parlamentario Geroa Bai. 

11-23/MOC-00053. Debate y votación de la
moción por la que se insta al Gobierno de
Navarra a que inste al Gobierno de la
Nación a implantar una prueba única de
Evaluación del Bachillerato y Acceso a la
Universidad (EBAU) en todo el territorio
español, presentada por la Ilma. Sra. D.ª
María Teresa Nosti Izquierdo.

SR. PRESIDENTE: Nos vamos con el punto
cuarto del orden del día: Debate y votación de la
moción por la que se insta al Gobierno de Navarra
a que inste al Gobierno de la nación a implantar
una prueba única de evaluación del Bachillerato y
acceso a la universidad, EBAU, en todo el territo-
rio español, presentada por la Agrupación Parla-
mentaria Vox Navarra. No se ha presentado ningu-
na enmienda a la moción, por lo tanto, turno de
defensa para la señora Nosti Izquierdo por un
tiempo máximo de quince minutos.

SRA. NOSTI IZQUIERDO: Gracias, Presiden-
te. Buenos días, señorías. La Constitución españo-
la encomienda al Estado la responsabilidad de ase-
gurar a todos los ciudadanos españoles el pleno
ejercicio de su derecho a la educación, velando por
la preservación de la igualdad en la aplicación de

sus derechos y el cumplimiento de sus deberes
constitucionales. Asimismo, reconoce la atribución
de determinadas competencias a las diferentes
Administraciones, siempre garantizando la igual-
dad de los españoles en el ejercicio de sus dere-
chos. Por tanto, si bien las comunidades autóno-
mas pueden ejercer su facultad de  desarrollo y
regulación de aspectos del sistema educativo, están
obligadas a tener presente en todo momento el
principio de igualdad. 

La EBAU es la prueba que permite el acceso a
la universidad. Sin embargo, las sucesivas transfe-
rencias de competencias del Estado a las comuni-
dades autónomas han dado lugar a la existencia de
diecisiete EBAU distintas en la actualidad. Una
situación que se erige como un  desatino desde
cualquier perspectiva, comenzando por la cuestión
de equidad. Una de las consecuencias más notorias
de esta problemática se traduce en las disparidades
en los resultados de los exámenes, los cuales
varían según la región de realización. Estas dife-
rencias en los porcentajes de aprobación entre unas
regiones y otras resultan sumamente llamativas, y
parecen derivarse en gran medida de las variacio-
nes en la dificultad de las diferentes EVAU. De
manera similar, los porcentajes de calificaciones
sobresalientes siguen un patrón análogo, presen-
tando discrepancias significativas entre diversas
regiones. El informe PISA más reciente, que eva-
lúa el nivel educativo de los países, pone de mani-
fiesto que la puntuación promedio estimada de los
estudiantes españoles alcanza los 481 puntos, un
valor considerablemente inferior a la media de la
OCDE, que es de 489, y a la media de la Unión
Europea, que tiene 494. Este informe también
subraya las marcadas  desigualdades entre distintas
regiones de España, donde se observan puntuacio-
nes notoriamente bajas: 411, 432, 460. No digo las
comunidades para no molestar a nadie, y Navarra
estaría por la mitad, muy por debajo del promedio
nacional y de los países pertenecientes a la OCDE. 

A pesar de estas carencias y  desigualdades, el
Gobierno de España no ha implementado medidas
concretas para remediar esta lamentable situación.
No solo no ha renunciado a establecer una EBAU
única a nivel nacional, sino que ha disminuido el
nivel del sistema educativo escolar al diseñar
currículos cada vez más genéricos e indetermina-
dos y permitir que los alumnos avancen de curso
con asignaturas pendientes. Todo esto conlleva una
falta de equidad en el acceso a la universidad para
todos los estudiantes españoles. El hecho de que
cada comunidad autónoma tenga su prueba de
acceso a la universidad está generando situaciones
injustas de  desigualdad entre los ciudadanos espa-
ñoles en un ámbito tan fundamental como es la
educación.
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En este sentido, se torna imperativo llevar a
cabo una reforma integral del sistema educativo
que garantice la igualdad de oportunidades para
los jóvenes que  deseen acceder a la universidad a
través de una prueba única para todo el territorio
nacional. 

Por tanto, presentamos esta moción instando al
Gobierno de Navarra a que a su vez inste al
Gobierno de la nación a promover las modificacio-
nes legales pertinentes con el propósito de instau-
rar una única evaluación del Bachillerato y acceso
a la universidad en todo el territorio español, con
el fin de asegurar la igualdad de oportunidades
para los estudiantes españoles, independientemen-
te de su lugar de residencia. Muchas gracias. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, señora Nosti
Izquierdo. Vamos ahora con el turno de los grupos
parlamentarios y agrupaciones de parlamentarios
forales. ¿Quiénes intervendrán en el turno a favor?
¿Turno en contra? Comenzamos el turno a favor
con el Grupo Parlamentario Partido Popular de
Navarra. Señor García Jiménez, tiene diez minu-
tos.

SR. GARCÍA JIMÉNEZ: Gracias, Presidente.
Por la brevedad, hablaré desde el escaño para,
efectivamente, aclarar cuál es la postura del Parti-
do Popular a este respecto, que yo creo que es
conocida de sobra por todos los presentes, puesto
que, efectivamente, ya hemos defendido también
en el Congreso de los Diputados la necesidad de
igualdad del conjunto de los españoles. Igual que
la reclamamos para sus derechos, algo que atrope-
llan los socialistas cediendo, como digo, al chanta-
je de los nacionalistas. En este caso también pre-
tendemos la igualdad de oportunidades entre el
conjunto de los alumnos de nuestro país. Además,
es una reclamación a la que también se suman los
alumnos del conjunto de la sociedad navarra, por-
que, así lo han reiterado cuando han tenido oportu-
nidad de hacerlo.

La oportunidad de igualdad entre el conjunto
de los españoles y, por ende, entre los navarros,
como la equidad, son valores fundamentales a la
hora de poder acceder a una universidad. Y cree-
mos que el acceso se debe garantizar con las mis-
mas oportunidades en todas y cada una de las uni-
versidades en el conjunto de nuestro país. Y el
hecho de que haya pruebas diferentes, de que haya
diecisiete pruebas diferentes, con distinta estructu-
ra, con diferentes bloques y contenidos y con crite-
rios de corrección también totalmente diferentes,
genera evidentes desventajas entre algunos de los
alumnos en función de la residencia. Si aquellos
que dicen defender la igualdad también pueden
posicionarse en contra de un aspecto fundamental
como es el acceso a la universidad, tendrán que
explicarse muy bien, sobre todo porque, cuando en
el Congreso de los Diputados se han debatido

cuestiones de este orden, como digo, se han posi-
cionado a favor de unificar los criterios, y hablo en
referencia, cómo no, al Partido Socialista, en esa
propuesta de ley que se llevó a cabo y que ustedes
plantearon su estudio para, efectivamente, poner
en práctica la posibilidad de unificar los criterios
de la EBAU.

 Nosotros no pretendemos entrar en ninguna
 desigualdad a este respecto. Por lo tanto, sin más,
votaremos a favor. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, señor García
Jiménez. ¿Turno en contra? Grupo Parlamentario
UPN. Señora López Mañero, tiene diez minutos.

SRA. LÓPEZ MAÑERO: Buenos días. La
Agrupación Parlamentaria Vox Navarra trae a este
Pleno un asunto sobre el que me temo que, más
allá de que los diferentes grupos expresemos nues-
tra opinión desde Navarra, nada podemos hacer.
Por cierto, es una moción exactamente igual a la
proposición no de ley que han registrado en el
Congreso de los Diputados. En lugar de instar al
Gobierno de Navarra para que, a su vez, inste al
Gobierno de España a promover las modificacio-
nes legales pertinentes para implantar una EBAU
única en toda España, tal vez sus Diputados en
Madrid podrían haber presentado directamente en
el Congreso alguna iniciativa de otro tipo, y, si
saliera adelante, entonces sí podría hacerse algo,
porque, insisto, aquí, más allá de mostrar nuestra
opinión, lo que resulte hoy es papel mojado. Es
cierto que el asunto de la EVAU, una prueba que
acaba de cumplir cincuenta años, sigue generando
polémica entre los afectados. Pero esa polémica no
está motivada solo por las diferencias en los exá-
menes de las diecisiete comunidades, sino también
por los criterios de corrección de los diferentes tri-
bunales y por las calificaciones de Bachillerato
que reciben los alumnos y alumnas en función del
centro educativo en el que lo hayan cursado, y que
pesan el 60 % en la nota de acceso. 

Así, cada final de curso son habituales las que-
jas y las críticas de quienes consideran que las
pruebas de la EVAU son más o menos fáciles en
función de la comunidad en la que se realicen, así
como de quienes denuncian notas infladas en algu-
nos centros educativos. Lo cierto es que, como
manifestó en 2019 la Conferencia de Rectores de
las Universidades Españolas, las diferencias que
pueda haber en los resultados de la EBAU no se
explican por la mayor o menor dificultad de las
evaluaciones que, conviene recordar, suponen solo
el 40 % de la nota de acceso a la universidad, sino
por otro tipo de condicionantes socioeconómicos,
decían textualmente, para añadir, también textual-
mente, que no hay ningún informe académico que
sostenga con datos contrastados que hay pruebas
más fáciles que otras. 
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Es cierto que ello no quita para que cada vez
sean más las voces, empezando por la propia
CRUE, que demandan cambios en el sistema de
acceso a la universidad, pero lo que se ha propues-
to hasta ahora por el ministerio no ha reunido el
consenso necesario. De hecho, el Gobierno de
España paralizó el pasado 31 de mayo por segunda
vez la nueva selectividad, algo que nuestro compa-
ñero Alberto Catalán había reclamado ante la
inquietud generada por el comportamiento del
ministerio en alumnos, familias y profesionales de
la educación, así como por las discrepancias mani-
festadas también por los coordinadores autonómi-
cos de la EBAU.

En UPN estamos de acuerdo en que sería nece-
sario abrir un debate educativo y político sosega-
do, con participación de todos los agentes afecta-
dos y con el mayor grado de consenso posible
acerca de la EBAU, para replantearla, mejorarla,
buscar mayor homogeneidad y eliminar las dudas
que actualmente existen y que están erosionando la
credibilidad y la confianza en el actual método de
acceso a la universidad. Las posibilidades de esta-
blecer una prueba más homogénea son variadas y
ahí sí se podría y debería avanzar. Pero la implan-
tación de una EBAU única en todo el país, aunque
pueda sonar bien, no solo no solucionaría por com-
pleto el problema, sino que, además, habría que
sortear severas dificultades de carácter político y
educativo, y así se nos ha trasladado a nuestro
grupo parlamentario desde la propia universidad.

Hoy por hoy no parece posible desde el punto
de vista competencial, ahí está la Sentencia
207/2012 del Tribunal Constitucional, de 14 de
noviembre, en la que se afirma textualmente: «La
finalidad de la competencia estatal responde, por
un lado, a conseguir, mediante el diseño de una
prueba con una estructura común, unos parámetros
comunes para la evaluación de todos los estudian-
tes que persigan el acceso a la universidad. Unidad
y homogeneidad de la prueba que justifican su
establecimiento por el Estado, pero que no impli-
ca, ni por lo demás ha implicado nunca, identidad
absoluta de los contenidos concretos del examen a
superar por los estudiantes».

Además, sinceramente, el objetivo último de
Vox creo que es la recentralización de todas las
competencias que en estos momentos tienen las
autonomías, y no solo en materia educativa, aunque
sea el ámbito que han traído hoy a este Parlamento.
Y este es un planteamiento que está en las antípo-
das de lo que defiende Unión del Pueblo Navarro.
Por todo ello votaremos no. Muchas gracias. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, señora López
Mañero. Vamos con el turno del Grupo Parlamen-
tario Partido Socialista de Navarra. Señora Jurío
Macaya, ya sé que va rápido.

SRA. JURÍO MACAYA: Estaba pensando en
otra cosa. Intervendré desde el escaño por la bre-
vedad. Bueno, vamos a votar que no a la moción
que han presentado. Yo creo que lo ha explicado,
además bastante bien, el representante de UPN.
Pero no puedo resistirme a responder al PP, que
nos ha apelado directamente. Consejos doy y para
mí no tengo. ¿Saben cuántos años han estado en el
Gobierno de España y nunca lo han hecho? ¿Saben
por qué? Porque no se puede traer aquí una peti-
ción populista, cuando estamos hablando de otras
cosas que se tienen que mirar de una forma más
sosegada y, desde luego, sin compartir la visión
recentralizadora que hoy nos presenta Vox. Y ten-
gan en cuenta que respetar nuestro Estado, respetar
la igualdad no es uniformidad sin tener en cuenta
el estado de las autonomías y las transferencias
que se han realizado en todos estos años de demo-
cracia. Gracias.

SR. PRESIDENTE: Gracias, señora Jurío.
Turno del Grupo Parlamentario Euskal Herria
Bildu Nafarroa. Diez minutos. Señora Maiz, tiene
la palabra. 

SRA. MAIZ ULAIAR: Bai, eskerrik asko.
Egun on denoi. Gaur ere hi tzari uko eginen diogu
eta eze tz bozkatuko dugu.

[Sí, muchas gracias. Buenos días a todas y a
todos. Hoy también renunciaremos a la pala-
bra y votaremos que no].

SR. PRESIDENTE: Eskerrik asko, Maiz Ulaiar
andrea, Geroa Baiko talde parlamentarioaren ize-
nean, Solana Arana andrea, hamar minutu.

SRA. SOLANA ARANA: Eskerrik asko, presi-
dente jauna. Intervendré desde el escaño por la
brevedad. Dado que nuestro grupo, Geroa Bai,
también tiene adoptada en firme la decisión de no
entrar a debate en ninguna de las propuestas o ini-
ciativas que puedan llegar de la agrupación de par-
lamentarios y parlamentarias forales de Vox, nos
limitaremos a posicionarnos. Nuestro voto va a ser
no. 

SR. PRESIDENTE: Gracias. Turno del Grupo
Parlamentario Contigo-Zurekin. Señor López Cór-
doba, tiene diez minutos. 

SR. LÓPEZ CÓRDOBA: Eskerrik asko, lehen-
dakari jauna. Intervendré desde el escaño por la
brevedad. Nuestro grupo votará en contra. Muchas
gracias. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, señor López Cór-
doba. Vamos ahora con el turno de réplica por
parte de la Agrupación Parlamentaria foral propo-
nente, Vox Navarra. Señora Nosti Izquierdo, tiene
diez minutos.

SRA. NOSTI IZQUIERDO: Gracias, señorías.
Muy bien.  Nosotros, señora de UPN, sí que pode-
mos hacer desde el Parlamento de Navarra algo:
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instar y reclamarle al Gobierno central que aprue-
be una EBAU única, sí. No se puede demostrar,
dice usted, que haya unos exámenes más fáciles
que otros. Entonces, háganlos iguales. ¿Usted ha
visto los exámenes que se hacen en las diferentes
comunidades? Me parece que no, aparte de que
hay algunos que están muy manipulados política-
mente. Usted no puede decir cuál es el objetivo
último de Vox. Usted no está en mi cabeza ni en la
de ninguno de los de Vox, se lo inventa todo. O
sea, usted hable por su partido, pero no hable por
el mío, por favor. Para eso estoy yo. Es que ya es
lo que faltaba.

Y luego problemas competenciales. Claro, uste-
des están hablando de que los españoles somos
iguales, pero ni respetan la igualdad ni la equidad
de los mismos. ¿Es una petición populista? Popu-
listas serán las suyas, esto no es una petición popu-
lista, es algo que todos los españoles tienen que
tener: la igualdad, y tener todas las mismas oportu-
nidades. 

En cuanto al PSOE, ¿qué vamos a hacer? En su
en su línea, lo que diga Pedrito, amén Jesús, y a
correr. Y luego Geroa Bai, Zurekin y HB pues…,
¿qué vamos a decir? Como es Vox digo que no, sea
lo que sea, aunque sea razonable. Así nos va.
Bueno, pues ya veremos a ver lo que pasa con el
próximo Venezuela que vamos a tener. Muchas
gracias.

SR. PRESIDENTE: Gracias, señora Nosti.
Vamos, en cuanto tome asiento, a proceder a la
votación de la moción. Bien. Votamos, por tanto, la
moción del punto cuarto del orden del día. Seño-
rías comienza la votación. (PAUSA). Secretaria Pri-
mera, ¿resultado?

SRA. SECRETARIA PRIMERA (Sra. Ibáñez
Pérez): 5 votos a favor, 45 en contra. 

SR. PRESIDENTE: Queda rechazada la
moción presentada por la Agrupación Parlamenta-
ria foral Vox Navarra.

11-23/MOC-00054. Debate y votación de la
moción por la que se insta al Gobierno de
Navarra a la realización de un nuevo Plan
Integral Jacobeo, presentada por el Ilmo.
Sr. D. Ibai Crespo Luna.

SR. PRESIDENTE: Vamos con el punto quinto
del orden del día: Debate y votación de la moción
por la que se insta al Gobierno de Navarra a la
realización de un nuevo plan integral jacobeo, pre-
sentada por el Grupo Parlamentario Partido Socia-
lista de Navarra. No se han presentado enmiendas
a la moción, por lo tanto, iríamos con el turno de
defensa. Señor Crespo Luna, tiene quince minutos
para defender la moción.

SR. CRESPO LUNA: Mila esker, lehendakari
jauna, egun on guztioi, buenos días. El Camino de

Santiago es desde hace siglos un símbolo de inter-
cambio, solidaridad, encuentro y vivencia única.
Hoy los y las socialistas traemos una moción que
pone en valor el Camino de Santiago en su trayec-
toria por nuestra tierra. No se trata de una simple
declaración de intenciones por la que queremos
destacar la oportunidad que nos ofrece como
motor turístico, de  desarrollo económico o cultu-
ral, sino que es un compromiso a través de un
camino histórico para que este legado perdure y
sea una herramienta fortalecida de  desarrollo y
cohesión de Navarra. 

La creación de un plan integral jacobeo es una
iniciativa que no solo contribuye al  desarrollo eco-
nómico y cultural de nuestra Comunidad, sino que
también resalta el compromiso que en el Partido
Socialista de Navarra tenemos con la promoción
de la cultura, el turismo y la historia de nuestra
región. El plan integral jacobeo es un proyecto
ambicioso, que tiene el potencial de transformar no
solo el turismo, sino también la economía, la cultu-
ra y las entidades locales de nuestra tierra, además
del propio Camino, un legado que ha perdurado a
lo largo de los siglos que merece ser revitalizado y
protegido. 

El Camino de Santiago es mucho más que una
simple ruta de peregrinación, es un patrimonio cul-
tural, histórico y de encuentro que une a personas
de todo el mundo en una experiencia única. Cada
año miles de peregrinos y peregrinas recorren su
Camino buscando un sentido de aventura, de reto
personal o simplemente una conexión con el arte,
la naturaleza y la historia. Es un símbolo de solida-
ridad y diversidad, donde personas de diferentes
nacionalidades, religiones y culturas caminan jun-
tas. La creación de un plan integral jacobeo es
esencial para preservar y promover este patrimonio
histórico y cultural.

Un nuevo plan que nos da la oportunidad de
abordar una amplia gama de cuestiones, desde la
conservación de los monumentos y rutas jacobeas
hasta la promoción del turismo sostenible, la difu-
sión de la cultura jacobea, la atención al peregrino
o a la peregrina, o el Camino de Santiago digital.
No queremos que la planificación del Año Jacobeo
previsto para el 2027 quede como algo aislado.
Queremos que se convierta en la finalidad de todo
un proceso de planificación y valoración con
acciones que trasciendan del Año Jacobeo, pero
que lo impulsen, inversiones y programas que se
consoliden y tengan en cuenta que el Camino de
Santiago se protege y se divulga antes, durante y
después del Año Jacobeo. Un trabajo que, cree-
mos, viene a reforzar la acción de la mesa del
Camino, un recurso imprescindible para velar por
el patrimonio que es tan necesario en el  desarrollo
de nuestra tierra. Proponemos que contemple la
conservación como elemento patrimonio de la
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humanidad que es el Camino y su entorno en un
único elemento que proteger: estos monumentos
como iglesias, monasterios, fuentes, hospitales,
calzadas, caminos, puentes, una infraestructura que
es testigo de nuestra historia y el legado de los
peregrinos y peregrinas. 

Debemos garantizar que se mantenga en buen
estado para las generaciones futuras. Esto no solo
beneficiará a los peregrinos, sino también a los
residentes locales y a las comunidades a lo largo
de la ruta. Además, debemos impulsar el Camino
sostenible en Navarra, garantizar que el Camino de
Santiago sea una experiencia sostenible desde el
punto de vista medioambiental, y esto implica la
conservación de la naturaleza y la gestión adecua-
da de los residuos. También incorporar la atención
a los peregrinos y peregrinas como eje en la plani-
ficación. Cuidar de quien hace el Camino es cuidar
de nuestro patrimonio y todos los servicios que
rodean al Camino de Santiago deben contar con
esta perspectiva. Y ¡cómo no!, el Camino del siglo
XXI, digitalizado, pero que mantenga su esencia
medieval.

También un Camino con perspectiva de igual-
dad. Debemos garantizar que el Camino de Santia-
go sea accesible para todas las personas, incluyen-
do aquellas con diferentes capacidades. Esto
fomentará una inclusión y permitirá que más per-
sonas disfruten de esta experiencia única. La difu-
sión de la cultura jacobea también debe ser un
pilar fundamental en este plan. La organización de
eventos culturales, conferencias y exposiciones
relacionados con el Camino de Santiago fortalece-
rá la identidad cultural de nuestra región y atraerá
a visitantes interesados en conocer nuestra historia
y tradición. La creación de un plan integral jaco-
beo debe ser un esfuerzo conjunto entre el Gobier-
no, las autoridades locales, las organizaciones cul-
turales y la sociedad civil en general. Trabajar en
conjunto nos permitirá maximizar los beneficios
de esta iniciativa y asegurar su éxito a largo plazo.
Este esfuerzo, desde lo local, pero con una visión
global, se debe trabajar con el resto de comunida-
des autónomas también, para afianzar y avanzar en
el Camino de Santiago como marca y turismo dife-
renciado de otras ofertas, porque no podemos olvi-
dar que el Camino de Santiago es una oferta única
en el mundo. 

Urteetan zehar, mundu osoko milaka per tsonak
egin dituzte beren bideak esperien tzia bakar baten
bila. Eta Donejakue Bidea kulturaren topaleku
bihurtu da. Alde horretatik, Donejakue Bideari
buruzko Plan Integrala sor tzeak turismoa, gure
toki-erakundeen garapena, tokiko kultura eta
herrien arteko elkarrizketa bul tzatuko lituzke.

[Durante años, miles de personas de todo el
mundo han recorrido sus caminos en busca de
una experiencia única. Y el Camino de Santia-

go se ha convertido en un lugar de encuentro
de la cultura. En este sentido, la creación del
plan integral jacobeo impulsaría el turismo, el
 desarrollo de nuestras entidades locales, la
cultura local y el diálogo entre los pueblos].

Todas ellas son propuestas que podemos y
debemos incluir en la futura planificación del
Camino de Santiago que queremos, una propuesta
renovada que trascienda del propio Año Jacobeo,
una continuación de un plan integral, pero que
integre una visión más amplia en sus objetivos y
duración, que nos permita hablar de la herencia del
Jacobeo 2027, siendo esta una base de trabajo
sobre la que podamos construir. 

En conclusión, la realización de un nuevo plan
integral jacobeo es una oportunidad que no pode-
mos permitirnos  desaprovechar. Representa una
inversión en nuestra historia, cultura y  desarrollo
regional y, además, es un acto de compromiso con
la sostenibilidad y el turismo responsable. Desde el
Partido Socialista de Navarra queremos asegurar
un futuro prometedor para nuestra región y para
todos aquellos que  desean recorrer el Camino de
Santiago. Este plan es una declaración de nuestro
compromiso con la preservación de nuestro patri-
monio y el  desarrollo sostenible de nuestra Comu-
nidad. Los beneficios de un plan integral jacobeo
se extienden más allá de las fronteras navarras y
estamos seguros de que enriquecerán nuestras
vidas y el futuro de nuestra región. Mila esker,
muchas gracias

SRA. VICEPRESIDENTA PRIMERA (Sra.
Unzu Garate): Gracias a usted, señor Crespo. Bien,
al no haberse presentado enmiendas a la moción,
abrimos directamente turnos de los grupos parla-
mentarios para fijar su posición. ¿Quién interven-
drá en el turno a favor? ¿Turno en contra? Tiene la
palabra el señor Trigo, del Grupo Parlamentario
Unión del Pueblo Navarro.

SR. TRIGO OUBIÑA: Buenos días. Muchas
gracias, Presidenta. Tenía preparada una pequeña
sorpresa para el Presidente, pero se ha ausentado,
espero que luego pueda llegar y se lo podamos
decir. Me van a permitir, en primer lugar, que les
lea un texto que he encontrado en la web de
Gobierno de Navarra que dice así: «El Camino de
Santiago es un segmento específico, bien definido
y consolidado que, sin embargo, presenta un cierto
déficit de servicio de valor añadido, tanto prestado
de forma aislada y a la demanda como ofertado de
manera integrada con otros servicios. En este caso,
se debe impulsar, en primer lugar, la puesta en
marcha de una mesa del Camino de Santiago, que
sea el espacio de encuentro donde se aglutine el
sector vinculado al segmento para intentar rees-
tructurar la oferta, profesionalizar el servicio pres-
tado y mejorar la experiencia turística. Algunas de
las cuestiones prioritarias que resolver son la regu-
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lación y homogeneización de la información ofre-
cida en los diferentes municipios al peregrino y
peregrina, y la adaptación de horarios de apertura
de los recursos turísticos a las necesidades del
peregrino o peregrina, o las mejoras de accesibili-
dad y transporte en el Camino». Les he leído,
señorías, una de las medidas que recoge el Plan
Estratégico de Turismo del 2018 al 2025, que
incluye once acciones concretas para  desarrollar el
Camino de Santiago, que es definido en ese plan
estratégico del turismo con prioridad alta. 

UPN entiende que este plan es un buen plan y
nos gustaría conocer cuál es su grado de
 desarrollo. A pesar de que, en el apartado de eva-
luación del plan se indica que para garantizar la
máxima transparencia en la web del Gobierno de
Navarra estarían recogidos los resultados de la eje-
cución, yo no he dado con ellos, no puedo saber
cuál es exactamente, cómo se encuentra la ejecu-
ción de este plan, y tampoco he podido encontrar
los informes de seguimiento que el plan dice que
se incluirían. 

Además de este Plan Estratégico del Turismo
2018-2025, el Gobierno de Navarra en la legislatu-
ra pasada también aprobó un Plan de Acción de
Turismo 2020-2022 y un Plan de Trabajo Jacobeo
para los años 2021 y 2022, que, como todos uste-
des saben, fue Año Santo y que, por motivos del
covid, en vez de un año fueron dos. 

En todos estos planes, tanto en el Plan Estraté-
gico de Turismo de Navarra como en el Plan de
Acción de Turismo 2020-2022 y en este plan de
trabajo, se recogen medidas y acciones concretas
dirigidas a favorecer y promocionar el Camino de
Santiago en nuestra tierra. No se puede decir, por
tanto, que falten planes: hay planes estratégicos,
planes de trabajo, planes de acción. Y no se puede
decir tampoco que no se haya trabajado en este
tiempo. Yo creo que tanto desde el Gobierno de
Navarra, desde las Administraciones Públicas,
desde las entidades locales como desde las empre-
sas del sector se ha venido trabajando en mejorar
la oferta del Camino en Navarra y de conseguir
que tenga un mayor impacto económico en la eco-
nomía, un mayor impacto en nuestra Comunidad. 

Se echa en falta, como digo, sin embargo, una
evaluación de todos estos planes para saber cómo
están  desarrollados, si esas acciones se han
 desarrollado, qué impacto han tenido en la econo-
mía y si han cumplido con su función. También en
relación con la mesa del Camino, que el señor
Crespo comentaba, efectivamente, es una de esas
medidas que recogen el Plan Estratégico y el Plan
de Trabajo del Camino. Yo creo que sería bueno
que esa mesa tuviera un funcionamiento mucho
más dinámico, mucho más ágil, donde los agentes
que ahí representan a los distintos elementos del
sector turístico del Camino de Santiago pudieran

proponer ideas, plantear cosas y que no se quede
en una reunión anual, como es hasta el momento,
donde el Gobierno de Navarra presenta las accio-
nes que ya ha decidido  desarrollar. 

Ahora, de nuevo, el Gobierno trae aquí, a la
Cámara, la elaboración de un nuevo plan estratégi-
co para el Camino de Santiago, para el Jacobeo.
Un nuevo plan que, ya le adelanto, señor Crespo,
vamos a apoyar, porque en Unión del Pueblo
Navarro todo lo que sea bueno para la economía
de nuestra tierra contará con nuestro voto favora-
ble. En este caso también vamos a apoyar esta pro-
puesta. 

Por suerte, se dispone de planes y de datos y
estadísticos que se conocen al momento, porque
tanto el Gobierno Navarra como la Oficina del
Peregrino recogen datos y estadísticas de los cami-
nantes, de los peregrinos que hay en cada momen-
to. Les puedo adelantar que he consultado los
datos de la Oficina del Peregrino y hasta este
momento, hasta el mes de noviembre de 2023, han
llegado a Compostela más de 400.000 peregrinos.
De esos 400.000 peregrinos la mitad son de nues-
tro Camino, del Camino francés. Saben que hay
varios caminos, cada vez hay más caminos, todos
los caminos llevan a Santiago de Compostela. Está
el Camino portugués, el Camino del norte, pero el
nuestro, el que pasa por Navarra, es el Camino
francés. De ese Camino francés ha sido un poquito
menos de la mitad los que han llegado, en torno a
200.000 peregrinos, y de esos 200.000 peregrinos
han salido o pasado por Navarra unos 33.000, por-
que, efectivamente, la mayoría salen desde Sarria,
que es la entrada en Galicia, o de O Cebreiro, y,
sin embargo, los peregrinos que han elegido Nava-
rra para pasar o para empezar —se puede empezar
en San Juan de Pie de Puerto, en Roncesvalles o en
Pamplona— han sido unos 33.000 peregrinos.
Bueno, pues aquí yo creo que tendríamos un pri-
mer objetivo, que es claro, que es medible, que es
sencillo, que es que este plan estratégico del turis-
mo pueda incrementar este porcentaje del 15 %.
Serían en torno al 15 % los peregrinos que eligen
Navarra para salir. Es decir, hay que conseguir
fidelizar, hay que conseguir que los peregrinos que
ya han venido, que han tenido esa experiencia del
Camino en Navarra se vinculen a este Camino y
convertir a Navarra en la auténtica puerta del
Camino. Decimos que Navarra es la puerta del
Camino, pero tendríamos que conseguir convertir
a Navarra en la auténtica puerta del Camino de
Santiago. 

Este Camino francés, que ha sido declarado en
el año 1993 patrimonio de la Humanidad por la
Unesco, tiene cinco ramales, ramales muy intere-
santes todos ellos con unos atractivos turísticos
importantes. Tenemos el Camino baztanés, que es
el que va desde Bayona a Pamplona; los dos cami-
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nos tradicionales del Camino de Santiago, el que
empieza o el que pasa por Roncesvalles y el que
entra por Sangüesa, que los dos se juntan en Puen-
te la Reina; luego el Camino de la Sakana —que
yo no lo conocía— pero que empieza y que recorre
esa primera vía originaria que unía Burdeos con
Astorga, y luego está el Camino del Ebro. Son
cinco ramales que habría que cuidar. A mí me gus-
taría, señor Crespo, que en ese plan estratégico
pudieran tenerse en cuenta dos referencias: una,
San Miguel de Aralar, que está en ese Camino baz-
tanés y que es una de las joyas del patrimonio
navarro, y otra, el misterio de Obanos, que es otro
referente, una obra realizada por toda la gente del
pueblo de Obanos, que son los protagonistas. 

Seguramente que los autores del plan estratégi-
co sabrán determinar las medidas y las acciones
mejores para conseguir que el impacto económico
del Camino de Santiago sea cada vez mayor, pero
a mí me gustaría señalar, para finalizar, tres cues-
tiones: dos de mejora, una de tiempo y una pro-
puesta que le quería hacer al señor Presidente del
Parlamento. La primera cuestión de mejora tam-
bién está ya recogida en el Plan Estratégico de
Turismo del año 2018-25, y es la falta de conexio-
nes que tiene Navarra con los emisores, con los
mercados emisores internacionales y otras ciuda-
des españolas. Más de la mitad de las personas que
recorren el Camino y vienen a Navarra son extran-
jeros, son de carácter internacional. Llegan a Espa-
ña, a Madrid o Barcelona, y después, para llegar a
Pamplona, tienen que buscar una alternativa bien
por tren o por carretera. Porque, como todos uste-
des saben, el aeropuerto de Pamplona, aunque hoy
han anunciado dos frecuencias nuevas a Madrid, es
el aeropuerto que menos frecuencias tiene del
norte de España, salvo el aeropuerto de Logroño.
El aeropuerto de Pamplona tiene menos frecuen-
cias que Fuenterrabía, que Vitoria, que Zaragoza,
por no decir Bilbao, que juega en otra categoría,
pero efectivamente tenemos un problema. Y si
luego ya llegan en tren se encuentran con la esta-
ción de Pamplona, y los extranjeros piensan que
Navarra sigue anclada en la época medieval, ya no
hablamos de si luego quieren cogen un taxi...
Bueno pues yo creo que el plan tiene que determi-
nar fórmulas para mejorar esta cuestión y pedir al
Gobierno Navarra que acelere los trabajos de las
prestaciones de alta velocidad. 

La segunda cuestión es la de accesibilidad.
Cada vez son más las personas con discapacidad y
con movilidad reducida que realizan el Camino de
Santiago y hay algunos monumentos que, bien sea
por el obstáculo de la institución Príncipe de Viana
que se niega a que se instalen mecanismos de
acceso, a mí me consta, por ejemplo, que en Ron-
cesvalles no está preparado para…

SRA. VICEPRESIDENTA PRIMERA (Sra.
Unzu Garate): Señor Trigo, debe ir finalizando. 

SR. TRIGO OUBIÑA: Muchas gracias, señora
Presidenta. Bueno, pues les pido, señor Crespo,
que en este plan se integre ese plan de accesibili-
dad para todas las personas. Un plan de calendario
también, un plan de tiempo. Ya hay un trabajo
recorrido, ya hay muchas propuestas sobre la
mesa, creo que sería bueno que este plan no tarde
mucho tiempo, o sea, que no llegue aquí cuando
acabe la legislatura, que se pueda traer en un perio-
do de tiempo corto y no tengamos el horizonte de
2027. 

Y, por último, señoría — y acabo, Presidenta—
, quería hacerles una propuesta. Yo tengo un amigo
que ha dicho que para hablar del Camino de San-
tiago hay que hacerlo. Seguramente algunos de
ustedes ya lo habrán hecho, yo lo hice en un par de
ocasiones por etapas, desde Roncesvalles a Santia-
go de Compostela. Fue una experiencia única,
magnífica, estupenda. A mí me gustaría plantear
aquí hoy que nuestro Presidente, en este caso hoy
nuestra Presidenta, pudiera liderar una marcha de
todos  nosotros y hacer una etapa del Camino de
Santiago, aunque sea por recorrido navarro.
Podríamos empezar en Estella, que es su tierra, o
bien por Roncesvalles, pero que todo el Parlamen-
to de Navarra, para poder conocer lo que es el
Camino, pudiéramos hacer juntos una etapa. Segu-
ramente sería una experiencia, además, de convi-
vencia para todos, una vivencia estupenda y cono-
cer el Camino de Santiago. Mucha gracias.

SRA. VICEPRESIDENTA PRIMERA (Sra.
Unzu Garate): Gracias a usted, señor Trigo, y tam-
bién por la iniciativa que ha tenido. Le aseguro que
si se realiza me apuntaré, como bien indica, pero
se la traslado al Presidente del Parlamento. Conti-
nuamos. Turno de intervenciones a favor. Tiene la
palabra el señor Zabaleta del Grupo Parlamentario
EH Bildu.

SR. ZABALETA ARAMENDIA: Eskerrik
asko, lehendakari andrea, eta egun on guztioi, ia
eguerdi on. Donejakue Bidea historia eta tradizio
handiko fenomenoa da, aurretik esan den bezala.
Duela gu  txi, gainera, gai honi buruzko lan saio bat
izan genuen Kultura, Kirol eta Turismoko Ba -
tzordean, Camino Francés Federación-en eskutik,
hain zuzen ere.

[Muchas gracias, señora presidenta, y buenos
días a todas y a todos. El Camino de Santiago
es un fenómeno de gran historia y tradición,
como se ha dicho antes. Recientemente, ade-
más, pudimos tratar el tema en una sesión de
trabajo que tuvimos en la Comisión de Cultura,
Deporte y Turismo, de la mano de la Federa-
ción Camino Francés, precisamente].
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Argi dago, orduan ere argi u tzi zuten, eta Cres-
po jaunak ere oso argi u tzi duen bezala, Donejakue
Bidea ez da turismo hu tsa, hori baino askoz gehia-
go da, baina egia ere bada turismoan eragin handia
duela; ez da kultur ekitaldi hu tsa, baina hainbat
ekitaldi eta eskain tza lan tzen dira eta kulturan ere
eragin handia du. Eta ez da kirola, baina jarduera
fisikoa ere bul tza tzen da. Beraz, Donejakue Bideak
eragin zuzena du hainbat esparrutan, eta horregatik
ikuspegi ani tzetik azter tzea eta lan tzea proposa-
men egokia irudi tzen zaigu.

[Está claro, en la sesión de trabajo quedó
claro, y como ha dejado claro también el señor
Crespo, el Camino de Santiago no es mero
turismo, es mucho más que eso, pero también
es cierto que tiene una gran influencia en el
turismo; no es un mero evento cultural, pero se
 desarrollan diversos eventos y ofertas y tam-
bién tiene una gran incidencia en la cultura. Y
no es deporte, pero se favorece la actividad
física. Por lo tanto, el Camino de Santiago
tiene una incidencia directa en diferentes ámbi-
tos y por eso nos parece apropiada la propues-
ta de analizarlo y trabajarlo desde una pers-
pectiva plural].

Bestalde, aipatutako lan-saio horretan, Camino
Francés Federacióneko kideek etorkizunarekin
arduratuta daudela esan ziguten, gerta tzen ari den
turistifikazioak Santiagoko Bidea  desi txura tzeko
arriskua dakarrelako. Ados gaude, eta hau babestu
beharrean gaudela irudi tzen zaigu, Santiagoko
Bideak bul tza tzen duen ereduak, gainera, bat egi-
ten baitu EH Bilduk defenda tzen duen turismo
eredu jasangarriarekin.

[Por otra parte, en la citada sesión de trabajo,
la representación de la Federación Camino
Francés nos trasladó su preocupación, ya que
la turistificación que se está produciendo con-
lleva el riesgo de distorsionar el Camino de
Santiago. Estamos de acuerdo y pensamos que
tenemos que apoyarlo, porque el modelo que
impulsa el Camino de Santiago se alinea ple-
namente con el modelo turístico sostenible que
defiende EH Bildu].

Askotan esan dugu turismo eredu jasangarriak
eta  desestazionalizatuak bul tza tzea ezinbestekoa
dela. Donejakue Bidean norabide horretan lan egi-
teko aukera oso ona dugu, bete-betean eredu horre-
kin bat egiten baitu. Urte osoko jarduera izanik,
turismoaren  desestazionalizazioan lagun tzen du,
eta horrek eragin sozioekonomiko positiboa sor -
tzen du, negozio eta lanpostu egonkorrak sortuz.
Ingurugiroarekin, tokiko kulturarekin eta ohiture-
kin errespetuzko eredua bul tza tzen du eta, beraz,
ez du pasa tzen den herrien izaerekin talka eragiten.

[Muchas veces hemos dicho que es imprescin-
dible impulsar modelos turísticos sostenibles y

 desestacionalizados. El Camino de Santiago es
una buena oportunidad para trabajar en esta
dirección, ya que se alinea plenamente con este
modelo. Al ser una actividad de todo el año,
contribuye a la  desestacionalización del turis-
mo, lo que produce un impacto socioeconómico
positivo, generando negocios y puestos de tra-
bajo estables. Impulsa un modelo respetuoso
con el medio ambiente, la cultura local y las
costumbres, por lo que no colisiona con la
naturaleza de los pueblos por donde pasa].

Eragin deszentralizatua du, ez duelako gure
hiriburuetan edo hiri nagusietan bakarrik eragina
sor tzen eta, beraz, lurralde kohesiorako elementua
ere bada. Hau da, Santiagoko bideak bul tza tzen
duen eredua jasangarria zen jasangarritasunaren
kon tzeptua bera asmatu baino lehendik ere.

[Tiene una influencia descentralizada, porque
no sólo afecta a nuestras capitales o ciudades
principales, por lo que también es un elemento
de cohesión territorial. Es decir, el modelo que
impulsa el Camino de Santiago era sostenible
antes de inventarse el propio concepto de sos-
tenibilidad].

Azkenik, Donejakue Bidearen inguruan jorra -
tzen diren baloreei buruz ere hi tz egin nahi nuke.
Izan ere, uniber tsalak diren eta gu guztiok aitortu
di tzakegun baloreak lan tzen baitira, hala nola
auzolana edo lan komunitarioa, errespetua, elkarta-
suna, aniztasuna, eta abar.

[Por último, me gustaría hablar también de los
valores que se abordan en torno al Camino de
Santiago. Porque se trabajan valores que son
universales y que todos  nosotros podemos reco-
nocer, como por ejemplo el auzolan o trabajo
comunitario, el respeto, la solidaridad, la
diversidad, etcétera].

Balorazio eta baieztapen guzti hauek egin eta
gero, eta buka tzeko, nik ere aprobe txatu nahi nuke
aukera hau bi proposamen luza tzeko etorkizuneko
Plan horri. Batetik, aniztasuna eta errespetua
Donejakue Bidearen baloreak izanik, irudi tzen
zaigu bideak zeharka tzen dituen zonaldeetako
hizkun tza ezberdinak Plan horretan kontuan izatea
eta balorean jar tzea interesgarria izan daitekeela,
eta, noski, gure hizkun tza propioa, euskara, ere.
Hizkun tza-aniztasun horrekin, gainera, bidearen
izaera paregabe edo bakan hori indar tzen delako,
gainera.

[Tras todas estas valoraciones y afirmaciones,
y para finalizar, quisiera aprovechar la ocasión
para realizar dos propuestas a ese futuro Plan.
Por un lado, siendo la diversidad y el respeto
los valores del Camino de Santiago, nos parece
que puede ser interesante que las diferentes
lenguas de las zonas que atraviesa el Camino
se tengan en cuenta y se pongan en valor en
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ese Plan, y por supuesto, nuestra propia len-
gua, el euskera. Porque con esta diversidad lin-
güística, además, se puede reforzar ese carác-
ter incomparable o único del Camino].

Eta bestetik, eta hemen lehen Trigo jaunak
aipatu duen bezala, badaude ibilbide ezberdinak.
Askotan aipa tzen da Bide fran tsesa dela bide nagu-
sia eta, ibilbide ezberdin horietatik, Donibane
Garazitik abia tzen dena izaten da askotan ere aipa -
tzen dena. Gure tzako ez da Bide fran tsesa, gure -
tzako Bide nafarra da, Behe Nafarroatik abia tzen
delako.

[Y, por otro lado, y como ha mencionado antes
el Sr. Trigo, hay recorridos diferentes. Muchas
veces se habla de que el Camino francés es el
camino principal y, de esas diferentes rutas, la
que parte de San Juan de Pie de Puerto es la
que más se menciona. Para  nosotros no es el
Camino francés, para  nosotros es el Camino
navarro, porque parte de la Baja Navarra].

Eta hori aprobe txatuz ere, aipatu nahi nuke
irudi tzen zaidala interesgarria li tzatekeela Plan
horretan ere Nafarroak Donejakue Bidean duen
pisu hori nabarmen tzeko eta mugaren bi aldeetako
nafarren arteko harremanak sakon tzeko ere balia-
garria izan daitekeela. Plan integral hau mar txan
jar tzen bada, eta espero dugu hala izatea, modu
aktiboan jarraipena eginen diogu eta ekarpenak
eginen dizkiogu, hau aberasteko asmoz.

[Y, aprovechando esto, quisiera señalar que me
parece que sería de interés que también ese
Plan pudiera servir para destacar esa impor-
tancia de Navarra en el Camino de Santiago y
profundizar las relaciones entre los navarros y
navarras de ambos lados de la frontera. Si este
plan integral se pone en marcha, y esperemos
que sea así, le haremos un seguimiento activo y
le realizaremos aportaciones para enriquecer-
lo].

Esan da hemen ere akaso plan gehiegi egiten
direla. Guk ez dugu uste gehiegi planifika tzeak
kalte egiten duenik. Egia da, bai, beti balorazioa
ondoren egitea ezinbestekoa dela, baina plangin tza
egitea, azken finean, etorkizuna orainera ekar tzea
da eta orainetik etorkizuna lan tzen hasteko aukera
ematen digu. Izan ere, planifikaziorik gabeko hel-
buruak  desioak besterik ez baitira.

[También se ha dicho aquí que puede que se
hagan demasiados planes. No creemos que pla-
nificar demasiado perjudique. Es cierto que
siempre es imprescindible la valoración poste-
rior, pero planificar, al fin y al cabo, es traer el
futuro al presente y se posibilita empezar a tra-
bajar el futuro desde el presente. De hecho, los
objetivos sin planificación no son más que
 deseos].

Eta horregatik guztiagatik, guk ere alde eginen
dugu. 2027. urterako behar bezalako planifikazioa
eta antolakun tza lan tzen hastea garran tzi tsua irudi -
tzen zaigu eta beraz, mozio honen alde eginen
dugu. Eskerrik asko.

[Y por todo ello, también la apoyaremos. Nos
parece importante comenzar a trabajar en la
planificación y organización adecuada para el
año 2027, por lo que apoyaremos esta moción.
Muchas gracias].

SRA. VICEPRESIDENTA PRIMERA (Sra.
Unzu Garate): Gracias, señor Zabaleta. Turno
ahora de la portavoz del Grupo Parlamentario
Geroa Bai. Señora Soto, tiene diez minutos.

SRA. SOTO DÍAZ DE CERIO: Eskerrik asko,
Presidenta. Egun on guztioi. No podemos negar la
importancia que tiene para Navarra el Camino de
Santiago. No solo hablo a nivel económico, donde
genera un impacto directo de alrededor de diecisie-
te millones de euros anuales, sino que hablo tam-
bién de la riqueza y el enriquecimiento cultural
que supone para toda Navarra y para todos
 nosotros.

El Camino de Santiago fue uno de los caminos
de peregrinación más importantes en la Edad
Media y muestra de ello ha sido el rico patrimonio
que se ha ido construyendo a lo largo de todo el
Camino, tanto a nivel material como a nivel inma-
terial, y así, podemos encontrar lugares de culto,
hospitales, puentes y albergues. Pero más rico es el
patrimonio inmaterial que nos deja, como son sus
mitos, sus leyendas y la cantidad de experiencias
personales para todos aquellos que forman parte
viva del Camino de Santiago, no solo de los pere-
grinos. Es una idea compartida, una experiencia
común en un mismo momento y en un mismo
lugar, que todo aquel que haya realizado el Cami-
no de Santiago seguro que comparte conmigo.
Acoger a más de 52.000 peregrinos anuales de más
de 115 nacionalidades no es tarea fácil, ni por
motivos logísticos, ni por las barreras idiomáticas
que, en ocasiones, esto puede suponer. Por ello,
quiero agradecer especialmente el esfuerzo y el
cariño que todos los comerciantes, asociaciones y
personas del mundo de la hostelería brindan a
todos los peregrinos a lo largo de nuestra Comuni-
dad.

También, en mi grupo, queríamos resaltar todo
el esfuerzo que se ha hecho para adecuar y condi-
cionar el Camino de Santiago a lo largo de nuestra
Comunidad. Geroa Bai reconoce la importancia y
la necesidad que supone tener unas vías adecuadas,
seguras, accesibles y sostenibles para todo peregri-
no. Por ello, allá donde podamos apoyar iniciativas
que verdaderamente reviertan en beneficios para el
Camino, estaremos.
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Vemos necesario atender necesidades específi-
cas, detectadas por quienes mejor conocen el
Camino, que no son otros que los propios pueblos
que albergan parte de dicho Camino. Es necesaria
una escucha activa para recoger medidas que apor-
ten valor, que no se queden solo en intenciones,
sino medidas concretas. También es necesario con-
templar medidas específicas propuestas por asocia-
ciones relacionadas con el Camino, como es la
demanda de invertir en proyectos que acerquen la
tecnología a este Camino, por ejemplo; hacer
reservas online de los albergues y así poder evitar
posibles aglomeraciones o saturaciones en puntos
concretos, como pueden ser los albergues de Ron-
cesvalles y Zubiri, que son las zonas que mayor
demanda albergan; también crear vídeos de pro-
moción y vídeos de tips de seguridad. Con medi-
das concretas se ha conseguido que, por ejemplo,
Obanos haya podido llevar a cabo el arreglo de la
vía de salida del Camino de Santiago; un estudio
del proyecto de construcción de un itinerario, tanto
peatonal como ciclista, de conexión en la ruta del
Camino entre Pamplona y Cizur Menor; restaura-
ción y mejoras en el puente de Iturgaiz; desbroce
de caminos y cambios de señalística a su paso por
Iruñea.

Si bien es cierto, señor Crespo, que apoyare-
mos esta moción, queríamos conocer cuál es el
valor real que este plan puede aportar o que se per-
sigue con este plan, ya que existe un plan de traba-
jo integral del Camino de Santiago en respuesta al
requerimiento de acuerdo del Gobierno, el 15 de
mayo de 2019, en relación con la gestión y gober-
nanza del Camino de Santiago, que cuenta con die-
ciséis proyectos de mejora para el Camino.

Además, en enero de este mismo año, 2023, la
Dirección General de Turismo, Comercio y Consu-
mo explicó las iniciativas previstas para 2023 en
materia de promoción, marketing, mejora de seña-
lización, acogida y formación para el Camino de
Santiago, destacando la puesta en marcha de un
proyecto de 5,8 millones de euros sobre las cinco
rutas jacobeas que atraviesan Navarra, con el único
objetivo de transformar el territorio de una manera
más sostenible, eficiente, inteligente y accesible.
En Geroa Bai entendemos que este es el objetivo a
seguir. Asimismo, en enero de este año, se estable-
ció un plan de vigilancia coordinado transfronteri-
zo para la atención a peregrinos. Salud explicó su
labor sobre seguridad alimentaria e higiene, la
atención primaria desde los centros sanitarios y
campañas de prevención de golpes de calor. Asi-
mismo, tenemos que mencionar la participación de
Navarra en un proyecto europeo de movilidad sos-
tenible y cicloturista, que pretende construir 5.300
kilómetros, uniendo Noruega con Santiago, evi-
dentemente, atravesando la Comunidad Foral.

Como bien he dicho antes, en Geroa Bai esta-
mos abiertos a seguir trabajando en ver de qué
maneras se pueden mejorar las infraestructuras y
experiencias que afectan al Camino, y a estudiar
de qué forma se puede aportar valor al Camino de
Santiago, pero siempre desde una perspectiva
realista y con objetivos claros. Eskerrik asko.

SR. PRESIDENTE: Eskerrik asko, Soto ande-
rea. Vamos ahora con el turno del Grupo Parla-
mentario Partido Popular de Navarra. Señora Royo
Ortín, para fijar su posición, tiene diez minutos.

SRA. ROYO ORTÍN: Gracias, Presidente.
Buenos días, egun on. El año Santo Jacobeo, en
gallego Ano Santo Xacobeo, también conocido
como Año Santo Compostelano, Año Santo de
Santiago o simplemente Jacobeo, es una celebra-
ción católica que tiene lugar en la ciudad española
de Santiago de Compostela, en Galicia, los años en
que el 25 de julio, festividad de Santiago Apóstol,
cae en domingo. Esto sucede con una cadencia
regular de seis, cinco, seis, once años, excepto
cuando el último año de un siglo no es bisiesto,
cuando pueden darse lapsos de siete o doce años,
de modo que en cada ciclo se celebran catorce
Años Santos Jacobeos. Es costumbre, además,
acceder a la catedral atravesando la Puerta Santa
de la Catedral de Santiago, que se abre únicamente
con ocasión de esta solemnidad.

Quiero recordar que peregrino, según la etimo-
logía defendida por Ortega y Gasset, significa
caminar por el mundo cuando no había caminos,
sino que todo viaje era más o menos desconocido.

El próximo año Jacobeo será en 2027 y nos
parece adecuado que se aborden las actuaciones a
realizar dentro de un plan integral jacobeo, tal y
como propone la moción, que incluya un plan de
protección del Camino y de atención al peregrino.
Pero también me gustaría recordar ciertas actua-
ciones que propuso el Camino Francés Federación,
que no deja de ser el Camino de Navarra, que sería
bueno que se tuviesen en cuenta en este plan: pro-
teger el trazado físico —no deben olvidar que esta
senda humilde, maltratada en muchas ocasiones a
base de imponerle asfalto y cemento, es un monu-
mento en sí misma—; atender de manera más efi-
caz y organizada a los peregrinos, y que en los
albergues se conserve la vieja tradición y la singu-
laridad de la acogida tradicional; fomentar el pere-
grinaje de larga distancia en la convicción de que
la auténtica experiencia peregrina se vive con el
andar diario por los diferentes territorios del Cami-
no, venciendo las dificultades de su trazado y per-
fil y las de uno mismo.

El Gobierno de Navarra no ha sido el máximo
exponente de la defensa de este camino, y ahí
están los resultados de los peregrinos y visitantes.
Quiero recordar que fue la iniciativa civil lo que
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recuperó un tramo histórico del trazado por Bargo-
ta, a la salida de Puente la Reina, y el Gobierno
Navarra debería terminarlo con valentía y digni-
dad, convirtiéndolo en ejemplo de recuperación de
los trazados históricos del Camino, perdidos en
épocas recientes y vueltos a recuperar con acciones
este tipo.

La moción nos ha parecido un poco fría en la
forma, no en la intervención del señor Crespo, que
ya ha matizado valores del propio Camino de San-
tiago, ya que no solo estamos hablando de un recur-
so económico o de un producto turístico, sino que
estamos hablando de peregrinos. Echábamos en
falta una mención a lo que mueve a miles de pere-
grinos, que muchas veces es un motivo religioso,
de experiencia transcendental, de experiencia
humana, de experiencia de fraternidad, aparte de
una experiencia turística o un recurso económico.

El Partido Popular va a apoyar la propuesta, ya
que estamos comprometidos con la conservación
del Camino de Santiago, con conservar el patrimo-
nio, forma parte de nuestro ADN conservar lo
valioso, lo que de generación en generación se ha
transmitido como tal, con el convencimiento de
que las tradiciones son nuestro albergue en el tiem-
po, al igual que el hogar lo es en el espacio.

Y, por contestar al señor Trigo, pues desde
luego que  nosotros nos sumaríamos a la estupenda
propuesta que ha hecho en relación con participar
en el Camino de Santiago. Gracias, eskerrik asko.

SR. PRESIDENTE: Gracias, señora Royo
Ortín. Turno ahora del Grupo Parlamentario Conti-
go-Zurekin. Señor López Córdoba, diez minutos
para fijar su posición.

SR. LÓPEZ CÓRDOBA: Mila esker, lehenda-
kari jauna. Voy a ser breve, porque la voz no me va
a permitir hablar mucho. No voy a reiterar la
importancia del Camino de Santiago en esos valo-
res, como ya han hecho varios grupos. Hago míos
muchos de los argumentos que también tenía para
exponer aquí, que ha expuesto el señor Crespo. Si
algo nos gustaría destacar sobre el Camino de San-
tiago es algo que ha trascendido su origen, y es
que las personas, los peregrinos, comenzaron a
realizar itinerarios por todas las partes del mundo
con un único objetivo, que era llegar a la tumba
del apóstol, dando lugar a la red de caminos que
ahora conocemos. El más famoso de ellos, sin nin-
guna duda, el Camino francés, el más conocido, el
más importante, según algunos el más auténtico.
El Camino francés, cuya puerta está aquí, en nues-
tra comunidad autónoma, en Navarra.

No voy a entrar en valoraciones sobre sobre el
plan estratégico. Entendemos que el plan que pro-
pone la moción para el año Jacobeo es comple-
mentario y responde a una necesidad que la propia
Federación del Camino Francés nos expuso en la

Comisión de… Perdón. Hoy van a tener suerte,
voy a acortar mucho mis intervenciones. Que la
propia Federación del Camino Francés aportó en la
Comisión de Cultura, Deporte y Turismo.

La importancia que tuvo el camino en su
momento fue como ser un gran eje de comunica-
ción económico y comercial, alrededor del cual
crecieron muchísimas infraestructuras —ya que le
gusta tanto hablar a usted de estaciones de tren,
menos mal que hoy no ha mencionado la de Tude-
la—: puentes, comercios, oficio, arte... Hemos de
decir que eso sí que es cierto que ha quedado un
poco diluido en nuestros tiempos, en los que vivi-
mos a tantísima velocidad. Y eso a pesar de que
todo el conjunto del Camino de Santiago ha sido
considerado patrimonio de la humanidad por la
Unesco. Y, a pesar de que seguimos viviendo a esa
velocidad, el Camino sigue existiendo y sigue
siendo transitado por miles de peregrinos cada año.

Sin repetir argumentos, creemos que hay que
mirar con cariño el modelo de turismo que el
Camino atrae. Queremos reafirmar nuestra apues-
ta, como ha comentado también el señor Zabaleta,
por un turismo sostenible en nuestra tierra. Cada
cierto tiempo surge la oportunidad de recordar la
importancia que tiene el Camino de Santiago, y es
en los años Jacobeos, precisamente, cuando miles
y miles de personas se van a animar a hacer un
Camino que, quizá, no han hecho. Estar prepara-
dos para ellos, planificarlo de la mano, además, de
las entidades locales y de asociaciones amigas del
Camino, creo que es, si me permiten el símil, ir
por el buen camino. Por eso,  nosotros vamos a
apoyar la moción.  Nosotros somos conscientes —y
aquí le compro el argumento también al señor
Trigo— de que, para saber el valor real que tiene
el Camino, hay que hacerlo. Aquí, el que está
ahora en la voz, en el uso de la palabra, lo ha podi-
do hacer un par de veces, así que, le compro tam-
bién la propuesta, señor Trigo. Por mi parte, yo
seguro que lo haré y espero que se anime el resto
del arco parlamentario. Muchas gracias.

SR. PRESIDENTE: Gracias, señor López Cór-
doba. Turno en contra, perdón, por la Agrupación
Parlamentaria foral Vox Navarra, por diez minutos
máximo, tiene la palabra el señor Jiménez Román.

SR. JIMÉNEZ ROMÁN: Gracias, Presidente.
Buenos días de nuevo, señorías. Han explicado
muy bien lo del Año Jacobeo, que corresponde al
año 2027, como sabemos ya. Desde finales del
siglo pasado, ya hemos tenido unos cuántos. Por
recordar, en 1993, en 1999, en 2004 y en 2010,
hemos tenido en 2021 y se pasa al 2027.

No voy a definir qué es el Camino de Santiago
como conjunto de rutas de peregrinos que termi-
nan en Santiago de Compostela, porque yo creo
que ya lo sabemos, y que discurren por varias
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comunidades, por varias regiones: Aragón, La
Rioja, Castilla y León y Galicia. Como tenemos
mucho tiempo, tenemos todo el día, voy a hablar
un poco de historia. Además, yo ya he almorzado,
lo siento por ustedes.

El primer peregrino fue Alfonso II, construyose
una capilla y, posteriormente, se levantó la Cate-
dral en 1.075. El camino es pasado, presente y
futuro, y, como se ha dicho ya, la afluencia a veces
ha traspasado los 400.000, en el 2019 teníamos
350.000 peregrinos que hicieron el Camino y reco-
gieron su Compostela.

Ya han repetido aquí, más o menos la repeti-
ción que tiene, que cada cien años, son catorce
veces, no lo voy a repetir, y los caminos que pasan
por Navarra, tampoco. A Vox también le gusta la
previsión y la antelación, y hacer las cosas del
modo más perfecto, eficaz y optimizando recursos,
pero entiende que iniciar la planificación de un
nuevo plan en 2024 es innecesario, quedan casi
tres años, pero bueno, en este caso, ya le adelanto
que  nosotros nos vamos a abstener, aunque enten-
demos que, supuestamente, los planes anteriores
son dinámicos y simplemente modificando las
posibles contingencias y mejorándolos —como
todo, con una mejora continua—, no hacen falta
tres años, a no ser que estén muy ociosos y, enton-
ces, les invito a que trabajen, a que se pongan a
trabajar.

Los ejes del nuevo plan que se haga van a
seguir los anteriores: información, coordinación y,
sobre todo, seguridad en el Camino de Santiago.
Está pendiente la constitución del Plan General del
Consejo Jacobeo, así como la mesa que, supuesta-
mente, es una reunión anual.

Nos llama la atención lo de la perspectiva de
igualdad, como si no existiera, y la sostenibilidad.
Vox entiende que todos, hombres y mujeres pere-
grinos, libremente —libremente— deciden hacer
el camino por dónde, cómo, cuándo y con quién,
solos o acompañados. Por tanto, no hay discrimi-
nación. Sobre la sostenibilidad, pues, bueno, entre
las medidas que yo creo que ya figuran, están el
refuerzo, limpieza y mantenimiento de los itinera-
rios, senderos y caminos; respeto —importante—
a la naturaleza; una buena señalización para evitar
pérdidas —el otro día, aquí vino una asociación
sobre el Camino francés y decía que cada pueblo,
bueno, muchos pueblos ponen ya su propio camino
al pueblo, y, entonces, eso puede dar lugar a pérdi-
das y a problemas de orientación—; seriedad y
fundamento en los itinerarios oficiales; zonas de
recogida de basura; albergues ajustados en calidad
y precio y con los servicios básicos de atención al
peregrino, la máxima eficiencia y dotados de servi-
cios tecnológicos, respetando al máximo las tradi-
ciones y la singularidad de la acogida del Camino;
eliminación de zonas o puntos inseguros de cruces,

carreteras, arcenes, etcétera, que puedan poner en
riesgo al peregrino; puntos de información e indi-
caciones sobre la fauna —animales y animales
peligrosos— y flora del lugar; atención a los des-
víos intencionados; observar zonas degradadas y
sucias; evitar los tramos de carretera que discurren
por el propio camino; y prestar atención a la falta
de arcenes y cruces peligrosos, etcétera. No digo
nada nuevo.

En definitiva, hay que facilitar el Camino al
peregrino. Son aproximadamente 30 días, a 25
kilómetros al día, pues hay que ayudarles.

Y, para terminar, dice que todos somos peregri-
nos y todos llevamos nuestro sambenito, el que
 nosotros libremente hemos elegido. Yo, Javier,
quiero decirte que lo hice en moto, que no me han
dado la certificación. Muchas gracias.

SR. PRESIDENTE: Gracias, señor Jiménez
Román. Concluido el debate, vamos con el turno
de réplica. Señor Ibai Crespo, proponente del
Grupo Parlamentario, Partido Socialista de Nava-
rra. Cuando quiera, diez minutos.

SR. CRESPO LUNA: Mila esker, lehendakari
jauna. Quiero agradecer los apoyos a la moción,
porque es importante, además, salir de esta pro-
puesta con el mayor consenso posible, porque,
bueno, al final esto afecta a diferentes ámbitos
políticos, sociales y es importante.

Por responder a algunas cuestiones, señor
Trigo, le agradezco el tono, las propuestas, la preo-
cupación que ha tenido, además, por mencionar la
accesibilidad, lo he mencionado yo también y creo
que es esencial poder aplicarlo, conjugando la con-
servación, velando por el patrimonio y garantizan-
do la accesibilidad. Es algo que se puede comple-
mentar.

Hablaba del plan estratégico, y pedía casi una
valoración. Tendremos que esperar al 2025, cuan-
do termine el Plan Estratégico de Turismo, para
verlo y sacar las conclusiones del mismo. Y, con
este plan que proponemos hoy aquí, también
entendemos que es algo complementario.

A la señora Royo también le agradezco el tono,
pero  nosotros esa visión de que el Camino de San-
tiago es una cuestión solo religiosa no la comparti-
mos. Creemos que es algo bastante más amplio y
creo que lo he defendido también en mi exposición
de motivos.

A los Parlamentarios de Vox: lo vamos a defen-
der siempre. Un Camino con perspectiva de igual-
dad y un Camino sostenible, sí.

A la señora Soto, le agradezco el compromiso y
esa importancia que ha dado a ese impulso porque
el Camino de Santiago —parte del propio cami-
no— también genera economía, genera riqueza. Y
hablaba también del plan estratégico. En este caso,
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entendemos, como he comentado que es una cues-
tión complementaria, en este caso abordamos el
Año Jacobeo, pero entra dentro de distintas accio-
nes dentro del turismo.

Al señor López, le agradezco, a pesar de la voz,
la sensibilidad con la que habla del Camino de
Santiago. Además, estamos de acuerdo con esa
perspectiva cultural que le da esa visión humanista
que también nos ha transmitido hoy y que es la vía
para avanzar en los retos que tiene el Camino.

Zabaleta jaunari: ados gaude Donejakue Bidean
aurrera egiteko beharrarekin. Toki-entitateak eta
tokiko kulturaren garapena, kultur trukea, kirola
ere, zalan tzarik gabe, Donejakue Bidea topaketara-
ko leiho irekia da.

[Al señor Zabaleta: estamos de acuerdo en la
necesidad de avanzar en el Camino de Santia-
go. Las entidades locales y el  desarrollo de la
cultura local, el intercambio cultural, el depor-
te también, el Camino de Santiago es, sin duda,
una ventana abierta al encuentro].

Navarra siempre ha apostado por el Camino de
Santiago como recurso turístico y elemento verte-
brador, eso nos hace estar en una buena posición
respecto a otras ofertas turísticas y culturales.
Tener ayudas económicas como las que ya existen
para la creación y modernización del producto
turístico; la Mesa del Camino, para la coordinación
de las acciones; una guía de diseño, que también se
mencionaba en la sesión de trabajo, para que haya
una imagen coherente. Todo eso ya lo tenemos y
nos hace estar bien posicionados.

La propuesta de un plan integral jacobeo
incluye una visión más amplia del Año Jacobeo,
trasciende del 2027 para convertirse en un plan
global de acciones que tengan en cuenta la prepa-
ración previa —a partir del año que viene— o la
herencia que hemos recibido del pasado Año
Jacobeo, pero también para valorar esa herencia
posterior. Una visión más amplia por la sostenibi-
lidad, por la atención al peregrino y peregrina,
por conservar y garantizar la protección de un
legado histórico, por consolidar la perspectiva de
igualdad por un camino digital. Esto son retos,
algunos de los cuales hace unos años no estaban y
debemos incorporarlos en beneficio de las entida-
des locales, las entidades culturales y el ecosiste-
ma vinculado al Camino de Santiago. Mila esker,
muchas gracias.

SR. PRESIDENTE: Mila esker zuri ere, Crespo
jauna. Eta bukatuta, joango gara bozketara. Iremos
a la votación, una vez concluido el debate de la
moción. Señorías, comienza la votación.
(PAUSA). Secretaria Primera, ¿resultado?

SRA. SECRETARIA PRIMERA (Sra. Ibáñez
Pérez): 48 votos a favor, 2 abstenciones.

SR. PRESIDENTE: Queda aprobada la moción
presentada por el Grupo Parlamentario Partido
Socialista de Navarra.

11-23/MOC-00055. Debate y votación de la
moción por la que se insta al Gobierno de
Navarra a reclamar al Gobierno de Espa-
ña a que apruebe los expedientes adminis-
trativos pendientes e incremente las inver-
siones para acelerar las obras de las
autovías Pamplona-Madrid, Pamplona-
Jaca-Huesca-Lérida, presentada por el
Ilmo. Sr. D. Javier García Jiménez.

SR. PRESIDENTE: Pasamos a continuación al
punto sexto del orden del día: Debate y votación
de la moción por la que se insta al Gobierno de
Navarra a reclamar al Gobierno de España a que
apruebe los expedientes administrativos pendientes
e incremento de las inversiones para acelerar las
obras de las autovías Pamplona-Madrid, Pamplo-
na-Jaca-Huesca-Lérida, presentada por el Grupo
Parlamentario Partido Popular de Navarra. No se
ha presentado ninguna enmienda a la moción, por
lo que pasaríamos, automáticamente, al turno de
defensa por parte del señor García Jiménez, porta-
voz del grupo. Tiene quince minutos máximo para
la defensa de la moción.

SR. GARCÍA JIMÉNEZ: Muchísimas gracias,
Presidente. Buenos días a todos. Bueno, en primer
lugar, yo creo que a nadie sorprenderá que presen-
temos, en este caso, una iniciativa en estos térmi-
nos, dada la gravísima situación en la que se
encuentran las infraestructuras en materia de
infraestructuras de nuestra Comunidad y, aprove-
chando, claro está, la presencia del hoy Consejero
de Cohesión Territorial para poner en práctica una
solución eficaz, rápida y eficiente para, como digo,
paliar la situación en la que se encuentra Navarra
en materia de infraestructuras. Un asunto al que no
es indiferente a nadie y que tampoco es indiferente
la propia ciudadanía, tras, como digo, los retrasos
que hay en todas aquellas infraestructuras vitales
para el conjunto de la sociedad navarra.

Yo creo que ninguno de los presentes en esta
Cámara es desconocedor, como digo, de esa situa-
ción, ya que Navarra tiene un verdadero problema
en cuestiones de infraestructuras que creo que es
necesario solucionar de manera inmediata.

En primer lugar, las infraestructuras, aunque
hay socios del Gobierno que no comparten esta
esta cuestión, fomentan la economía y, evidente-
mente, el empleo del conjunto de la sociedad nava-
rra. Unas correctas infraestructuras fortalecen el
tejido productivo de nuestra Comunidad, así como
también favorecen la creación y puesta en práctica
de empresa e industria, tanto pymes como grandes
empresas, y también, evidentemente, los propios
autónomos, ya que mejoran el  desarrollo de su
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actividad. En este caso, tampoco es indiscutible el
hecho de que mejora la comunicación del conjunto
de la sociedad, de la ciudadanía navarra, ya que
puede desplazarse con una mayor tranquilidad, con
una mayor seguridad a lo largo y ancho de la
Comunidad Foral, pero también del conjunto de
nuestro país.

Sirve también la mejora de las conexiones para
atraer turistas y lograr que mucha más gente venga
a conocer una magnífica tierra del conjunto de
nuestro país, como es Navarra. Si la conexión es
mala, peligrosa o lenta, es todo lo contrario, no
atrae a la economía, no atrae al turismo, no atrae a
la industria. 

Como bien explicamos en la propia exposición
de motivos, el  desarrollo de Navarra, la competiti-
vidad de los territorios, así como el bienestar de la
población tienen mucho que ver, entre otras cues-
tiones, con la propia seguridad y con la disponibi-
lidad de unas buenas infraestructuras básicas, que
contribuyan a hacer más competitiva e interesante
nuestra Comunidad. Coincidirán conmigo en que
las infraestructuras articulan el territorio, articulan
nuestro territorio, y tienen importancia en la red de
transportes, en la red de personas y también en la
red de mercancías. Y esto sí es importante porque
la estructura de la Comunidad Foral debe ser con-
secuencia de estas infraestructuras como inversión
y bienestar. 

Las vías de comunicación por carretera son
vitales para Navarra, y especialmente con Madrid,
pero también con Barcelona, pues aproximan la
salida y entrada de mercancías, de trabajadores, de
turistas, con mucha más comodidad, rapidez, y
cuyo efecto es más que notable una vez finalizadas
estas autovías, que, como digo, harán que Navarra
sea mucho más atractiva y competitiva. Navarra
cuenta con una buena situación geográfica. Dispo-
ne de excelentes y formados recursos humanos,
tiene cuantiosos servicios públicos y otros muy
buenos factores para poder aspirar a ser una comu-
nidad modélica y atractiva dentro del conjunto de
nuestro país. Sin embargo, como lo anticipábamos,
a lo largo de las últimas décadas no se han aprove-
chado estos recursos y, como consecuencia, ha
quedado descolgada, aislada y alejada de los gran-
des ejes de  desarrollo dejando de ser una comuni-
dad atractiva —no lo dice solo el Partido Popular,
sino que hay muchísimos informes que ratifican lo
que hoy yo planteo— y en la que mejore la calidad
de vida de la propia población. Las razones de esta
situación tienen que ver con los múltiples elemen-
tos tanto económicos como fiscales y políticos,
pero en lo relativo a las infraestructuras básicas se
echa en falta, como digo, para su relanzamiento y
su conexión, esa inversión en los grandes ejes de
comunicación, que el Gobierno de España apueste

y crea en Navarra, en esa Navarra competitiva y
atractiva para hacer una Navarra mejor. 

Estas cuestiones deberían abordarse buscando
soluciones a las carencias existentes, entre las que
se debería tener en cuenta como principal elemen-
to la voluntad política. La misma, ojalá, que debe-
ría tener el Partido Socialista para contentar a sus
socios nacionalistas o contentar al señor Sánchez
ahora en esas cesiones con respecto a la amnistía.
Una voluntad política que parte de que a la señora
Chivite le interese Navarra, le importe Navarra, y
para eso hay que dejar de hacer seguidismo de las
políticas del partido sanchista. Por lo tanto, insisto,
es importante que usted vaya a Madrid, señora
Chivite, y más allá de titulares traiga de una vez
por todas inversiones. Y usted me dirá que la cons-
trucción del tren de alta velocidad…, y yo le
emplazaré a la ejecución del tren de alta velocidad.
Le diré que usted…, mire, revise la ejecución de
plazos del Gobierno de España y verá que, efecti-
vamente, todavía de los Presupuestos que ha pues-
to en práctica el Gobierno de España no se ha
invertido ni un euro. Lo puede usted comprobar.
Yo lo he hecho, me he metido, hemos solicitado
información y, desgraciadamente, ustedes así lo
han ratificado. Porque a la pregunta que hemos
hecho han sido ustedes los que nos han dado esta
respuesta. Por lo tanto, creo que poco argumento
tiene hoy la señora Chivite para decir que el Parti-
do Socialista ha invertido en Navarra. Como digo,
se está invirtiendo, sí que es cierto, se está ejecu-
tando gracias a los Presupuestos del señor Rajoy,
tras el acuerdo con UPN para invertir en el tren. E,
insisto, yo, si quiere, luego le paso la documenta-
ción que nos ha facilitado el Gobierno de España a
través una petición de información que hemos
hecho. Y, como digo, usted y sus políticas quedan
en un segundo plano, porque poco interesa a su
Gobierno, poco interesa al Gobierno de España
Navarra. Por eso hablamos con propiedad de decir
que, efectivamente, no se está invirtiendo en Nava-
rra. 

Hablaré de los desdoblamientos que todavía
hay pendientes en el eje Pamplona-Barcelona,
Pamplona-Madrid, ya que solo hay vagas prome-
sas, como digo, por parte del Gobierno de España.
Sí que es cierto que a finales de la legislatura pasa-
da su antecesor, el señor Ciriza, hizo grandes anun-
cios, pero pocas realidades y pocos hechos, porque
no se ha adelantado absolutamente nada. Yo creo
que otra vez el estudio de impacto ambiental que-
dará en el cajón de los sueños de Navarra, y uste-
des no harán nada, harán lo que quiera y lo que
diga el Presidente del partido sanchista de España. 

Vías de alta capacidad, como digo, para atraer
y para unirnos a los grandes ejes de comunicación.
La autovía A-15, la autovía navarra que debería de
conectar con doble carril con Madrid, mantiene
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todavía un único carril entre Castejón y Almazán,
es decir, 100 kilómetros sin posibilidad de circular
en doble carril y obligando a una velocidad máxi-
ma de 90 kilómetros por hora. Seguro que la
mayoría de los presentes en esta Cámara que
hemos ido a Madrid pues hemos podido utilizar la
peligrosa CL-101 con sus peligrosas curvas, así
como la cantidad de tráfico que soporta esta vía.
Todos los navarros hemos pasado también por
Soria para poder ir a Madrid, una carretera peligro-
sa y con diferentes puntos negros, lo que también
debería dar mayor importancia para actuar. 

La autovía Pamplona-Jaca-Huesca-Lérida, lo
que sería la A-21, A-22 y A-23, que uniría el Can-
tábrico con el Mediterráneo y mejoraría la circula-
ción subpirenaica adolece también de la misma
situación. Solo se encuentran operativas partes de
ellas, que han avanzado de forma lenta y dispar a
lo largo de los últimos años, por lo que el transpor-
te por carretera hacia Barcelona, y consecuente-
mente su unión con el corredor del Mediterráneo,
se alarga de una manera considerable al tener que
desviar el tráfico por Zaragoza, añadiendo kilóme-
tros para recorrer. 

Estas vías de comunicación por carretera son
vitales, ya lo decía, para el conjunto de la sociedad
navarra y para aproximar la entrada y salida de
mercancías y personas con rapidez, cuyo efecto
será notable a la hora de hacer una Navarra más
competitiva. Lo preocupante es la constancia del
retraso, el  desinterés y la falta de inversión del
Gobierno central a lo largo de los últimos años, y,
como consecuencia, evidentemente, el aislamiento
de nuestra Comunidad. Ante esta situación sería
 deseable buscar alianzas internas interiores y, claro
está, de otras comunidades. Por eso pedimos en la
propia moción establecer contactos con otras
comunidades, dígase Castilla y León, evidente-
mente Aragón, la Comunidad Valenciana, que tam-
bién se ve afectada por la A-23 y por la A-22,
insisto, para trabajar de manera conjunta en atraer
inversión, porque ellos también están interesados
en la construcción de estas vías importantes para
Navarra. Y es el Gobierno de Navarra el que debe-
ría liderar esta reclamación y preocuparse de traba-
jar en buscar esos apoyos que en conjunto harían
más potente esta petición de inversión en Navarra. 

Por todo ello, lo que pedimos, como decía, y
reclamamos al Gobierno de España es aprobar los
expedientes administrativos pendientes e incre-
mentar las inversiones para acelerar las obras de la
autovía Pamplona-Madrid, así como Pamplona-
Jaca-Huesca-Lérida. Y que no lo hagamos solos,
sino todo lo contrario, unidos, entablado un diálo-
go con los Gobiernos, como decía, de otras comu-
nidades y con todos los grupos que queremos ver
 desarrollada esta tierra. 

Otro punto que también pedimos es abordar,
acelerar, resolver y exigir la licitación de los tra-
mos de la autovía Pamplona-Madrid, en el tramo
de Castejón-Medinaceli; como decía, ahora solo
hay simples anuncios, que en eso quedan, en anun-
cios. Y lo mismo que pedimos para la comunica-
ción con la capital y el sur del país lo pedimos para
el noroeste y el Mediterráneo con la licitación de
los tramos de la autovía de Pamplona a Lérida.
Todavía recuerdo aquellos viajes en familia
rodeando todas las curvas del Pantano de Yesa, y
evidentemente la situación no es muy diferente a la
que era hace ya más de veinte años. Y no es de
recibo que esta situación de las carreteras siga
estando como estaba hace veinte años. 

Creo que esta moción es importante para hacer
ver la falta de liderazgo del Gobierno de Navarra
con tal de no llevar la contraria al señor Sánchez.
Y más allá de los fantasmas o más allá de los
hechos, que parece ser que no les gusta enfrentar a
la señora Chivite, hoy vemos que la ley de amnis-
tía será una realidad, pero en Navarra estará total-
mente aislada del conjunto de la ciudadanía, por-
que cada vez vamos peor en lo que son las
infraestructuras de nuestra Comunidad. 

Por lo tanto, más allá de la propia exposición
de motivos y las peticiones que hace la moción, yo
creo que también es momento de que rompa el
seguidismo la señora Chivite ante el sanchismo y
que mire de una vez por todas por el conjunto de la
ciudadanía navarra, que es más importante Nava-
rra que el señor Sánchez, para  nosotros evidente-
mente si, para ustedes está totalmente en duda. 

Sin más, concluyo esta esta exposición insis-
tiendo en la necesidad de abordar de manera con-
junta retos en materia de infraestructuras, que creo
que es compartida por todos ustedes. Ustedes
reclamarán que durante los años del Gobierno del
Partido Popular…, y yo simplemente les emplazar
al Boletín Oficial del Estado, en el que, por cierto,
ya estaban licitadas ciertas obras que el señor, no
sé si recuerdan, el señor Zapatero paralizó. Por lo
tanto, aquí no hay más ciego que el que no quiere
ver. Yo creo que es momento de que se quiten la
venda y empiecen a trabajar por Navarra y favore-
cer las conexiones por Navarra. Y emplazo al con-
junto de los grupos presentes en esta Cámara a tra-
bajar en esa misma línea y votar a favor de una
moción que no va más allá del interés de los ciuda-
danos de nuestra Comunidad. Mejorar las infraes-
tructuras, mejorar las carreteras es mejorar tam-
bién en cohesión territorial, en calidad social, en
bienestar, evidentemente, pero también en ser un
polo de atracción de empresas, que es importante
dada la delicada situación del conjunto de Navarra.
Sin más, pedimos el voto favorable a algo que es
de interés general. Muchas gracias. 
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SR. PRESIDENTE: Gracias, señor García
Jiménez. Una vez presentada la moción, vamos
con los turnos de posicionamiento. ¿Quiénes inter-
vendrán en el turno a favor? ¿Turno en contra?
Comenzamos, por tanto, con el Grupo Parlamenta-
rio de UPN. Señora Ibáñez Pérez, tiene diez minu-
tos. 

SRA. IBÁÑEZ PÉREZ: Gracias, Presidente.
Muy buenos días, señorías. Señor García, usted ha
dicho que no cree que le sorprende a nadie que
traiga usted aquí esta moción. Yo lo que creo es
que esta moción ha venido provocada por la inter-
pelación que planteó hace unos días mi compañero
y diputado Alberto Catalán en el Congreso de los
Diputados. Interpelación para que el Gobierno de
España se ponga las pilas con la construcción de
los tramos a  desarrollar de la autovía a Madrid.
Señor García, nos presenta usted una moción, pero
es que su partido, el Partido Popular, ha estado
gobernando durante muchos, muchos años en
España, ha tenido responsabilidad de Gobierno y
ha tenido la posibilidad de  desarrollar estas
infraestructuras. Lo mismo sirve para el Partido
Socialista. Los dos partidos han estado gobernando
durante muchos años. Cuando no estaba gobernan-
do el Partido Popular lo hacía el Partido Socialista.
El Partido Popular ha gobernado España desde
1996 hasta el 2004 y del 2011 al 2018, y el Partido
Socialista de 2004 al 2011 y del 2018 hasta ahora.
Los dos han tenido responsabilidades de gobierno
y los dos podían haber apostado por estas infraes-
tructuras, pero la realidad es que a ninguno de los
dos partidos nacionales les ha importado que
Navarra estuviera bien conectada o no. 

Y ahora nos traen esta moción, que, señor Gar-
cía, lo que es esto es un brindis al sol.  Nosotros la
vamos a apoyar porque estamos de acuerdo en la
necesidad de estas infraestructuras, pero ustedes lo
que tienen que hacer cuando están gobernando en
España es apostar y preocuparse por el bienestar
de los navarros. Miren, esa es la diferencia entre
ustedes, los que representan a partidos nacionales,
y  nosotros. Mi partido, Unión del Pueblo Navarro,
defiende en todo momento las necesidades de
Navarra y nuestra prioridad es esta tierra. Ustedes,
los partidos nacionales, tendrán que ver qué es lo
que más les interesa a sus jefes en cada momento.
Unas veces será Navarra, otras veces será el País
Vasco, otras veces será Cataluña, y ahí estarán
ustedes para defender lo que les manden. 

La autovía de Navarra A-15 es una infraestruc-
tura vital para el progreso y el  desarrollo de la
Comunidad Foral de Navarra y de una manera
especial para la Ribera de Navarra. Va a permitir la
conexión directa de Navarra con Madrid, que, por
cierto, cabe recordar que somos de los pocos terri-
torios que no estamos conectados de una manera
segura y rápida con la capital de España. Es

imprescindible que el Gobierno de España actúe
con mayor diligencia y presupuesto. Es necesario
que se ponga fecha a la firma del convenio de
colaboración para coordinar la conexión de la
autovía a Soria en los límites de Navarra y la pro-
vincia de Zaragoza. Algo que, por cierto, ya se
anunció. Una infraestructura que ha venido pade-
ciendo demasiados años de olvido, lentitud y retra-
sos. Podríamos recordar cómo en el año 2004,
siendo delegado del Gobierno Vicente Ripa, afir-
maba que en el año 2010 estaría construida. O
cómo unos meses después, en 2005, el Gobierno
de Rodríguez Zapatero paralizó todos los trámites
de infraestructuras en España, y también incluía la
paralización de la A 15. Una autovía que empezó a
ser un anhelo allá en el año 1989 —casi nada ha
llovido— cuando se reunieron en Fitero los presi-
dentes de Navarra, La Rioja y Castilla y León,
para reivindicar y reclamar al Gobierno de España
que hiciera esta infraestructura. Desde entonces,
demasiadas dilaciones y retrasos. Y como he dicho
anteriormente, señores del Partido Popular, señores
del Partido Socialista, no miren ustedes hacia los
lados, porque la culpa es de sus gobiernos, tanto
del Partido Popular como del Partido Socialista. 

Llama la atención cómo ha habido proyectos
incluso aprobados y tramitados de impacto
ambiental, de la propia construcción, que no se han
ejecutado, y ahora han tenido que ser actualizados,
pero se está haciendo sin ninguna prisa y sin nin-
guna urgencia.  Nosotros en UPN siempre hemos
apostado por que esta infraestructura fuera una
realidad. Y aquí les recordaré cómo, en los Presu-
puestos del 2018, una de las exigencias de Unión
del Pueblo Navarro para apoyar esos presupuestos
—escuche, señor García— fue una exigencia de
Unión del Pueblo Navarro. No fue porque quiso el
Partido Popular, fue que asignaron a esos Presu-
puestos diez millones de euros para que se dedica-
rán a hacer esta infraestructura y el compromiso de
otros diez millones de euros también para el 2019;
una exigencia, como digo, de UPN al Partido
Popular. Disponibilidades presupuestarias que el
Gobierno de Sánchez, tras la moción de censura a
Rajoy, no ejecutó. 

Desde UPN hemos seguido registrando
enmiendas a los Presupuestos Generales del Esta-
do para su ejecución. Todas han sido rechazadas.
Consideramos que se debe dar la mayor celeridad
a los trámites administrativos y medioambientales,
y que se deben licitar con carácter de urgencia las
obras. Entre las cuestiones pendientes, que ya
hemos demandado, está que se ponga fecha a la
firma del convenio de colaboración entre los
Gobiernos de Navarra y España para coordinar la
conexión antes mencionada. 

Navarra también tiene responsabilidades que
 desarrollar. Cabe recordar que la A-15 en territorio
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navarro consta de dos tramos de dieciocho kilóme-
tros. El primero, de cinco kilómetros, que discurre
por los términos municipales de Corella y Cintrué-
nigo y contempla la conexión de la A-15 con el
enlace de la autopista AP-68 y la AP-15. El segun-
do, de trece kilómetros, llega hasta el límite de
Navarra con la provincia de Zaragoza. Por otro
lado, como he dicho, lamentamos que los Presu-
puestos Generales de España de los últimos años
demuestren la falta de interés y conformismo de
los responsables del Gobierno de España, compor-
tamiento que dilata las obras en exceso. También
queremos dejar claro que el Gobierno de Navarra
ha venido realizando un gran esfuerzo inversor en
el  desarrollo de autovías que no solo han vertebra-
do la Comunidad Foral, sino que han supuesto una
mejora en el uso de vías de ámbito nacional e
internacional que ha beneficiado al resto de Espa-
ña. Sin embargo, sigue pendiente la comunicación
por autovía de su capital, Pamplona, y del resto de
Navarra con Madrid. 

Y si hablamos del Autovía del Pirineo, como
decía, ha dado soporte a comunicaciones de Nava-
rra, pero también del resto de España. Con relación
a la Autovía del Pirineo, el 15 de enero del 2012
tenía Navarra abiertos al tráfico los 46 kilómetros
totales del trazado de la Autovía del Pirineo Pam-
plona-Jaca. Para entonces el Estado solo había
conseguido construir y poner en servicio apenas
8,3 kilómetros de sus 57,5 totales de autovía, un
tramo de vía rápida que se iniciaba, además, a 15
kilómetros de la muga con Navarra. Para resumir,
diré que en esta autovía también los tramos nava-
rros se  desarrollaron con mayor decisión y celeri-
dad, y en el lado del Gobierno de España, hay que
recordar que se realizaron durante años después y
en algunos casos todavía quedan por ejecutar. En
palabras del alcalde de Sigüés, abro comillas,
«Hemos reclamado muchas veces que se retomen
las obras, pero dicen estar a la espera de que se
conforme el Gobierno», cierro comillas y las vuel-
vo a abrir, «Estamos rodeados de obras inacaba-
das. Estamos cansados», cierro comillas. Estas fra-
ses ponen de manifiesto el sentir de un alcalde, que
es el sentir de los ciudadanos al ver obras que se
inician y quedan paralizadas durante años y años. 

Por todos estos motivos, apoyaremos la moción
para que el Gobierno de España se ponga las pilas
y apueste por estas infraestructuras. Nada más y
muchas gracias.

SR. PRESIDENTE: Gracias a usted, señora
Ibáñez. Y vamos ahora con el Grupo Parlamentario
Partido Socialista de Navarra. Diez minutos para
fijar su posición, señor Lecumberri Urabayen,
cuando quiera.

SR. LECUMBERRI URABAYEN: Buenos
días nuevamente, egun on guztioi. Gracias, señor
Presidente, lo primero. Yo voy a empezar por des-

tacar la apuesta que ha hecho siempre el Partido
Socialista por las grandes infraestructuras para el
 desarrollo de nuestra Comunidad y, entre ellas,
estas dos vías, la vía que va a Medinaceli y que va
Huesca por Jaca. Lo hemos dicho siempre, pero
merece la pena recordarlo por si acaso, es impor-
tante para fomentar el  desarrollo de nuestra Comu-
nidad y, en definitiva, para el bienestar de los ciu-
dadanos de nuestra Comunidad. Por eso, de su
exposición no nos queda otra que compartir las
cuestiones que usted plantea y que  nosotros siem-
pre hemos defendido: la importancia de las buenas
infraestructuras y de que Navarra necesita unirse a
los grandes ejes de comunicación. Pero a partir de
ahí tengo que decirle que no compartimos una
parte de su exposición, en la que ustedes llegan a
decir: «A lo largo de las últimas décadas no han
venido aprovechándose los recursos existentes.
Navarra ha quedado descolgadas, aislada, alejada
de los ejes». 

Bueno, dos cuestiones, lo primero, en las últi-
mas décadas, permítame recordarle, que igual lo
han olvidado por la lejanía, pero en las últimas
décadas estuvo gobernando el Partido Popular.
Hubo partidos conservadores en Navarra y el Par-
tido Popular en España. Incluso en las últimas
décadas llegaron a tener mayoría absoluta, otras
veces, no. Otras veces, permítame también que le
recuerde, tuvieron que llegar a acuerdos con los
nacionalistas vascos y catalanes para poder gober-
nar con las facturas que ustedes sabrán y que todos
sabemos que tuvieron que pagar. Permítame que se
lo recuerde en estos momentos.

Y en cuanto el descuelgue, el alejamiento y el
aislamiento de Navarra, ¿de verdad se lo creen?
Navarra, que está rozando los grandes ejes de
comunicación, como todos sabemos, el eje del
Ebro y el eje que va de Irun a Madrid, la Nacional
I, ¿cree usted que nos hemos quedado descolgados
o cree usted, como creemos los socialistas, que se
ha hecho un gran esfuerzo las últimas décadas —
no vamos a ponernos aquí medallas— para que
Navarra no se quedara descolgada en materia ener-
gética de las grandes líneas de comunicación ener-
gética, en materia de transporte por carretera, en
materia de transporte ferroviario con el tren de
altas prestaciones, del que luego hablaremos en
materia del canal? ¿De verdad cree que nos hemos
quedado descolgados o cree que, estando donde
estamos, se ha hecho un gran esfuerzo y creemos
que a medio plazo los navarros vamos a poder dis-
frutar de todas ellas, como ya lo estamos haciendo
de algunas? 

Permítame recordarle también un pequeño
detalle. Ha hablado usted sobre la autovía de
Medinaceli. La autovía de Medinaceli, o el tramo
del que estamos ahora mismo hablando, práctica-
mente la mitad discurre, como usted ha dicho,
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hasta Almazán por una comunidad en la que uste-
des gobiernan. Habrá usted presentado una moción
similar allí, ¿no? Aquella que gobiernan con el PP
y Vox, ¿recuerda? Digo, porque si aquí hay un pro-
blema y dicen ustedes que es culpa del Gobierno
de Navarra, ¿qué les dicen a los ciudadanos de
Soria cuando hablan del problema que tienen allí
en la autovía entre Castejón y Medinaceli? 

Bien, lo han dicho ustedes, se podrían sacar
comparativas, efectivamente, se ha hablado, ya las
hemos sacado otras veces, comparativas por años,
por inversiones, por gastos. La verdad es que es
curioso que venga usted a decirnos que «gracias a
los acuerdos de Rajoy». Hace cinco años que ya no
gobierna el señor Rajoy, permítanme que se lo
recuerde. ¿De verdad cree usted que estamos aún
con las inversiones de lo que pactó hace cinco
años el señor Rajoy? Aquel que se tuvo que ir des-
pués de una sentencia en la que se declaraba a su
partido como un partido corrupto y una agrupación
de personas que se dedicaban a otras cosas y que
no tenían nada que ver con el bien común de los
ciudadanos españoles.

Y mientras ocurre todo esto, hay que decirlo,
Pedro Sánchez, ese Pedro Sánchez que en Navarra
en las últimas elecciones sacó prácticamente el
doble de votos que ustedes, ese sanchismo que en
Navarra ha conseguido muchos más votos que par-
tidos como el suyo y que, por tanto, tiene un apoyo
mayoritario de los ciudadanos navarros, que eso es
un dato, como dice usted, objetivo indiscutible, ese
Pedro Sánchez sigue trabajando junto con el
Gobierno de Navarra, con las complicaciones lógi-
cas que tienen este tipo de obras, todos lo sabe-
mos. No es fácil, hay que cumplir unos plazos
legales, hay que ver disponibilidades económicas,
hay que realizar los proyectos, hay que hacer lici-
taciones, hay que hacer declaraciones de impacto
medioambiental, hay que estudiar las alegaciones
que hacen todos los afectados; y en medio de todo
esto, se sigue avanzando y se sigue avanzando al
mayor ritmo posible, y con una buena coordina-
ción con el Gobierno de Navarra. 

Voy a ir acabando y voy a acabar diciendo que
vamos a votar a favor de su moción. Nos parece
que esta es una obra fundamental. Apostamos, y no
vamos a entrar en muchos matices, porque cuando
usted habla en el punto 1 «se insta al Gobierno»,
¿de verdad que hace falta instar al Gobierno de
Navarra que reclame al Gobierno de España? Ya se
está haciendo, se está trabajando de forma coordi-
nada continuamente. Lo están diciendo y lo han
explicado aquí varias veces los Consejeros que
están en Cohesión Territorial. Dice usted «El Par-
lamento de Navarra insta al Gobierno de Navarra a
entablar un diálogo». ¿Cree usted que no se está
teniendo un diálogo continuo con los Gobiernos de
Aragón —donde, por cierto, nuevamente PP y

Vox—, de la Comunidad Valenciana —donde
gobiernan ustedes nuevamente con Vox—, de La
Rioja —donde gobiernan ustedes—, de Castilla y
León —donde gobierna también el PP Y Vox—,
¿va usted a presentar esta moción también exigién-
doles a esos Gobiernos que entablen relaciones y
que tengan también unas conversaciones y una
coordinación con el Gobierno Navarra? Creo que
sería lo coherente. 

Por último, en 3 y 4, las resumo, porque es lo
mismo sobre las dos. Usted aquí insta a que abor-
de, a que acelere, a que resuelva, a que exija, a que
apremie. Ya casi nos ha gastado todos los verbos
que hay en el diccionario sobre este tema. Nos
parece muy bien, creo que es bueno hacerlo, es
decir, tenemos que ser exigentes con nuestros pro-
pios Gobiernos. Se está haciendo, es lo que se está
haciendo y en lo que se está trabajando, y ahí están
las obras. Es cierto que algunos vecinos se queja-
rán, si se quejan es porque están las obras, porque
se están haciendo las obras y se está trabajando. Y
es cierto que nos gustaría que fuera más rápido, en
todas las obras nos gustaría que se fuese más rápi-
do, pero en las circunstancias y con todos los
requisitos legales que hay que cumplir en este tipo
de obras, creo que se está trabajando. 

Decía mi compañero Jorge Aguirre en la ante-
rior legislatura, la lógica parlamentaria —lo voy a
leer casi textualmente— nos dice que cuando
alguien presenta una moción busca que sea apro-
bada, busca un acuerdo entre diferentes, busca un
consenso. Otras veces se busca simplemente fijar
posición y, otras veces, hay que decirlo, se busca
confrontar. En los matices de sus puntos, creo que
he visto yo cómo ha buscado usted confrontar y ha
buscado hacernos una pequeña trampa parlamenta-
ria para llevarnos a una votación en contra, y así
luego poder acusarnos en la ley esta del brochazo
de que no apoyamos unas infraestructuras como
estas y de que el Partido Socialista se descuelga de
un sentir mayoritario de los ciudadanos navarros, y
que siempre ha defendido el Partido Socialista.
Bien, le voy a dar un pequeño disgusto en este
caso, aunque parezca contradictorio, diciéndole
que vamos a votar a favor de su moción. Muchas
gracias. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, señor Lecumberri.
Vamos ahora con el turno del Grupo Parlamentario
Euskal Herria Bildu Nafarroa. Señor González
Martínez, tiene diez minutos.

SR. GONZÁLEZ MARTÍNEZ: Mila esker,
lehendakari jauna. Eguerdi on guztioi, buenos días
a todos y a todas. Bueno, tema infraestructuras,
interesante. Lo ideal es saber gestionarlas bien y,
desde luego,  desarrollarlas con un criterio de futu-
ro y con unas, por lo menos, intenciones de mejo-
rar siempre la capacidad de movilidad de la pobla-
ción y su comodidad. 
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Desde luego, me parece que la autovía A-15
Medinaceli-Tudela ha acumulado la mayor canti-
dad de promesas y de declaraciones a favor de su
construcción y, sin embargo, después de treinta y
cuatro años transcurridos desde aquella primera
reunión de Miguel Sanz en Fitero con el Presidente
de Castilla-La Mancha y con el de Aragón para
decidir o implementar esta infraestructura, bueno,
pues aquí estamos sin construirla y teniendo prác-
ticamente los mismos problemas los navarros y las
navarras, los de la Ribera, pero también los del
resto de la Comunidad para acceder a la meseta,
para acceder a un polo económico importante,
como es Madrid.

Yo entiendo que lo conveniente en este
momento habría sido que el portavoz del PP hubie-
se hecho una pequeña autocrítica, por lo menos un
ejercicio de humildad y de honestidad reconocien-
do un poco su responsabilidad en la situación de
esta infraestructura. Hacer ese repaso me parece
que es imprescindible. Como han dicho otros por-
tavoces, ellos han estado en las responsabilidades
de gobierno, tanto en Navarra como en el Estado,
de forma repetitiva, y, sin embargo, no han sido
capaces de poner en marcha este proceso de llevar-
lo hasta su finalización. En el 89 fue la primera
reunión y en ella se impulsó un acuerdo para que
el Gobierno de Aznar construyese esta infraestruc-
tura para el 2005. No se consiguió, obviamente. En
el 2009 el Gobierno de Navarra, entonces de UPN,
también aprobó un protocolo para coordinar con el
Estado las obras de la futura autovía Soria-Tudela
y anunció que el proyecto de construcción navarro
se comenzaría ese mismo año, en el 2009. La ver-
dad es que está claro que no se llevó adelante. En
noviembre del 2012 los Ayuntamientos de Tudela
y de Tarazona, de UPN y PP, se reunieron para rei-
vindicar la construcción del tramo, que consideran
crucial. En 2017 UPN —creo que se ha explicado
ya— firmó un acuerdo con el PP para apoyar los
Presupuestos Generales del Estado, con el objetivo
de que esta infraestructura se terminase. Bueno,
pues está claro que a la hora de firmar protocolos y
acuerdos y presupuestos hay muchísima buena
voluntad, pero a la hora de ejecutarlos el olvido es
el pan de cada día con el que nos encontramos los
navarros y navarras.

La autovía, como la autopista de Pamplona a
Lérida, se encuentra probablemente en un abando-
no total por falta de interés, pero también porque la
gestión que se hace de las infraestructuras a nivel
del Estado es a veces realmente lamentable y preo-
cupante. El año pasado se rescataban las radiales y
la variante de Albacete, más otra autopista, creo
que era entre Almería y Murcia, entre Vera y otra
localidad, ahora no recuerdo, y se presupuestaba
un coste entre 1.024 millones y 3.300 millones.
Bueno, pues recientemente unas sentencias del Tri-
bunal Supremo van a hacer que esas cantidades tan

inmensas de dinero incluso se multipliquen, por-
que va a ser todavía mayor el coste que van a
generar. ¿Y por qué? Porque estas infraestructuras
se gestionaron en su día por parte del Gobierno de
Aznar de una forma  desastrosa. Con esos 3.300
millones que se van a utilizar en el rescate de estas
infraestructuras se podría construir varias veces la
Medinaceli-Tudela ida y vuelta, rodeando el Mon-
cayo y, desde luego, por lo menos, garantizar a
esos camioneros y camioneras navarras, que tan
habitualmente viajan entre nuestra Comunidad y el
centro del Estado, que esa ruta fuera más segura
que lo que es ahora.

Creo que fue la exministra del PP Ana Pastor la
que aseguró, además, que esta solución no costaría
ni un euro. Pues, bueno, está claro que a veces esas
previsiones y esos análisis que hace el Partido
Popular no tienen nada que ver con la realidad.
Creemos que son infraestructuras necesarias, son
infraestructuras que a las poblaciones de la Ribera
de Navarra, a las poblaciones del entorno del Mon-
cayo les va a facilitar el acceso no solo a Madrid,
sino también al resto de la península, pero, sobre
todo, van a servir para conectar una comarca que
tiene muchos problemas con Europa, conexión que
ahora, desgraciadamente, no tienen y tanto Tarazo-
na como todos los pueblos de su alrededor agrade-
cerían tener esa conexión con la autovía de Nava-
rra. 

Para  nosotros, evidentemente, las infraestructu-
ras son una herramienta útil, pero no solo las
infraestructuras, sino otra serie de medidas que
ayuden a que esas infraestructuras estén pensadas
para que los pueblos de la Ribera de Navarra las
puedan utilizar de una forma cómoda. Ahí tenemos
iniciativas de Ayuntamientos como el de Cascante,
que plantean que esa autovía tenga los enlaces
suficientes para  desarrollar también entradas y
salidas en esas localidades y poder  desarrollar
unos polígonos industriales que tengan acceso a
esta infraestructura. Lo mismo nos pasaría con
Monteagudo o con Ablitas. Creemos que es
imprescindible que cuando se  desarrolle esta
infraestructura se tenga en cuenta, sobre todo,
cómo va a beneficiar a las localidades de la Ribera
su comunicación, algo que, desgraciadamente, con
otras infraestructuras no se ha hecho. 

 Nosotros, desde luego, votaremos a favor.
Creemos que merece la pena el esfuerzo y pensa-
mos que probablemente en esta legislatura se
podría dar un impulso muy fuerte a esta obra.
Muchas gracias. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, eskerrik asko,
Gonzalez Martinez jauna. Geroa Baiko talde parla-
mentarioaren  txanda orain, Asiain Torres jauna,
hamar minutu dituzu jarrera finka tzeko.

D.S. del Parlamento de Navarra / Núm. 9 Sesión núm. 8 / 2 de noviembre de 2023

43



SR. ASIAIN TORRES: Eskerrik asko, lehenda-
kari jauna. Al hilo del tono religioso que su grupo
ha dado a su intervención anterior, a la del Camino
de Santiago, y desde el máximo respeto, tengo que
confesarle, señor García, que no sabía cómo
comenzar mi homilía de hoy en este púlpito, si
invocando a Mateo 7,7: «Pedid y se os dará», o
cantando desde este escenario y con este magnífi-
co auditorio aquello de «Adelante, hombre del
600, la carretera nacional es tuya». Pero me da que
usted —ya me corregirá si me equivoco, señor
García—, pese a ser seguramente practicante, al
menos en esas fiestas de guardar y procesión, no
controla muy bien el Nuevo Testamento y, por su
juventud, tampoco conoce la canción de Moncho
Alpuente.

Zioen azalpenetik hasiko naiz, noski, zeinean,
zin tzotasunaren alarde goren batean, ez baituzu
inolako gorritasunik zure teilatuaren kontra harriak
bota tzeko, eta adierazten baitu azken hamarkade-
tan ez direla baliatu dauden baliabideak, eta, ondo-
rioz, Nafarroa garapen-arda tzetatik baztertua, iso-
latua eta urrundua geratu dela, inberti tzeko,
herritarren bizi-kalitatea hobe tzeko eta lehiakorra-
goa izateko komunitate erakargarria izateari u tzita.

[Comenzaré, desde luego, por su exposición de
motivos en la que, en un alarde supremo de sin-
ceridad, no tiene el más mínimo rubor en tirar
piedras contra su propio tejado señalando que
en las últimas décadas no se han venido apro-
vechando los recursos existentes, y como con-
secuencia ha quedado descolgada, aislada y
alejada de los ejes de  desarrollo dejando de ser
una Comunidad atractiva para invertir, mejo-
rar la calidad de vida de la población y ser
más competitiva].

Sudurrean ematen digu, García jauna, erratu
egin zinela idazketan, eta hamarkadak esaten
dituen tokian urteak besterik ez zituela esan nahi,
2015era eta ondorengoetara muga tzeko, Nafarroari
dagokionez, eta 2018ko maia tzetik, Rajoy jauna
Estatuko gobernuko presidente kargutik kendu
zutenetik. Hori da benetan esan nahi zenuena, Gar-
cía jauna? Uste dugu baie tz.

[Nos da en la nariz señor García que se equi-
vocó en su redacción y donde dice décadas
quería decir simplemente años, para ceñirse a
2015 y posteriores, en lo que se refiere a Nava-
rra, y desde mayo de 2018, fecha en la que el
señor Rajoy es depuesto como presidente del
gobierno estatal. ¿Es así, es eso lo que real-
mente quería decir, señor García? Creemos
que sí].

Baina daturen bat emango dizut teoria horiek
gezurta tzeko, ezer berririk ez beste alde batetik.
Aurreko legegin tzaldian 3.000 milioi euro inbertitu
ziren Nafarroan. Gure industria-ekosistema garran -

tzi tsuko esparru guztietan, gogorarazi nahi dut,
erkidego honetako BPGaren ehuneko 30 baino
gehiago dela.

[Pero le voy a dar algún dato para desmentir
esas teorías, nada nuevas por otro lado. En la
legislatura pasada se invirtieron en Navarra
nada menos que 3.000 millones de euros. En
todos los ámbitos de nuestro importante ecosis-
tema industrial, que, quiero recordarlo, supone
algo más del 30 por ciento del PIB de esta
Comunidad].

Beti hobetu daiteke bizi-kalitatea, eta hori da
herritar ororen helburu indibidual eta per tsonala,
eta, oro har, edozein gobernurena, baldin eta,
noski, gobernu horren gidari bada benetan herrita-
rren interesa. Ildo horretan, jaun-andreok, gogora-
razi nahi dizuet, Estatistikako Institutu Nazionalak
2022aren amaieran argitaratutako datuen arabera
(2021ari buruzkoak), Nafarroako Foru Erkidegoan,
Errioxan eta Aragoin zeudela bizi-kalitate mailarik
altuenak. 2022ko datuen arabera, herenegun bertan
argitaratutakoak, egoera bera errepika tzen da, non
Nafarroak podiuma errepika tzen duen aipatutako
beste bi erkidegoekin. Lehena rankingean, berriro.

[Siempre se puede mejorar la calidad de vida,
y esa es la aspiración individual y personal de
todo ciudadano o ciudadana, y, en general, de
todo gobierno, cuya guía sea, por supuesto,
realmente el interés de la ciudadanía. Y en ese
sentido, quiero recordarles señorías, que,
según datos del Instituto Nacional de Estadísti-
ca publicados a finales de 2022, y referidos a
2021, indicaban que la Comunidad Foral de
Navarra, La Rioja y Aragón presentaban los
niveles más elevados de calidad de vida. Esti-
mación que se repite en cuanto a los datos de
2022, publicadas anteayer mismo, y donde
Navarra repite podio con las otras dos comuni-
dades comentadas. La primera en el ranking,
nuevamente].

Eta lehiakortasunari dagokionez, zaila li tzateke
aipatu ditudan milaka milioiak inberti tzea gure
Erkidegoa lehiakorra ez bali tz; eta, bestalde, neur -
tzen ditugun balioen eta balorazioa egiten duena-
ren mende dago. Zure inguruko fundazio ugarieta-
ko bat bada, García jauna, aldez aurretik badakigu
emai tza.

[Y en cuanto a competitividad, difícil que se
invirtieran los miles de millones que he men-
cionado si nuestra Comunidad no fuera compe-
titiva; y, por otro lado, depende además de los
valores que midamos y de quién haga la valo-
ración. Si es alguna de las múltiples fundacio-
nes de su entorno, señor García, ya sabemos de
antemano el resultado].

Zerbait gogoratuko dizut, García jauna. Honela
zioen dokumentu bat gogoraraziko dizut: «Nafa-
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rroako Gobernuaren eta Estatuaren arteko akor-
dioa, Nafarroako Foru Komunitateko komunikazio
bideak bul tza tzeko».

[Voy a recordarle algo, señor García. Voy a
recordarle un documento que rezaba así:
«Acuerdo entre el Gobierno de Navarra y el
Estado para impulsar las vías de comunicación
de la Comunidad Foral de Navarra»].

Foru Gobernuak eta Sustapen Ministerioak
lankide tza-hi tzarmen bat sinatu zuten 2002ko
abenduaren 17an, bi administrazioek — biek —
Nafarroan edo Nafarroarekin zerikusia duten bide,
trenbide eta aireportuetako azpiegituren arloan
egin behar zituzten jarduketak zehazteko. Bideei
erreparatuko diet, horiek baitira gaur azter tzen ari
garenak. Ministerioak aurreikusitako inber tsioak
1.600 milioi eurotik gorakoak ziren, eta 2000tik
2007ra bitarteko Garraio Planaren esparruan egin-
go ziren. Plan hori 2010era arte gauzatuko zen.

[El Gobierno foral y el Ministerio de Fomento
firmaron el 17 de diciembre de 2002 un acuer-
do de colaboración en el que se concretaban
las actuaciones que iban a realizar las dos
Administraciones —las dos— en materia de
infraestructuras viarias, ferroviarias y aeropor-
tuarias en Navarra o relacionadas con Nava-
rra. Me voy a centrar en las viarias, que son
las que nos ocupan hoy. Las inversiones previs-
tas por el ministerio se elevaban a más de
1.600 millones de euros y se llevarían a cabo
en el marco del Plan de Transportes de 2000 a
2007, cuyo horizonte de ejecución sería hasta
2010].

Bestalde, gure Erkidegoko Administrazioak,
une horretan UPNk zuzenduta, konpromisoa hartu
zuen Errepideen Plan Zuzen tzailerako. Plan horren
bidez, Nafarroako Gobernuak, 2002an, fun tsezko
bi bide-azpiegitura onartuko zituen: Medinaceli-
Soria-Tutera ahalmen handiko bidea, bat; eta biga-
rrena, Iruñea-Jaca-Huesca autobia. 2002ko aben-
duko egun hartan hi tz emandako biak, esan dudan
bezala. Hori zen Estatuaren konpromisoa, bi bide
horiek.

[Por su parte, la Administración de nuestra
Comunidad, en ese momento dirigida por UPN,
se comprometía al Plan director de Carreteras,
por el que el Gobierno de Navarra aprobaría
en el 2002, en ese mismo año, dos infraestruc-
turas viarias fundamentales: la vía de gran
capacidad Medinaceli-Soria-Tudela, una; y la
segunda, la autovía Pamplona-Jaca-Huesca.
Las dos comprometidas en aquel día de diciem-
bre, como he dicho, de 2002. Ese era el com-
promiso por parte del Estado, esas dos vías].

Zuek, Alderdi Popularrak eta UPNk, garai har-
tan sinatu zenutena desfasez eta ez-bete tzez beteta
dago, eta horrek Nafarroa osoaren tzat u tzikeria

izugarria adierazten du, ezin baitu gozatu orain
defenda tzen ari zarena, orain eska tzen ari zarena;
eta hori guztia zuk defenda tzen duzun konektibita-
te hori, iparraldearekiko, hegoaldearekiko eta
Mediterraneoarekiko lotura hori, parteka tzetik
haratago. Baina, noski, zuek akordioak sina tzen
badituzue, UPNren eta Alderdi Popularraren
artean, berehala lekuz kanpo uzten dituzuenak,
bete gabe eta zaharkituta, erabat inkoherentea da
zuen egungo eskaera.

[Lo que ustedes, Partido Popular y UPN, fir-
maron en aquel momento está lleno de desfases
y de incumplimientos que denotan una enorme
dejación para el conjunto de Navarra, que no
puede disfrutar de lo que usted está defendien-
do ahora, de lo que usted está reclamando
ahora; y ello más allá de que compartamos esa
conectividad, esa conexión con el norte, con el
sur y con el Mediterráneo que usted defiende.
Pero, claro, si ustedes firman acuerdos, entre
UPN y el Partido Popular, que inmediatamente
después dejan fuera de lugar, incumplidos y
desfasados, resulta totalmente incoherente su
actual petición].

Agian ez zaizu interesatuko Akordio hori
gogora tzea, oso leku  txarrean uzten baititu. Horre-
gatik egiten dut nik. Nire kide Pablo Azconak ere
egin zuen, zure buruarengana zuzenduz, aspaldi ez
dela.

[Quizás no le interese recordar ya ese Acuerdo,
pues les deja en muy mal lugar. Por eso lo
hago yo. Lo hizo también mi compañero Pablo
Azcona, dirigiéndose a usted mismo, no hace
mucho].

2002. Alderdi Popularraren Gobernua, García
jauna. Estatuaren konpromisoak. 21 urte geroztik,
gehienak —ez denak, egia da— zuek gobernatuak.
Zertan geratu zen akordio hura? Zer egin duzue
denbora honetan guztian? Zein izan da zure apus-
tua, Alderdi Popularrarena, egiteke dauden admi-
nistrazio-espedienteak onar tzeko eta Iruñea-
Madril, Iruñea-Jaca-Huesca-Lleida autobideetako
obrak azkar tzeko inber tsioak handi tzeko? Zein
izan da Castejon-Medinaceli tarteetan Iruñea-
Madril autobideko bideen lizitazioari ekitearen,
azkar tzearen, ebaztearen eta eska tzearen aldeko
apustua? Zein izan da zure apustua Iruñea-Jaca,
Iruñea-Huesca eta Huesca-Lleida autobideen zatiei
ekin, ebazpena eman eta lizitazioa eska tzeko?

[2002. Gobierno del Partido Popular, señor
García. Compromisos del estado. 21 años
desde entonces, la mayoría -no todos, es cierto-
gobernados por ustedes. ¿En qué quedó aquel
acuerdo? ¿Qué han hecho en todo este tiempo?
¿Cuál ha sido su apuesta, la del Partido Popu-
lar para que se aprueben los expedientes admi-
nistrativos pendientes y se incrementen las
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inversiones para acelerar las obras de las
autovías Pamplona-Madrid, Pamplona-Jaca-
Huesca-Lérida? ¿Cuál su apuesta por que se
abordase, acelerase, resolviese y exigiese la
licitación de los tramos de la autovía Pamplo-
na-Madrid en los tramos de Castejón-Medina-
celi? ¿Cuál su apuesta por que se abordase,
resolviese y exigiera la licitación de los tramos
de autovía Pamplona-Jaca, Pamplona-Huesca
y Huesca-Lérida?].

Hemerotekatik tiraka jarrai genezake, eta Ana
Pastor Sustapen ministroaren hi tzak gogora geni -
tzake, 2013an 2014rako Soria-Madril lotura hi -
tzematen, baina isiltasuna mantenduz Soria-Tutera
konexioari zegokionez. Konpromisoa, konpromiso
garran tzi tsua Erkidego honekiko.

[Podríamos seguir tirando de hemeroteca y
recordar las palabras de la ministra de Fomen-
to Ana Pastor, allá por 2013 prometiendo la
unión Soria-Madrid para 2014, pero haciendo
mutis por el foro respecto de la conexión Soria-
Tudela. Compromiso, importante compromiso
con esta Comunidad].

Edo 2017ko beste albiste hori, Estatuaren
inber tsioa Nafarroan 106 milioi eurotik 79 milioi
eurora jaisten zela iragar tzen ziguna, eta, balio
absolutuetan, inber tsiorik  txikienak Errioxarako,
Nafarroarako eta Balearretarako izango zirela adie-
razten zuena. Bukaeratik hasita bigarrenak, García
jauna. Berriak zioenez PPk eta UPNk "akordioa
sinatuko dute bihar, erregionalistek Rajoyren kontu
zorro tzei babesa emateko. Akordio hori Diputatuen
Kongresuan sinatuko dute, eta a tzo iragarri zuen
Esparzak. Izan ere, Esparzak une oro baldin tzatu
zuen bere bi diputatuen babesa, Gobernuak Foru
Komunitaterako "ezinbestekoak" —azpimarra tzen
zuen— diren azpiegiturak —Esparza jaunak azpi-
marratu zuenez— bul tza tzeko hartutako konpromi-
soaren arabera". Beste behin ere bete ez ziren pro-
mesak.

[O esa otra noticia de 2017 que nos anunciaba
que la inversión del estado en Navarra bajaba
de 106 a 79 millones de euros, y que continua-
ba apuntando que, en valores absolutos, las
inversiones más bajas eran para La Rioja,
Navarra y Baleares. Segundos por la cola,
señor García. Seguía el teletipo anunciando
que PP y UPN “escenificarán mañana la firma
del acuerdo en el que los regionalistas dan su
apoyo a las austeras cuentas de Rajoy. El
acuerdo que será suscrito en el Congreso de
los Diputados, fue anunciado ayer por Esparza
quien en todo momento había condicionado el
apoyo de sus dos diputados al compromiso del
Gobierno con el impulso de infraestructuras
“imprescindibles” —como subrayaba el señor
Esparza— para la Comunidad Foral”. Prome-
sas que, una vez más, no se cumplieron].

Urte honen hasieran, Nafarroako Gobernuak
Tutera eta Soria lotuko dituen A-15 autobidearen
Nafarroako lehen zatia eraiki tzeko proiektua berri -
tzeko lizitazioa iragarri zuen. Beraz, urra tsak ema-
ten ari dira. Behin betikoak izatea espero dugu.
Izan ere, duela bi urte esan genuen bezala, konekti-
bitate hori parteka tzen dugu, iparraldearekiko,
hegoaldearekiko eta Mediterraneoarekiko lotura
hori.

[A comienzos de este año el Gobierno de Nava-
rra anunciaba la licitación pare renovar el pro-
yecto de construcción del primer tramo nava-
rro de la Autovía A-15, que conectará Tudela
con Soria. Pasos, por tanto, se están dando.
Esperamos que sean los definitivos. Porque
como dijimos hace ya dos años compartimos
esa conectividad, esa conexión con el norte,
con el sur y con el Mediterráneo].

No somos practicantes ni siquiera en esas fies-
tas de guardar y procesión, pero, señor García,
vamos a atender las palabras de Mateo 7,7 y le
daremos lo que pide. Eskerrik asko.

SRA. VICEPRESIDENTA PRIMERA (Sra.
Unzu Garate): Gracias, señor Asiain. Continuamos
con el turno a favor. Tiene la palabra, por el Grupo
Parlamentario Contigo-Zurekin, el señor López
por un tiempo máximo de diez minutos.

SR. LÓPEZ CÓRDOBA: Mila esker, lehenda-
kari andrea. Debo decirle, señor García, que aun-
que estamos a favor de los puntos de acuerdo, la
exposición de motivos que usted ha presentado
deja bastante que  desear, entre otras cosas porque
refiere una falsedad como un castillo. O sea, Nava-
rra ha quedado descolgada, alejada y aislada de los
ejes de  desarrollo. Y hay otros ejemplos. Afirma
que Navarra ha dejado de ser una comunidad
atractiva para invertir o que la calidad de vida de
su población no es buena. De verdad, esas afirma-
ciones, viviendo, como vive, usted en Navarra me
parecen muy atrevidas. Además, insisto en esto
último porque, a pesar de lo que el Partido Popular
pueda decir en su moción, el Instituto Nacional de
Estadística sitúa a Navarra en la cima de la calidad
de vida en España desde hace una década. Pero,
bueno, pese a la imprecisión de su exposición de
motivos, como no es eso lo que se vota, sino los
puntos de acuerdo, votaremos a favor. 

No vamos a repetir el histórico, que lo tengo
aquí también, además, me vendrá bien para la gar-
ganta, pero sí diré que creemos que las vías de
comunicación son un elemento clave —estamos
todos de acuerdo— para el  desarrollo de cualquier
espacio. Y, obviamente, dentro de estas son predo-
minantes las carreteras, que articulan el territorio y
sostienen nuestro modelo económico y también
social. Simplemente, desde nuestro grupo quere-
mos hacerles un recordatorio. A ustedes siempre
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les gusta mucho hablar de grandes infraestructuras
y  nosotros vamos a estar siempre aquí para recor-
darles que hay mucho más que grandes infraes-
tructuras. 

En este Parlamento hemos hablado mucho
desde el inicio de la legislatura del problema de la
despoblación. Cualquier planteamiento de política
territorial debe incluir como fundamental la exis-
tencia de una red de carreteras suficiente, con una
calidad suficiente para que se garantice el tráfico
eficaz y seguro para personas y para mercancías. 

Espero que, aparte de esos grandes ejes de
comunicación que plantea su moción, en el futuro
se acuerde también de otras más pequeñas. Votare-
mos a favor de la moción. Eskerrik asko.

SRA. VICEPRESIDENTA PRIMERA (Sra.
Unzu Garate): Gracias, señor López. Continuamos
con el turno a favor. Tiene la palabra, por la Agru-
pación Parlamentaria Vox, el señor Jiménez.

SR. JIMÉNEZ ROMÁN: Gracias, Presidenta,
señores Diputados. Voy a empezar casi por lo últi-
mo. Es curioso, nos llama la atención algo en PP,
Partido Socialista, y lo asemejo a esos niños que
dicen: no, y tú esto, y tú más. Eso sí, aquí nadie…
El tema de responsabilidades, de responder ante
situaciones es una cosa, una palabra que se olvida. 

UPN culpa al Partido Popular y a los socialistas
de poco progreso y falta de interés en Navarra. Y,
sobre esto, el ejemplo que me viene a la cabeza es
el de alguien, un heredero, que no sabe si coger
toda la herencia o no toda, y la coge a beneficio de
inventario. Es decir, son como los novios que ya
han roto y que fingen no conocerse, cuando han
compartido, no me atrevo a decir cama, pero mesa
y mantel seguramente sí. 

A partir de ahí, lógicamente, nuestro grupo
comparte que para el buen  desarrollo territorial,
que además conlleva a una mejor cohesión territo-
rial, hacen falta infraestructuras modernas: aéreas,
ferroviarias, por carretera. Y algo importante de lo
que no se ha hablado o se ha hablado muy poco es
contar con buenas bases y centros logísticos para
el transporte por carretera de mercancías y, lógica-
mente, conectados por ferrocarril. 

Navarra, por su situación geográfica, tiene una
buena localización y puede unirse y ser eje para
las áreas territoriales que unen distintas provincias
y regiones de España. Ya lo hemos visto en la
zona norte, conecta con Francia, este, en la auto-
vía del Pirineo…, es decir, no lo voy a repetir.
Tenemos la del oeste, la autovía del Camino, enla-
zando con La Rioja, así como la autovía de Pam-
plona a Vitoria y Burgos, la A-1 y la AP-1. Algu-
nos de estos tramos están todavía en construcción
o en estudio de viabilidad. 

En resumen, nos hacen falta estructuras y vías
de alta capacidad, son necesarias, que recorran
transversalmente desde Navarra hasta Aragón
creando un pasillo pirenaico que comunique la
zona norte del País Vasco hasta Cataluña, conec-
tando con el corredor Mediterráneo. Otras nos
comunicaran con otros viales de la localidad de
Jaca, como pueden ser la A-23, Nacional 330 hasta
Huesca o Francia. Y otras nos unirán con Castilla y
León y con el Atlántico en Francia. 

Navarra necesita estar comunicada y tener sali-
das en todas las direcciones, al objeto de favorecer
su expansión económica y tener facilidad para
intercambios, demandas y cooperación interterrito-
rial. El mundo es global y no podemos aislarnos. 

Hay que impulsar las infraestructuras logísticas
de Noáin, Imárcoain y Tudela-Castejón, fomentar
el transporte intermodal, o sea, por carretera y
unión con el tren, así como distintas áreas logísti-
cas y centros de servicio al transporte. Si no dispo-
nemos de una buena logística, malamente vamos a
ser competitivos. 

El 2 de marzo del 2018 el Consejero Aierdi nos
habló de que el Gobierno apostaba por el impulso
de los nodos intermodales. Se presentó un estudio
sobre el Horizonte 2028 que remarcaba la impor-
tancia de potenciar ambos nodos en el marco del
 desarrollo del corredor ferroviario navarro. A fecha
de hoy no tenemos noticias, se habrá fugado, como
muchas de las empresas que se han deslocalizado
en Navarra o como el poco honorable Puigdemont
en el maletero de su coche. ¡Menudo esperpento!

Y nada más, no quiero ser pesado. Muchas
gracias. 

SRA. VICEPRESIDENTA PRIMERA (Sra.
Unzu Garate): Gracias, señor Jiménez. Turno de
réplica del grupo proponente. Tiene la palabra el
señor García, del Partido Popular, por un espacio
máximo de diez minutos para la réplica.

SR. GARCÍA JIMÉNEZ: Muchas gracias, Pre-
sidenta. En primer lugar, cómo no, agradecer el
voto favorable de todos los grupos a una cuestión
en la que, como bien terminaba mi intervención
inicial, y se lo digo al señor Lecumberri, efectiva-
mente, trataba de eso: de unificar el voto de todos
para tratar de llegar a alcanzar un acuerdo conjun-
to. No trataba de evitar el voto desfavorable del
Partido Socialista, si hubiese sido así yo creo que
hubiese sido más fácil, en este caso, pero, insisto,
de lo que se trataba es de unificar el voto para de
manera conjunta, de trabajar en una cuestión que
entiendo, que entendemos, y creo que es comparti-
do por su grupo, que es fundamental. 

Ambos, Partido Popular y Partido Socialista,
somos partidos con posibilidad de invertir en
Navarra, eso es lo que nos diferencia, que tenemos
la potestad y la posibilidad de marcar esa Navarra
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que queremos y de atraer inversión a esta Comuni-
dad. Creo que es a lo que nos tenemos que empla-
zar ambos partidos, asumiendo, evidentemente…,
y lo hace así, señor Asiain, la propia moción. Yo
no digo que el Partido Popular haya hecho todo
perfectamente en materia de infraestructuras.
Nuestros errores hemos cometido, está claro. Insis-
to, la propia moción así lo establece, hablamos de
décadas, efectivamente, de décadas. 

Y voy a hacer dos referencias a esta cuestión.
Ya quedaban licitados los estudios de impacto
ambiental. Por cierto, todos los estudios de impacto
ambiental que ya se iniciaron, antes del acuerdo, en
2018, con UPN, están caducos; están caducados,
porque han pasado los plazos, y —creo que está el
Consejero y es consciente— primero se avanzó en
los pasos burocráticos, como, efectivamente, el
estudio de impacto ambiental. A partir de ahí, se
trabajó en los siete proyectos existentes de cons-
trucción del tramo que hay con respecto a Castejón
y Medinaceli. Insisto, yo creo que los datos están
documentados y se ven. Por lo tanto, falta de inte-
rés no ha existido nunca a este respecto. 

Y también le digo que el señor Ripa anunció
públicamente, aparte de lo que ha dicho la señora
Ibáñez a este respecto, la paralización de la licita-
ción de una carretera de altas capacidades que
conectaba Navarra con Madrid. Y eso es hace ya
más de unas décadas. 

Y le emplazo también, como digo, a ver el
Boletín Oficial del Estado en el que queda licitada
esa obra, aunque posteriormente el Gobierno de
Zapatero la paralizó.

Al Partido Socialista le tengo que decir que
agradezco que se sumen a trabajar en esta materia,
pero hay que trabajar y hay que insistir por la vía
de los hechos. Tanto que le gusta hablar a la señora
Chivite de la vía de los hechos y de los fantasmas,
pues que no diluya esto como un fantasma, sino
que vayan ustedes ahora al señor Sánchez y se
convierta también en una cuestión de interés para
poner en práctica y trabajar en algo tan importante
para la Comunidad Foral de Navarra. 

Me decía, y no quiero entrar a debate en esta
cuestión, si yo les voy a decir a mis compañeros
que gobiernan en las comunidades a las cuales se
ha hecho referencia si vamos a presentar esta
moción. Yo lo que le puedo decir es que vamos a
trabajar de manera conjunta en exigir al Gobierno
de España esta inversión, porque la diferencia que
tenemos con Castilla y León, por ejemplo, o con la
Comunidad Valenciana, por ejemplo, o con Aragón,
es que no tienen las competencias en materia de
carreteras. Es cierto que Navarra tiene red propia
de carreteras y aquí no invierte el Estado, sino la
Comunidad Foral, frente, por ejemplo, a Aragón,
que depende de los Presupuestos Generales del

Estado, porque la propia comunidad no tiene com-
petencias para invertir en estas infraestructuras. 

Por lo tanto,  nosotros, claro que sí vamos a exi-
gir al Gobierno de España, que es al que le compe-
te. El señor Presidente de la Junta de Castilla y
León, el señor Fernández Mañueco, no puede
invertir, como digo, en esa infraestructura, más allá
de exigir al Gobierno de España una línea presu-
puestaria para acelerar las obras. 

Con respecto a la señora Ibáñez, pues no sé si
la próxima moción —entiendo que no, particular-
mente le digo que no— es un brindis al sol, la que
ustedes presentan con respecto al tren de alta velo-
cidad. Creo que a ambos partidos nos afectan y nos
preocupan ciertas cuestiones. Y desde la más abso-
luta sinceridad desconozco qué es lo presentó el
señor Catalán, con quien mantengo una muy buena
relación, pero  nosotros en este tema siempre… Yo
dentro de Navarra Suma he presentado iniciativas
a este respecto, por lo tanto, creo que no se nos
puede tachar de oportunistas, en este caso con res-
pecto a lo que presentó el señor Catalán, siempre
es bueno trabajar en una misma línea. Y visto tam-
bién su esfuerzo por diferenciarse del Partido
Popular…, aunque es cierto que otros no, otros de
sus compañeros tratan de buscar lo contrario, ese
acercamiento y esa foto que tanto les gusta a algu-
nos alcaldes, con lo cual  nosotros agradecidísimos,
y sería un buen momento para aprovechar para rei-
vindicar ciertas cuestiones. Por ejemplo, el Alcalde
de Tudela estuvo el otro día con la Alcal desa de
Huesca y, por ejemplo, podrían haber compartido
el trabajar de manera conjunta dos instituciones
como son el Ayuntamiento de Huesca o el Ayunta-
miento de Tudela. No lo vimos, lo echamos en
falta, pero, como digo, pueden aprovechar esos
encuentros beneficiosos, claro está, para Navarra,
con los líderes de los diferentes Ayuntamientos del
Partido Popular para eso, para trabajar juntos en
una verdadera línea de trabajo por y para Navarra,
que es para lo que está, por cierto, el Partido Popu-
lar, y creo que ningún navarro duda de ello a la
vista de los resultados de las elecciones generales. 

Sin más, vuelvo a insistir en el agradecimiento
y ahora queda trabajar por ello, para que verdade-
ramente Navarra… Por cierto, sí que me preocupa
y sí que considero que estamos aislados, porque
ahora, por ejemplo, la señora Díaz —creo que es
de su grupo, ¿no?—quiere, aparentemente, quitar
los vuelos, porque hay menos de dos horas de dis-
tancia en tren, y ya sabe usted cómo estamos, por
carretera ya sabe usted también como estábamos.
Por lo tanto, sí, me preocupa. Me preocupa porque
tanto Logroño como Pamplona son las únicas capi-
tales que no están conectadas con Madrid por vía
rápida. Por lo tanto, me preocupa, sí, el descuelgue
que existe y los retrocesos, o no avances más que
retrocesos, la falta de avance en estas infraestruc-
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turas, porque si hacemos una fotografía de hace
veinte años es la misma. Por lo tanto, algo de res-
ponsabilidad también tendrán los últimos gobier-
nos en esta materia. Sin más, gracias. Y creo que
es importante que haya un punto de acuerdo para,
ahora sí, trabajar. Y emplazo al Partido Socialista a
que lo haga, a que  nosotros, como partido de ámbi-
to nacional y que pone a Navarra en una de sus
prioridades, trabajemos. Nos verán, como digo,
hemos ido trabajando por y para Navarra. Muchas
gracias. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, señor García
Jiménez. Concluido el debate de la moción, vamos
a proceder a su votación. Señorías, comienza la
votación. (PAUSA). Secretario Segundo, ¿resultado?

SR. SECRETARIO SEGUNDO (Sr. Zabaleta
Aramendia): 50 alde, aho batez. 

SR. PRESIDENTE: Pues por unanimidad —señor
García, enhorabuena, lo que unen las carreteras—
queda aprobada la moción. 

11-23/MOC-00056. Debate y votación de la
moción por la que se insta al Gobierno de
Navarra a acordar, definir y hacer públi-
cos los plazos y compromisos para la llega-
da del tren de alta velocidad a Navarra,
presentada por el GP Unión del Pueblo
Navarro.

SR. PRESIDENTE: Vamos con el punto sépti-
mo del orden del día: Debate y votación de la
moción por la que se insta al Gobierno de Navarra
a acordar, definir y hacer públicos los plazos y
compromisos para la llegada del tren de alta velo-
cidad a Navarra, presentada por el Grupo parla-
mentario de Unión del Pueblo Navarro. Se ha pre-
sentado a esta moción una enmienda de
modificación del punto 3 y de adición del punto 6,
del Partido Popular de Navarra. Por otro lado, se
presenta también una enmienda in voce de modifi-
cación del punto 3, en este caso del Partido Socia-
lista de Navarra. ¿Algún grupo se opone a su tra-
mitación? No. Por lo tanto, comenzaríamos el
debate con turno de defensa. Por quince minutos
máximo, señor Esparza Abaurrea, tiene la palabra. 

SR. ESPARZA ABAURREA: Bien, buenas tar-
des y muchas gracias, señor Presidente. Bueno,
pues una vez más vamos a hablar del tren de alta
velocidad en esta Cámara. La verdad es que
 nosotros no vamos a desfallecer y vamos a seguir
proponiendo este debate las veces que haga falta,
porque pensamos que es una infraestructura funda-
mental para Navarra. Pensamos que es una infraes-
tructura, el tren de alta velocidad, que nos hace
más competitivos en esta tierra, que nos ayuda a
generar actividad económica, que nos ofrece
empleo, que nos ofrece futuro, que, además, nos
hace más sostenibles desde el punto de vista

medioambiental —yo creo que es algo evidente—
y que da una solución a empresas, a través de las
mercancías, y a ciudadanos, a través de los viajes
de pasajeros. Hacerlo de una forma más rápida,
hacerlo de una forma más ágil, que se nos conecte
con la Unión Europea, que se nos conecte con el
resto de España pues yo creo que es una muy
buena noticia. 

Desgraciadamente, aunque esto es así y yo creo
que hay una mayoría en esta Cámara que coincide
en lo que yo acabo de decir, las fechas y los plazos
van pasando y seguramente se va mucho más len-
tamente de lo que a todos nos hubiera gustado que
se  desarrollará esta infraestructura. 

¿Las posiciones históricas?, pues muy claras.
UPN, el Partido Socialista de Navarra y el Partido
Popular, a favor desde siempre; Bildu, Geroa Bai e
Izquierda-Ezkerra, en contra. Bueno hasta que
Geroa Bai, y por ser justos, llega al Gobierno en la
legislatura del año 2015 y se da de bruces con la
realidad. Entonces es cuando ya se reconoce el
Canal de Navarra, que, efectivamente, la única
solución que tiene la Ribera para beber agua se
llama Itoiz-Canal de Navarra; se dan de bruces con
esa realidad, les cuesta una legislatura reconocerlo,
pero terminan reconociéndolo. 

En el caso del tren de alta velocidad, que es lo
que nos atañe hoy, Geroa Bai también cambia la
posición. Yo creo que tienen mucho que ver con el
Partido Nacionalista Vasco, que sí está demandan-
do la llegada de la alta velocidad a Euskadi, y eso
es lo que hace que aquí también se cambie la posi-
ción y se empiece a lanzar un discurso de que,
efectivamente, un tren de alta velocidad, pasajeros,
mercancías… Una vez más se suman a lo que
otros venimos defendiendo desde hace muchos
muchos años. Pues bienvenidos, en ese momento
les dimos la bienvenida y se la volvemos a dar hoy. 

¿Cómo está el proyecto? Pues en el proyecto,
gracias al acuerdo de Unión del Pueblo Navarro
con el Partido Popular en 2017 y 2018, se ha
hecho alguna cosa. Sí, se licitaron obras, se están
ejecutando obras, hay tramos que están en ejecu-
ción, hay tramos que se han concluido ya, hay tra-
mos en construcción, hay otros que se están lici-
tando. El bucle y la estación están, yo creo,
parados, por lo menos a ralentí, muy frenada esa
cuestión. Y, bueno, yo creo que sí se hayan hecho
cosas. Aunque algunos dicen que no se han hecho
cosas, yo sí que creo que se han hecho cosas.
Seguramente se han hecho cosas mucho más lenta-
mente de lo que, como digo, nos hubiera gustado y
mucho más lentamente de lo que teníamos firmado
en ese acuerdo. Por eso yo creo que tenemos la
oportunidad de impulsarlo en esta legislatura y la
responsabilidad, la obligación, diría yo, de impul-
sarlo en esta legislatura. 
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Los navarros hemos pagado el 1,6 % de cada
kilómetro que se ha construido de alta velocidad
en España. De los casi 4.000 kilómetros que se han
construido en España hemos pagado el 1,6 %.
Estamos hablando de mucho dinero. Yo creo que
es hora de que el Gobierno de España nos trate
como al resto de los españoles, ni mejor ni peor,
simplemente de que nos trate igual. Por eso, como
digo, traemos esta moción. Yo no busco que se
molesten ni los representantes del Partido Popular
ni los representantes del Partido Socialista, que son
los que históricamente han gobernado España, es
verdad: el Partido Popular desde el año 1996 ha
gobernado quince años este país y el Partido
Socialista ha gobernado doce. No busco que se
molesten, pero sí que creo que hay que poner las
cosas en su justa medida. 

Quien pone este tema —la realidad es esa— en
el año 2017 encima de la mesa se llama UPN. El
Partido Popular acepta. ¿Por qué? Pues porque
necesita que UPN vote los Presupuestos, porque
 nosotros éramos el diputado 175 y el 176, con lo
cual, sin nuestro apoyo no se hubieran aprobado
los Presupuestos de Mariano Rajoy, esa fue la
oportunidad. Porque si no, pues igual no se estaban
 desarrollando las obras que hoy se están
 desarrollando. Por tanto, creo que hay que ser jus-
tos, y el Partido Socialista —yo voy a ser justo con
el Partido Socialista— ha hecho alguna cosa. En el
puente sobre el Ebro, ahora ha licitado un tramo y
hay algún otro tramo cuyo proyecto está en redac-
ción. Yo voy a reconocer las cosas como son, pero
lo cierto es que las obras y la planificación que
había y que se firmó no se ha cumplido. No sé cuá-
les son los motivos, pero se ha ido mucho más des-
pacio de lo que se debería haber ido. 

¿Qué es lo que dice la moción, la propuesta de
resolución? En primer lugar, firmar un gran acuer-
do, firmar un gran acuerdo político y social. ¿Por
qué digo político y social? Porque, más allá de esta
legislatura, seguramente esta infraestructura va a
continuar en la próxima legislatura, por eso, más
allá de los Gobiernos, en la sociedad Navarra creo
que hay una mayoría que quiere y que está dicien-
do sí a este tren de alta velocidad. Por tanto, con-
formar un acuerdo, firmar un acuerdo con la socie-
dad civil, con las instituciones que lo están
defendiendo, con las formaciones políticas, que
legitime a este Gobierno y al que venga en la pró-
xima legislatura a impulsar esta obra, me parece
que es algo positivo. Ha sido bueno en otros
momentos y creo que es algo bueno en este
momento también. 

En segundo lugar, ¿qué es lo que decimos?
Pues que se impulse la firma de un convenio entre
el Gobierno de Navarra y el Gobierno de España.
¿Para qué? Para liderar las obras desde aquí, que
se gestione un convenio, que seguramente se

podría hacer de una forma coordinada, de una
forma pactada, porque no puede ser de otra mane-
ra, con el Gobierno de España para liderar desde
Navarra. Porque seguramente los navarros y las
navarras somos los que más prisa tenemos para
que esta infraestructura llegue. 

En tercer lugar, ¿qué es lo que dice? Que firme-
mos un pacto. ¿Esta vez entre quién? Pues entre
las comunidades vecinas que también están afecta-
das por este proyecto. Que el Gobierno de Aragón,
el Gobierno Vasco y el Gobierno de Navarra fir-
memos un acuerdo para impulsar de una vez, de
forma inmediata, para exigir al Gobierno de Espa-
ña que se acuerde de esta parte de España, que
tenemos, como he dicho, la idea de que se nos
tiene que tratar, por lo menos, exactamente igual
que al resto de los españoles. Y en este proyecto,
obviamente también —esta es una novedad, pero a
mí me parece muy importante—, juntos seremos
más fuertes. Es evidente que en los últimos veinte
años, entre unos y otros, nos han tomado el pelo en
algunas ocasiones. Seguramente si Navarra se
suma al País Vasco y se suma a Aragón será más
fuerte para reivindicar lo que creo que es necesario
y es algo común en esta tierra. 

En cuarto lugar, el compromiso del Gobierno,
¿para qué? Pues para impulsar el bucle de Pamplo-
na y construir la nueva estación con la máxima
agilidad posible. Esto es esencial y yo creo que
todos también coincidimos en esto. Si no, según el
último proyecto que ha planteado el Partido Socia-
lista, vamos a llegar de Castejón a Campanas y
vamos a terminar con el tren de alta velocidad en
Campanas, en un campo. Yo creo que es momento,
de verdad, de darle una solución al bucle, de darle
una solución a la estación. La imagen que da Pam-
plona con esa estación del siglo pasado creo que
tampoco es buena, y esto es una realidad que tene-
mos que asumir. Por tanto, todo lo que se agilice
en ese sentido es bueno. Yo recuerdo que en la
pasada legislatura estuvimos dos años para cuando
se convocó el consorcio —simplemente por dejar-
lo encima de la mesa—, espero que se convoque
de forma inmediata y espero que se empiece a tra-
bajar en esa dirección para agilizar todo lo que
podamos. 

En quinto lugar, yo creo que se ha dicho tantas
veces que va a llegar el tren de alta velocidad, que
no va a llegar el tren de alta velocidad, que las
obras avanzan, que no avanzan, que la sociedad
navarra ya no sabe dónde está. Y creo que es
bueno que los ciudadanos sepan cuáles son los pla-
zos, cuáles son los compromisos, cuál es la planifi-
cación. Eso corresponde, obviamente, al Gobierno
de Navarra y al Gobierno de España: clarificar
cuál es la posición y trasladarla públicamente, para
que todos sepamos a qué estamos jugando, para
que todos sepamos los tiempos. 
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Hace poco la Presidenta del Gobierno, la seño-
ra Chivite, decía que para el año 2027 vamos a
poder ir en tren de alta velocidad. Pues yo, la ver-
dad, creo que es imposible, como creía que era
imposible licitar las obras de la segunda fase del
Canal de Navarra antes del año 2023. Va y resulta
que seguro que no se van a licitar las obras de la
segunda fase del Canal de Navarra antes del año
2023, en aquel momento ya era imposible. Y yo,
de verdad, creo que es imposible, por todos los trá-
mites que se tienen que dar, que en el año 2027 los
navarros vayamos en un tren de alta velocidad.
Pero sí son posibles otras cosas. Sí es posible que
en seis años se invierta y se acabe esta infraestruc-
tura, si de verdad hay una voluntad política y si de
verdad conseguimos encontrar el compromiso
claro y presupuestario del Gobierno de España.
Eso es lo que estamos buscando básicamente:
decirle al Gobierno de España que estamos aquí,
que aquí hay unión, que aquí hay una mayoría
política y social que demanda esta infraestructura;
y a partir de aquí, pues ver si somos capaces de
encontrar receptividad, que creo que es total y
absolutamente imprescindible. 

En aquello que tiene que ver con el convenio
—que antes no lo he comentado, pero sí lo quiero
comentar antes de terminar—, Geroa Bai quiso fir-
mar la legislatura de 2015 a 19 un convenio con el
Gobierno de España. Quien impidió la firma fue
Euskal Herria Bildu. El señor Araiz salió y le dijo
a la señora Barcos: «Si firmas este convenio, no te
apruebo los Presupuestos». En la legislatura pasa-
da  nosotros pedimos que se firmara ese convenio,
porque creíamos de verdad que era bueno, lo vol-
vemos a pedir ahora. Ojalá no caiga en saco roto
ese segundo punto y seamos capaces de firmar un
convenio que ayude a agilizar la infraestructura, la
llegada de las obras y, por tanto, la llegada del tren
de alta velocidad; y que se impulse desde Navarra,
porque, como digo, somos los primeros interesa-
dos. Nada más y muchas gracias.

SR. PRESIDENTE: Gracias, señor Esparza
Abaurrea. Vamos ahora con los grupos enmendan-
tes. En primer lugar, el Grupo Parlamentario Parti-
do Popular de Navarra ha presentado una enmien-
da de modificación y adición, una enmienda mixta,
y tiene diez minutos para defenderla.

SR. GARCÍA JIMÉNEZ: Muchísimas gracias,
Presidente. Pues, efectivamente, hemos presentado
una enmienda que, básicamente, introduce dos
cuestiones que entendemos que también son fun-
damentales para poner en práctica con cierta cele-
ridad el hecho de la necesidad de invertir en el tren
de alta velocidad. Es cierto que también hay parti-
dos, lo escucharemos en el debate, que se conside-
ran a favor de la transición energética, de la movi-
lidad sostenible, de la ecología, discursos
contrarios al tren de alta velocidad. Creo que no

hay mejor energía, que no hay mayor movilidad
verde que la que produce el tren de alta velocidad,
y lo creo como consecuencia de varios estudios y
análisis a este respecto. Por lo tanto, aquellos que
se proclaman progresistas, ecologistas, etcétera,
tienen una oportunidad para poner en práctica los
valores que tanto predican. Porque, como digo,
hay datos suficientes para catalogar el tren de alta
velocidad —así lo pone en los diferentes medios:
que la movilidad genera un 30 % menos de CO2 a
la atmósfera— como más sostenible y más social,
porque conectar a personas hace que el tren sea
mucho más social. 

No podemos estar más de acuerdo en lo que
presenta la moción. Hemos conocido recientemen-
te un estudio que dice también la importancia que
tiene la necesidad de invertir, la necesidad de creer
en el proyecto del tren de alta velocidad en Nava-
rra. Yo creo que actualmente hay un 77 % de la
población española que ya cuenta con el tren de
alta velocidad.  Nosotros pertenecemos, claro está,
a ese 23 % que todavía no está conectado con alta
velocidad, con el AVE, a la capital de España. Por
lo tanto, desde el Consejo de Ministros del 4 de
marzo del 94 ya se empezó a hablar del corredor
navarro y de su conexión con la Y vasca; y veinti-
nueve años después el Gobierno de España no ha
cumplido todo lo que planificó en aquel momento.

Creemos que esto debe suponer un punto de
inflexión para todos los partidos, como decía, tam-
bién para el Partido Popular, asumiendo la respon-
sabilidad que conlleva, en este caso, los gobiernos
del Partido Popular. También lo tiene que hacer así
el propio Partido Socialista, porque, como decía
antes —y es información propia del Gobierno y
del Ministerio—, no hay inversión desde que el
señor Sánchez es Presidente del Gobierno de Espa-
ña. Y no es una cuestión que se inventa el Partido
Popular, sino que es a raíz de una petición de infor-
mación que hacemos, que se nos facilita la infor-
mación de que, como digo, se está ejecutando lo
que en 2018 se aprobó por parte de Mariano Rajoy
tras el acuerdo con UPN. 

Por lo tanto, creo que es momento de lo que
decía antes, de exigir al Gobierno de Sánchez la
celeridad en la licitación de los diferentes tramos.
Porque el hecho de que no se hayan iniciado toda-
vía estudios para ver cómo vamos a conectarnos
con Aragón, que es la parte que conectaría el tren
de alta velocidad que ya está ejecutándose, pues
preocupa, y también el estudio. De ahí la impor-
tancia y la incidencia por nuestra parte de incluirlo
dentro de la propia enmienda diciendo que se ela-
bore un calendario sobre el  desarrollo del tren de
alta velocidad, priorizando fundamentalmente
aquello que todavía no se ha adelantado en esta
cuestión, o se ha adelantado mucho menos de lo
que ya hay con respecto a la conexión con la Y

D.S. del Parlamento de Navarra / Núm. 9 Sesión núm. 8 / 2 de noviembre de 2023

51



vasca. Por lo tanto, es fundamental priorizar este
tramo, Aragón y Navarra, hasta su llegada o cone-
xión con Pamplona, así como lo que decimos en
un nuevo punto, en el punto 6, de aprobar los
expedientes administrativos pendientes, que exis-
ten, e incrementar las inversiones para acelerar las
obras de alta velocidad en Navarra. 

Si queremos que el tren de alta velocidad llegue
a Navarra, que lleque a Pamplona antes del 2032,
necesitamos que el ritmo de las inversiones se
incremente nada más y nada menos que en el
doble de lo que se está invirtiendo en la actualidad,
y que el Gobierno de España junto con Adif invier-
tan alrededor de 260 millones de euros al año. Y
mi pregunta es clara: ¿está dispuesto el Partido
Socialista a invertir en Navarra esos más de 260
millones para acelerar la llegada del tren de alta
velocidad? El portavoz del Partido Socialista ten-
drá la oportunidad de aclarar esta duda, porque en
la actualidad son ustedes, aunque estén en funcio-
nes, quienes gobiernan y deben saber cuál es su
respuesta a este caso. 

Además, yo creo que es importante establecer
cuáles van a ser las prioridades de construcción y
poner plazos razonables. Creo que es momento
también de entrar en razón y poner un calendario
acorde a la inversión que se va a ejecutar. De nada
sirve anunciar mañana que el tren de alta velocidad
va a estar dentro de tres años si no hay unos pla-
zos, no hay un calendario y, sobre todo, no hay
establecida cuál va a ser la financiación que se va a
ejecutar en los diferentes ejercicios presupuesta-
rios. Por lo tanto, primero realismo, y a partir de
ahí trabajar en ese escenario de que llegue el tren
de alta velocidad a la mayor brevedad posible.
Creo que abordamos otro de los retos importantes
para Navarra, para la Navarra que queremos. Tanto
que la señora Chivite vende marca Navarra, quiere
hacer marca Navarra, pues creo que hoy tiene la
oportunidad también de trabajar en esa marca que
nos haga competitivos, que nos haga líderes y,
sobre todo, que nos haga accesibles. 

Y me preocupa muchísimo, como digo, el
anuncio que hacía la señora Díaz con respecto a
los vuelos. Si ya tenemos pocas posibilidades de
atraer inversión, turismo a esta Comunidad y uste-
des vienen y nos quitan un medio, en este caso
aéreo, para poder acceder a la capital, pues la ver-
dad es que nos preocupa y bastante. También sabe-
mos que estos anuncios que hacen ustedes a veces
quedan en eso, en anuncios; no son muy de
hechos, son más de anunciar. Y a lo que vamos,
insisto, votaremos a favor, como no puede ser
menos, como lo hemos hecho siempre con respec-
to a las inversiones, pero eso sí, con un compromi-
so claro por parte de todos a la hora de invertir y
calendarizar de manera realista y razonable.
Muchas gracias.

SR. PRESIDENTE: Gracias, señor García
Jiménez. Vamos ahora con el turno del Partido
Socialista de Navarra. Ahora sí, señor Lecumberri
Urabayen, tiene usted diez minutos para exponer
su enmienda in voce.

SR. LECUMBERRI URABAYEN: Muchas
gracias, señor Presidente. Buenos días de nuevo a
todos, egun on guztioi. Bueno, a fuerza de ser un
poco redundante, creo que es importante en esta
cuestión reflejar la importancia y el apoyo induda-
ble, incuestionable del Partido Socialista al pro-
yecto de tren de altas prestaciones. Un Partido
Socialista que siempre, estuviera donde estuviera,
ha defendido esta inversión como una inversión
estratégica y prioritaria para Navarra, para el futu-
ro de Navarra, para el  desarrollo de Navarra. Un
Partido Socialista que —creo que compartido con
otros grupos políticos— siempre he entendido que
conseguir que uno de los ramales de una de las
vías más importantes que vertebra no solo España,
sino que vertebra la Unión Europea, pase o haya-
mos conseguido que pase por Navarra.

Es fundamental para el  desarrollo de Navarra,
es fundamental para los ciudadanos de Navarra y
es fundamental también para la industria y para
todo lo que hay a su alrededor, entre otras cuestio-
nes, la salida del producto final y la llegada de los
productos de todas las empresas subcontratadas y
que trabajan para empresas que están situadas en
Navarra. También se ha dicho algo muy importante
y que merece la pena a reiterarlo, que va a servir
para cumplir uno de los objetivos que todos nos
hemos marcado en la lucha contra el cambio cli-
mático, y es reducir el flujo de vehículos pesados y
vehículos de pasajeros, que, como sabemos, es uno
de los grandes problemas de emisiones de CO2 por
el consumo de combustibles fósiles en el transpor-
te terrestre. 

Por todo ello, no voy a extenderme más, lo ha
dicho también el señor Esparza, en lo nuclear, en
lo realmente importante de esta cuestión estamos
plenamente de acuerdo, tanto en la necesidad que
tenemos de ir de la mano del Gobierno de España,
esté quien esté y esté quien esté aquí en Navarra,
como se ha venido haciendo, como en la de acele-
rar todos los procedimientos de construcción del
tren de altas prestaciones en el tramo navarro. 

Yo me había apuntado un montón de datos,
también de comparativas y demás, creo que se han
dado ya varias veces, los voy a obviar a estas horas
previas a ir a comer, pero sí que creo que merece la
pena, al menos de una forma muy esquemática,
decir que dos de cada tres euros que se han inverti-
do en el conjunto de las obras del tren de altas
prestaciones lo han sido durante la anterior legisla-
tura. Yo creo que es importante. Y me dirán: es que
es ahí cuando ha coincidido el máximo momento
de explosión de construcción, de máximos gastos.
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El que se gaste más no quiere decir que se sea más
eficaz. Quizá son más eficaces otros procesos de
construcción que no tienen tantos gastos, pero que
son fundamentales, como la licitación, la redacción
de proyectos y demás. Es cierto, pero también es
cierto que es un dato que deja claro el valor y la
apuesta que hace este Gobierno por el  desarrollo
de esta gran infraestructura.

También me había apuntado aquí —no voy a
leerlo y creo que me lo va a agradecer todo el
mundo— específicamente cuál es la situación de
cada uno de los distintos tramos que vienen desde
Zaragoza hasta donde llegue en la Y vasca. Es cier-
to, hay tramos que ya están finalizados; hay tramos
que se están licitando; hay tramos que están en
construcción, pero en próxima finalización; otros
están en la fase de proyecto; otro, que es la unión
con la Y vasca, ni siquiera se sabe por dónde va a
ir; y otros están en fase de discusión, recordémos-
lo, de discusión política claramente, pero también
de discusión técnica y de discusión económica. De
todo ello algo saldrá. Lo cierto es que eso no está
frenando el  desarrollo del resto de los tramos,
entre otros el que el que va de Zugasti a Alsasua,
que está muy relacionado con él.

Sobre la enmienda que ha presentado el Partido
Popular, por ir por partes,  nosotros, a expensas de
lo que diga el proponente, en principio no la apo-
yaríamos.  Nosotros, en principio, aunque no esta-
mos en  desacuerdo con el fondo de la cuestión,
creemos que es un poco redundante, es un poco de
sobreactuación. Nos parece que teniendo el propo-
nente una moción donde se explican esos puntos
ya es suficiente para la moción de la que estamos
hablando. 

Yendo por puntos, a algunos de ellos vamos a
votar que no, en otros nos vamos a abstener, en
otros hemos presentado una enmienda—que es la
que voy a explicar ahora— y en otros vamos a
votar que sí. Un poco galimatías, pero en lo
nuclear, creo que es importante decirlo, no hay
ninguna duda de que estamos apoyando este pro-
yecto y de que estamos de acuerdo con el fondo de
la moción que se ha presentado.

En el punto 1, sobre la firma del gran acuerdo,
es un poco redundante para  nosotros, incluso
podría llegar a ser contraproducente en nuestra
opinión abrir ciertos debates. Sabemos lo que es
llegar a un acuerdo, es redactar textos, es encontrar
esas organizaciones sociales, que habría que defi-
nir cuáles son las afectadas y cuáles no. En la fase
en la que estamos ahora mismo, como hemos
dicho, con algunos tramos finalizados, otros en
construcción, otros ya en proyecto de licitación,
quizá esto ya no haga falta; teniendo en cuenta,
además, que esta es una cuestión en la que todos
tenemos muy clara cuál es nuestra posición y todos
la hemos explicado públicamente. 

En el punto 2 nos vamos a abstener, que Nava-
rra firme con el Gobierno de España un convenio.
Mire, ya hemos tenido experiencias, lo ha explica-
do usted también, de convenios aquí en esta tierra,
que no han ido muy bien. Por cierto, solamente en
la última legislatura, como digo, se ha gastado más
dinero de todo lo que se gastó en la construcción
durante esos convenios fallidos. ¿Es necesario lle-
gar a esos convenios? Creemos que no. Creemos
que el trabajo diario, continuo, la coordinación, la
relación que se está teniendo con el Gobierno de
España es más que suficiente, sin tener que llegar a
este tipo de convenios que no han dado buenos
resultados. 

En el tercer punto es donde presentamos la
enmienda de sustitución. Aquí se habla de un pacto
entre el Gobierno de Aragón, el País Vasco…, para
exigir al Gobierno de España... Evidentemente, no
estamos de acuerdo.  Nosotros planteamos una
enmienda en la que lo que pedimos es un consenso
y una coordinación eficaz entre las comunidades
limítrofes, con las que ya existe una muy buena
relación, como así lo he explicado varias veces el
Consejero de Cohesión, y que sería más que sufi-
ciente para una buena relación con un Gobierno de
España que, no olvidemos, es el tiene las compe-
tencias exclusivas en esta materia. 

En los puntos 4 y 5 —ya acabo— votaremos a
favor. En cuanto al bucle estamos de acuerdo en
que es una de las prioridades y es un proyecto que
está muy avanzado, como sabemos, ya está en fase
de alegaciones, no hay mucho más que discutir. Es
prioritario para este Gobierno, y así lo estamos
haciendo saber al Gobierno de España. En cuanto
instar a que se hagan públicos los plazos, con
todos los cuidados y las cautelas que todos sabe-
mos que hay que tener en este tipo de obras y de
infraestructuras, también estaríamos de acuerdo y
no le veríamos demasiadas pegas. 

Yo acabo ya. Dos ideas. Este proyecto de
infraestructura es fundamental para Navarra y para
el futuro de Navarra, para poner a Navarra en
Europa y para que Navarra sea competitiva y, en
definitiva, para que los navarros sigamos mante-
niendo el nivel que tenemos como ciudadanos den-
tro de Europa. Y segundo, en lo nuclear sabemos
que hay partidos con los que estamos plenamente
de acuerdo y también reconocemos a otros parti-
dos que, no estando de acuerdo, sin embargo, sí
que están posibilitando de otras maneras —ahí
están los Presupuestos de Navarra y los Presupues-
tos del Estado— el que esta infraestructura avance.
En todo caso creemos que este es uno de los temas
estratégicos en los que siempre nos encontraremos
el Partido Socialista. Gracias. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, señor Lecumberri
Urabayen. Pues, defendidas las enmiendas, vamos
al turno de posiciones de los grupos. ¿Quiénes
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intervendrán en el turno a favor? (PAUSA).
¿Turno en contra? (PAUSA). Bien, pues comenza-
mos con el… Vox a favor, ¿no? Sí, señor Jiménez
Román, tendría usted turno a favor, diez minutos.

SR. JIMÉNEZ ROMÁN: Gracias, Presidente,
señorías. Prometo ser breve porque veo ya aquí
caras blanquecinas, y alguno puede decir que le ha
dado una lipotimia. Bueno, en cuanto a lo que se
ha dicho, lógicamente, Vox está, como siempre,
por el progreso de Navarra, todo lo que sean
infraestructuras críticas interesan, y tenemos que
aprovechar todos nuestros recursos, ya que tene-
mos que competir y colaborar con las máximas e
iguales armas que el resto de las regiones. Navarra
necesita estar conectada y comunicada, tanto por el
norte —salida internacional, a través de la Y
vasca— así como por el sur —Zaragoza, Barcelo-
na y Madrid—.

Navarra es una de las cinco comunidades que
aún no tiene TAP. El tren de altas prestaciones ya
sabemos o entendemos lo que va a traer: Potencia-
rá la línea convencional e incrementará la produc-
tividad. Descargará número de pasajeros y aumen-
tará el de mercancías en el tren de convencional de
cercanías. Influirá en la cohesión territorial —
importante—, acercando Tudela con Pamplona. Y
ganaremos tiempo.

Entendemos que hay que apartar las ideologías,
sobre todo los socios de Gobierno, que siempre se
han opuesto a todo avance en nuestra Comunidad,
«no hace falta autovía, Canal de Navarra, embalse
de Itoiz» ...

Estamos de acuerdo en que habrá que llegar a
distintos acuerdos de colaboración y convenios,
tanto internos como con otras regiones y con el
Gobierno de España, y convenir un cronograma
con los plazos y procesos detallados. Y  deseamos
que no sea hasta las calendas griegas —alguno que
mire en el diccionario—.

Ya vamos tarde. No puede ser que las banderas
ideológicas de algunos grupos impidan el
 desarrollo y crecimiento de Navarra. Cuanto antes
se lleve a cabo, antes tendremos el TAV, y, si no lo
hacemos, vamos a quedar en el vagón de cola.
Repito, hay que instalar y asentar una nueva esta-
ción de ferrocarril apropiada a los tiempos, actual,
moderna y funcional, dotada con todos los medios
técnicos, enlaces, viales y servicios. Esta nueva
estación podría ser la base para la construcción de
viviendas tan necesitadas y necesarias, servicios, y,
además, ser enlace con el nodo de Noáin como
intercambiador, para el necesario transporte de
mercancías, pesado o mediano, por carretera. Enla-
ce estratégico para una buena logística.

Hay que entender que por la diseminación y
elevado número de poblaciones, orografía, etcéte-

ra, el tren no llegará a todos los pueblos de Nava-
rra y la única forma es el transporte por carretera.

Y aquí termino. Gracias.

SR. PRESIDENTE: Gracias, señor Jiménez
Román. Vamos ahora con el turno en contra.
Comenzamos por el Grupo Parlamentario Euskal
Herria Bildu Nafarroa. Señor Araiz Flamarique,
tiene diez minutos.

SR. ARAIZ FLAMARIQUE: Eskerrik asko,
lehendakari jauna. Arra tsalde on guztioi. Ordu
honetan honetaz hi tz egitea gogorra izanen da.

[Muchas gracias, señor presidente. Buenas tar-
des a todas y a todos. Hablar de esto a esta
hora va a ser duro].

La verdad es que decía el señor Esparza que
hay posiciones históricas en esta materia. No nos
vamos a engañar mutuamente, conocemos cuál ha
sido la posición sobre este tema desde hace mucho
tiempo, pero sí que  nosotros queremos recalcar
una idea que nos parece central y es que el proyec-
to de alta velocidad entre Castejón y Pamplona, así
como los correspondientes a los tramos Castejón-
Zaragoza y Pamplona-conexión con la Y vasca,
nacen en el ámbito político con la conveniente eti-
queta, y hoy se han repetido, sin ninguna duda, y
esperábamos que se dijeran, las palabras de «pro-
yecto estratégico». Esta posición es, a nuestro jui-
cio, representativa de la irresponsabilidad organi-
zada actual, representada, en buena parte, por los
responsables políticos y los sectores económicos
asociados a estos responsables políticos, según la
cual, cualquier infraestructura —sobre todo si es
macro—, es buena per se, es estratégica por defini-
ción y, por tanto, no tiene necesidad alguna de jus-
tificación social ni ambiental ni, por supuesto, de
estudio de racionalidad económica.

Todas las grandes infraestructuras han sido
siempre así. Han sido estratégicas, y, cuanto más,
mejor, y correspondería, en todo caso, a los secto-
res contrarios, justificar, ahora sí, con detalle, que
no tienen tal carácter estratégico. ¿Cuándo se ha
hecho con el tramo Castejón-Iruñea —lo digo por-
que es el que se está ejecutando—o con el resto,
esa evaluación económica de las inversiones?
Nunca. Hay un tocho de quince o veinte tomos,
que son miles de folios, que, si ahora uno los lee
cuando se hicieron, pues vemos que son papel
mojado, que de eso no se ha cumplido absoluta-
mente nada y que no se va a cumplir nunca.

Y, desgraciadamente, de los distintos tramos en
los que se pretende ejecutar este famoso corredor
no hemos encontrado ningún análisis o evaluación
económica, ni tampoco hemos encontrado análisis
de rentabilidad social, ni análisis financiero ni aná-
lisis de viabilidad comercial, porque ya no habla-
mos de tener en cuenta la recuperación de la inver-
sión realizada, de la amortización de esas obras.
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Por eso, es evidente que nuestra posición hoy
va a ser contraria a esta moción. Y, bueno, no sé si,
como ha dicho antes la señora Ibáñez, esto es un
brindis al sol. Probablemente, la mayoría de las
mociones —o casi todas las mociones— son brin-
dis al sol, por lo que ya hemos comentado en
muchas ocasiones. En definitiva, queda a merced
del Gobierno, la institución a la que se dirigen.
Bueno, en todo caso, quedará la oportunidad, con
la nueva modificación del Reglamento, de valorar
el cumplimiento de esas mociones y, al final de
todo, con las novedades que se han introducido en
el nuevo Reglamento, llegar a la consideración o,
en su caso, valorar si el Gobierno ha incumplido
esa moción. Pero esa es la máxima responsabilidad
en la que puede incurrir un Gobierno, si no cumple
una moción. Por eso, como digo, probablemente,
casi todas las mociones son ese brindis al sol.

Poco se ha esmerado Unión del Pueblo Navarro
a la hora de redactar esta moción. Quiero decir que
lo que hay aquí no es de cosecha propia, lo que
hay aquí son párrafos en la exposición de motivos
que están copiados, literalmente, de las conclusio-
nes de la publicación de la primera jornada sobre
el futuro del TAV en Navarra, que ha sido reciente-
mente hecha pública, y a la que se refería el señor
García en su intervención. Como digo respecto a la
exposición de motivos, todos los puntos que aquí
aparecen son recogidos literalmente de las conclu-
siones de esas jornadas, así como las propuestas de
resolución, que se recogen de esas jornadas tam-
bién y se aderezan con algunas novedades que son
marca, digamos, de la casa.

Porque, evidentemente, se han citado aquí, y en
las conclusiones y en alguna de las ponencias se
decía que el tramo Zaragoza-Pamplona-Zuasti
necesita aproximadamente una inversión, descon-
tada la que está ya ejecutada, de 2.555 millones de
euros. 2.555 millones de euros, lo han oído bien.
No estamos hablando aquí del chocolate del loro,
ni del coste que va a tener esa vía de ancho ibérico
para conexionar el tren que pase del puente de
Castejón e introducirse en la línea convencional en
estos momentos existente, Casetas-Bilbao, que,
por cierto, fue un proyecto que se sometió a expo-
sición pública el 4 de julio del 23, y hoy, oportuna-
mente, un medio de comunicación local lo ha cola-
do entre sus informaciones. Es una noticia vieja,
pero… Esa conexión tiene un coste de 23 millones
de euros. ¿Para qué? Para que, si algún día se ter-
mina la estación, o, por lo menos, alguien se monte
en la estación de Pamplona, en la línea de ancho
ibérico, pase a la línea de ancho internacional, en
Campanas, y cruce el puente del Ebro, pues hay
que gastar 23 millones para que no se quede en el
puente del Ebro y ahí ya no pueda seguir, y hay
que empalmar, como digo, con la línea actual,
Casetas-Bilbao. 23 millones de euros para eso,
2.555 millones de euros para el tramo total de

Zaragoza hasta Zuasti. Y también se decía en esas
jornadas, evidentemente, que, si se sigue al ritmo
de invertir 75 millones de euros al año, son 60
años los que se necesitan para terminar todo el
corredor o, en su caso, 34 años—porque son 4.500
millones para todo el corredor—para llegar a Pam-
plona. Algunos igual no vemos la llegada de ese
tren a Pamplona, ese tren que es la solución estra-
tégica a todos los problemas que tiene Navarra,
pero, como digo, esa situación está ahí.

Y yo creo que hay que reconocer que en todo
este tema, cuando se hacía una de las críticas que
se estaban haciendo de que era un tren que iba a ir
de ningún sitio a ninguna parte, alguien pensó que
había que hacer el puente de Castejón, porque, si
no, efectivamente, por mucho tramo que hiciéra-
mos, pues alguien pensó que había que hacer el
puente de Castejón y alguien ha pensado ahora en
esa conexión con la vía Casetas-Bilbao, porque yo
no sé si, como decía la señora Presidenta, en el
2026 y en el 2027 vamos a poder ir desde la esta-
ción de San Jorge hasta Castejón en esta vía y ese
será el tren que podamos tener, el tan ansiado tren
de alta velocidad que va a ser un tren muy foral,
porque, efectivamente, vamos a poder ir a Madrid
veinte minutos antes de lo que vamos en la actuali-
dad —veinte minutos— y con semejante inversión
millonaria. Desde luego,  nosotros creemos que eso
es un auténtico despilfarro económico.

En cuanto a las propuestas de resolución, la
verdad es que la redacción de algunas es un tanto
rara en lo referente a qué es un concepto de una
moción, señor Esparza, porque el primer punto es:
«Propuesta de resolución. Uno, firma de un gran
acuerdo político…». Hombre, la propuesta de
resolución será que el Parlamento considera con-
veniente que las fuerzas políticas… o sea, la redac-
ción deja un poco que  desear en cuanto a una
moción. No compartimos, evidentemente…
 nosotros creemos que en la sociedad civil navarra
hay elementos y hay grupos que están en contra de
esto, tienen otras alternativas. Y, desde luego, cree-
mos que, como digo, no es necesario ese gran
acuerdo político o, por lo menos, no lo suscribiría-
mos en nuestro grupo político.

Respecto a instar —segundo punto—, a un
nuevo convenio, pues ya le han dicho aquí, es que
sin convenio se ha ejecutado más que lo que se
ejecutó con su convenio, y con su convenio, ade-
más de ejecutarse prácticamente un porcentaje
ínfimo de lo que estaba previsto, le costó a Nava-
rra cinco millones de euros en intereses. ¿Recuer-
da, señor Esparza? La ejecución de aquel conve-
nio, en el que Navarra asumía el coste financiero
de anticipar las obras, le costó cinco millones de
euros. Y eso creo que tampoco sería conveniente
en estos momentos.
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Y también, en cuanto a lo de la firma en el ter-
cer punto entre el Gobierno de Navarra…, bueno,
pues nuevamente en vez de esto habría que, como
digo, declarar o decir que el Parlamento la consi-
dera oportuna.

Cuarto, tampoco estamos de acuerdo. «Cuarto:
compromiso del Gobierno para eliminar el bucle».
Bueno, pues aquí también habría mucho que discu-
tir sobre cómo se va a ejecutar finalmente ese
PSIS, el contenido de ese PSIS... Creemos que
todavía hay muchos detalles para afinar y mucho
van a tener que acelerar para que ese bucle se ter-
mine. Mucho han invertido —y va a invertir Nava-
rra— en esos 40 millones que le ha regalado a
Volkswagen para sacar su línea. Pues, con esos 40
millones, se podrían hacer muchísimas mejoras en
el transporte interurbano en Navarra, mejoras que
la sociedad navarra necesita mucho más que la
línea que en estos momentos pasa por Landaben.
Pero bueno, ustedes quieren eliminar ese bucle y,
sobre todo, con la mayor agilidad posible. Ya vere-
mos en qué queda todo esto, porque aquí se ha
dicho por parte del representante del Partido Popu-
lar que había que hablar de plazos razonables. Yo
no sé si usted se estaba refiriendo a los plazos
razonables sobre los que el señor De la Serna, en
el año 2018, cuando vino a Pamplona, dijo:
«Fomento anuncia un aluvión —aluvión— de
pasos en el TAV». Y que para el 2023 iba a estar
terminado el TAV. Bueno, ya veremos para el 2023
qué es lo que está terminado del TAV. Y, desde
luego, hablar aquí, como se dice en el quinto, «de
instar al Gobierno Navarra a acordar, definir y
hacer públicos…».

En estas jornadas yo creo que alguien fue muy
atrevido, y hay que reconocérselo, creo que fue el
decano del Colegio de Ingenieros. Habló de un
cronograma. Aquí hay un cronograma, que puede
ser bastante realista, pero, desde luego, teórica-
mente, para el 2026 se acabará el puente del Ebro;
para el ramal de Landaben hay un convenio que
dice que para el 2027 estará terminado; el tramo
Tafalla-Campanas se iba a licitar este año y las
ofertas ya se han presentado, está pendiente de
adjudicación; el tramo Zuasti se podría completar
al margen de la estación de Pamplona... Hay un
cronograma determinado, al que, desde luego, yo
creo que nadie se apunta ni se atreve a decirlo por
las experiencias fracasadas en anteriores oportuni-
dades.

No tengo tiempo para más, quería comentar
alguna otra cuestión, pero, desde luego, creemos
que todavía hay mucho que hablar del TAV, y, en
definitiva, en el mejor de los casos, vamos a ver un
TAV que va a ir de la estación de Pamplona a cru-
zar el puente del Ebro en Castejón. Eskerrik asko.

SR. PRESIDENTE: Eskerrik asko, Araiz Fla-
marique jauna. Turno del Grupo Parlamentario

Geroa Bai. Por diez minutos para fijar su posición,
señora Solana Arana, tiene la palabra.

SRA. SOLANA ARANA: Eguerdi on guztioi
eta eskerrik asko, presidente jauna. Me temo que
yo sí voy a agotar el tiempo. Señor Esparza, bien-
venido usted. Bienvenido usted a ese afán por exi-
gir al Gobierno del Estado lo que Navarra merece,
lo que a Navarra le corresponde, independiente-
mente de que gobierne quien gobierne tanto aquí
como allí. Bienvenido. Otra cosa con la que esta-
mos de acuerdo con usted y con su partido, que
podemos compartir con UPN, es que en lo que se
refiere a inversiones del Estado para Navarra, el
déficit es grande, diríamos que es total y que es
difícil confiar porque han sido muchos los incum-
plimientos y los acuerdos que han quedado pen-
dientes, sobre todo en la materia que nos ocupa,
porque los incumplimientos en el TAV, los retrasos
y las inversiones tardías e irrisorias han sido la
norma. Las obras avanzan, de eso no hay duda,
está claro, pero lo hacen de manera lenta y la
financiación llega, pero también muy despacio. ¿Y
esto qué demuestra? Esto demuestra que lo que
está claro es que firmar un convenio no es garantía
de que lleguen las inversiones, en Navarra lo sabe-
mos bien. Usted también lo sabe bien. No vale con
tener un convenio, ha de ser un buen convenio.
Bueno para Navarra y bueno para los navarros y
para las navarras.

Para encontrar el último convenio que Navarra
suscribió con el Estado tenemos que remontarnos a
2010, ya se ha dicho aquí. Entonces en el Estado
había un Gobierno socialista, lo sabe usted bien, y
en Navarra entonces seguía gobernando UPN.
Según ese convenio, el TAV iba a estar concluido
en 2015, ¿verdad? Eso decía el convenio que uste-
des suscribieron desde el Gobierno de Navarra, el
proyecto íntegro, en todo su recorrido por Navarra.
Las obras iban a ser inminentes. No hace falta, a
estas alturas de la mañana, que diga que no fue así.

Aquel convenio decía que el Gobierno de
Navarra tenía la facultad de dirigir las obras, aun-
que fuera una competencia del Estado, y que podía
avanzar la financiación, que después sería restitui-
da por el Estado. Fíjese, señor Esparza, en ese
momento, UPN no supo negociar un convenio
óptimo. Un buen convenio para Navarra. Desde
luego, no lo hizo, no sé si sabía o no sabía hacerlo,
pero no lo hizo. Esta Comunidad adelantó mucho
dinero en un proyecto que avanzó mal y poco.
Generó, además, un perjuicio —ya se ha dicho
aquí— a las arcas forales que todavía colea. Y cul-
minó con el pago de cuantiosos intereses por una
muy mala gestión, que, para más inri, señor Espar-
za, se coronó con un mal acuerdo con Rajoy en
2017, que quedó también en agua de borrajas.

En 2017, el Gobierno central —el Gobierno
central— rompe el convenio con Navarra. Conve-
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nio UPN-PSOE, PSOE-UPN, igual es que es igual.
Y el Gobierno del cambio trabajó para modificarlo,
dado que era lo más alejado a defender los intere-
ses de Navarra y mucho menos los de la sociedad
civil navarra, como bien pide y exige hoy en su
moción. Poco le importó esto, durante años, a
Unión del Pueblo Navarro, mientras estuvo en el
Gobierno. También le importó poco estando fuera
de él. De hecho, en Geroa Bai estamos convenci-
das de que el Ministerio de Fomento, en el 2017,
rompió el convenio con Navarra —lo hizo de
manera irregular, por cierto, por lo unilateral —
como consecuencia del acuerdo que usted, señor
Esparza, fue a pactar con el PP a la Moncloa. Con-
vencidas de ello estamos, en ese canje que usted ha
venido también hoy aquí a relatarnos, con el señor
Rajoy, y del que parece ser saca pecho. No, ese
convenio no lo denunció, no lo paralizó el señor
Araiz. Una vez más se lo voy a decir, deje de otor-
gar a EH Bildu méritos que no tiene. Ese convenio
lo paralizó el señor De la Serna junto con usted y
su partido.

Entonces, decía su portavoz, aquí, en este
mismo atril, el señor García Adanero, que gracias a
ese acuerdo, al que habían llegado de manera
extragubernamental, porque lo hacía usted, no
sabemos muy bien en calidad de qué, con el enton-
ces Presidente, señor Rajoy, gracias a ese acuerdo,
como digo, aquí defendía el señor García Adanero
que iba a llegar el TAP a esta tierra y para estas
alturase íbamos a haber ido y venido cien veces en
el tren de altas prestaciones. Pues el resultado es
que ni convenio, ni TAP ni TAV, ni Garcia Adanero
en las filas de UPN. «Juntos seremos más fuertes»
dice ahora el señor Esparza. Y en 2017, señor
Esparza, ¿dónde estaba usted proclamando esto?
Bien, pues juntos seremos más fuertes, yo estoy de
acuerdo, estoy absolutamente de acuerdo. En 2017
UPN fue desleal, fue desleal a los intereses de
Navarra. UPN fue desleal a su sociedad civil, a la
sociedad civil navarra, y UPN fue desleal al
Gobierno Foral. No sólo no defendió un buen con-
venio para Navarra, sino que provocó, como ya he
dicho, la ruptura del que estaba vigente sin garan-
tía ninguna para esta Comunidad. Y fíjese, entre
tanto, ¿en Geroa Bai qué? Siento decirle que se
equivoca también en esto. En Geroa Bai no ha
habido cambio de posición en lo que al tren de
altas prestaciones se refiere.

En la legislatura que les relato, en la del cam-
bio, en aquel 17, ¿qué estaba haciendo Geroa Bai?
Pues aparte de exigir para Navarra lo que Navarra
merecía, un buen convenio, lo que estaba haciendo
era asegurarse de la previsión de la inclusión de las
mercancías en cualquiera que fuera finalmente el
proyecto de altas prestaciones, estaba trabajando
para que la decisión de que hubiera una conexión
con la Y vasca fuera una realidad por fin, porque
UPN —si no me equivoco, luego me dirá— no

siempre tuvo claro que la quisiera. ¿Quién cambia
de posición, señor Esparza? O estaba trabajando
también en la inclusión de Navarra en la planifica-
ción del Corredor ferroviario Atlántico de la Unión
Europea. En eso estábamos trabajando.

Siempre hemos defendido lo mismo en Geroa
Bai. Un tren de altas prestaciones que no deje a
Navarra atrás, que la conecte con todas las garan-
tías —también medioambientales, claro— con
Europa, y que la incluya en los corredores euro-
peos prioritarios. Hoy todavía está por verse si esto
va a ser así, porque eso es lo que tiene el hecho de
ir improvisando cambios en los trazados.

Si el Estado es quien tiene la competencia, eso
ya lo sabemos, es al Estado a quien compete reali-
zar este proyecto y financiarlo, pero es mejor
hacerlo de forma conveniada, en Geroa Bai esta-
mos convencidas de eso. Para poder exigir garan-
tías, poder exigir que se cumplan plazos y que se
financie como corresponde, sin pretender que
nadie quiera venir ahora a ahorrar con trazados
alternativos. Lo barato —y esto sí lo queremos
dejar claro en Geroa Bai—en este tema, en esta
cuestión, como en tantas otras, puede acabar
saliéndonos muy-muy caro. Porque si este proyec-
to tiene sentido es para conectarnos en Europa y
con Europa, como procede: personas y mercancías.
De no ser así, el proyecto carece de sentido.

Se habla mucho de la viabilidad o la no viabili-
dad, señor Araiz, de este proyecto, pero es que la
viabilidad se mide de muy distintas maneras. Hoy
por hoy, lo que está claro es que lo que no es via-
ble es quedarse fuera de los corredores y de los
ejes prioritarios europeos de las altas prestaciones.
Navarra ha pagado mucho dinero, ya se ha dicho
aquí, para la alta velocidad del resto del Estado.
Millones aportados por Navarra para que la alta
velocidad llegue a otras estaciones, a otras comu-
nidades, sin que podamos decidir nada respecto de
esos proyectos que por la aportación vía convenio
también financiamos. Y también el apoyo a los
Presupuestos Generales del Estado lleva implícita,
claro, la financiación de este proyecto, ya se ha
dicho. Lo digo por las formaciones que aquí
defienden que el dinero del TAV vaya al plato,
pero que votan los Presupuestos o los hacen via-
bles, los permiten, los viabilizan para que se desti-
nen miles de millones al TAV y no al plato, en el
Gobierno central del Estado.

Así las cosas, paso a expresar nuestra posición
sobre la propuesta de resolución.

Punto 1. Convenio, sí, pero con garantías, con
voz, con voto, con un proyecto que nos conecte con
garantías también, con inversión suficiente y con el
Estado —con el Estado—; el Gobierno de Navarra,
con el Estado. El gran acuerdo político tiene que
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ser ese, el de la defensa de los intereses de Navarra
ante el Estado, gobierne quien gobierne.

En el punto dos, instan ahora al Gobierno de
Navarra a hacer lo que en el 2017 queríamos hacer
y ustedes se encargaron de torpedear, por lo tanto,
bueno, pues sí, estamos de acuerdo con un conve-
nio, pero no con lo que ustedes plantean, ni con
cómo lo plantean, porque a los hechos nos remiti-
mos. Por lo tanto, al 1 sería un no, en caso de votar
por separado; al 2 sería una abstención; y en el
punto 3 me detengo un segundo, sé que me falta
tiempo, señor Presidente, pero acabo enseguida.
Un pacto entre Comunidades. ¿Ahora viene a pro-
poner un pacto entre Comunidades? Años han
vivido de espaldas a la CAV y vivir de espaldas a
la CAV tiene consecuencias. Cuando la CAV, en
los años 80, señor Esparza, estaba planificando la
alta velocidad para su Comunidad, UPN, su parti-
do, estaba silbando a la vía. Para después, tarde y
mal, venir a proponer horadar los Pirineos con tal
de evitar la Y vasca. ¿Quién ha cambiado de posi-
ción, señor Esparza? Y el Estado es el competente,
claro que sí; coordinar sí, remar a favor, todos, a
poder ser, sí…

SR. PRESIDENTE: Señora Solana, vaya con-
cluyendo.

SRA. SOLANA: ...y aquí se habla —termino—
de Aragón, se habla de Euskadi o de la CAV y no
se habla de La Rioja. Yo creo que es hora de que
vayamos teniendo los oídos bien abiertos, porque,
desde luego, en Geroa Bai tenemos las orejas tie-
sas con este tema.

Cuarto, al Ayuntamiento de Pamplona también
algo le podrán contar ustedes, cuando han estado
en Gobierno, sobre el bucle, también compartimos
la urgencia, pero nos abstendríamos en este plan-
teamiento.

Y respecto al quinto, consideramos que es un
sin sentido, porque es el  desarrollo del punto 2, por
lo tanto, será una abstención, por estar de acuerdo,
pero le invitaríamos a unirlos. Eskerrik asko.

SR. PRESIDENTE: Gracias, señora Solana.
Turno del Grupo Parlamentario Contigo Navarra-
Zurekin Nafarroa. Señor Guzmán Pérez, tiene
usted diez minutos.

SR. GUZMÁN PÉREZ: Egun on de nuevo, ya
casi arra tsalde on. Una vez más, en este Parlamen-
to volvemos a discutir sobre el tren de alta veloci-
dad o como parece denominarse ahora, tren de
altas prestaciones. El calificativo de altas mi grupo
se imagina que será por las altísimas cuantías eco-
nómicas a las cuales se hace referencia en el texto
de esta moción.

Hace unas semanas, cuando nuestro grupo pro-
ponía en este Parlamento hablar sobre la necesidad
de una banca pública para Navarra, se recordó

aquello del martillo pilón, que tanto dio que hablar
en la legislatura pasada. Pues he de decirle, señor
Esparza, que para martillo pilón, los señores y
señoras de la derecha con esta cuestión. Lo único
que comparte nuestra coalición con esta moción
son las alejadísimas en el tiempo previsiones de
conclusión de las obras. Es más, incluso, señor
Esparza, esos diez años que usted vaticina para la
finalización de la conexión Madrid-Barcelona con
Pamplona o los sesenta años para la finalización de
la conexión con la Y vasca nos parecen excesiva-
mente optimistas por su parte. No quiero ser ago-
rero, pero el sentido común nos hace pensar que
ninguno ni ninguna de las que estamos hoy aquí
podamos llegar a ver con nuestros propios ojos la
finalización de esas obras. En cualquier caso,
como bien se pueden imaginar todos ustedes, mi
grupo no va a apoyar esta moción, no tanto por la
literalidad del contenido, sino por el fondo, sino
por el modelo ferroviario que pretende diseñar esta
moción para nuestra Comunidad.

Ante el gran reto de la necesaria transición eco-
lógica que debemos afrontar como sociedad, en
Contigo Navarra-Zurekin Nafarroa encontramos
en el ferrocarril el elemento clave para la movili-
dad del futuro. Sí, señor García, el ferrocarril. Pero
frente a su modelo, frente al modelo de la alta
velocidad o de las altas prestaciones,  nosotros y
 nosotras defendemos un modelo convencional,
social y sostenible.

¿Qué entendemos  nosotros y  nosotras por un
tren social? En Contigo Navarra entendemos un
tren que vertebre el conjunto del territorio navarro
conectando municipios y ciudades entre sí. Por
ejemplo, un tren que permita a un estudiante de
Ribaforada acudir diariamente a la Facultad de la
UPNA de Tudela en tren; o un tren que permita a
una cuadrilla de Olite bajar en tren a Marcilla una
noche de fiestas; o un tren que a una pensionista de
Alsasua le permita acudir a Pamplona, a pasar con-
sulta médica con un especialista en nuestro com-
plejo hospitalario, también en tren.

Como bien sabemos todos y todas, la alta velo-
cidad o las altas prestaciones aspiran a conectar los
centros de negocios de medianas y grandes ciuda-
des entre sí, aislando a las pequeñas ciudades y al
conjunto de pequeñas localidades que hasta hace
no muchas décadas contaban con una estación de
ferrocarril. Esto no lo decimos  nosotros y  nosotras,
que no compartimos este modelo de ferrocarril,
esto lo ratifica la propia Renfe. A principios de este
año se conocía que Renfe suprimiría cuatro de las
cinco paradas que tenía el AVE en la línea Madrid-
Barcelona, para así lograr que el trayecto pudiera
recortar las de cuatro horas actuales de duración a
las dos horas y media. Esta es la realidad de la alta
velocidad. Y en nuestra Comunidad, creer que la
alta velocidad conectará algún municipio más allá
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de Pamplona o incluso más allá de alguna parada
esporádica en Tudela, a nuestro grupo se nos anto-
ja un alocado oxímoron.

Además, si algo creemos  nosotros y  nosotras
que requiere nuestra Comunidad en materia ferro-
viaria, como puerta privilegiada y estratégica a
Europa, es la existencia de un tren de mercancías
de ancho europeo que permita la exportación y la
importación de mercancías. No es la primera vez
que se habla de esta cuestión aquí, pero hoy sí que
me toca a mí ser martillo pilón al respecto. La alta
velocidad, como bien saben ustedes, resulta prácti-
camente incompatible con el transporte de mercan-
cías. Las líneas de alta velocidad mixtas para pasa-
jeros y mercancías tienen dificultades de
explotación debido a la diferente velocidad de los
servicios, velocidades altas para los pasajeros y
bajas para las mercancías, y también por la dife-
rencia en los pesos que llevan ambos servicios.
Esto se traduce en dificultades para compaginar en
un mismo surco un tren de mercancías al que des-
pués le sigue uno de pasajeros, lo que genera la
necesidad de suficientes apartaderos para que los
de mercancías puedan dejar paso a los de viajeros.
Dificultades también para mantener el buen estado
de los raíles tras el paso de trenes pesados, dado
que la alta velocidad necesita de raíles adecuados,
con un buen estado de paralelismo; dificultades
también para cruzarse un tren de mercancías con
uno de pasajeros, que obliga a reducir la velocidad
del tren de pasajeros para evitar efectos aerodiná-
micos por diferentes efectos de presión entre unos
y otros. Pero esto no solo de lo dicen los estudios
técnicos en materia ferroviaria, sino que también
lo dicen los empresarios llamados a transportar sus
exportaciones e importaciones por tren. Así, por
ejemplo, el informe Memorándum: El sector del
transporte, realizado en julio de 2009 por el Con-
sejo del Transporte y la Logística, de la CEOE,
con la colaboración de diversas organizaciones
empresariales de transportes, indicaba lo siguiente:
«El PEIT —el Plan Estratégico de Infraestructuras
y Transporte— ha apostado decididamente por la
alta velocidad, pasando de alto cuáles son las nece-
sidades específicas del tren de mercancías. Así,
bajo el influjo de la alta velocidad, el Ministerio
viene insistiendo en construir líneas de tren de
altas prestaciones para uso mixto (pasajeros y mer-
cancías), que, según los operadores del sector, no
son en ningún caso líneas fiables ni acordes para
las transportar mercancías». También en ese infor-
me se señalaba: «La alta velocidad no es adecuada
para el transporte ferroviario de mercancías». 

Posteriormente, en el año 2014, el informe La
liberalización del sector ferroviario: análisis y
propuestas, realizado por el Consejo de Transporte
y la Logística de la CEOE, abunda en lo anterior
con dos cuestiones muy claras. Decía que se consi-
dera inapropiado el uso de las líneas de alta veloci-

dad para el transporte de mercancías. En otro
párrafo dice: «Convendría evitar la proliferación
de infraestructuras de alta velocidad cuya deman-
da, viabilidad y rentabilidad no estén suficiente-
mente contrastadas y garantizadas». No seré yo
aquí, ni mucho menos, quien pretenda ejercer de
portavoz de la CEOE, pero estas cuestiones creo
que requerirían, cuando menos, una reflexión. 

Por todo ello, nuestra coalición, señor Esparza,
hace la siguiente reflexión. Incluso dejando a un
lado el  desorbitado impacto medioambiental de las
obras, que ya estamos viendo cómo se están produ-
ciendo en la zona media de Navarra, como pode-
mos prever que se produciría con la conexión de la
Y vasca, ya sea a través de la Sakana o a través de
Ezkio, si medioambientalmente necesitamos el
ferrocarril para sacar coches y camiones de nues-
tras carreteras y autopistas, reduciendo así la conta-
minación por combustión, con su modelo de trans-
porte de altas prestaciones no vamos a poder suplir
los coches en los desplazamientos internos, ni tam-
poco vamos a poder reducir el transporte de mer-
cancías. ¿Qué futuro se augura este modelo? Como
dice el refrán castellano, nos da la impresión de que
vamos a hacer un pan con unas hostias. 

Comenzadas y avanzadas ya las obras, nuestra
coalición apuesta por su inmediata suspensión y
por la elaboración de un estudio técnico-económi-
co de viabilidad que determine cómo reconvertir
los trazados ya construidos para su aprovecha-
miento por el ferrocarril convencional, y que esta
reconversión sirva para diseñar una modernización
de los trazados e instalaciones actuales, que permi-
tan a nuestra Comunidad contar con un ferrocarril
social y sostenible, verdaderamente al servicio de
las necesidades de la ciudadanía y también de las
empresas navarras. Muchas gracias, mila esker. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, señor Guzmán.
Concluido el turno de los grupos, turno de réplica
para el señor Esparza, del grupo parlamentario
proponente de la moción. Cuando quiera, tiene
diez minutos. 

SR. ESPARZA ABAURREA: Buenas tardes.
Bueno, vamos a ver. Lo cierto es que aquí, en
Navarra, hubo un gran pacto del agua, yo no sé si
ustedes lo recuerdan, y fue un éxito, porque se
hizo Itoiz, se hizo la primera fase del canal, se está
 desarrollando el canal. Yo lo que proponía en la
tarde de hoy era un pacto para la llegada del tren
de alta velocidad, un pacto para el tren. Yo creo
que es una posición que fortalece al Gobierno. En
fin, ustedes parece que que no quieren ser más
fuertes. Bueno, luego, no vengan con excusas. 

Yo quiero agradecer a aquellos que van a votar
o todo o algunos de los puntos, porque vamos a
facilitar la votación por puntos, es decir, al Partido
Popular, a Vox, Partido Socialista, las abstencio-
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nes, también, en algunos puntos de Geroa Bai. Y
voy a empezar a contestar. 

Señor Lecumberri, yo estoy de acuerdo en parte
con lo que ha dicho usted. Usted habla de ese com-
promiso de siempre del Partido Socialista. Bueno
pues yo creo que es un compromiso al ralentí, las
cosas como son. En el acuerdo que firmé con
Mariano Rajoy, que está aquí, había un punto que
decía que en el tramo Tafalla-Campanas se licitará
por Adif la redacción del proyecto de construcción
antes del mes de septiembre de 2018. Bueno, pues
acaban de sacar a concurso la ejecución del pro-
yecto cinco años después. Por tanto, yo creo que
prioridad prioridad, desde luego, yo creo que no ha
sido prioritario. Otra cosa es que las obras se han
ido  desarrollando, no lo voy a negar. Han hecho
alguna cosa que, efectivamente, compete a la
administración dirigida por el señor Sánchez, tam-
poco lo voy a negar. Pero, en fin, al ralentí, muy
muy muy despacio. Cinco años después, en fin, se
podía haber hecho, obviamente, mucho antes. 

Y habla de los convenios fallidos. Que un con-
venio sea fallido o que un convenio no cumpla con
las expectativas no quiere decir que en un momen-
to determinado no haya convenios que sí funcio-
nan, y esta es la realidad, porque hay convenios
que sí funcionan. De nuevo habla de los dos euros
de cada tres. Pues, en fin, yo creo que hay que ser
justos y hay que reconocerlo todo. De la misma
forma que yo le reconozco que con el señor Sán-
chez se han producido algunos avances, usted tiene
que reconocer que esa ejecución y ese gasto vienen
motivados por este acuerdo. Porque antes de que
llegara el señor Sánchez se licitaron obras, es
decir, el tramo Villafranca-Peralta se adjudicó por
55 millones de euros el 26 de junio de 2018, pero
se adjudicó otro tramo, el Olite-Tafalla, el 31 de
enero del 2019. Es decir, en el 2019 ya estaba el
señor Sánchez, pero estaba todo tramitado, estaba
todo gestionado; yo creo que las cosas hay que
ponerlas en su ajustada realidad. Creo que es así. 

Señor Araiz, vamos a ver, no nos sorprende
nada de lo que usted ha dicho. Bildu es la coordi-
nadora del no a todos los proyectos estratégicos de
esta tierra, no de ahora, de siempre. Luego es ver-
dad que vota a favor de los Presupuestos, se lo ha
dicho la señora de Geroa Bai, vota a favor de los
Presupuestos Generales del Estado, que financian
la llegada del tren de alta velocidad a Navarra, y
vota a favor de los Presupuestos Generales de la
Comunidad Autónoma Vasca, que financian la lle-
gada de la alta velocidad al País Vasco. O sea, que
ustedes dicen unas cosas, pero luego terminan
votando otras, señor Araiz. Ustedes están siendo
cómplices, fíjese, de la llegada de la alta velocidad
a Navarra. Sí, sí, cómplices, porque con su voto se
aprueban esos Presupuestos Generales del Estado

y de ese dinero que nos viene muy bien para pagar
esas obras. 

Y afirma, de nuevo: nada se va a cumplir, esto
es papel mojado. Oiga, mire, los mismos argumen-
tos que con Itoiz. Se lo he dicho ya no sé ni cuán-
tas veces. Los informes que ustedes sacaban en
aquel momento de: «Itoiz se va a caer, la ladera se
cae…», los informes que decían «el agua no es
para los navarros». ¿Usted bebe agua de Itoiz o no
bebe agua de Itoiz? ¿No bebe en Pamplona agua
de Itoiz? Pues claro que bebe agua de Itoiz en
Pamplona. Y riegan, sí, sí, también, con agua de
Itoiz. El canal no se iba a hacer, era otra de las afir-
maciones. Es el mismo argumento, señor Araiz,
que el de ahora: es que nada se va a cumplir, es
todo papel mojado. No, no, eso es lo que quisieran
ustedes. 

Y habla de la marca. Yo le voy a decir cuál es
la marca de EH Bildu: es decir no a todo y luego
beneficiarse de todo. Sí, como toda la vida. No a
Itoiz, pero luego beber y regar de Itoiz; no a la
autovía, pero luego ir a Donostia por la autovía; no
al parking de la Plaza del Castillo, pero luego
aparcar en el parking de la Plaza del Castillo; no al
Arena, pero luego ir al palco del Arena a ver la
pelota, claro; no al tren de alta velocidad, pero
luego sí, luego nos montaremos en el tren de alta
velocidad cuando nos toque, porque somos así,
porque ustedes siempre han sido así. Marca de la
casa Euskal Herria Bildu. Y se mete con la redac-
ción de la moción. Mire, cualquier moción que
defienda a esta tierra para usted va a dejar mucho
que  desear. Esa también es parte de la marca EH
Bildu. 

Y, señora Solana, en 2015 ustedes pudieron
hacer más desde el Gobierno, y usted lo sabe tan
bien como yo. De hecho, el señor Ayerdi, del Parti-
do Nacionalista Vasco, quería firmar ese convenio.
Esta es la verdad. El señor Araiz no le dejó firmar
el convenio y lo chantajeó. Y la señora Barcos, de
Geroa Social Verdes hoy, cedió a ese chantaje. No
me diga que no, porque si quiere le leo. Mire: «El
portavoz parlamentario de EH Bildu, Adolfo Araiz,
ha pedido al Gobierno de Navarra que no firme
ningún convenio con Madrid sobre el tren de alta
velocidad, y ha advertido que, de hacerlo, supon-
dría una hipoteca política de cara a futuros acuer-
dos». Estaba hablando de los Presupuestos. Pero
dice más el señor Araiz. «El Gobierno de Navarra
tiene que ser consciente de que los sectores mayo-
ritarios que votaron por el cambio en el año 2015
no entienden la firma de ese convenio. No enten-
demos la firma de un convenio para ejecutar unas
obras que son las mismas que firmaron UPN y
PSN en edición corregida y aumentada». Señora
Solana, no me diga que no podían haber hecho
más, lo que pasa es que ustedes querían aprobar
los Presupuestos y cedieron al chantaje de Euskal
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Herria Bildu. Esto fue así y dejaron a los pies de
los caballos al señor Manu Ayerdi. Esta es la reali-
dad. 

Ese convenio hubiera supuesto que se hubieran
agilizado las obras, pero a ustedes no les importó
un pito.  Nosotros, es verdad, hemos dicho en oca-
siones, señora Solana, que se iban a hacer obras y
no se han hecho. Ha habido veces que hemos pen-
sado que se iba a avanzar con el proyecto cuando
hemos gobernado y no se ha avanzado. Por cierto,
lo mismo que le ha pasado al PNV en Euskadi,
porque a veces los Gobiernos de España dicen
unas cosas y luego terminan haciendo otras. Y le
voy a leer, mire: «La Y vasca cumple diecisiete
años en obras y es el trazado que más retraso acu-
mula del país con gobiernos del Partido Naciona-
lista Vasco». Nos pasa a todos, a  nosotros, pero
también a ustedes donde están gobernando. 

Y habla del convenio. El Ministerio rompió el
convenio con Navarra ¿sabe por qué? Se lo voy a
explicar, para poder actuar y para poder licitar
obra, porque si no se hubiera roto ese convenio, las
obras hoy no estarían hechas en Navarra, porque el
señor Araiz los tenía a ustedes atados de pies y
manos, y bien atados, para aprobar los Presupues-
tos. Y es más, le voy a dar una exclusiva, señora
Solana. El señor Ayerdi a mí me pidió tres meses
para intentar llegar a un acuerdo, a un convenio
con el Ministro de la Serna. Y el Ministro de la
Serna a mí me llamó para decirme: ¿qué te parece,
intentamos llegar a un acuerdo o no intentamos lle-
gar a un acuerdo? Y, señora Solana, ¿sabe lo que le
dijo este portavoz? Que adelante, que intentaran
llegar a un acuerdo. E intentaron llegar a un acuer-
do hasta que EH Bildu se metió por medio y auto-
máticamente el señor Ayerdi se tuvo que apartar.
Como digo, en ese momento el señor Ayerdi estaba
defendiendo el interés general, y ustedes no fueron
capaces de verlo ni de apoyarlo, porque estaban y
respondían a otro tipo de intereses y se sometieron
al dictado de Euskal Herria Bildu y del señor
Araiz. 

UPN en el año 2017, Señora Solana, fue leal a
Navarra. UPN fue leal a la sociedad civil de esta
tierra y no nos amedrentamos, como hicieron uste-
des, frente a los de siempre, frente a la coordinado-
ra del no, que eran sus socios. Si UPN no llega a
haber pactado ese presupuesto con el Gobierno de
España, las obras que hoy se están haciendo, las
obras que se iniciaron y que empezaron con Uxue
Barcos de Presidenta gracias al acuerdo de UPN
con el Partido Popular, no se habrían iniciado, por-
que UPN no les dejaba que se iniciaran. 

Y voy terminando. Efectivamente, hay dos pro-
puestas de enmiendas. Una del Partido Socialista,
en la que viene a decir que no firmemos un acuer-
do y viene a decir que no exijamos al Gobierno de
España. Yo sí que creo que hay que firmar un

acuerdo, sí que creo que hay que exigir al Gobier-
no de España, porque creo que ha llegado la hora
de decir basta ya, porque creo que ha llegado la
hora de decir que se nos trate igual que al resto de
los españoles. Sí comparto una parte de lo que
pone la enmienda, que es que hay que exigir desde
el consenso y la coordinación. Pues sí, pues con
mucho consenso y mucha coordinación, pero que
dejen de tomarnos el pelo y que el Gobierno de
España destine cantidades presupuestarias lo sufi-
cientemente relevantes para que estas obras se
puedan terminar lo antes posible. Por tanto, com-
partiendo una parte, además es de sustitución, yo
obviamente no la voy a aceptar. 

Y luego hay dos enmiendas que también plan-
tea el Partido Popular, que vienen a decir lo que ya
estamos diciendo básicamente. Por tanto, sí, firmar
un pacto entre el Gobierno de Navarra, el Gobier-
no Vasco, el Gobierno de Aragón —que es lo que
decimos  nosotros— y reclamar al Gobierno de
España el aprobar los expedientes administrativos
pendientes, pues es lo que estamos diciendo. Lo
que estamos pidiendo es que se haga cuanto antes.
Lo que estamos pidiendo es que se haga con acuer-
dos. Lo que estamos diciendo es que se haga con
acuerdos con las formaciones políticas de Navarra,
con la sociedad civil navarra y también, y yo no sé
por qué a algunos ahora también eso les molesta,
con el Gobierno Vasco y el Gobierno de Aragón.
No tenemos ningún complejo, señora Solana, en
firmar acuerdos que beneficien a esta tierra con el
Gobierno Vasco, ni con el Gobierno de Aragón. 

Y, dicho todo esto, les agradezco su apoyo y
seguiremos trabajando, porque tengo la sensación
de que esta legislatura va a dar para seguir hablan-
do del tren de alta velocidad. Nada más y muchas
gracias.

SR. PRESIDENTE: Gracias, señor Esparza,
disculpe, entiendo que no se aceptan entonces las
dos enmiendas. De acuerdo, aclarado. Votación por
puntos, pero sin aceptar las enmiendas, por lo
tanto, son cinco puntos. Señorías, votaríamos
punto por punto. Comenzamos con el punto prime-
ro de la moción. Señorías, comienza la votación.
(PAUSA). Secretaria Primera, ¿resultado?

SR. SECRETARIA PRIMERA (Sra. Ibáñez
Pérez): 20 votos a favor, 30 en contra. 

SR. PRESIDENTE: Queda rechazado el punto
primero de la moción que acabamos de debatir.
Vamos a continuación a votar el punto 2. Señorías,
comienza la votación. (PAUSA). Secretaria Primera,
¿resultado?

SR. SECRETARIA PRIMERA (Sra. Ibáñez
Pérez): 20 votos a favor, 12 en contra, 18 absten-
ciones.

SR. PRESIDENTE: Queda aprobado el punto 2
de la moción. Votamos a continuación el punto 3.
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Señorías, comienza la votación. (PAUSA). Secreta-
ria Primera, ¿resultado?

SR. SECRETARIA PRIMERA (Sra. Ibáñez
Pérez): 20 votos a favor, 23 en contra, 7 abstencio-
nes.

SR. PRESIDENTE: Se rechaza, por lo tanto, el
punto 3. Votamos a continuación el punto 4.
(PAUSA). Secretaria Primera, ¿resultado?

SR. SECRETARIA PRIMERA (Sra. Ibáñez
Pérez): 31 votos a favor, 12 en contra, 7 abstenciones.

SR. PRESIDENTE: Queda aprobado el punto
4. Y, por último, vamos a votar el punto 5 de la
moción. Señorías, comienza la votación. (PAUSA).
Secretaria Primera, ¿resultado?

SR. SECRETARIA PRIMERA (Sra. Ibáñez
Pérez): Secretario Primero, ¿resultado? 31 votos a
favor, 12 en contra 7 abstenciones. 

SR. PRESIDENTE: Próspera también el punto
5 de la moción que acabamos de debatir y vamos a
suspender en este momento la sesión, que reanuda-
remos, si les parece, señorías, a las 16:30 horas. Se
suspende la sesión.

(SE SUSPENDE LA SESIÓN A LAS 14 HORAS Y 47
MINUTOS).

(SE REANUDA LA SESIÓN A LAS 16 HORAS Y 31
MINUTOS).

11-23/MOC-00057. Debate y votación de la
moción por la que insta al Gobierno de
Navarra a remitir al Parlamento un pro-
yecto de Ley Foral de movilidad sostenible
de Navarra, presentada por el Ilmo. Sr. D.
Adolfo Araiz Flamarique.

SR. PRESIDENTE: (NO HAY SONIDO). Poste-
riormente ha sido sustituida por una enmienda in
voce del Partido Socialista de Navarra y Euskal
Herria Bildu. ¿Algún grupo se opone a su tramita-
ción? Pues comenzamos con el turno de defensa.
Araiz Flamarique jauna, hamabost minutu dituzu
mozioaren defen tsa egiteko.

SR. ARAIZ FLAMARIQUE: Eskerrik asko,
lehendakari jauna. Arra tsalde on guztioi. Dudarik
gabe jasangarritasunean oinarritutako epe luzerako
ikuspegia izatea faktore erabakigarria da mugikor-
tasunaren etorkizunean. Hala ere, esan behar da
garraioa ez zela onartu Garapen Jasangarrirako
Helburu independente gisa. Hala ere, garraioaren
elementu ba tzuk hainbat GJHtan sartu ziren, adibi-
dez, bide-segurtasun , karbono emisio eta abarre-
tan.

[Muchas gracias, señor presidente. Buenas tar-
des a todas y a todos. Sin duda, tener una pers-
pectiva a largo plazo que se centre en la soste-
nibilidad es un factor decisivo en el futuro de la

movilidad. Sin embargo, el transporte no fue
aprobado como un Objetivo de  Desarrollo Sos-
tenible (ODS) independiente. No obstante,
algunos elementos del transporte fueron inclui-
dos en diversos ODS, por ejemplo, seguridad
vial, emisiones de carbono, etcétera).

Mugikortasun jasangarriak administrazio publi-
koen prozesu eta ekin tza ba tzuk bil tzen ditu,
garraiobide partikularrak zein publikoak zen tzuz
erabil tzea lor tzera bideratuak. Azken helburua
garraio-beharrak ahalik eta ingurumen-inpaktu
 txikienarekin ase tzea da.

[La movilidad sostenible engloba un conjunto
de procesos y acciones de las administraciones
públicas orientadas a conseguir el uso racional
de los medios de transporte tanto particulares
como públicos. El objetivo último es cubrir las
necesidades de transporte con el mínimo
impacto ambiental].

Gure talde parlamentarioak mozio hau aurkeztu
du, irudi tzen zaigulako klima-aldaketaren aurkako
borrokan fun tsezko gaia dela berotegi-efektuko
gasen emisioa arinduko duten politika publikoak
ezar tzea. Ezin dugu ahaztu errepideko garraioa
Estatuan 2020an Berotegi Efektuko Gasen isurke-
ten % 25,6 izan zela, eta Europar Batasunean
2019an CO₂ isurketen % 26,83. 2016an soilik
garraioari lotutako isuriak aztertu genituen, eta soi-
lik garraio-sektoreari lotutako isurketen  ia % 75
izan zen errepideko garraioa. Garraioan eragitea-
ren garran tzia, beraz, argia da eta garran tzizkoa.

[Nuestro grupo parlamentario presenta esta
moción porque nos parece que es un tema fun-
damental en la lucha contra el cambio climáti-
co establecer políticas públicas que mitiguen la
emisión de gases de efecto invernadero.  No
podemos olvidar que el transporte por carrete-
ra significó el 25,6 % de las emisiones de
Gases de Efecto Invernadero en el Estado en
2020 y el 26,83 % de las emisiones de CO₂ en
la Unión Europea en 2019. Analizamos las
emisiones vinculadas exclusivamente al trans-
porte en 2016, y el transporte por carretera
significó casi el 75 % de las emisiones vincula-
das exclusivamente al sector del transporte.  La
importancia de incidir en el transporte, por
tanto, es clara e importante].

Mugikortasun jasangarriaren helburuak lor -
tzeko garatu beharreko politika publikoen katalo-
goa oso zabala da, eta honako hauek aipa daitezke:
per tsonen eta salgaien mugikortasunean erregai
fosilak erre tzeak eragindako klima-aldaketari aurre
egitea; edo garraio motordunak sortutako ku -
tsadura atmosferikoaren eta akustikoaren aurkako
borrokan lagun tzea; hiri- eta landa-ingurumena,
herritarren osasuna eta segurtasuna eta produkzio-
ereduaren eraginkortasuna hobe tzea, motordun
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garraiorik gabeko garraioaren bidez; edota per -
tsonen eta salgaien, oinez, bizikletaz eta motorrik
gabeko beste garraiobide ba tzuez egindako joan-
etorrien eta garraio publiko kolektiboaren modali-
tate-banaketaren kuota handi tzea, eta bi garraiobi-
deen arteko intermodalitatea ere.

[El catálogo de políticas públicas a  desarrollar
para lograr los objetivos de la movilidad soste-
nible es muy amplio, pudiéndose reseñar las
siguientes: combatir el cambio climático pro-
vocado por la quema de combustibles fósiles en
la movilidad de las personas y las mercancías;
o contribuir a la lucha contra la contaminación
atmosférica y acústica, generada por el trans-
porte motorizado; mejorar el medio ambiente
urbano y rural, la salud y seguridad de la ciu-
dadanía, y la eficiencia del modelo productivo
mediante el transporte no motorizado; o incre-
mentar la cuota en el reparto modal de perso-
nas y mercancías, de los desplazamientos a pie,
en bicicleta y otros modos no motorizados, y en
transporte público colectivo, así como la inter-
modalidad entre ambos modos].

Beste helburu bat: mugikortasun iraunkorreko
politikak koordina tzea energia-, ingurumen-,
hirigin tza- eta lurralde-antolamenduko politikekin;
herritarrek mugikortasunari eragiten dioten eraba-
kietan parte har dezaten susta tzea, eta gizartea sen -
tsibiliza tzea eta kon tzien tzia tzea mugikortasun
iraunkorreko ohituretan; edota garraio-azpiegitura
eta -zerbi tzuetako inber tsioak arrazionaliza tzea,
efizien tzia-irizpide objektiboetara egokituz; edota
garraio publiko kolektiboko sistemen eta bizikleta
publikoen sistemen finan tzaketa susta tzea, eta sis-
tema horien guztien artean tarifak batera tzeko for-
mulak ezar tzea; edota garraio publiko kolektiboa-
ren kalitatea eta arintasuna areago tzeko plataforma
erreserbatuak susta tzea; edota oinezkoen tzako
bideen edo oinezkoen tzako ibilbide irisgarrien eta
bizikleta-bideen sareak egitea susta tzea; edota per -
tsonen eta salgaien garraioan trenbidearen kuota
modala handi tzea, trenbide-sareak eta -zerbi tzuak
sustatuz; edo pixkanaka garraiobide telematikoak
eta komunikazio-teknologia berriak sar tzea
garraio-sistema multimodalari buruzko informazio
publikoan; edota mugikortasunaren arloan, bide-
eta ingurumen-hezkun tzako politika gara tzea;
edota bizimodu osasungarriak erraztea eta sedenta-
rismoaren aurka borroka tzea; edota —eta honekin
buka tzen dut— hiri trinko eta finkatuaren mugaki-
de diren hirigin tza-jarduketak lehenesteko neurriak
susta tzea.

[Otro objetivo: coordinar las políticas de movi-
lidad sostenible con las políticas energéticas,
medioambientales, urbanísticas y de ordena-
ción territorial; promover la participación de
la ciudadanía en las decisiones que afecten a la
movilidad, y sensibilizar y concienciar a la

sociedad en hábitos de movilidad sostenible; o
racionalizar las inversiones en infraestructuras
y servicios de transporte adecuándolas a crite-
rios objetivos de eficiencia; o incentivar la
financiación de los sistemas de transporte
público colectivo y de los sistemas de bicicletas
públicas, así como el establecimiento de fórmu-
las de integración tarifaria entre todos estos
sistemas; o promover la ejecución de platafor-
mas reservadas para incrementar la calidad y
fluidez del transporte público colectivo; promo-
ver la ejecución de redes de vías peatonales o
itinerarios peatonales accesibles y de vías
ciclistas; o incrementar la cuota modal del
ferrocarril en el transporte de personas y de
mercancías, promoviendo las redes y servicios
ferroviarios; o introducir de forma progresiva
los medios telemáticos y las nuevas tecnologías
de la comunicación en la información pública
sobre el sistema multimodal de transporte; o
 desarrollar una política de educación vial y
ambiental en materia de movilidad; o facilitar
estilos de vida saludables y luchar contra el
sedentarismo; o —y con esto termino— promo-
ver medidas para la priorización de las actua-
ciones urbanísticas colindantes con la ciudad
compacta y consolidada].

Si compartimos todas estas políticas con las
que se puede  desarrollar la movilidad sostenible y
que se refieren a esa movilidad sostenible, sin
lugar a duda, compartiremos también que todas
estas políticas públicas deben tener un marco nor-
mativo que las regule y las  desarrolle. Por eso,
nuestra Ley Foral de Cambio Climático, en esa
disposición adicional tercera, establecía que «con
objeto de reforzar y complementar el cumplimien-
to de las medidas de impulso de la movilidad sos-
tenible, movilidad eléctrica y cero emisiones esta-
blecidas en esta ley foral, el Gobierno de Navarra
presentará al Parlamento un proyecto de ley foral
de movilidad sostenible». Este mandato no se
incorporó por un capricho de los grupos parlamen-
tarios, sino que había ya referencias previas a esta
necesidad. Así, en el proyecto de plan director de
movilidad sostenible de Navarra 2018-2030, en su
primera página, ya se indicaba, como uno de los
enfoques del modelo de movilidad sostenible, que
era preciso —y leo literalmente— «crear un marco
normativo y administrativo adecuado, identifican-
do las modificaciones que sean necesarias a la
legislación vigente, incluyendo posibles nuevas
leyes que den soporte jurídico a órganos ordenado-
res, planificadores y coordinadores». En este
mismo documento, en el Anexo V, en la Relación
de propuestas preliminares, en el apartado Estrate-
gias de Sostenibilidad Social, se proponía «redac-
tar una ley de movilidad que ayude a vertebrar la
oferta de transporte alrededor de criterios de sensi-
bilidad económica, social y ambiental», siendo
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mucho más explícito, también en el Anexo V, en el
apartado Estrategias para la gobernanza, en el cual
se decía: Ley de Movilidad —era el título de una
de las propuestas—, y se planteaba la necesidad de
«impulsar un marco normativo sobre movilidad
sostenible, proponiéndose actualizar —actualizar,
decía el texto de este documento— el proyecto de
ley foral integral de movilidad sostenible y ordena-
ción del transporte».

Conviene también reseñar que la propia Ley
Foral de Cambio Climático y Transición Energéti-
ca ya establece en su artículo 44 los principios
básicos de las políticas de movilidad y transporte
que deben ser  desarrolladas por las Administracio-
nes Públicas de Navarra y que entendemos que
deberán ser recogidas en esta futura ley de movili-
dad sostenible siendo objetivos primordiales. En
alguna medida, en este artículo 44 se responde al
para qué. Para qué la movilidad sostenible. Se
establece reducir el peso de la movilidad privada y
motorizada en el reparto modal de desplazamien-
tos, es un objetivo fundamental. También, en
segundo lugar, la movilidad no motorizada, espe-
cialmente en los centros urbanos. En tercer lugar,
la promoción del transporte público, colectivo
urbano e interurbano, vehículos compartidos entre
particulares, y de la intermodalidad, mostrando
una especial atención a las poblaciones rurales,
también se recoge este aspecto. La promoción de
la movilidad peatonal y ciclista. La promoción del
trasvase modal de viajeros y mercancías de la
carretera al ferrocarril. La mejora de la accesibili-
dad. La mejora de la seguridad. Y, finalmente, se
establece como objetivo básico la reducción del
consumo energético y transición a vehículos cero
emisiones. 

Creemos que la ley foral y su  desarrollo norma-
tivo deberá aunar distintos esfuerzos realizados ya
en materia de movilidad y sostenibilidad en dife-
rentes ámbitos, como la energía, la logística, el
turismo, la movilidad sostenible activa o la ordena-
ción del territorio. Y hay que señalar que en Nava-
rra ya tenemos muchas estrategias y planes que
inciden directa o indirectamente en esta materia,
voy a citar solo algunas, porque serían bastantes
más, por ejemplo, el Plan Director de Carreteras,
el Plan de Inspección del Transporte por Carretera,
la Estrategia Navarra de Seguridad Vial, el Plan
Integral de Transporte de Navarra, la Estrategia de
Especialización Inteligente de Navarra S4, la Hoja
de Ruta del Cambio Climático —KLINa—, el Pro-
grama de  Desarrollo Rural —PDR—, la Red
Navarra de Entidades Locales Sostenibles Red
NELS, la Agenda 2030, la Estrategia Territorial
Navarra, los Planes de Ordenación Territorial de
Navarra —los POT—, el Plan Estratégico del
Turismo, el Plan Industrial de Navarra, la Estrate-
gia Logística de Navarra, el Plan Energético de
Navarra, el Plan de Movilidad Urbana Sostenible

de la Comarca de Pamplona —PMUS—, el Plan
de Movilidad Activa. 

O sea, hay ya un montón de estrategias y planes
diseñados que entendemos que necesitan de ese
paraguas normativo, y, además, tenemos que tener
en cuenta la propia normativa europea, que tam-
bién afecta directamente a cualquier regulación
que vayamos a hacer sobre este tema, porque ya
hay líneas políticas actuales, como digo, desde las
instituciones europeas, en particular el Pacto Verde
Europeo, la Estrategia de Movilidad Sostenible e
Inteligente y el nuevo Marco de Movilidad Urbana
de la Unión Europea. Y tanto en el paquete de
medidas Objetivo 55 como en los de movilidad
ecológica y eficiente, el REPowerEU, la Comisión
ha presentado recientemente propuestas legislati-
vas pertinentes. Más concretamente, en el nuevo
Marco de Movilidad Urbana de la Unión Europea
se señala que el concepto mejorado de plan de
movilidad urbana sostenible debe dejar claro que
la prioridad es favorecer la creación de soluciones
sostenibles como el transporte activo colectivo y
público y la movilidad compartida, en concreto,
para las conexiones entre las zonas urbanas y rura-
les, integrando plenamente los aspectos de la resi-
liencia, así como planes de logística urbana soste-
nible a partir de vehículos y soluciones de emisión
cero. 

Todo esto viene en una recomendación que
hizo la Comisión de este mismo año, del 8 de
marzo de 2023, Recomendación UE 2023/550,
sobre los programas nacionales de apoyo a la pla-
nificación de la movilidad urbana sostenible, indi-
cándose por la propia Comisión Europea que «La
elaboración y la ejecución de un plan de movilidad
urbana sostenible —lo mismo valdría también para
la elaboración de una ley— se debe basar en un
enfoque integrado y participativo, con un alto
grado de cooperación, coordinación y consulta
entre los diferentes niveles de Gobierno y las auto-
ridades pertinentes. También participará la ciuda-
danía, así como representantes de la sociedad civil
y agentes económicos. A tal fin, las autoridades
locales de planificación deben establecer estructu-
ras y procedimientos adecuados».

Somos conscientes de lo que se establece en el
marco normativo estatal y de la presentación en el
Congreso de los Diputados en el mes de enero de
este mismo año del proyecto de ley de movilidad
sostenible, pero también somos conscientes de las
novecientas setenta y cinco enmiendas que se pre-
sentaron al mismo, así como de que con la convo-
catoria electoral del mes de julio decayó su trami-
tación. Por cierto, en estos momentos creemos que
sería conveniente recordar que el 19 de abril de
este año más de catorce organizaciones sociales,
sindicales, ecologistas y juveniles se unieron para
tratar de convertir el proyecto de ley de movilidad

D.S. del Parlamento de Navarra / Núm. 9 Sesión núm. 8 / 2 de noviembre de 2023

64



sostenible en un instrumento eficaz para la transi-
ción energética. Elaboraron un documento y lo
hicieron público, y solicitaban a la entonces Minis-
tra en funciones de Transportes, Movilidad y
Agenda Urbana que hiciera un ejercicio de refle-
xión sobre la falta de ambición y de concreción del
citado proyecto de ley, solicitando al grupo parla-
mentario del Partido Socialista Obrero Español en
el Congreso altura de miras para precisamente
dotarlo de esa mayor ambición. Entre estas organi-
zaciones se encontraban los sindicatos UGT y
Comisiones Obreras, las asociaciones ecologistas
Greenpeace y Ecologistas en Acción, el propio
Consejo de la Juventud, la Federación de Consu-
midores y Usuarios, la Fundación Renovables, es
decir, personas poco sospechosas de estar en los
ámbitos cercanos a nuestro grupo parlamentario. 

En todo caso, si allí hace falta ambición, tam-
bién en Navarra va a hacer falta ambición a la hora
de elaborar este proyecto de ley. Y, como he dicho,
somos conscientes de que estos marcos legales y
competenciales son los que también tendrían que
tomarse en consideración a la hora de la elabora-
ción de este proyecto de ley, que reclamamos que
el Gobierno presente a este Parlamento. Y hay que
decir que si en la propia Ley Foral de Cambio Cli-
mático y Transición Energética hay cuestiones que
ya tienen fijado un plazo, que está incumplido por
bastantes meses que han transcurrido desde que
deberían haberse realizado algunas cuestiones, qué
no pasara con aquellos temas en los que, como en
esté, se regula en una disposición adicional una
obligación del Gobierno que ni siquiera tiene
plazo. 

Por lo tanto, creemos que es conveniente fijar
un plazo. En este caso, finalmente, hemos tomado
en consideración la propuesta que se nos ha hecho
por el Partido Socialista, no la inicial, porque nos
parecía que era alargar demasiado las posibilidades
de realizar y de redactar una ley, y ya he dicho que
hay incluso un borrador de proyecto de ley, con lo
cual hay mucho trabajo ya avanzado. Entonces,
bueno, nos parece bien que se establezca el 31 de
diciembre de 2024 para la remisión, porque, como
digo, si aun teniendo plazos luego se incumplen,
pues por lo menos que haya plazo para poder decir
que se ha incumplido. 

Por todo ello, pedimos el voto favorable a esta
moción y que tengamos en cuenta que la existencia
de este marco normativo va a ser beneficioso para
la coordinación de todas las políticas que en todos
esos planes y estrategias Navarra venía fijando en
relación con la movilidad sostenible. Eskerrik
asko.

SRA. VICEPRESIDENTA PRIMERA (Sra.
Unzu Garate): Gracias, señor Araiz. Se ha presen-
tado una enmienda in voce a dicha moción y para
su defensa tiene la palabra el señor Lecumberri,

del Grupo Parlamentario Partido Socialista de
Navarra, por un espacio máximo de diez minutos.

SR. LECUMBERRI URABAYEN: Gracias,
señora Presidenta. Buenas tardes, arra tsalde on
denoi. Efectivamente, hemos presentado una
enmienda. Sé que inicialmente ha habido un
poquito de lío. Es decir, hemos presentado una pri-
mera enmienda en la que solicitábamos alargar el
plazo de un año. Nos parecía insuficiente el que
venía marcado y así se nos trasladaba desde el pro-
pio Gobierno. Tras varias conversaciones, hemos
alcanzado un acuerdo que nos parece que, aunque
de manera un poco ajustada, será suficiente, por-
que, aunque es cierto que existe ya un primer
borrador de esta ley de movilidad sostenible, tam-
bién es cierto que el propio señor Araiz ha explica-
do todas las normativas a las que se refiere, toda la
normativa actualmente en vigor, que es de aplica-
ción y que habría que coordinar desde esa propia
ley de movilidad sostenible. 

Es un tema complejo y con muchas aristas. La
cuestión de la movilidad sostenible es una cues-
tión… Permítame que haga una pequeña reflexión
sobre su propia evolución. Hace doscientos años
no se hablaba de la movilidad, no existía, la gente
vivía de forma aislada, moría, y el transcurso de su
vida prácticamente se realizaba en un entorno de
poco más allá de veinte kilómetros a la redonda.
En poco más de doscientos años hemos llegado a
una evolución en la que la movilidad ya no solo es
una cuestión de trasladarse de un sitio a otro, sino
que es una cuestión de derechos de las personas,
pues hablamos del derecho a poder trasladarse, el
derecho a poder moverse, con lo que eso supone. Y
yo, preparando un poco la intervención, me acor-
daba de aquel libro que leí de joven, aquel de Julio
Verne, La vuelta al mundo en 80 días. ¡La vuelta al
mundo en 80 días! Estamos hablando de poco más
de doscientos años, en mil ochocientos setenta y
tantos se escribió el libro, y fíjense ustedes que
ahora en poco más de 24 horas somos capaces de
dar técnicamente la vuelta al mundo. En aquellos
tiempos no tan lejanos, utilizando todos los medios
técnicos, el señor Willy Fog, perseguido implaca-
blemente por el detective Fix, consiguió hacerlo en
80 días, que en realidad fueron 81, si han leído el
libro, porque, por el efecto de rotación contraria,
en realidad fueron 81 días, pero, bueno, se consi-
guió en 80 días.

Hemos avanzado muchísimo, pero, sobre todo,
hemos avanzado en el concepto del derecho que
tenemos como ciudadanos a poder trasladarnos y
lo que significa eso en la mejora de nuestra calidad
de vida, en la capacidad que tenemos de interrela-
cionarnos con otras culturas y de poder utilizar esa
movilidad para mejorar nuestra situación profesio-
nal, para poder viajar, para tener una mejor calidad
de vida en conjunto. 
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En este concepto de libertad, me ha gustado, lo
digo por aligerar un poco el debate, que es un poco
técnico, me ha gustado, como digo, leyendo los
preámbulos de algunas normas, concretamente la
de Valencia, la del País Valenciano, que es una ley
bastante avanzada, que hacía una referencia que
venía de Mariano José de Larra, aquel escritor y
periodista también del siglo XIX, no hace tanto
tiempo, que dijo una frase que me parece muy
curiosa: «Pegadas a las ruedas de los nuevos
modos de transporte se difunden el polvo de las
nuevas ideas, de la libertad y del  desarrollo». Es
decir, ya desde entonces se tenía muy en cuenta
que la movilidad, que el transporte es algo más que
ir de un sitio a otro, porque también sirve para
mover esas ideas de libertad, de  desarrollo y de
progreso.

En este sentido, y una vez hecha esta pequeña
valoración, yo diría que la necesidad de una nor-
mativa es algo en lo que prácticamente todos esta-
mos de acuerdo, y digo que prácticamente adelan-
tándome a algunas posiciones, puesto que ya lo
discutimos en la Ley de Cambio Climático, que
decidimos sacar adelante por unanimidad. En esa
ley ya venía la obligación que teníamos de
 desarrollar esta ley foral de sostenibilidad, una ley
en la que se regulen los derechos de los ciudada-
nos a poder trasladarse libremente. Recordemos la
pandemia. Uno de los grandes shocks de la pande-
mia fue cuando descubrimos que había unos lími-
tes en nuestro entorno y que se nos podía prohibir
movernos. Y recordemos las consecuencias que
tuvo durante casi dos años —desgraciadamente,
porque no nos quedaba más remedio— la limita-
ción de viajes y de traslados que tuvimos. También
es cierto y es importante que en la ley de movili-
dad sostenible reduzcamos los inconvenientes que
también ha tenido ampliar el espectro de la movili-
dad. Y digo inconvenientes, algunos de los cuales
ya se han nombrado, que me parece que son cru-
ciales, porque no todo han sido cosas buenas en la
capacidad de poder movernos, sobre todo por el
 desarrollo que ha tenido la movilidad. Voy a men-
cionarlos simplemente, porque creo que ya se han
nombrado, pero podemos destacar la gestión de las
emisiones que produce la movilidad, lo que ha
afectado al espacio urbano la movilidad interna
dentro de las ciudades, lo que significa para la fac-
tura energética el tener los niveles de movilidad
que tenemos, porque pensamos que la movilidad
es la movilidad terrestre, la movilidad de cercanía,
pero también es la gran movilidad, y estamos
hablando de aviones, de barcos, de movilidad de
mercancías, no solamente de la movilidad de per-
sonas y la repercusión que tiene. También tenemos
que pensar en la necesidad de seguridad de que
tiene que ir acompañada esa ampliación de la
movilidad, que también debe estar incluida en esa
movilidad sostenible. 

En definitiva, necesitamos una ley que, sin
renunciar a los derechos que como ciudadanos ya
tenemos, nos lleve a un modelo más equilibrado de
 desarrollo de esa propia movilidad. Y esto exige
esta ley, pero también exige una coordinación con
otras leyes, ya se han nombrado un montón en las
que se habla de la movilidad, pero también con
otras normativas, porque, como estamos hablando
de una movilidad a media y a larga distancia tam-
bién, hay directivas europeas con las que nos tene-
mos que coordinar, y también hay una ley de
movilidad sostenible ahora mismo en el Congreso
de los Diputados, aunque, con el Gobierno en fun-
ciones, hasta que se dé la investidura no va a poder
salir adelante, pero está ya en el Congreso de los
Diputados. Tenemos que sacar nuestra ley foral,
pero, sin lugar a duda, las entidades municipales
tendrán también que  desarrollar sus propias nor-
mativas cada una en el espacio y en el espectro en
el que se mueven. 

Acabo ya. La enmienda que hemos presentado
es una enmienda que entendemos  nosotros que nos
lleva a unos plazos razonables. Yo quiero agrade-
cer el esfuerzo del grupo que ha presentado la
moción para llegar a un acuerdo, y creemos que
con esto y de esta manera haremos algo que puede
ser un buen fin común para esta sociedad. Gracias.

SR. PRESIDENTE: Gracias, señor Lecumberri.
Finalizado el turno de defensa de la enmienda,
vamos con el turno de los grupos parlamentarios y
agrupación parlamentaria foral a favor o en contra
de la moción. ¿Quiénes intervendrán en el turno a
favor? ¿Turno en contra? Comenzamos con el
Grupo Parlamentario UPN. Señor González Feli-
pe, tiene diez minutos para fijar su posición.

SR. GONZÁLEZ FELIPE: Gracias, Presidente.
Buenas tardes, señorías. No voy a descubrir aquí
que la movilidad  desempeña un papel fundamental
en la vida de las personas. La movilidad, como
dice la resolución del Parlamento Europeo que cita
concretamente el señor Araiz en la exposición de
motivos de esta moción, no es un fin, sino un dere-
cho que no solo favorece la libertad de elección
del lugar de residencia y el ejercicio efectivo del
derecho al trabajo, sino que es indispensable para
acceder a otros servicios públicos esenciales, como
pueden ser la educación, la sanidad, así como el
ocio y disfrute del tiempo libre. Resulta, en defini-
tiva, un elemento determinante en el bienestar de
las personas y en su calidad de vida. 

Ese derecho se ve condicionado por la forma de
organización actual de esa movilidad, tanto urbana
como interurbana, basada en el uso del vehículo
particular propulsado por combustibles fósiles, que
no garantizan ni la plena inclusión de las personas
ni la innovación ni la mejora de la eficacia y efi-
ciencia en el transporte de mercancías. Hay unos
datos en ese informe del Parlamento Europeo que
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citaba que corroboran este primer acercamiento.
Por cierto, señor Lecumberri, hace 200 años aún
faltaban 70 para que apareciera el primer automó-
vil, que fue presentado por el señor Benz en el año
1886, hace 132 años. Se decía en ese informe que
el 43 % de los kilómetros que se recorren en el
mundo corresponden al coche particular. Y hay un
dato muy relevante referido a la movilidad urbana:
el 50 % de los desplazamientos en ciudades cubren
distancias inferiores a 5 kilómetros. El resultado es
que las ciudades medias en Europa, casi a partir de
los 50.000 habitantes, están absolutamente conges-
tionadas, y ya en 2014 la Comisión Europea valo-
raba el gasto que representa esa congestión en
nada más y nada menos que en 80.000 millones de
euros.

Por tanto, a nadie se le escapa que es necesario
reorientar la movilidad y los modos de transporte
más sostenibles que permitan proteger la salud, el
medio ambiente, el clima, el bienestar y la seguri-
dad de toda la ciudadanía, teniendo en cuenta, tal y
como dice el anteproyecto de la ley de movilidad
sostenible del Gobierno de España, que citaba, por
cierto, el señor Lecumberri y al que luego me refe-
riré, que la movilidad —cito textualmente— «apa-
rece también esencialmente vinculada a las políti-
cas de protección del medio ambiente y el clima,
así como, en general, al  desarrollo económico y
social de los territorios, resultando, por supuesto,
fundamental para el logro de los objetivos de cohe-
sión de los diferentes Estados y regiones». En ese
contexto tenemos que situar la movilidad centrada
en las personas y la satisfacción de sus necesidades
de desplazamiento, mientras que el transporte, en
el que se incluyen los vehículos, los servicios y,
por supuesto, la infraestructura, es el instrumento
imprescindible para permitir los desplazamientos
necesarios para el  desarrollo de la movilidad y el
abastecimiento de toda la población. 

En este marco se han ido  desarrollando norma-
tivas en las diferentes comunidades autónomas. Ya
en la legislatura pasada se tramitó en el Estado la
ley de movilidad sostenible en el Estado que
acabo de citar, que debería entrar en vigor antes
del final de este año, del año 2023. Desgraciada-
mente, los cálculos electorales estuvieron por
encima del cambio climático y de los derechos de
las personas a una movilidad sostenible y la ley
sigue sin aprobarse.

Aquí, en nuestra Comunidad Foral, en marzo
de 2018, como todos ustedes conocen, se presentó
un borrador de plan director de movilidad sosteni-
ble de Navarra 2018-2030, ambicioso, que, como
dice la exposición de motivos de la moción, no
llegó a aprobarse, pero que con respecto al modelo
de movilidad sostenible, planteaba tres grandes
ejes estratégicos: la sostenibilidad social, la soste-
nibilidad ambiental y la sostenibilidad económica.

De ello se derivaban una serie de actuaciones en
cada uno de esos ejes, que, teniendo como base el
derecho a la movilidad y a la accesibilidad de toda
la ciudadanía, afectaban a las mejoras de las
infraestructuras, a las innovaciones tecnológicas
necesarias y, por supuesto, a la mejora de la efica-
cia y eficiencia de los sistemas de transporte. 

Ese plan duerme también el sueño de los justos,
a pesar de su necesidad como elemento coordina-
dor de las actuaciones en la materia, y es ahora la
Ley Foral 4/2022, que debatimos y aprobamos en
este Parlamento en la legislatura pasada, la que
interpela al Gobierno, a través del artículo 44, que
establece los principios básicos de las políticas
públicas de movilidad y transporte de Navarra, que
ha citado el señor Araiz, y la disposición adicional
tercera, a presentar un proyecto de ley foral de
movilidad sostenible en Navarra, que es, por otra
parte, por supuesto, la petición de esta moción de
Euskal Herria Bildu.

En UPN no nos vamos a oponer a que se cum-
pla una ley que contó, además, con nuestra plena
colaboración y nuestro apoyo, por lo que apoyare-
mos, evidentemente, la moción. No obstante, sí
que pediríamos que, dada la trascendencia del
tema, y una vez que el Gobierno presente el ante-
proyecto en la fecha indicada, modificada por la
enmienda del Partido Socialista de Navarra, se
abra un procedimiento de participación en la que
los múltiples sectores implicados en esta ley pue-
dan expresar su opinión y puedan, cómo no, reali-
zar aquellas aportaciones que consideren oportu-
nas, tal como se hizo con ocasión de la Ley Foral
4/2022, de Cambio Climático, para la que durante
buena parte de la legislatura pasada, como bien
saben, comparecieron en este Parlamento cerca de
cincuenta ponentes. 

Acabo. Creo, sinceramente, que esas colabora-
ciones, en su mayoría técnicas, aportan y deben
aportar mucho valor a la discusión política que
acompañará a una ley tan trascendente como la
que se debe  desarrollar, y en la que, probablemen-
te, los diferentes grupos mantendremos posturas
discrepantes en cuanto a los medios más adecua-
dos para garantizarla —aquí hemos tenido un par
de mociones esta mañana con esas discrepancias—
y garantizar a toda la ciudadanía, garantizar a toda
la ciudadanía, repito, ese derecho a la movilidad
sostenible. Muchas gracias. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, señor González
Felipe. Vamos ahora con el turno del Grupo Parla-
mentario Geroa Bai. Para fijar su posición, por un
tiempo máximo de diez minutos, tiene la palabra el
señor Azcona Molinet.

SR. AZCONA MOLINET: Arra tsalde on, gra-
cias, Presidente. La verdad es que, después de la
última intervención, compartimos el enfoque que
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le daba el señor González respecto a los derechos
de los ciudadanos a una movilidad sostenible y
compartimos el resto de las afirmaciones. Pero
 nosotros vamos a enfocar más la intervención, ya
que esa parte ha quedado clara, en las obligaciones
y en los compromisos que como instituciones y
como sociedad también tenemos adquiridos. Inclu-
so este Parlamento aprobó una resolución admi-
tiendo que estábamos en una emergencia climática
y, por tanto, había que dar pasos inequívocos para
solventar esa situación, o mejor dicho, paliar y
aclimatarnos a esa situación en una hoja de ruta de
descarbonización que está clara. 

Y está claro, y quiero recordarlo, que esas obli-
gaciones y esos compromisos adquiridos por las
instituciones navarras empiezan en 2015 sumándo-
nos desde el Gobierno de Navarra al acuerdo de
París; después, con el  desarrollo de la hoja de ruta
KLINa, esa hoja de ruta que marcaba la trayectoria
a seguir en un modelo de descarbonización, con
unos compromisos adquiridos en materia de des-
carbonización que estaban claros y que iban acor-
des, además, con lo que en Europa se estaba deci-
diendo, con esos objetivos de  desarrollo sostenible.
Una hoja de ruta que, desde el punto de vista legis-
lativo y desde el 2017 sobre todo, ha ido trayendo
a esta Cámara importantes normativas legislativas
que van encaminadas a ello, como pueden ser el
Plan Energético 2030, la Ley Foral de Residuos y
su Fiscalidad o el  desarrollo de la agencia de eco-
nomía circular. Y como ítem más significativo,
diríamos, trajo consigo también la aprobación de la
Ley Foral de Cambio Climático y Transición Ener-
gética, que compartimos después de un gran perio-
do de participación, o de varios períodos de parti-
cipación —uno aquí también en el Parlamento—,
y que hubo que negociar y se aprobó en esta
Cámara por unanimidad.

Por tanto, compartiendo absolutamente ese
derecho ciudadano a una movilidad sostenible,
queríamos recordar las obligaciones y los compro-
misos adquiridos con nuestra sociedad, porque
seguimos teniendo delante de nuestra vista una
emergencia climática que hay que abordar. Y no
solo eso, también tenemos un compromiso de cam-
bio de modelo productivo y energético, que nos
traiga a Navarra oportunidades también de
 desarrollo, desde luego más sostenibles, a futuro. 

Después de repasar esos antecedentes, que me
parece que son importantes, voy a centrarme en lo
que la Ley de Cambio Climático — que yo creo
que es importante tener en cuenta a la hora de apo-
yar la propuesta que trae Euskal Herria Bildu—
exponía en su preámbulo, y decía: «En la lucha
contra el cambio climático resultan fundamentales
medidas que promocionen el uso del transporte
público y que modifiquen los patrones de movili-
dad en favor de las formas más sostenibles». Decía

también: «Entre estas medidas se pueden incluir el
refuerzo de los servicios de transporte público
como alternativa al privado, con mayor frecuencia
y con mayor cobertura de las distintas zonas tanto
urbanas como interurbanas, y en espacios urbanos
la disuasión del uso del transporte privado, del
vehículo motorizado, mediante la peatonalización
de vías, zonas de circulación restringida o el esta-
cionamiento regulado, combinado con alternativas
como servicios de bicicletas públicas o ventajas
para vehículos con menores emisiones». En el
ámbito de los transportes decía también el preám-
bulo: «Navarra tiene competencia exclusiva con-
forme a lo previsto en el artículo 41.1 de la Ley
Orgánica 13/1982, de 10 de agosto, de Reintegra-
ción y Amejoramiento del Régimen Foral de
Navarra». 

Esos eran y son los principios y el preámbulo
de la Ley Foral de Cambio Climático que aproba-
mos aquí por unanimidad, y quiero destacar tam-
bién que, en el capítulo tercero, que habla específi-
camente de la movilidad sostenible, hay una serie
de compromisos. Además, comparto también algu-
nas de las apreciaciones, sobre todo del portavoz
de Euskal Herria Bildu, siendo crítico con los pla-
zos. Y voy a citar algunas de las cuestiones que
vienen ya, en la que se nos vienen encima los pla-
zos, por ejemplo, la necesidad de aprobar el plan
director de movilidad sostenible de Navarra; algo
que estaba prácticamente terminado hace ya unos
años. Habría que recuperar la necesidad de que los
núcleos de población de más de 10.000 habitantes
estén conectados por carril bici. También, los
municipios de más de 5.000 habitantes, individual-
mente, de forma conjunta o con otros municipios,
deben aprobar planes de movilidad sostenible en el
plazo máximo de dos años. Faltan cinco meses
para eso. Otros compromisos son que los munici-
pios integrados en el servicio de transporte público
regular de viajeros de la Comarca de Pamplona
elaborarán de forma conjunta y coordinada un plan
de movilidad. Ya está elaborado y habrá que
ponerlo en marcha o habrá que revisarlo. Habla
también de otra cuestión importante, que las
comarcas podrían ser el instrumento para elaborar
planes de movilidad sostenible a escala comarcal y
ser coherentes, evidentemente, con los planes
municipales. Habla también, en los plazos que he
dicho, de que los planes de movilidad sostenible
deberán incluir al menos zonas de bajas emisiones
en los municipios de más de 10.000 habitantes. 

Como decía, son compromisos que están regu-
lados en los artículos 44 y 45 de la propia Ley
Foral de Cambio Climático. En la mayoría de estos
plazos se habla de dos años desde la aprobación de
la ley —he de recordar que la ley va a cumplir dos
años en marzo del año que viene— y, por tanto, y
como disposición adicional, y como bien se expli-
ca en la exposición de motivos de la propia
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moción, se habla de la necesidad de  desarrollar
una ley foral de movilidad sostenible que dé cober-
tura o que dé amparo a todo este tipo de medidas
que están reflejadas en el articulado de la ley. 

Por tanto, nuestra posición, evidentemente, va a
ser la del apoyo. Ha habido un debate previo sobre
los plazos de entrada en vigor del mismo. Fue un
debate que también surgió en la propia Comisión
cuando se aprobaron estos artículos. Se ha solucio-
nado con la enmienda que se ha suscrito entre el
Partido Socialista y Euskal Herria Bildu y, por
tanto, vamos a apoyar tanto el plazo como el con-
junto de esta disposición. Vamos a decir que está
registrada ya en la Ley de Cambio Climático y que
entendemos que es necesario. Eskerrik asko.

SR. PRESIDENTE: Eskerrik asko, Azcona
Molinet jauna. Vamos ahora con el turno del
Grupo Parlamentario Partido Popular. Para fijar su
posición, por un tiempo máximo de diez minutos,
tiene la palabra la señora García Malo.

SRA. GARCÍA MALO: Gracias, Presidente.
Buenas tardes, señorías. Nuestro planeta vive
inmerso en una crisis climática que a estas alturas
apenas nadie niega y a la que hay que hacer frente.
Es evidente que todos los Gobiernos nacionales,
regionales y locales deben implicarse con medidas
realistas y social y económicamente sostenibles, en
este reto que será, sin duda, una oportunidad para
quienes sean capaces de hacerlo de una forma
ordenada y comprometida. 

Ya se ha comentado por el señor Araiz, y algún
otro portavoz también ha hecho referencia, que el
transporte es responsable aproximadamente del 25
% de las emisiones totales de gases de efecto
invernadero, una cifra que se eleva por encima del
50 % de las emisiones en el caso de las ciudades.
De hecho, el transporte, bien sea privado, de pasa-
jeros o de mercancías, es el único sector que ha
aumentado sus emisiones en las últimas tres déca-
das. Por eso, cualquier medida que se destine a
reducir las emisiones de las que el transporte es
responsable tendrá un impacto más importante en
el cómputo global que las acciones  desarrolladas
en otros sectores que tengan menos peso. Pero
también es cierto que se trata de medidas que son
delicadas, puesto que la movilidad y el transporte
están íntimamente relacionados con la libertad,
con la productividad y con la capacidad económi-
ca. En este sentido queremos avanzar, ya que esta-
mos a favor de que se trabaje en una ley de movili-
dad sostenible en nuestra Comunidad, pero una ley
que se construya con la participación de los secto-
res y de las Administraciones afectadas, que no
invada las competencias de las entidades locales,
que incentive y ofrezca alternativas en lugar de
prohibir y que contemple medidas reales y, sobre
todo, medidas realistas. 

Porque las medidas que aprobemos aquí pue-
den tener efecto sobre un sector vital, como es el
transporte de mercancías, que sufre el encareci-
miento de los costes. Pueden tener efectos en la
competitividad de las empresas minoristas, que
también cargarán con estos costes, y en los consu-
midores, en quienes repercutirán, finalmente, todos
estos incrementos. Pueden tener efecto sobre la
movilidad de las personas, castigando precisamen-
te a quienes, a pesar de las ayudas, no puedan
afrontar la compra de un vehículo eléctrico o cero
emisiones, a quienes hay que ofrecer alternativas.
Repito una vez más, alternativas que sean reales y
realistas para no generar un nuevo tipo de pobreza
vinculada con la movilidad y accesibilidad, por
ejemplo, al centro de las ciudades. Es decir, ¿esta-
mos a favor de que se trabaje una la ley de movili-
dad sostenible? Sí, siempre que sea una buena ley,
no un inventario de eslóganes y medidas ideologi-
zadas. Pero para luchar contra el cambio climático,
para fomentar una movilidad sostenible no hay que
esperar a una ley. Ya se ha comentado, se están
haciendo algunas cuestiones vinculadas sobre todo
a los fondos europeos, eso, desde luego no lo
vamos a negar, se ha avanzado y se han hecho
algunas cosas, pero se podría dar impulso a un
plan de movilidad sostenible. 

Bildu ha hablado en el expositivo de su moción
del plan de 2018-2030, que no se llegó a aprobar.
No se ha mencionado el de movilidad activa de
2022, también sin aprobación definitiva, creo.
También podría haber citado la consulta pública
previa del anteproyecto de la ley foral de movili-
dad sostenible, llevada a cabo en el primer trimes-
tre de 2022, pero que hasta donde sabemos se ha
quedado en eso. Es decir, parece que es cierto que
este tema lleva años rondando las cabezas del
Gobierno, pero, pese a los implicadísimos discur-
sos que hoy hemos escuchado, parece que nunca
se ha tenido tiempo de hincarle definitivamente el
diente. La realidad es que no ha sido una prioridad. 

Y me van a permitir que hablando de movilidad
sostenible hoy en este Parlamento hable una vez
más del tren. No hay proyecto con mayor capaci-
dad para reducir drásticamente las emisiones del
transporte que ofrecer a los navarros y a las empre-
sas navarras una alternativa ferroviaria rápida,
cómoda y segura al coche privado o a la movilidad
por carretera. Ahí sigue el tren de alta velocidad
avanzando lentamente, ya se ha hablado esta
mañana, entre sus cuitas internas. Si de verdad
queremos reducir las emisiones generadas en las
carreteras, aceleren, señores del cuatripartito, ace-
leren con el tren de alta velocidad, y veremos
cómo se reducen los viajes en diésel. 

Termino ya. Estamos a favor de una ley navarra
de movilidad sostenible que convenza a los ciuda-
danos a sumarse a unos modos de transporte más
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limpios, y eso solo se puede hacer fomentando
alternativas reales y cómodas, y no con prohibicio-
nes y obligaciones maximalistas imposibles de
cumplir. Estamos, en definitiva, a favor de sumar a
toda la sociedad en contra del cambio climático,
porque sin la implicación de los ciudadanos, de las
empresas y del tejido social, por muchas leyes que
se aprueben en este Parlamento, la cosa no mejora-
rá demasiado. Muchas gracias.

SR. PRESIDENTE: Gracias, señora García
Malo. Vamos con el turno del Grupo Parlamentario
Contigo-Zurekin. Señor López Córdoba, tiene diez
minutos.

SR. LÓPEZ CÓRDOBA: Eskerrik asko, lehen-
dakari jauna. Bueno, hoy parece que es el Pleno de
la movilidad. Hemos empezado caminando por el
Camino de Santiago, nos hemos montado en coche
con el señor García, hemos cogido el tren con el
señor Esparza, pero, por fin, llegamos a hablar de
algo importante, que es la movilidad sostenible. 

Antes de empezar, una aclaración, señor
Lecumberri, Willy Fog era el león con chistera de
los dibujos animados, el protagonista de la novela
se llama Phileas Fogg. 

Hablar de las últimas mociones que tienen un
amplio consenso supone repetir lugares muy
comunes: huella de carbono, congestión, derecho a
la movilidad, efecto invernadero, así que voy a
intentar abreviar un poquito mi intervención para
no repetir aspectos en los que creo que estamos
todos más o menos de acuerdo. 

Uno de los puntos que indica la Ley de Cambio
Climático y Transición Energética es la aprobación
y puesta en marcha del plan director de movilidad
sostenible de Navarra, ya se ha comentado. Hay
que recordar que el título completo de este plan es
«Plan director de movilidad sostenible de Navarra
2018-2030». Como ya se ha repetido antes, vamos
con cinco años de retraso. Entre otras cuestiones
este plan propone medidas que también están con-
templadas en la Ley de Cambio Climático y coin-
cidentes en sus principios básicos, como pueden
ser impulsar políticas que favorezcan el uso del
transporte público ferroviario y por carretera como
una alternativa con suficiente calidad —es impor-
tante recalcar eso: suficiente calidad— y compe-
tencia frente al automóvil privado, o incrementar
la eficiencia energética y reducir la dependencia
energética. Pero también me gustaría centrarme en
dos puntos de marcado carácter social, que tam-
bién señala el plan y que deberían, del mismo
modo, reflejarse en una eventual ley de movilidad
sostenible. Una es optimizar y mejorar la eficien-
cia del transporte y sus infraestructuras mediante
una adecuada y coordinada planificación del terri-
torio y del sistema de transporte. Llevamos meses
en este Parlamento, en el Pleno y en las Comisio-

nes, hablando de cohesión territorial, todas las
herramientas que lancemos para mejorarla son
importantes y deberían tenerla presente. Y la otra,
lograr una mayor cohesión social posibilitando a
toda la ciudadanía similares oportunidades de
acceso a los servicios, trabajo, estudios, ocio, de
los modos más limpios y respetuosos con el medio
ambiente. 

Si en algo redunda la movilidad sostenible es
en que es una manera de mejorar la calidad de la
vida de las personas mejorando la calidad del aire,
por supuesto, o reduciendo la congestión o las
emisiones de gases. Pero no debemos perder uno
de los fines últimos que deben guiar a este Gobier-
no y que están muy bien descritos en este punto
que acabo de leer: cohesión social e igualdad de
oportunidades de acceso. Si queremos un tren,
tiene que ser un tren accesible no un tren en el que
nos cueste un dineral hacer un trayecto y en el que
nos ahorramos simplemente diez o doce minutos. 

Creemos que el plazo propuesto en la enmienda
es razonable, sobre todo para conseguir una ley
ampliamente participada, pues la movilidad para
un habitante de Ablitas poco o nada tiene que ver
con la movilidad de un habitante de la cuenca. Y
debemos tener un proyecto de ley muy ambicioso,
que responda a las necesidades de todos los nava-
rros y las navarras. Nuestro voto, como ya habrán
supuesto, es a favor. Muchísimas gracias, eskerrik
asko.

SR. PRESIDENTE: Eskerrik asko, López Cór-
doba jauna. Vamos con el turno en contra. Agrupa-
ción Parlamentaria foral Vox Navarra. Señora
Nosti Izquierdo, tiene la palabra. 

SRA. NOSTI IZQUIERDO: Buenas tardes.
Muchas gracias, señor Presidente.  Nosotros no
vamos a intervenir. Gracias.

SR. PRESIDENTE: Gracias, señora Nosti.
Vamos con el turno de réplica por parte del Grupo
Parlamentario Euskal Herria Bildu Nafarroa. Diez
minutos para la réplica. Cuando quiera.

SR. ARAIZ FLAMARIQUE: Eskerrik asko.
Quiero agradecer al conjunto de grupos parlamen-
tarios que van a votar a favor de esta moción, en la
que se plantea requerir al Gobierno para que en un
plazo determinado presente ese proyecto de ley.
Esperemos que el Gobierno no haga oídos sordos.
No se le pase este plazo, señor Consejero, porque
usted es el responsable de la materia. Como digo,
quiero agradecer a todos los grupos parlamentarios
que van a votar a favor, entendiendo que tenemos
un elemento y un sustrato común. Aquí se ha
hablado por parte del portavoz de UPN del ele-
mento determinante de la calidad de vida, sin nin-
guna duda la movilidad sostenible lo es. También
se han citado los plazos por parte del portavoz de
Geroa Bai en relación con la movilidad sostenible
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que establece la vigente Ley de Cambio Climático
y Transición Energética, que, por cierto, entró en
vigor el 2 de abril, es decir, a partir del 2 de abril
es cuando se cuentan los plazos; por tanto, el 2 de
abril es cuando se cumplirán esos dos años. 

En todo caso, también decía la portavoz del
Partido Popular que son medidas delicadas. Yo
creo que sí, también lo compartimos, y que tiene
efectos en distintos sectores, fundamentalmente en
el transporte, que pueden incidir en la competitivi-
dad, que pueden incidir en los consumidores, y se
plantea un desmedido incremento de costes. 

Pero el portavoz del Partido Socialista ha hecho
referencia a la ley de la Comunidad Valenciana,
una ley que se aprobó en tiempos, creo, de Fran-
cisco Camps, el entonces Presidente de la Genera-
litat Valenciana, conocido militante entonces del
Partido Popular, no sé si sigue siéndolo, pero sí se
ha hecho referencia a una cita que se dice en el
preámbulo. Pero en el preámbulo, en el siguiente
párrafo al que ha comentado el portavoz del Parti-
do Socialista, se dice: «Al comenzar el siglo XXI
sabemos, sin embargo, que la espiral virtuosa de
movilidad y  desarrollo tiene límites y condicionan-
tes muy claros. Traffic in towns —perdonen mi
pronunciación en inglés, no sé si es muy correcta,
tráfico en las ciudades —, la célebre obra de
Buchanan, ya avanzó en 1963 que el coste que la
calidad de vida de nuestras ciudades estaba pagan-
do al automóvil era inasumible. Tenemos por lo
tanto el reto —esto es lo que creo que uste ha plan-
teado y que debemos asumir todos los grupos par-
lamentarios cuando participemos en la elaboración
de esta ley— de que cada vez más ciudadanos y
ciudadanas puedan moverse fácilmente para satis-
facer sus aspiraciones en relación con el empleo, la
formación y los servicios, pero que ello sea com-
patible con tener en un entorno urbano de alta cali-
dad, en el que podamos disfrutar de un espacio
urbano al servicio de las personas, con un aire lim-
pio y con una factura energética, en especial en lo
referente a los combustibles fósiles, que no nos
aboque a niveles de dependencia no asumibles».
Yo creo que aquí se resume claramente la contra-
dicción, las tensiones que se producen y que se van
a producir seguramente en esta materia. 

Y hemos vuelto a hablar otra vez de la alterna-
tiva ferroviaria y yo no quiero volver al debate del
TAV de esta mañana, pero creo que ha sido su
compañero el que nos ha estado hablando de la
importancia, y ha dicho: a esos que creen…, ecolo-
gistas —no me acuerdo qué—, verdes… —no me
acuerdo de la expresión concreta que utiliza el
señor García—, pero como no he tenido oportuni-
dad de comentarle en esta materia, yo creo que si
hiciéramos la huella de carbono del tren de alta
velocidad probablemente no nos saldría positiva.
Probablemente. Por lo tanto, cuando hablamos de

este tema, que es un tema muy importante, sí, tiene
ventajas, pero tiene inconvenientes, porque la hue-
lla de carbono también es la construcción del TAV,
también son los materiales que se emplean, tam-
bién es la energía que se consume. Bueno, ya digo
que no es el momento de hablar de ello, sino de
felicitarse por esa unanimidad y también de agra-
decer al portavoz de Contigo-Zurekin su aporta-
ción y su lectura. 

Termino recomendándoles, lo ha citado aquí el
portavoz de Unión del Pueblo Navarro, que lean la
Resolución del Parlamento Europeo del 2 de
diciembre de 2015 sobre movilidad urbana sosteni-
ble, que citábamos en nuestra moción, porque creo
que es un compendio de situar el problema en sus
justos términos y, desde luego, de aportar solucio-
nes tanto en la mejora de la calidad del medio
ambiente como en otras cuestiones que se nos van
a plantear a la hora de debatir el futuro proyecto de
ley que en su momento traiga el Gobierno a este
Parlamento. Eskerrik asko.

SR. PRESIDENTE: Eskerrik asko. Concluido
el debate, vamos a proceder a la votación de la
moción junto con la enmienda de sustitución in
voce acordada. Por lo tanto, señorías, comienza la
votación. (PAUSA). Secretaria Primera, ¿resultado?

SRA. SECRETARIA PRIMERA (Sra. Ibáñez
Pérez): 48 votos a favor, 2 en contra. 

SR. PRESIDENTE: Queda, por lo tanto, apro-
bada la moción que acabamos de debatir, presenta-
da por el Grupo Parlamentario Euskal Herria Bildu
Nafarroa. 

11-23/MOC-00060. Debate y votación de la
moción por la que se exige el cumplimiento
de la legalidad internacional a las partes
del conflicto en la franja de Gaza, particu-
larmente las resoluciones de la, la  ONU,
presentada por los GP EH Bildu Nafarroa,
Geroa Bai y Contigo Navarra-Zurekin
Nafarroa.

SR. PRESIDENTE: Continuamos con el punto
noveno del orden del día: Debate y votación de la
moción por la que se exige el cumplimiento de la
legalidad internacional a las partes del conflicto en
la franja de Gaza, particularmente las resoluciones
de la ONU, presentada por los Grupos Parlamenta-
rios Euskal Herria Bildu Nafarroa, Geroa Bai y
Contigo Navarra-Zurekin Nafarroa. A la moción se
ha presentado una enmienda de adición por parte
del Grupo Parlamentario Partido Socialista de
Navarra. Comenzaremos, por tanto, con el turno de
defensa. Señora Aznal, tiene quince minutos. 

SRA. AZNAL SAGASTI: Eskerrik asko,
lehendakari jauna. Arra tsalde on guztioi. En mi
opinión, esta es, sin duda, la moción más impor-
tante que vamos a debatir en el día de hoy en este
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largo Pleno y la más urgente, porque no hay pala-
bras para describir las imágenes que nos están lle-
gando estas semanas, todas las estamos viendo,
desde Gaza. Se está viviendo una situación extre-
ma, sin precedentes. Tras los cortes de luz, agua,
suministros y comunicaciones, es muy complicado
saber qué está pasando exactamente allí, pero no
hay lugar seguro ahora mismo en Gaza. Los bom-
bardeos por parte de Israel no cesan, escuelas y
hospitales siguen siendo atacados, y es que Israel
está cometiendo crímenes de guerra. Es necesario
un alto el fuego inmediato para detener el derrama-
miento de sangre, y también pensamos que son
necesarias medidas más enérgicas por parte de la
comunidad internacional para instar a Israel a que
detenga inmediatamente esta violencia indiscrimi-
nada sobre una población indefensa. 

Los ataques contra la franja han matado ya a
más de 9.000 personas desde el 7 de octubre. De
esas 9.000 personas, 3.760 eran menores. Y lo que
está ocurriendo en la franja de Gaza no se puede
tildar de guerra, es un genocidio con todas sus
letras, no son dos ejércitos enfrentándose. Estamos
hablando de uno de los ejércitos más poderosos del
mundo, que está aplicando un castigo colectivo
sobre la población civil de Gaza con bombardeos
constantes y, como decimos, privándoles de agua,
alimentos, combustible, medicinas, comunicacio-
nes. Se puede decir que es un asedio medieval con
armamento del siglo XXI. Israel es la potencia
ocupante y, como tal, está obligada a cumplir con
el Derecho Internacional, Convenciones de Gine-
bra, la Convención de la Haya. dicen que el casti-
go colectivo no solo es un crimen de guerra, sino
que, además, está tipificado como crimen de lesa
humanidad. De hecho, la Corte Penal Internacional
ya ha abierto investigaciones por crímenes de gue-
rra en Israel, en Gaza y Cisjordania.

Y es Israel el país del mundo que más incumple
las resoluciones tanto de la Asamblea General
como del Consejo de Seguridad de la ONU, 26 en
total incumple. 35 trabajadores y trabajadoras de la
ONU han sido asesinados por Israel en Gaza desde
este 7 de octubre, y no hay noticias de muchos
más. También se ha abierto un conflicto diplomáti-
co con el Secretario General de la ONU, António
Guterres, por haber indicado algo que pensamos
que es obvio, y es que el conflicto tiene un origen
que va mucho más allá y que empieza mucho
antes. El desprecio del Estado de Israel a la ONU
es enorme, y eso que precisamente gracias a la
ONU existe el Estado israelí. 

El día D de este conflicto no fue el sábado 7 de
octubre, cuando Hamás asesino y secuestró a cien-
tos de personas en Israel, porque antes de este 7 de
octubre Gaza ya era un polvorín. Recordemos que
la franja de Gaza está bajo un bloqueo ilegal por
parte de Israel desde el año 2007 y bajo una ocupa-

ción desde 1967. Sufre una  desesperada crisis
humanitaria que afecta a 2,2 millones de personas,
que están atrapadas en la mayor cárcel del planeta
a cielo abierto. Y no lo decimos  nosotras, lo dice la
propia ONU. Por eso pensamos que no es suficien-
te la vuelta al statu quo previo a los ataques de
Hamás, porque tampoco era una situación justa, ni
tampoco era una situación segura. Es un conflicto
muy complejo, con raíces muy profundas y, desde
luego, no se puede hacer una lectura ni parcial, ni
sesgada. 

Y quiero decir que desde Euskal Herria Bildu
rechazamos contundentemente todos los ataques
premeditados contra la población civil, sea palesti-
na o sea israelí, y rechazamos firmemente los ata-
ques de Hamás. Pero con la misma contundencia
decimos que la respuesta de Israel no puede ser un
ataque colectivo a la población civil de Gaza, diri-
gido a más de dos millones de personas. Por eso
vemos que una solución pacífica, justa y duradera
solo podrá venir de la mano de la  desescalada, el
diálogo y la negociación, y con la participación de
la comunidad internacional. Por eso esta paz,
desde nuestro punto de vista, pasa necesariamente
por poner fin a la ocupación de Palestina y recono-
cer sus derechos nacionales, incluyendo el derecho
a tener un Estado propio. 

Por todo esto, hoy traemos aquí una moción,
que pensamos que es de mínimos, para tratar de
enviar un mensaje con el mayor respaldo posible
desde esta institución navarra, una moción que
recoge íntegramente la propuesta de los colectivos
de solidaridad con Palestina. Un texto que ha sido,
como digo, trabajado y propuesto por las asocia-
ciones que buscan una solución pacífica y justa a
este exterminio.

Dejémonos de eufemismos y de debates semán-
ticos, frente a la deshumanización del horror,
humanicemos todo lo que está ocurriendo, porque,
mientras seguimos debatiendo aquí, sigue habien-
do personas que están muriendo. No sabemos
exactamente a lo largo de este Pleno cuántas vícti-
mas más ha habido, cuántas de ellas eran menores
y, aunque solo sea ya por pura conveniencia, por
tratar de evitar una escalada mayor, una escalada
bélica a nivel regional con nefastas e imprevisibles
consecuencias a nivel global, vamos a enviar un
mensaje alto y claro desde este Parlamento, desde
el Parlamento de Navarra. Es por eso les pido que
apoyen esta moción que hoy presentamos Geroa
Bai Contigo-Zurekin y Euskal Herria Bildu. Eske-
rrik asko. 

SR. PRESIDENTE: Eskerrik asko, Aznal
Sagasti andrea. Defendida la moción, vamos con el
turno del Grupo Parlamentario enmendante, el
Grupo Parlamentario Partido Socialista de Nava-
rra. Para defender su enmienda de adición, señora
Biurrun Urpegui, tiene diez minutos.
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SRA. BIURRUN URPEGUI: Gracias, Presi-
dente. Buenas tardes, señorías. El pasado 9 de
octubre el grupo socialista presentó una declara-
ción institucional ante el ataque por sorpresa per-
petrado por el grupo terrorista Hamás y la respues-
ta del Estado de Israel bombardeando la franja de
Gaza. Dicha propuesta de resolución contenía
cinco puntos muy claros: condena del ataque terro-
rista sufrido por Israel; solidaridad con las vícti-
mas y sus familias, con todas las víctimas y sus
familias; cese inmediato de la violencia indiscrimi-
nada contra la población civil; activación por parte
del Gobierno de España y la Unión Europea de los
mecanismos existentes para evitar una escalada del
conflicto, más pérdidas humanas y una apuesta por
la paz, la seguridad y la estabilidad de la región.
Asimismo, se rechazaban medidas unilaterales que
alejaban la perspectiva de la solución de los dos
Estados, el elemento clave para la paz y la seguri-
dad. Hoy, veintitrés días después, tras una escalada
del horror, de la sinrazón, del discurso del odio,
donde la impotencia y la frustración han hecho
mella en cualquiera que se diga humano se debate
esta moción. 

Como grupo socialista, estamos convencidas y
convencidos de que las enmiendas que propone-
mos incorporar en esta moción fácilmente podrían
concitar el acuerdo mayoritario de esta Cámara; de
hecho, algunos de los grupos proponentes las reco-
gen en las mociones que han presentado en dife-
rentes Ayuntamientos. Podríamos hacer que esta
moción no prosperase y presentar una nueva
moción, pero igual que pensábamos el pasado 9 de
octubre, queremos priorizar la necesidad y la
urgencia de que exista un pronunciamiento si no
unánime, sí mayoritario de este Parlamento a favor
de la paz, del respeto internacional y del respeto a
los derechos humanos. Y bajo esta premisa vamos
a explicar la enmienda presentada. 

Con referencia al punto número 4 que se propo-
ne añadir, se trataría de condenar el ataque terroris-
ta perpetrado por Hamás el pasado 7 de octubre,
que tantas muertes ocasionó, así como la libera-
ción inmediata de todos los rehenes. El terrorismo
nunca es solución a ningún conflicto, todas las
vidas humanas tienen el mismo valor y se debe
garantizar la vuelta a casa de todos los rehenes
israelíes y personas de otras nacionalidades, jóve-
nes, hombres, mujeres y niños. Con referencia al
punto 5, queríamos mostrar nuestra solidaridad y
poner en valor el trabajo  desarrollado por las ONG
que operan en el terreno. En ningún caso pueden
ser objetivos militares. En este punto sí que quiero
mandar un fuerte abrazo y reconocimiento a la
labor que  desarrollan a todas ellas: Unicef, Médi-
cos sin Fronteras, Oxfam, entre otras. Pero me van
a permitir hacer una referencia especial a la
UNRWA, a la Agencia de la ONU para las y los

refugiados palestinos, y muy especialmente a su
directora general, Raquel Martí. 

Explicada la enmienda presentada, queremos
exponer una vez más el posicionamiento del grupo
socialista, pese a que personas como las que pinta-
ron nuestra fachada el otro día en nuestra sede de
Estella no parecen querer entender, por mucho que
se les explique. Mando un fuerte abrazo también a
los compañeros de Estella. Lo urgente para este
grupo es un alto el fuego, sumándonos a la peti-
ción realizada por el propio Presidente Pedro Sán-
chez, por el Secretario General de la ONU, al cual
apoyamos en su denuncia de las violaciones del
derecho humanitario que se están produciendo en
Gaza y también hemos sabido por las coordinado-
ras de ONG de Navarra, que hoy se han posiciona-
do en este sentido. También queremos proteger a
toda la población civil, a toda, tanto a los que se
mantienen como rehenes y tienen que ser devuel-
tos a sus familias como a los que están sintiendo el
horror, la crueldad, la sinrazón de quienes están
castigando colectivamente a la población gazatí.
Es esencial garantizar el acceso a una ayuda huma-
nitaria suficiente y sostenible, que dé respuesta a
las necesidades de la población palestina. Es esen-
cial que las ONG desplegadas sobre el territorio
puedan  desarrollar su trabajo en condiciones de
seguridad. 

Y, una vez hablado lo urgente, también tenemos
que trabajar lo importante. Ofrecer al pueblo pales-
tino e israelí una perspectiva de paz con garantías,
que se traduzca en la solución de los dos Estados,
Palestina e Israel en coexistencia pacífica y segura.
No nos podemos permitir como demócratas no dar
una solución. La comunidad internacional ha
demostrado en el pasado que, si hay voluntad polí-
tica, hay futuro. Recordemos la Conferencia de
Madrid del 91 o los acuerdos de Oslo. El diálogo
es la única vía para solucionar un conflicto que
dura más de setenta años. De ahí la propuesta de
celebrar una conferencia internacional de paz que
implique a toda la comunidad internacional, hecha
por el Presidente Pedro Sánchez en el marco de la
presidencia española del Consejo Europeo. Es
momento de que todos los actores trabajen por la
paz, de que se aporte esperanza, de asumir respon-
sabilidad y no contribuir a la propagación del dis-
curso del odio, que tan graves consecuencias tiene
para la convivencia y para la seguridad. 

Y quisiera terminar con unas palabras de la
escritora Rosa Montero en un artículo publicado el
pasado fin de semana: «Solo se alcanzará la paz si
alguien consigue seguir creyendo en ella, aunque
nuestro cielo inclemente escupa fuego». Muchas
gracias. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, eskerrik asko,
Biurrun andrea. Vamos con los turnos a favor y en
contra de la moción presentada. ¿Quiénes inter-
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vendrán en el turno a favor? ¿Turno en contra?
Comenzamos, por tanto, con el Grupo Parlamenta-
rio Geroa Bai. Señor Azcona Molinet, tiene diez
minutos.

SR. AZCONA MOLINET: Gracias, Presidente.
Pues desde luego que estamos ante un debate diría-
mos que importantísimo y de actualidad política,
desgraciadamente, por lo que está sucediendo y
cada día —las noticias de ayer mismo— son más
 desalentadoras en la franja de Gaza.  Nosotros,
como Geroa Bai, vamos a repetir, que no sea por
no repetir el mensaje que venimos diciendo desde
el primer día. Ya el 9 de octubre decíamos en esta
Cámara que nos preocupaba la situación en la fran-
ja de Gaza, que nos preocupaba sobre todo la
situación de emergencia humanitaria que en esos
momentos, entendíamos, empezaba a desbordarse
y que nos preocupaba, desde luego, y es obvio, que
un conflicto que tiene un largo recorrido en estas
últimas semanas, en ese momento llevábamos ape-
nas dos días y estaba yendo por unos derroteros
preocupantes. 

Hacíamos entonces también un llamamiento de
solidaridad con todas las víctimas, sin distinción
ninguna. Pedíamos a la comunidad internacional,
además, que abogase, que interviniese para la pro-
tección de la población civil, que pensasen en
 desarrollar corredores humanitarios para dar cober-
tura a las víctimas de esa situación. Y exigíamos
también desde el minuto uno un alto el fuego
inmediato. Y sobre todo exigíamos algo que es
obvio, que se pide también en esta moción, el
cumplimiento de las resoluciones de Naciones
Unidas y la legalidad internacional vigente. Lo
hemos venido repitiendo después de más de tres
semanas una y otra vez en esta Cámara. Y también
hace escasamente una semana mi grupo parlamen-
tario realizó una pregunta a la Consejera Maeztu
para interesarnos por la ayuda humanitaria que el
Gobierno de Navarra tenía pensado seguir mante-
niendo al pueblo palestino o seguir, mejor dicho,
incrementando hacia el pueblo palestino ante la
situación tan problemática, tan urgente que estaba
viviendo. Y, además, en contraposición a aquellos
intentos por parte de la extrema derecha de
 desacreditar a las ONG, pedíamos al Gobierno un
esfuerzo en la ayuda humanitaria, que ha sido his-
tórica desde Navarra, desde la sociedad civil nava-
rra y que ha sido también histórica desde el
Gobierno de Navarra. Pero pedimos otra cosa, y yo
creo que esta moción viene a realizar aquello que
le pedíamos también, que es un posicionamiento
político claro, una manifestación clara desde las
instituciones navarras para reivindicar el alto el
fuego en la franja de Gaza. 

Durante estas semanas hemos visto cómo Israel
está incumpliendo la legalidad internacional. Esta-
mos viendo cómo este castigo colectivo al conjun-

to de la sociedad de la franja de Gaza, al conjunto
de la sociedad palestina, está siendo obvio y, según
la Ley de Conflictos Armados, estaríamos hablan-
do de un crimen de guerra. No lo decimos  nosotros
desde Geroa Bai, que, como he dicho, venimos
denunciando esta situación desde el minuto uno, lo
dice la Oficina de Derechos Humanos de la ONU,
y señala que el último bombardeo —seguramente
ahora que estoy hablando será el penúltimo— de
un campo de refugiados en Jabalia, en la franja de
Gaza, se puede considerar como un crimen de gue-
rra. No lo decimos  nosotros desde Geroa Bai, sino
que lo dice la Oficina de Derechos Humanos de
Naciones Unidas. Lo que sí está claro, y creo que
todos compartimos, es que los ataques están siendo
desproporcionados. 

El ataque que he dicho ahora mismo, el último
y, desgraciadamente, puede que sea el penúltimo,
porque la actualidad nos va superando día tras día,
hora tras hora, tuvo el martes una consecuencia de
195 muertos, 777 heridos, todavía hay 120
 desaparecidos. La cifra de muertos en la franja de
Gaza es inasumible para una sociedad que se dice
o que creemos que trabaja por la paz y por la con-
vivencia: más de 9.000 personas, 6.000 de ellos
son niños y niñas. Desde el 7 de octubre han sido
asesinados más niños en Palestina que en el con-
junto de las guerras del mundo. Estos son datos
que hablan de la desproporcionalidad de la situa-
ción, datos que hablan de la necesidad de pedir
desde las todas instituciones un necesario alto el
fuego definitivo. Y no, no estamos hablando, como
hablan algunos líderes internacionales, de una
PAUSA humanitaria; no, estamos hablando de un
alto al fuego y de trabajar desde todas las institu-
ciones y de un posicionamiento político por una
paz justa y duradera para la zona. 

Desde luego, creo que todos y todas comparti-
mos que se debe cumplir o se debe respetar la
legalidad internacional. ¿Y qué dice la legalidad
internacional? Dice cosas tan obvias como que se
prohíben los asesinatos, la tortura, la toma de rehe-
nes, los tratos humillantes y degradantes, y obligan
a los combatientes a atender a los enfermos y heri-
dos del bando contrario. Que quede claro que por
parte de Geroa Bai cuando pedimos que se asuma
la legalidad internacional también estamos criti-
cando y estamos condenando el ataque de Hamás y
cualquier otro que ataque a la sociedad civil, sal-
tándose estos tratados internacionales. Todas estas
cuestiones se están incumpliendo en la franja de
Gaza, yo creo que es obvio, y rechazamos y con-
denamos enérgicamente. 

El Ejército israelí ha suspendido, por poner más
ejemplos, la entrega de alimentos, el suministro de
agua, el combustible de la electricidad. El Comité
Internacional de la Cruz Roja ha denunciado que la
orden de desplazamiento a cientos de miles de per-
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sonas para que abandonen sus hogares, unido al
asedio total no es compatible con el derecho inter-
nacional humanitario. Con todo esto, la comisión
de investigación de Naciones Unidas ha anunciado
ya que está recopilando pruebas de crímenes de
guerra cometidos por todas las partes, pruebas que
podrían añadirse a una investigación en curso en la
Corte Penal Internacional sobre la situación en los
territorios palestinos. 

Repetimos, seguimos reivindicando el mensaje:
primero, atención humanitaria que llegue de forma
real y efectiva. Ayer se abrió el paso de Rafah para
permitir la salida de personas desde Gaza a través
de Egipto, pero sigue siendo insuficiente porque lo
que necesitan las personas que allí están es acceso
a agua potable, a suministro eléctrico, a la comuni-
cación, a la medicina, a que los hospitales puedan
atender a los enfermos y a los heridos. En definiti-
va, lo estamos diciendo desde el primer día, alto el
fuego, paz justa y duradera, corredores humanita-
rios y cumplimiento de la legalidad internacional.
Cuestiones que están en sintonía, además, con una
inmensa mayoría de la sociedad civil navarra, una
inmensa mayoría que lo ve creo que con estos mis-
mos ojos. Y también comparto algunas afirmacio-
nes que se hacían, se hablaba de la solución de los
dos Estados, y añadimos una solución que pasa por
respetar las fronteras que Naciones Unidas ya
determinó y que pasaría también por reconocer, si
así lo vemos, a los dos Estados. Eskerrik asko.

SR. PRESIDENTE: Eskerrik asko, Azcona
Molinet jauna. Contigo-Zurekin Nafarroa taldea-
ren izenean, Guzmán Pérez jauna, señor Guzmán
Pérez, tiene diez minutos para fijar su posición.

SR. GUZMÁN PÉREZ: Arra tsalde on, buenas
tardes. Me gustaría comenzar mi intervención
dedicando unas breves palabras de consideración
al público que hoy nos acompaña. Los y las acti-
vistas de los colectivos de solidaridad con el pue-
blo palestino nos estáis dando un humano ejemplo
al conjunto de las instituciones. Desde el pasado 7
de octubre y también desde antes los miembros de
mi coalición hemos compartido movilizaciones
con vosotros y con vosotras y lo seguiremos
haciendo, no nos cabe la menor duda, hasta que el
pueblo palestino pueda conquistar su paz y su
libertad. 

Para Contigo Navarra-Zurekin Nafarroa la
aprobación del contenido de esta moción que pre-
sentamos hoy, junto con Euskal Herria Bildu y
junto con Geroa Bai, es un deber político para esta
y para cualquier institución democrática. La
enmienda que presenta el Partido Socialista, sin
entrar a valorar su contenido, creemos que puede
llegar a alejar el objetivo de los colectivos promo-
tores de la moción de lograr alcanzar un escrupulo-
so acuerdo de mínimos, que permita la aprobación
de un necesario y urgente pronunciamiento de este

Parlamento. A mí personalmente, y a mi coalición
también, nos quedan importantes cuestiones en el
tintero con la redacción de esta moción, pero cree-
mos plenamente que en estos momentos estos cua-
tro puntos de resolución podrían dar cabida a un
amplio consenso del conjunto de las fuerzas demo-
cráticas de este Parlamento. En la actualidad más
inmediata, a jueves 2 de noviembre, desde que el
Estado de Israel comenzara su brutal ofensiva
militar sobre la franja de Gaza como respuesta a la
bárbara operación armada llevada a cabo por
Hamás contra la población civil israelí, cerca de
9.000 palestinos y palestinas han sido asesinados,
quizá en estos momentos se haya superado esa
cifra. De ellos, cerca de 4.000, quizá sean ya más,
son niños y niñas; cerca de 4.000 niños y niñas
asesinados bajo las bombas indiscriminadas del
ejército israelí. Más niños y niñas asesinadas que a
lo largo de todo el año pasado en el conjunto de los
conflictos bélicos de todo el planeta. 

Es duro y fuerte decirlo, pero en estos momen-
tos en la franja de Gaza no estamos asistiendo a
una guerra, como pretende hacernos pensar el dis-
curso dominante, tampoco estamos asistiendo a un
intercambio indiscriminado de ataques a la pobla-
ción civil entre el ejército israelí, Hamás o cual-
quier otra fracción de la resistencia palestina. En
estos momentos estamos asistiendo a la culmina-
ción de la fase final de un genocidio planificado
por el Estado sionista de Israel. Sí, un genocidio,
que busca, tal y como señalan sin ningún tipo de
tapujos, sin ningún tipo de careta los dirigentes
sionistas, acabar con todos y cada uno de los habi-
tantes de la franja de Gaza. 

En estos momentos estamos asistiendo a una
vergonzante coyuntura dicotómica en los barrios y
pueblos de Navarra, en el conjunto de ciudades del
país y en todas las grandes ciudades del planeta,
incluso en las que se han prohibido las moviliza-
ciones. Las calles se están llenando por multitudi-
narias movilizaciones, en las cuales se muestra el
apoyo al pueblo palestino y se exige el fin de la
ofensiva sionista; y, de manera simultánea, la
comunidad internacional, empezando por la Unión
Europea, con la señora Von der Leyen a la cabeza,
está asistiendo de manera impasible, si no ya de
manera colaboracionista, a la perpetuación de la
barbarie sionista. Se están bombardeando hospita-
les con más de 21.000 heridos dentro. Se está ata-
cando sin piedad a las escuelas de la ONU, donde
ya han fallecido más de tres decenas de trabajado-
res y trabajadoras de las organizaciones de Nacio-
nes Unidas. Se está matando de manera premedita-
da a los periodistas de la franja de Gaza para
silenciar sus voces y, lo que es más preocupante de
todo, se está cortando cualquier abastecimiento de
suministros básicos a la que, según Amnistía Inter-
nacional, es la mayor cárcel del mundo a cielo
abierto. 
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¿Y por qué está ocurriendo esto? Porque desde
el 15 de mayo de 1948, desde el día de la Nakba,
el Estado sionista se siente absolutamente respal-
dado por la comunidad internacional, sobre todo
por los Estados Unidos de América y, por tanto, se
siente absolutamente impune ante cualquiera de
sus más criminales acciones. 

En 1993, ya se ha citado, con los acuerdos de
Oslo, la comunidad Internacional pedimos al pue-
blo palestino que renunciara a la legítima aspira-
ción de conformar un Estado palestino en el con-
junto de su territorio histórico, desde el río hasta el
mar, y que aceptase como solución la propuesta de
los dos estados. Tras la firma de esos acuerdos,
¿cuál es la realidad? El absoluto incumplimiento
de los acuerdos por la parte israelí y la absoluta
indiferencia de la comunidad internacional. El
Estado sionista de Israel, como ya se ha señalado,
es el Estado del mundo que más resoluciones de la
ONU ha incumplido. ¿Y qué pasa o qué conse-
cuencias ha acarreado ello para Israel? Absoluta-
mente ninguna. 

Actualmente 139 estados de los 193 que con-
forman la ONU reconocen a Palestina como país
soberano. Por desgracia, nuestro país, España, no
lo hace, a pesar de que en el año 2014 se aprobó en
el Congreso de los Diputados una proposición no
de ley, con 319 votos a favor, dos abstenciones y
un voto en contra, instando al reconocimiento del
Estado palestino. El Partido Popular, el Partido
Socialista, por entonces, Izquierda Unida, todas las
fuerzas nacionalistas aprobaron y apoyaron esa
propuesta. En Contigo Navarra-Zurekin, Nafarroa,
parafraseando al poeta comunista Gabriel Celaya,
creemos que ante la gravedad de los acontecimien-
tos hay que tomar partido hasta mancharse. Y
 nosotros y  nosotras nuestra coalición hoy se man-
cha con el sudor, con la sangre y con las lágrimas
del pueblo palestino, como históricamente lo ha
hecho el Partido Comunista de España, lo ha
hecho Izquierda Unida, lo ha hecho Ba tzarre o lo
ha hecho Podemos; las organizaciones que hoy
forman parte de esta coalición. 

La comunidad internacional debe escuchar
inmediatamente las incontestables movilizaciones
sociales que se están  desarrollando a lo largo y
ancho de todo el planeta, y debe someter al Estado
israelí a la máxima presión política, económica y
diplomática para que cese en su brutal empeño de
someter a la franja de Gaza a una solución final. El
riesgo de que el conflicto desborde los criminales
muros que aísla la franja de Gaza y se traduzca en
un conflicto bélico a nivel regional, incluso plane-
tario, es real, y no podemos permanecer más tiem-
po impávidos. 

Ante las cuatro breves propuestas de resolución
que recoge la moción que hoy presentamos, el Par-
lamento de Navarra tiene la oportunidad de digni-

ficarse como institución y de convertirse en estos
oscuros momentos en un honroso referente para el
conjunto de las instituciones mundiales. Para
determinar nuestros votos, olvidémonos, por favor,
de las carencias de la moción. Insisto en que para
nuestro grupo también las tiene. Olvidémonos, por
favor, de los posicionamientos políticos o partidis-
tas más propios y, por favor, centrémonos en la
estricta literalidad del contenido de la propuesta.
Compañeros y compañeras Parlamentarias, dentro
de cuarenta o de cincuenta años puede que nues-
tras hijas o nuestras nietas nos pregunten qué hici-
mos  nosotros y  nosotras como coyunturales repre-
sentantes políticos ante estos acontecimientos,
cuando en el colegio estudien el genocidio palesti-
no. Habrá dos posibles respuestas que ofrecer.
Una, que miramos hacia otro lado de manera equi-
distante y distante; u otra, que, como legítimos
representantes del pueblo navarro, hicimos todo
cuanto estuvo en nuestra mano para intentar que ni
un solo palestino o ni una sola palestina muriese
nuevamente bajo el plomo sionista. 

Contigo Navarra lo tiene muy claro y puede
que no seamos capaces de acabar o poner fin a esta
barbaridad y a esta matanza, pero allá donde haya
un nombre o una mujer de nuestra coalición habrá
un amigo de la causa palestina que hará todo cuan-
to esté en su mano para conseguir la paz y la liber-
tad del pueblo palestino. Hoy, con más dignidad y
con más fuerza que nunca, viva Palestina libre. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, señor Guzmán
Pérez. Vamos ahora con el turno en contra. Por
parte del Grupo Parlamentario Unión del Pueblo
Navarro, tiene la palabra el señor Esparza Abau-
rrea. Diez minutos.

SR. ESPARZA ABAURREA: Muchas gracias,
señor Presidente. Quiero dar la bienvenida a las
personas que nos acompañan en la tribuna tam-
bién. Yo creo que esta es una situación compleja
que nos horroriza absolutamente a todos. Yo creo
que es una cuestión donde seguramente las cosas
no son ni blancas ni negras, donde hay muchos gri-
ses. Esta es la realidad. Yo quiero adelantar que en
la tarde de hoy UPN ha dejado que, por motivos
familiares, nuestro compañero Iñaki Iriarte vote lo
que lo que crea en esta moción. Nuestro cariño,
nuestro respeto a Iñaki y a toda su familia. 

Y voy a intentar explicar cómo vemos  nosotros
las cosas. Para UPN Hamás es una organización
terrorista. El acto del pasado 7 de octubre fue un
acto terrorista. Así hay que calificar las cosas. Y en
esta moción no se habla de lo que ocurrió el 7 de
octubre ni se habla de que Hamás es una organiza-
ción terrorista, y creo que a las cosas hay que lla-
marlas por su nombre. Tampoco se dice que
Hamás ponga en libertad inmediatamente a todos
los rehenes que tiene cautivos. De la misma forma
que decimos esto, creemos que Israel o cualquier
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país puede defenderse legítimamente y perseguir a
los terroristas. ¡No faltaba más! Para UPN es legí-
timo que se combata a una organización terrorista
como Hamás, pero también pensamos, como cual-
quier demócrata, que ese combate se tiene que dar
respetando los derechos humanos y a la población
civil, como no puede ser de ninguna otra forma.
Por ello creemos que habría que sacar a la pobla-
ción civil a zonas seguras y creemos que debería
llegar la ayuda humanitaria de forma inmediata. 

Nuestro voto va a depender de si se admiten las
enmiendas que ha presentado el Partido Socialista
o no. Se nos ha trasladado que no se van a admitir.
Bueno, pues si no se admiten, la realidad es que la
moción solo habla de una parte, y creemos que en
esta cuestión hay dos partes. Si no se acepta que
Hamás es lo que es, si no se acepta que este Parla-
mento apruebe y reconozca Hamás como una orga-
nización terrorista, creemos que es una moción de
parte y, por tanto, votaremos sí al punto 1, y luego
explicaré en qué sentido y por qué, y votaremos no
a los puntos 2, 3 y 4. 

La señora Aznal dice que, en fin, que no hay
palabras para describir lo que ocurre en Gaza. Lo
comparto, tampoco hay palabras para describir lo
que ocurrió el 7 de octubre. Dice que no se puede
hacer una lectura parcial, pero, desgraciadamente,
si no se complementa la moción con la enmienda
que se ha presentado se está haciendo una lectura
parcial de una cuestión que no debe ser parcial.
¿Por qué simplemente no se rechazan los ataques
de Hamás? ¿Por qué no se acepta la enmienda? La
enmienda dice: «Condenar el ataque terrorista de
Hamás y pedir la puesta en libertad de los rehe-
nes». ¿Por qué no se puede aprobar eso en esta
Cámara? ¿Por qué EH Bildu se empeña en decir
no a esto? Si la van a aceptar, rogaría que me lo
dijeran, porque yo lo que creo es que no se va a
aceptar. No entiendo por qué. ¿Por qué no pode-
mos aprobar una enmienda presentada por el PSN
que dice: la solidaridad con las ONG que están tra-
bajando en la zona y jugándose la vida de forma
permanente? ¿Por qué no se puede aprobar esto? 

Por cierto, usted ha venido de alguna manera a
justificar lo que yo creo que es injustificable, seño-
ra Aznal, los atentados del 7 de octubre. Un ataque
terrorista no tiene justificación alguna por mucho
que nos vayamos a lo que ha ocurrido antes en la
historia. No tiene justificación alguna, ni este ni
ningún otro ninguno que se produzca en el futuro.
Un ataque terrorista es un ataque terrorista y no
tiene justificación alguna. El terrorismo sólo trae
sangre y terror. Y creo también que con esta posi-
ción EH Bildu, de alguna forma, se encuentra
cómodo donde siempre ha estado cómodo. Me
extraña la posición de Geroa Bai, me extraña la
posición de Contigo Navarra, pero no me extraña
la suya, esta es la verdad. Al final ustedes yo creo

que se vuelven a retratar, es decir, no han condena-
do históricamente el terrorismo de ETA y hoy no
pueden condenar el terrorismo de Hamás. Y esto es
un drama, esto los retrata, los deslegitima, lo creo
de verdad, democráticamente. No reconocer que
Hamás es una formación terrorista visibiliza el
déficit democrático de Euskal Herria Bildu, por
eso sería bueno que lo hicieran. Para mí es una
vergüenza. La izquierda aber tzale, pese a todo lo
que diga, porque ha dicho y están diciendo mucho
en los últimos tiempos, siempre está en el mismo
lugar, siempre defendiendo a los terroristas de
ETA, y en este momento defendiendo a los terro-
ristas de Hamás, y justificándolos, en ningún caso
condenándolos. Rechazamos, de verdad. 

Vamos a votar sí al punto 1, porque creemos
que recoge lo que piensa UPN, y vamos a votar,
como he dicho, no al 2, 3 y 4 si no se admite la
enmienda del Partido Socialista, porque, a nuestro
juicio, la moción queda incompleta. Votando al 1,
estamos votando exigir el cumplimiento de la lega-
lidad internacional a las partes del conflicto, parti-
cularmente a las resoluciones de la ONU. Pues
bien, esto para  nosotros ¿qué significa? Significa
decir que Hamás es una organización terrorista;
significa decir que los atentados del 7 de octubre
son terrorismo y tienen que ser condenados; signi-
fica decir que Hamás debe liberar de forma inme-
diata a los rehenes; significa decir que Israel tiene
derecho legítimo a combatir a Hamás, a una orga-
nización terrorista; que Israel tiene la obligación
de combatir a Hamás cumpliendo con los derechos
humanos; que en este momento, y esto también
hay que decirlo, ese cumplimiento de Israel es más
que cuestionable y se debiera revisar; que la ayuda
humanitaria debe llegar ya; que no se puede tener
a la población civil sin agua, sin alimentos o sin
medicamentos; que no puede haber castigos colec-
tivos o desplazamientos forzosos. Eso estamos
votando al apoyar el punto uno de esta moción.
Pero creo que quien propone la moción, y en este
caso me refiero a los tres, olvida deliberadamente,
porque además ha tenido la oportunidad de subsa-
narlo, a una de las partes. Y eso también creo que
es, de verdad, denunciable. Y no quiero generar
ningún tipo de tensión, porque entiendo que esta es
una cuestión muy delicada, pero tampoco podemos
callarnos y mirar para otro lado. 

Para UPN la vida es sagrada, siempre lo ha
sido. Los derechos humanos son sagrados. Nos
duele igual ver a niños palestinos asesinados que a
niños israelíes asesinados. Creemos que los orga-
nismos internacionales deberían acabar con lo que
está ocurriendo de forma inmediata. Y esperamos
que la comunidad internacional, que es la que tiene
que zanjar esta situación, la zanje a la mayor bre-
vedad posible, porque demasiadas vidas se han
perdido ya. Nada más y muchas gracias.
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SR. PRESIDENTE: Gracias, señor Esparza
Abaurrea. Vamos ahora con el turno del Grupo
Parlamentario Partido Popular de Navarra. Señora
Royo Ortín, tiene diez minutos para fijar su posi-
ción. 

SRA. ROYO ORTÍN: Gracias, Presidente.
Arra tsalde on, buenas tardes. Bienvenidas a las
personas que nos acompañan en el Parlamento.
Voy a empezar con una frase de Miguel Delibes:
«En la guerra no gana nadie, pierden todos». Hoy
traen esta moción y lo primero que llama la aten-
ción de esta moción es que no hay ni una sola
mención, ni un ápice de sensibilidad por las vícti-
mas de atroz acto de terrorismo de Hamás contra
Israel el pasado 7 de octubre. Dejó más de 1.200
muertos, el mayor número de judíos asesinados en
un día desde el Holocausto. Estos son los hechos,
una agresión salvaje, justificada de forma explícita
e incomprensible por amplios sectores de la pro-
gresía, incluido el principal socio del actual
Gobierno de España, la coalición Sumar. Hiela la
sangre tan poca sensibilidad para con estos hechos.
Por otro lado, Yolanda Díaz, con los cadáveres de
los civiles israelíes todavía calientes, creyó lo más
conveniente, hasta que alguien del Gobierno con
dos dedos de frente le hizo alguna mención, expre-
sar su fervoroso apoyo a los hermanos y hermanas
del pueblo palestino, con escalofriante indiferencia
moral por las víctimas. 

En respuesta, el Estado israelí ha iniciado una
campaña militar contra este grupo terrorista en la
franja de Gaza. Y esta es la posición de Hamás
desde su creación, la implantación de un Estado
islámico, un sistema totalitario fundamentalista,
desde el Mediterráneo Oriental hasta el río Jordán,
y la llamada a la yihad, a la lucha armada, para
lograr este objetivo. Un ideario idéntico al profesa-
do por sus correligionarios del fundamentalismo
musulmán desde Hezbolá hasta Al Qaeda. Pero el
enemigo de Hamás no es solo el diablo sionista,
sino el histórico Al Fatah, liderado por Mahmoud
Abbas, presidente de la Autoridad Palestina. Su
carácter laico y su reconocimiento del Estado israe-
lí solo tienen una calificación para los hamasíes,
traición. Esto se ha traducido en un conflicto inter-
mitente de intensidad variable entre las dos organi-
zaciones. Un año después de la retirada israelí de la
franja de Gaza en 2005, Hamás ganó las elecciones
legislativas palestinas. El siguiente derrocó y
expulso de esa zona a la autoridad palestina, impu-
so en ella un régimen de terror y la convirtió en una
plataforma para actuar contra Israel y contra los
palestinos contrarios a sus ideas y a sus actos. 

La política israelí en Gaza y, sobre todo, de
Cisjordania es cuestionable y en numerosos aspec-
tos ha de ser cuestionada y revisada. En concreto,
Israel ha permitido, en unas ocasiones, y fomenta-
do, en otras, asentamientos en Cisjordania que son

ilegales conforme al Derecho Internacional. Este
es un asunto que resolver, pero eso no se consegui-
rá mediante la violencia. Es inimaginable que cual-
quier Estado, cuya primera obligación es proteger
la vida y la seguridad de sus ciudadanos, mantenga
una actitud de pasividad ante quienes le atacan y
aspiran a destruirlo. Por añadidura, eso ya es
impensable en el pueblo víctima del Holocausto,
cuya supervivencia desde la constitución del Esta-
do de Israel ha estado siempre amenazada, y sigue
estando, como lo ha demostrado la agresión perpe-
trada por Hamás hace dos semanas. 

Por otra parte, la contraofensiva israelí está res-
paldada por el artículo 51 de la Carta de Naciones
Unidas, que otorga a los Estados el derecho de
legítima defensa contra ataques armados, siempre
que la fuerza empleada sea necesaria y proporcio-
nada. Conforme al Derecho Internacional consue-
tudinario, la proporcionalidad no significa simetría
en el tipo de armas utilizadas o en el número de
víctimas causadas, sino que el Estado agredido
puede utilizar tanta fuerza como sea precisa para
hacer frente a la amenaza. En paralelo, es preciso
recordar algo importante: la Convención de Gine-
bra establece que todo lugar civil empleado para
fines militares se convierte en blanco legítimo de
ataque. Por otra parte, Hamás está haciendo uso de
los civiles como escudos humanos por los terroris-
tas, decididos a inmolarlos y a utilizarlos como
arma propagandística para obtener el favor de la
opinión pública. 

En cuanto a las infortunadas muchachas israelíes
que cayeron en manos de los libertadores de Gaza,
un lugar en el que impera la sharía y las mujeres no
tienen siquiera el derecho a desplazarse sin tutela
masculina, ¿tampoco van a decir nada? ¿No dicen
nada de las judías violadas y destripadas entre cadá-
veres? ¿A alguien se le escapa que Hamás ha aco-
metido este ataque precisamente cuando la zona
estaba pacificada y cuando Israel estaba a punto de
tomar un acuerdo y ser reconocida como Estado por
parte de Arabia Saudí? ¿Que detrás de ello puede
estar Irán? ¿A nadie se le escapa que Egipto, que es
árabe, tampoco ha querido abrir sus fronteras hasta
el último momento a los palestinos? ¿Que en Israel
viven más de un millón y medio de árabes y que las
personas israelíes han tenido que ir abandonando los
países árabes? ¿No menciona tampoco esta moción
a los rehenes? ¿No van a pedir su liberación? Todo
esto lo obvian. No apoyaremos la moción, porque
obvia el sufrimiento de una de las partes. Vemos
muy distintas varas de medir y es una visión parcial
y llena de prejuicios, teniendo en cuenta que hay
rehenes. Menos mal que no están, desde luego, uste-
des en ningún proceso de negociación, porque estos
criterios tan injustos a lo único que llevan es a que
no se terminen de solucionar nunca los conflictos. 
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Por otro lado, nos parece totalmente incoheren-
te que EH Bildu quiera que se denuncie lo que lla-
man el castigo colectivo, cuando durante años
estuvo defendiendo la lucha armada y hasta hoy no
ha condenado estos actos de violencia, ni siquiera
los partidos que conforman el Gobierno tampoco
se lo siguen pidiendo. Además, con propuestas de
este tipo, que olvidan a una de las partes, lejos de
conseguir la paz, lo único que se consigue es que
los conflictos se recrudezcan. La paz, desde luego,
es un bien supremo al que todos los pueblos debe-
rían aspirar. 

Ni que decir tiene que pedimos el cumplimien-
to de la legalidad internacional, que apoyamos,
cuántos esfuerzos se hagan, que queremos que se
busque una paz y que se hagan todos los esfuerzos
políticos y diplomáticos para lograrla. Además,
pedimos que se deje entrar a la ayuda humanitaria.
Desde luego que la solución pasará por el diálogo,
y lo que pedimos es un esfuerzo de las institucio-
nes y las naciones para dar una solución definitiva.
Apoyamos que el Parlamento de Navarra exija el
cumplimiento de la legalidad internacional a las
partes del conflicto, particularmente las resolucio-
nes de la ONU, para que se termine de una vez por
todas con esta situación. Gracias. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, señora Royo. Por
la Agrupación Parlamentaria foral Vox Navarra,
señora Nosti Izquierdo, tiene la palabra por diez
minutos.

SRA. NOSTI IZQUIERDO: Hola, buenas tar-
des. No vamos a intervenir. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, señora Nosti.
Vamos con el turno de réplica, por tanto, por parte
del Grupo Parlamentario Euskal Herria Bildu, en
nombre de los grupos proponentes. Petición de
enmienda, por un lado, y luego la votación por
puntos.

SRA. AZNAL SAGASTI: Eskerrik asko, lehen-
dakari jauna. Bueno, les contaré algo. Yo cuando
tenía trece o catorce años estuve en Dachau, que es
un campo de concentración, o un campo de extermi-
nio, como yo prefiero llamarlo, cerca de Munich, en
el sur de Alemania. Y, bueno, pues vi las duchas de
gas, los hornos crematorios, las estanterías de made-
ra donde dormían hacinadas las miles y miles de
personas que allí estaban. Vi las estrellas con las que
se identificaba a judíos, comunistas, homosexua-
les..., y la verdad es que cuando sale de allí, que salí
con muy mal cuerpo, la verdad, firmé un libro de
visitas, diciendo que yo había sido testigo de lo que
ocurrió en los años cuarenta en la Alemania nazi, y
del Holocausto y del genocidio. Muchos años des-
pués, muchos años después, a veces pienso que hoy
en día podría fácilmente repetirse una situación de
esas características ante la pasividad y la inacción
de la comunidad internacional. Y cosas que parece

que estaban largamente superadas, y aunque tenga-
mos medios de comunicación y tecnologías y sea-
mos testigos de forma directa de lo que ocurre en
otros sitios del planeta, pues sí, pienso que son
situaciones que pueden volver a repetirse. Porque
vemos como se violan sistemáticamente legislacio-
nes internacionales, convenciones de La Haya, ante
la pasividad de la comunidad internacional. Por eso
me parece muy importantes si hoy desde este Parla-
mento somos capaces de enviar un mensaje claro e
inequívoco en defensa de que se pare con este geno-
cidio mal llamado guerra, como digo. 

Quiero hacer una especial mención yo también
a las ONG y a UNRWA, que se ha comentado
aquí, porque yo soy socia de UNRWA y cada día
recibo un parte o un informe de lo que allí aconte-
ce. La verdad es que, repito, no hay palabras sufi-
cientes para describirlo. 

En cuanto a la enmienda presentada, no la
vamos a aceptar, pero no es que no la aceptemos
 nosotros, esta no es nuestra moción, esta moción
viene de los colectivos —a los cuales aprovecho
para dar la bienvenida esta tarde, que no lo he
hecho, y agradecer el consenso que han sido capa-
ces de acordar para presentar aquí una moción de
mínimos—. Es una moción de mínimos, en cuyo
primer punto quiero recordar que se dice: «El Par-
lamento de Navarra exige el cumplimiento de la
legalidad internacional a las partes del conflicto,
particularmente las resoluciones de la ONU». Creo
que aquí encaja perfectamente el hablar de las dos
partes. Está muy trabajada y muy pensada esta
moción para que tenga el mayor consenso posible
en este Parlamento. 

Y quiero volver a repetirlo, mientras estamos
aquí debatiendo a lo largo del día, a lo largo de
esta tarde, ¿cuántas personas más han muerto? He
dicho 9.000 personas, 3.760 niños y niñas. Eso
supone, según Save the Children, que estas tres
semanas han muerto más niños y niñas que en
todos los conflictos de todo el mundo desde el año
2019. Los niños y niñas que mueren allí suponen
el doble de los nacimientos que ocurren, por ejem-
plo, en esta ciudad, en Iruña. Y se ha hablado del
derecho a la defensa, pero el derecho a la defensa
¿qué límites tiene?, señora Royo, que, por cierto,
usted no ha sido nada objetiva y muy imparcial.
No sé si ha escuchado cuando yo he dicho dejémo-
nos de eufemismos y de debates semánticos. Creo
que he sido muy clara en las posiciones de Euskal
Herria Bildu también en cuanto a los ataques de
Hamás. Otra cosa es que no hayan querido escu-
char. Ustedes tampoco, señor Esparza, es usted tan
predecible que creo que o no ha estado atento o no
ha querido escuchar o no le interesa escucharme.
Se está usted convirtiendo en el candidato vintage
totalmente predecible. 
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Como decía, hablan del derecho a la defensa,
pero para ejercer el derecho a la defensa ¿cuántas
niñas y niños más tienen que morir en Gaza?
¿Cuántas toneladas más de bombas hay que lanzar
para ejercer el legítimo derecho a la defensa?
¿Cuantas más escuelas, hospitales y edificios resi-
denciales deben ser arrasados para ejercer el dere-
cho a la defensa? Son cifras escandalosas, y yo
insisto y repito: esta es una moción de mínimos,
que, la verdad, si sale de este Parlamento esta tarde
esta moción me doy más que por satisfecha. Me
hubiera encantado que hubiera sido por unanimidad. 

E, insisto, en el primer punto queda claro que dos
partes hay en este conflicto que se alarga durante
décadas ya. Hablamos de órdenes de evacuación a
más de un millón de personas; hablamos del cumpli-
miento de la legalidad internacional, y, sobre todo,
hablamos de un alto el fuego inmediato para que la
masacre no vaya a más. Si ustedes no son capaces de
votar a favor de estos puntos, yo creo que la historia
nos juzgará y nos pondrá a cada uno en nuestro sitio.
Desde luego, en nuestro nombre no. Y la verdad es
que estamos muy satisfechas de que esta moción
previsiblemente vaya a prosperar esta tarde aquí, en
el Parlamento. Así que, eskerrik asko a los colecti-
vos. Eskerrik asko por el apoyo a los grupos que la
van a apoyar eta gora Palestina askatuta. 

SR. PRESIDENTE: Señora Aznal, entiendo
que la votación por puntos se admite. Vamos a
votar, por tanto, por puntos, la moción que acaba-
mos de debatir en su redacción original. Votamos
en primer lugar el punto 1 de la moción. Señorías,
comienza la votación. (PAUSA). Secretaria Primera,
¿resultado?

SR. SECRETARIA PRIMERA (Sra. Ibáñez
Pérez): 50 votos a favor. 

SR. PRESIDENTE: Queda aprobado por unani-
midad el punto primero. Si les parece, señorías,
votamos los puntos 2, 3 y 4, o si quiere alguna vota-
ción separada. Sí, 2, 3 y 4. Señorías, comienza la
votación. (PAUSA). Secretaria Primera, ¿resultado?

SR. SECRETARIA PRIMERA (Sra. Ibáñez
Pérez):  31 votos a favor, 19 en contra.

SR. PRESIDENTE: Quedan aprobados los
puntos 2, 3 y 4 de la moción. Queda, por lo tanto,
aprobada la moción que acabamos de debatir en su
integridad. 

11-23/MOC-00061. Debate y votación de la
moción por la que el Parlamento de Nava-
rra reafirma el compromiso en la protec-
ción de los derechos de las mujeres y en la
erradicación de la violencia de género en
Navarra, presentada por el GP Partido
Socialista de Navarra.

SR. PRESIDENTE: Seguimos con el punto
décimo y último del orden del día: Debate y vota-

ción de la moción por la que el Parlamento de
Navarra reafirma el compromiso en la protección
de los derechos de las mujeres y en la erradicación
de la violencia de género en Navarra, presentada
por el Grupo Parlamentario Partido Socialista de
Navarra. No se ha presentado enmienda alguna a
la moción, por lo que comenzaremos con el turno
de defensa por parte del grupo proponente, el Par-
tido Socialista de Navarra. Para la defensa, por un
tiempo máximo de quince minutos, tiene la palabra
la señora Biurrun Urpegui.

SRA. BIURRUN URPEGUI: Buenas tardes,
nuevamente. Quería despedir también a la repre-
sentación de los colectivos, que cuando me ha
tocado intervenir estaban justo entrando. Gracias.
Bien, ya sin más preámbulos, vamos a pasar a
debatir esta última moción del orden del día, de un
día largo e intenso. Iniciamos este mes de noviem-
bre con una fecha marcada en rojo en el calenda-
rio, 25 de noviembre, fecha en la que se conmemo-
ra el Día Internacional para la Erradicación de la
Violencia contra las Mujeres. Durante este mes,
especialmente simbólico en la lucha contra la vio-
lencia contra las mujeres, se van a  desarrollar actos
de recuerdo, de visibilidad, pero sobre todo de rei-
vindicación y de lucha para erradicar de una vez
por todas la violencia machista. Y es que ese debe
ser nuestro objetivo: la erradicación de todo tipo
de violencias machistas, tolerancia cero ante cual-
quiera de sus manifestaciones. En este marco es
donde se inserta la presentación de nuestra moción
en este Pleno. Los socialistas queremos que este
Parlamento sea parte de esa lucha, como lo ha sido
siempre, y por ello pedimos hoy a todos y todas y
a cada uno de los que formamos parte de él que
ratifiquemos nuestro compromiso para erradicar la
violencia de género que sufren las mujeres, que
sufrimos las mujeres por el mero hecho de ser
mujeres. 

El asesinato de una mujer a manos de su pareja
o expareja es la manifestación más cruel de todas
las  desigualdades que sufrimos las mujeres. Se
trata de una violencia estructural, que requiere para
su erradicación de la unidad de acción de toda la
sociedad, de las fuerzas políticas y de las institu-
ciones. Los datos hablan por sí mismos: 51 muje-
res asesinadas a manos de su pareja o expareja en
lo que llevamos de año, 1.236 desde 2003, fecha
en la que empiezan a contabilizarse las mujeres
asesinadas. 49 menores víctimas mortales y 422
huérfanos menores de dieciocho años víctimas de
la violencia de género desde 2013. Unos datos que
evidencian la dimensión de la realidad a la que nos
enfrentamos. Datos dramáticos, intolerables, dolo-
rosos e inasumibles por una sociedad democrática.
No seremos una democracia plena en tanto en
cuanto no erradiquemos la violencia machista de
nuestra sociedad. Es una cuestión de Estado, es
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una cuestión de comunidad, de responsabilidad
política, social y ética. 

Hemos recorrido un largo camino hasta llegar
aquí. Por recordar algunos hitos a nivel estatal, la
Ley Integral de Protección contra la Violencia de
Género de 2004, en la que se define qué es la vio-
lencia de género, una violencia específica, que,
insisto, sufrimos las mujeres por el mero hecho de
ser mujeres: La ley diferencia por primera vez esta
violencia de otros tipos de violencia, igualmente
aborrecibles, pero cuya raíz y origen no tienen
nada que ver con la violencia de género. El Pacto
de Estado contra la Violencia de Género de 2017,
que impulsamos los socialistas y que coloca a la
erradicación de esta violencia como una cuestión
de Estado. La Ley de Garantía de Libertad Sexual
de 2022, que supone avances tanto en cuanto se
articula una arquitectura legal que protege de
manera transversal de la violencia sexual. En
Navarra la Ley Foral para actuar contra la violen-
cia hacia las mujeres de 2015, aprobada por unani-
midad. El programa de coeducación Skolae. La
ampliación de los recursos de acogida para todo
tipo de violencias machistas. La próxima apertura
del centro integral de atención 24 horas de mujeres
víctimas de violencia. Todo ello, junto con el
empuje del movimiento feminista y asociaciones
de mujeres, ha hecho que nuestra Comunidad sea
un referente en la lucha contra la violencia de
género. 

Las y los socialistas lo tenemos claro, nuestro
compromiso ha sido indiscutible siempre en todos
los Gobiernos en los que hemos tenido capacidad
de gestión y también cuando nos ha tocado estar
en la oposición. Como en la Ley Foral del 2015,
una ley en cuya elaboración y posterior modifica-
ción participamos, introduciendo la prostitución
como una forma más de violencia machista, un
hito del que nos sentimos especialmente orgullosas
y orgullosos. No obstante, todos aquellos que cree-
mos en la igualdad entre hombres y mujeres sabe-
mos lo difícil que es avanzar en derechos y lo fácil
que es perderlos. Desgraciadamente, en los últimos
años estamos asistiendo a una ola preocupante de
negacionismo que pone en peligro la vida de
muchas mujeres. Una ola que ha llegado de mano
de la ultraderecha, pero a la que, lamentablemente,
se han sumado dirigentes del Partido Popular y
también algunos cargos públicos de Unión del
Pueblo Navarro. Dirigentes de la derecha, en
muchos casos rehenes de Vox, que, en lugar de
poner pie en pared a los postulados de la ultradere-
cha, prefieren hacerles el juego eliminando conse-
jerías de igualdad, utilizando la terminología ambi-
gua o directamente otorgando las competencias de
las políticas de igualdad y lucha contra la violencia
machista a personas que la niegan sin rubor algu-
no. Un discurso, unas decisiones muy peligrosas
por las graves consecuencias que tienen, retroceder

en todos nuestros derechos que tanto nos han cos-
tado conquistar y, sobre todo, y lo más grave,
retroceder en prevención, en atención y protección
a las mujeres víctimas y a sus hijos e hijas. 

Ante esta deriva negacionista de la ultraderecha
y de parte de la derecha, esta Cámara debe pronun-
ciarse y decir alto y claro que no se va a tolerar ni
un paso atrás en la lucha contra la violencia
machista. Lo tenemos que decir de manera contun-
dente, como lo hemos hecho y como lo ha hecho
esta Cámara muchas otras veces, y hacerlo con el
compromiso de no permitir ningún retroceso en
igualdad ni ahora ni nunca. Un compromiso que
también queremos trasladar al Gobierno de Nava-
rra y al próximo Gobierno de España con propues-
tas de resolución que planteamos en la moción. 

Seguir avanzando en coeducación. Reciente-
mente conocíamos las líneas generales del nuevo
plan de coeducación 2024-2028, ahora en exposi-
ción pública hasta el 19 de noviembre, llegando el
anterior, Skolae, a un 87 % de los centros educati-
vos no universitarios sostenidos con fondos públi-
cos. Pero es necesario avanzar también en coedu-
cación en la educación no formal. 

Protección ante nuevas formas de violencia
machista a través de las redes sociales, como el
sexting, que, como ustedes ya conocen, consiste en
el reenvío no consentido de imágenes íntimas,
obtenidas con el consentimiento de la víctima, o el
stalking, una nueva forma de acoso que se traduce
en un acecho obsesivo, insistente, reiterado y no
consentido a otra persona, que perturba gravemen-
te el  desarrollo de su vida cotidiana y que, según la
macroencuesta de Violencia de Género contra la
Mujer realizada por el Ministerio de Igualdad en
2019, habían sufrido tres millones de mujeres en
nuestro país en algún momento de su vida. 

Continuar ampliando los recursos de atención
integral a las mujeres víctimas de cualquier forma
de violencia machista. Como decía, próximamente
abrirá el centro de atención integral 24 horas a
mujeres víctimas y supervivientes de violencia
sexual, financiado a través de los fondos Next
Generation, un centro que la ley foral recoge y que
ningún Gobierno hasta ahora había puesto en mar-
cha. Es necesario avanzar en recursos dirigidos a
las víctimas de cualquier tipo de violencia contra
la mujer en todo el territorio, garantizando no solo
la cohesión social, sino también la cohesión terri-
torial. 

Por último, exigir al Gobierno de España para
que, a su vez, exija a las plataformas y webs de
contenidos pornográficos el cumplimiento de los
sistemas de verificación de edad para que los
menores no accedan a estos contenidos. Nuestros
jóvenes no pueden basar su educación sexual en la
pornografía. Sociedades pediátricas y ONG, como

D.S. del Parlamento de Navarra / Núm. 9 Sesión núm. 8 / 2 de noviembre de 2023

81



Save the Children, han alertado del peligro, puesto
que el porno promueve patrones de comportamien-
to sexual no consentido, y estas entidades exigen
reformas legales inmediatas. 

Señorías, los socialistas aspiramos a una socie-
dad sin violencia machista, una sociedad donde
todas las mujeres podamos  desarrollar nuestro pro-
yecto de vida de manera libre y segura. Y eso solo
va a ser posible con más y mejor igualdad. Lo
tenemos claro  nosotros y  nosotras, lo tiene claro
este Gobierno progresista con su Presidenta a la
cabeza, y no me cabe ninguna duda de que la
mayoría de los grupos aquí presentes también. Por
ello les pido que apoyen esta moción. Insisto, pie
en pared al negacionismo, pie en pared con pala-
bras, pero sobre todo con hechos. Unos hechos que
hoy suponen aprobar esta moción que pretende
visibilizar un mensaje claro: el Parlamento de
Navarra, como representante de la sociedad nava-
rra, dice no al negacionismo de la violencia contra
las mujeres y dice sí a continuar  desarrollando
políticas que nos hagan avanzar en una sociedad
más igualitaria y libre de violencias machistas.
Muchas gracias. 

SRA. VICEPRESIDENTA PRIMERA (Sra.
Unzu Garate): Muchas gracias a usted, señora Biu-
rrun. Turno ahora de los grupos parlamentarios
para fijar posición. ¿Quién va a intervenir en el
turno a favor? ¿Turno en contra? Tiene la palabra
la señora San Martín, del Grupo Parlamentario
Unión del Pueblo Navarro, por un tiempo máximo
de diez minutos.

SRA. SAN MARTÍN RODRÍGUEZ: Gracias,
Presidenta. Gracias, señora Biurrun. Compartimos
el contenido la moción, luego vamos a votar que
sí. Voy a intentar ser breve y no repetirme teniendo
en cuenta lo que venía en la moción, voy a intentar
complementar alguna cosa. Como ya ha menciona-
do, el día 25 de noviembre se conmemora el Día
Internacional de la eliminación de la violencia
contra la mujer. La violencia contra las mujeres y
las niñas es una de las violaciones de los derechos
humanos más grave y extendida en todo el mundo.
Es una pandemia mundial, afecta a todas las socie-
dades sin distinción, no es una cuestión de origen
de las personas ni de su nivel socioeconómico; es
una cuestión estructural, es una manifestación de
relaciones históricamente  desiguales entre hom-
bres y mujeres. 

Según Naciones Unidas, cada año mueren en el
mundo 45.000 mujeres y niñas a manos de sus
parejas o de sus familias. Existen numerosas for-
mas de violencia como la violencia económica, la
violencia psicológica, la violencia emocional, la
violencia física o sexual, pero también violencia
contra las mujeres es la mutilación genital, la trata,
el matrimonio infantil o el asesinato por honor. Y
es imposible dejar de hablar hoy de las violaciones

y de las violaciones colectivas como arma de gue-
rra en conflictos y en países en guerra, como
mecanismo de tortura y para generar terror y humi-
llación. Todas estas violencias se perpetúan en
muchos países gracias a la pasividad en sus
Gobiernos a la hora de proteger los derechos con-
tra las mujeres. En nuestro país, ya se ha mencio-
nado también, desde el año 2003, 1.236 mujeres
han sido asesinadas por sus parejas o exparejas, y
en lo que va de año 51, una de ellas en la Comuni-
dad Foral. En Navarra las cifras de denuncias de
violencia contra las mujeres crecen. Esto nos preo-
cupa, ya lo hemos dicho. Las víctimas y los agre-
sores son cada vez más jóvenes. El 40 % de todas
las víctimas de violencia sexual son menores de
dieciocho años y uno de cada cuatro agresores es
menor de dieciocho años, lo que implica también
una necesaria reflexión del Gobierno sobre si se
puede hacer más o si se puede hacer diferente. 

Después de todos estos años, en 2023 las muje-
res seguimos reclamando lo mismo, el derecho
más básico, el de poder tener una vida sin violen-
cia. Ante esta realidad, como sociedad, no pode-
mos mirar para otro lado. Desde nuestro partido,
desde Unión del Pueblo Navarro, mostramos y rei-
teramos nuestro compromiso con la igualdad de
género y nuestra condena más enérgica a cualquier
tipo de violencia que se ejerza contra las mujeres y
las niñas. La igualdad de género y el respeto a los
derechos humanos son valores fundamentales, que
tienen que ser promovidos y defendidos en todos
los sectores de la sociedad. La educación y el res-
peto a la dignidad humana deben comenzar desde
la infancia, en nuestros hogares, en nuestras escue-
las, en nuestras comunidades. Creemos, por lo
tanto, como no puede ser de otro modo, que la
educación es la única forma de cambiar esta reali-
dad. Como siempre hemos dicho, desde UPN
apostamos por la coeducación, por el  desarrollo en
los niños y niñas, en los adolescentes y en los
jóvenes de esas competencias, es decir, de esos
conocimientos, habilidades y aptitudes para la
igualdad, pero sin que ello signifique la imposición
de un modelo coeducativo concreto, dejando a los
centros la libertad de decidir cómo quieren que los
estudiantes alcancen esas competencias. 

Y, cómo no, también hay que ser exigentes,
porque el tema lo requiere, con el Gobierno, evitar
cometer errores. Todos tenemos en mente la ley
del «solo sí es sí», que nace con una buena inten-
ción, con la intención de proteger a las mujeres,
pero que por un error ha reducido penas de cientos
de agresores. Resistirse a admitirlo y tender a
señalar a terceros creemos que no es una buena
práctica. 

En otro orden de cosas, también quiero alertar
sobre el peligro de los discursos negacionistas. La
negación de la violencia de género supone una
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desprotección a las víctimas, porque empodera a
los agresores y porque  desalienta a las víctimas a
recurrir a las instituciones. De las 51 mujeres ase-
sinadas en España este año, el 43 % nunca había
presentado una denuncia. 

Por último, y termino ya, me gustaría finalizar
subrayando la importancia que tiene la implicación
de los hombres en la eliminación de la violencia
contra las mujeres. Unos pocos hombres, los agre-
sores, son el problema, pero el resto son parte de la
solución. Necesitamos vuestra implicación tanto
pública como personalmente para acabar con esta
lacra. Muchas gracias. 

SRA. VICEPRESIDENTA PRIMERA (Sra.
Unzu Garate): Gracias a usted, señora San Martín.
Turno ahora de la portavoz del Grupo Parlamenta-
rio EH Bildu, señora Jiménez, por un tiempo máxi-
mo de diez minutos.

SRA. JIMÉNEZ ARAGÓN: Eskerrik asko,
presidente anderea. Arra tsalde on denoi. Berriz ere
hemiziklo honetan biolen tzia ma txistei buruz hi tz
egingo dugu, eta horrek honen aurrean har tzen
dugun arduraren islada izatea espero dut. Ze gure
betekizuna horri aurre egitea da.

[Muchas gracias, señora presidenta. Buenas
tardes a todas y a todos. De nuevo hablaremos
en este hemiciclo sobre las violencias machis-
tas, y espero que sea un reflejo del esmero con
que abordamos el tema. Porque nuestra obliga-
ción es hacerle frente].

Gainera behar den aldiro errepikatuko dugu,
biolen tziak generoa dauka eta gai estruktural bat
da. Gainera, estrukturala den heinean honi
errepara tzea perspektiba honekin egitea ezinbeste-
koa dela deri tzogu. Mozio honen alde bozkatuko
dugu eta, are gehiago, arreta berezia jarriko dugu
mozioaren bete tze-mailan.

[Además, lo repetiremos cuantas veces sea
necesario, la violencia tiene género y es un
tema estructural. Además, en la medida en que
es un tema estructural, creemos que es impres-
cindible abordarlo con esa perspectiva. Votare-
mos a favor de la moción y, es más, pondremos
un especial interés en el grado de cumplimien-
to de la moción].

Baina, honekin guztiarekin ere esan nahi dugu
Nafarroako Gobernuak biolen tzia ma txistari aurre
egiteko konpromiso anbizio tsuagoak hartu beharko
lituzkeela, errealagoak eta zeha tzagoak. 

[Pero, con todo ello también queremos señalar
que el Gobierno de Navarra debería adoptar
compromisos más ambiciosos, reales y precisos
para hacer frente a la violencia machista].

Estamos totalmente de acuerdo y queremos
manifestar, como EH Bildu, el compromiso a la
protección de los derechos de todas las mujeres.

También consideramos que esta protección ha de
hacerse de una manera no paternalista. No caiga-
mos en una protección paternalista, porque eso no
es hacer políticas feministas o políticas de igual-
dad. Debemos llevar a cabo un abordaje con
 nosotras como protagonistas. La atención a las víc-
timas ha de hacerse desde un acompañamiento
integral, respetando nuestros tiempos, necesidades
y nuestras decisiones, porque  nosotras sí que sabe-
mos lo que queremos. Es más, desde EH Bildu
consideramos que las políticas dirigidas a abordar
las violencias machistas han de responder en con-
sonancia al espíritu de la Ley Orgánica de Garantía
Integral de la Libertad Sexual, es decir, basadas en
el consentimiento, en nuestra palabra y en nuestras
decisiones. Es esta la concepción que debe impreg-
nar todas las políticas feministas que aborden las
violencias machistas. 

Asimismo, y tal y como lo hemos venido
diciendo, estas políticas también han de ir dirigidas
a aquellas personas que cometen las agresiones.
Por ello, también debemos destinar los recursos a
los procesos de socialización, a  desaprender las
formas machistas de relacionarnos, a los progra-
mas de agresores sexuales, etcétera. 

Esta moción presentada por el Partido Socialista
de Navarra apuesta también por hacer un llama-
miento a todos los poderes públicos y a la sociedad
civil a combatir de forma expresa los discursos
negacionistas de la violencia contra las mujeres.
Pues bien, aquí queremos volver a recordarles que
combatir de forma expresa los discursos negacio-
nistas también pasa por no ocultar el género en los
eslóganes, porque no es lo mismo decir «stop agre-
sores» que decir «stop a la violencia machista», ya
que es esta última la que hace referencia a que la
violencia sí tiene género y a que nuestro compro-
miso pasa por abordarla desde este reconocimiento. 

Asimismo, el cuarto punto hace referencia a
instar al Gobierno de Nafarroa a reforzar los recur-
sos existentes para hacer frente a las nuevas for-
mas de delito. Bien, totalmente de acuerdo, pero
 nosotras, desde Euskal Herria Bildu, consideramos
que el refuerzo de los recursos hay que hacerlo
desde un abordaje a las nuevas formas de ejercer la
violencia de género, es decir, no podemos limitar-
nos a que las conductas estén tipificadas en el
Código Penal. Desde Euskal Herria Bildu venimos
diciendo que hay que abordarlo desde una mirada
amplia, ya que la violencia de género es una cues-
tión estructural, tal y como ha dicho la compañera,
y que, por tanto, el abordaje no hay que llevarlo a
cabo únicamente desde los ojos del Código Penal.
Así, tal y como se ha anunciado en este hemiciclo
y en medios de comunicación, próximamente se va
a abrir el nuevo centro de atención integral a las
mujeres víctimas de cualquier forma de violencia
machista. Deseamos, tal y como lo hemos venido
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diciendo, que este centro responda a Nafarroa y
que sobre todo realice una atención en red de todos
los recursos de los que disponemos. 

Finalmente, respecto del último punto, tal y
como compartirán con  nosotras, el control no es el
único medio. El abordaje del acceso de los meno-
res a la pornografía pasa también por una educa-
ción afectivo-sexual eficaz. 

Hau da, hezkide tza-programa egokiak behar
ditugu, eta hauek gure harreman tzeko moduan
landu behar dira. Gure harreman tzeko moduak
ardura tsuak izan behar dira eta, horretan, guk ere
bermatu behar dugu lan hori, eta hezkun tza sexu-
afektibo eraginkorra izan behar dugu. Eraman
dezagun aurrera horrela eta beharrezkoak diren
berme guztiekin. Eskerrik asko.

[Es decir, necesitamos programas de coeduca-
ción adecuados, y estos se deben abordar
según nuestras formas de relacionarnos, que
deben ser responsables, y, para ello, debemos
garantizar ese trabajo, y debemos tener una
educación afectivo sexual eficaz. Llevémoslo
adelante así y con todas las garantías necesa-
rias. Muchas gracias].

SRA. VICEPRESIDENTA PRIMERA (Sra.
Unzu Garate): Muchas gracias, señora Jiménez.
Turno ahora del Grupo Parlamentario Geroa Bai.
Tiene la palabra la señora Regúlez por un tiempo
máximo de diez minutos.

SRA. REGÚLEZ ÁLVAREZ: Eskerrik asko,
lehendakari anderea, eta arra tsalde on, parlamenta-
ri jaun-andreok. Última moción de la tarde, pero
no por ello menos importante. Esto es lo que tiene
registrarla a la última hora, rozando el final del
plazo. Desde Geroa Bai con motivo del 25 de
noviembre, fecha declarada por la Asamblea Gene-
ral de Naciones Unidas como Día Internacional
para la Eliminación de la Violencia contra la
Mujer, queremos, una vez más y como siempre lo
haremos, mostrar nuestro rechazo a todas las
expresiones de violencia ejercida contra las muje-
res en todas sus dimensiones. Desde Geroa Bai
queremos reafirmar nuestro más sólido y firme
compromiso contra la violencia que se ejerce hacia
las mujeres por el hecho de ser mujer y nuestro
compromiso con la erradicación de todas las for-
mas de violencia machista. 

La violencia contra las mujeres y las niñas es
una de las mayores expresiones de la vulneración y
violación de los derechos humanos. Es la expre-
sión más cruel de la discriminación, que afecta de
manera desproporcionada a las mujeres por el
hecho de serlo, y es una de las manifestaciones
más clara de la  desigualdad, subordinación y de las
relaciones de poder de los hombres sobre las muje-
res. Este tipo de violencias tiene graves consecuen-
cias físicas, económicas y psicológicas sobre las

mujeres y las niñas, tanto a corto como a largo
plazo, al impedirles participar plenamente y en pie
de igualdad en la sociedad. Hablamos de violencia
económica, violencia psicológica, violencia emo-
cional, violencia física, violencia sexual y violen-
cia sexual como arma de guerra. Y hablamos tam-
bién de trata, de mutilación genital femenina, de
matrimonio infantil. Y hablamos también de cibe-
racoso, de sexting, de stalking, de doxing. Todo
esto es violencia contra las mujeres. La violencia
contra las mujeres es un problema estructural y no,
señora San Martín, no es una pandemia, es un pro-
blema estructural, que cada vez encuentra mayor
rechazo explícito, tanto entre las instituciones
como las asociaciones y la sociedad en general.
Cierto, pero no podemos obviar que hay un sector
de la sociedad, un sector que está en las institucio-
nes y que desde el altavoz que les dan las mismas
la pervierten negando públicamente la violencia
contra las mujeres. Un sector que niega la violen-
cia contra las mujeres como problema estructural
que tienen, han tenido y espero que con el trabajo
de todos y todas no tenga mucho futuro, pero me
temo que esto no va a ser así. Y decía que tienen
un problema estructural nuestras sociedades, inde-
pendientemente de cuál de ellas hablemos. Equipa-
ran la violencia contra las mujeres con otras vio-
lencias, y no, no todas las violencias son iguales.
Esta es una violencia basada en el machismo, por-
que el machismo es estructural, es cultural, no solo
conducta. Es una cultura de poder levantada sobre
las referencias de los hombres y, como tal, tiene
tres instrumentos para condicionar la realidad de
las mujeres: la influencia, el premio y el castigo. 

Por ello cabe destacar todavía con mucho más
ahínco la labor que vienen realizando la sociedad
civil y las instituciones para concienciar a la ciuda-
danía de la importancia de conocer todas las ver-
tientes sobre las que se ejerce la violencia contra
las mujeres y las medidas que hay que tomar para
que no vuelva a ocurrir. Las agresiones y compor-
tamientos sexistas no son conductas aisladas. Son
parte de un sistema que permite el ejercicio de la
violencia contra las mujeres desde la infancia y a
lo largo de toda su vida, que atenta contra la inte-
gridad, la libertad y la capacidad de las mismas.
Todavía, desgraciadamente, existen en nuestra
sociedad muchas actitudes y comportamientos que
permiten y legitiman estas conductas que suponen
una clara violación de los derechos humanos. 

La  desigualdad es la base de la violencia contra
las mujeres y, por lo tanto, creemos que la lucha
efectiva contra esta violencia ha de ser abordada
también desde las políticas de igualdad. Desde
Geroa Bai apostamos por una sociedad que dé un
paso más, que, además de rechazar la violencia
contra las mujeres, impulse la igualdad entre muje-
res y hombres, como se está realizando en Navarra
desde el año 2015, para lo cual es necesario un
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cambio de valores profundos. Y para ello tenemos
el programa Skolae como programa pionero y pre-
miado por la Unesco en coeducación y en educa-
ción en igualdad para hacerlo desde la infancia. A
los adultos de hoy nos queda construir una socie-
dad libre de los roles y estereotipos asignados tra-
dicionalmente en función del género y en la que se
produzcan cambios en la forma de construir las
relaciones afectivo-sociales entre mujeres y hom-
bres. Lo siento, es que se oye muchísimo... 

SR. PRESIDENTE: Señorías, silencio. Conti-
núe, señora Regúlez.

SRA. REGÚLEZ ÁLVAREZ: Queremos poner
de relieve también la importancia que tiene en este
ámbito el trabajo interseccional en el que se atiende
a todos los ejes de  desigualdad entre hombres y
mujeres, como pueden ser la edad, la etnia, la orien-
tación sexual, la discapacidad, el origen, etcétera. 

A pesar de los avances que se han conseguido
en las últimas décadas, por una parte, desde el año
2004 tenemos leyes que abogan por la protección
integral contra la violencia de género, que trabajan
por la igualdad entre hombres y mujeres y que
garantizan la libertad sexual de las mujeres,
poniendo en el centro nuestro consentimiento, Y,
por otra parte, la sociedad ha dejado de ser permi-
siva ante las situaciones de violencia contra las
mujeres y con los agresores. Sin embargo, a pesar
de ello, la violencia contra las mujeres sigue aso-
lando nuestra realidad. Ya se han dado aquí los
datos, datos actualizados: en las listas oficiales lle-
vamos 51 mujeres asesinadas. Y su eliminación
requiere del compromiso inapelable de todas las
instituciones públicas y de la sociedad en todo su
conjunto a una. Porque las políticas públicas, tal y
como quieren hacer ver muchos, no han fracasado,
a pesar de que el número de mujeres maltratadas y
asesinadas haya aumentado. Este incremento de la
violencia machista es consecuencia del machismo,
no de las iniciativas que buscan erradicarlo. Es el
cambio social y la conciencia crítica de las mujeres
que cuestionan esta imposición lo que ha llevado a
que los hombres utilicen más la violencia, a la vez
que esa conciencia crítica de las mujeres hace que
salgan a la luz más casos de violencia, que, como
todas sabemos, se sufre casi en todos sus casos en
la intimidad. 

Una vez más manifestamos nuestra gran preo-
cupación por la incidencia que tiene la violencia
contra las mujeres en la población joven. Para lo
cual, debemos continuar dedicando esfuerzos y
recursos en la construcción de relaciones no jerár-
quicas, basadas en el respeto, la libertad y la auto-
nomía de los y las jóvenes. Con los datos actuales
y alarmantes —un aumento del 35,9 % del número
de denuncias presentadas en los juzgados en Nava-
rra en el segundo trimestre de este año— debemos
trabajar con la infancia y con la juventud en la pre-

vención de la violencia contra las mujeres. Debe-
mos informarles y hacerles conscientes de las dis-
tintas dimensiones que la misma tiene y de la
importancia de denunciar dichas actitudes contra-
rias a la igualdad y a la dignidad de las personas.

Nos encontramos ante una realidad que nos
interpela a todos y a todas, obligándonos a accio-
nes claras y decididas en favor de la erradicación
de la violencia contra las mujeres y de las actitudes
sociales que la toleran, la justifican o la banalizan.
Es necesario, para acabar con ella, condenar
socialmente todas las actitudes, prácticas y con-
ductas que consientan y reproduzcan cualquier tipo
de violencia contra las mujeres. Y casi todo lo
dicho se recoge en las propuestas de resolución de
esta moción que hoy debatimos. Primero, se habla
de compromiso en la protección de los derechos de
las mujeres con acciones de prevención y de la
condena de agresores. Dos, combatir los discursos
negacionistas desde los poderes públicos y desde
la sociedad civil. Tres, se habla de coeducación en
los centros sostenidos con dinero público y en la
educación formal e informal. Cuatro, reforzar los
recursos ante las nuevas formas de violencia con-
tra las mujeres. Cinco, ampliar los recursos de
atención integral a las víctimas de la violencia de
género y su recuperación. Y sexto y último, se
insta a cumplir con los sistemas de verificación a
las plataformas y web de contenido pornográfico
de no acceso a menores. 

Evidentemente, nuestro voto es un sí rotundo a
esta moción. Ante ello, los hombres y mujeres de
Geroa Bai alzaremos la voz públicamente desde la
calle y desde las instituciones contra la violencia
de género. Siempre nos tendrán enfrente de quie-
nes la niegan desde su condición machista de nues-
tra sociedad. Se lo debemos a todas las mujeres
que han sufrido la violencia y nos lo debemos a
 nosotras como sociedad. Eskerrik asko.

SR. PRESIDENTE: Eskerrik asko, gracias,
señora Regúlez Álvarez. Vamos ahora con el turno
del Grupo Parlamentario Partido Popular. Señora
García Malo, tiene la palabra por un tiempo máxi-
mo de diez.

SRA. GARCÍA MALO: Gracias, Presidente.
Buenas tardes de nuevo, señorías. El debate de esta
moción nos da la oportunidad de reafirmar el com-
promiso inquebrantable del Partido Popular de
Navarra de acabar con la violencia de género y con
todo tipo de atentado contra la mujer. Y diremos
también que no toleraremos ningún retroceso en
un tema tan serio.

Señora Biurrun, tengo que reconocer que, cuan-
do ustedes plantearon esta moción, de verdad hici-
mos una valoración muy positiva, dijimos: ¡qué
bien poder hablar de este tema y poder buscar
soluciones conjuntas al mismo! Pero también es
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verdad que, después de escuchar al señor Alzórriz
tras la Junta de Portavoces y después de escucharla
a usted, creo que ya no tenemos tan claro que ese
sea el objetivo que tenían ustedes cuando la pre-
sentaron. Pensamos que buscan más, quizá, con-
frontar que buscar soluciones conjuntas en un tema
tan importante. Y quiero que les quede muy claro
desde el minuto uno a usted y al Partido Socialista
que ahí no nos van a encontrar, en la confrontación
en este tema no nos van a encontrar nunca. Tene-
mos muy claro que este asunto tan trascendente y
complejo exige una respuesta conjunta de toda la
sociedad navarra y, por eso, apoyaremos esta
moción. 

Para responder a sus afirmaciones, haré un par
de consideraciones previas y luego me detendré a
lo que es lo esencial del debate. Uno, no es necesa-
ria más burocracia, es necesaria más igualdad. Los
acuerdos internacionales y nacionales que nos
comprometen a prevenir y combatir la violencia
contra la mujer nos exigen  desarrollar políticas
efectivas y transversales, no a crear unidades
administrativas. El problema de verdad que creo
que tienen es que están  desenfocados. En la pasada
legislatura crearon 101 cargos más, que supusieron
un gasto de 24 millones adicionales para los nava-
rros. En esta legislatura sigue aumentando el gasto
público y lo que nos dicen los indicadores es que
Navarra es una comunidad cada vez menos com-
petitiva. Más cargos no implica más eficiencia ni
mejores políticas. Dos, por una parte, están pidien-
do permanentemente respeto para esa capacidad de
autoorganización que tiene el Gobierno, y, por
otra, quieren imponer su organización al resto de
Gobiernos. Muy democrático esto no parece. Y
tres, el mayor retroceso que ha habido en los últi-
mos tiempos en materia de violencia de género han
sido las consecuencias que ha tenido la aplicación
de la Ley 10/2022, de 6 de septiembre, de Garantía
Integral de la Libertad Sexual, la llamada ley del
«solo sí es sí», que ha perjudicado a muchas de
estas mujeres que han tenido que tragarse como
sus agresores han visto reducidas sus penas —
1.205— e incluso han sido excarcelados —121—. 

Bueno, dicho esto, terminaré este capítulo
diciendo que lo relevante en la lucha contra la vio-
lencia de género no es cómo se organiza cada
Gobierno, sino la eficacia o no de las políticas que
 desarrolla para combatirla. La violencia de género
constituye un atentado contra la integridad, la dig-
nidad y la libertad de las mujeres, en definitiva, es
una grave violación de los derechos humanos que
afecta a millones de mujeres en todo el mundo, ya
se han dado datos. Esta realidad nos golpea cada
día. En Europa, una de cada tres mujeres sufre
agresiones físicas o sexuales. En España, ya se ha
dicho, más de 1.000 mujeres han sido asesinadas
desde 2003, dejando cientos de huérfanos. Este
año ya hay más víctimas mortales que en los ante-

riores. Las denuncias no paran de aumentar tanto a
nivel nacional como en Navarra, donde estamos en
números históricos, 1.378 este año. 

Este aumento de las denuncias no es una buena
señal, sino un síntoma de una violencia de género
que no cesa. Este año 51 mujeres asesinadas. Un
dato intolerable. No podemos conformarnos con
decir que hay más conciencia, sino que debemos
reforzar la prevención y la protección a las vícti-
mas. Los informes del Instituto para la Igualdad
reflejan una pequeña parte, ya se ha dicho, de un
problema que es muchísimo mayor. Muchas de las
víctimas no denuncian por miedo o por falta de
apoyo. Necesitamos mecanismos especiales de
denuncia y formación para los profesionales que
las atienden. 

La violencia de género entre los jóvenes es una
emergencia. Las agresiones sexuales cometidas
por menores se han disparado en los últimos años.
Según la memoria de la Fiscalía General del Esta-
do, han aumentado un 16 % en los últimos cinco
años. Las nuevas tecnologías se usan para contro-
lar, acosar y humillar a las parejas. Un estudio
reciente de la Fundación ANAR concluye que
muchas adolescentes no reconocen las señales de
violencia ni las denuncias. Estamos ante una nueva
forma de violencia machista, lo que se denomina
violencia en línea, que se extiende por las redes
sociales, el correo electrónico y el teléfono móvil.
Tenemos que actuar rápido ante esta nueva reali-
dad. La educación es clave para prevenir la violen-
cia de género. Es necesario que desde la infancia
se fomente la igualdad entre hombres y mujeres y
se promuevan relaciones basadas en el respeto y la
no violencia. 

En el Partido Popular de Navarra creemos y
apostamos por la coeducación en los centros esco-
lares para prevenir la violencia, así como otras
problemáticas, pero como ya hemos manifestado
en numerosas ocasiones, tanto en esta Cámara
como fuera de ella, no creemos en su modelo edu-
cativo coeducativo Skolae, porque interfiere de
forma directa en las decisiones que deben tomar
los padres, y creemos que no está favoreciendo el
fin que busca la coeducación. 

Por otra parte, no podemos ignorar la violencia
que sufren las mujeres en situación de vulnerabili-
dad, la discriminación interseccional. Por ejemplo,
las mujeres con discapacidad tienen más riesgo de
ser agredidas. Debemos actuar para prevenir esta
violencia y protegerlas. Es necesario integrar su
perspectiva en todas las fases de las políticas
públicas. 

La violencia de género es un problema muy
complejo, que requiere una solución integral. No
basta con proponer medidas y acciones aisladas,
sino que hay que abordar todas las variables que
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influyen en este fenómeno. Por eso, desde nuestro
grupo defendemos un sistema basado en tres pila-
res fundamentales: la prevención, la protección y
la recuperación de las víctimas y la persecución
del delito.

Hay dos temas a los que no se ha hecho ningu-
na referencia en la moción y que son determinan-
tes para que las políticas contra la violencia de
género sean eficaces. Desde luego,  nosotros cree-
mos que son sustanciales, y así lo vamos a defen-
der. Uno, disponer de datos globales, actualizados
y comparables. El informe del INAI sobre denun-
cias no es suficiente. Debemos tener datos sobre la
prevalencia de la dinámica de la violencia contra
las mujeres en nuestra Comunidad. Terminar con
la violencia de género, que es un obstáculo para
nuestro  desarrollo humano, social y económico, es
estratégico para nuestra Comunidad. Por eso con-
sideramos que esta investigación debe ser una
prioridad para la Oficina de Análisis y Prospección
del Departamento de Presidencia. Dos, la impor-
tancia de evaluar constantemente las políticas con-
tra la violencia de género. Cada día hay una mayor
inversión en políticas contra la violencia de género
y la realidad es que los datos no son los  deseables.
Y, bueno, algo que también nos parece esencial es
escuchar a las víctimas, porque sus testimonios nos
ayudan a orientar las políticas y hay que trabajar
en su recuperación porque, según sus palabras,
vivir la violencia no es lo más duro, más duro es
sobrevivir a ella. 

Termino. Hay que actuar con firmeza y deter-
minación para construir una sociedad libre de vio-
lencia machista. Esta es una tarea de todos que
requiere unir esfuerzos y consensuar una estrategia
conjunta. Desde el Partido Popular de Navarra
estamos dispuestos a escuchar y contrastar las pro-
puestas de los distintos grupos con respeto y bús-
queda de consenso. Solo trabajando juntos podre-
mos tener éxito. Muchas gracias. 

SR. PRESIDENTE: Muchas gracias, señora
García Malo. Vamos con el turno del Grupo Parla-
mentario Contingo-Zurekin. El señor Garrido Sola
tiene la palabra por un tiempo máximo de diez
minutos.

SR. GARRIDO SOLA: Eskerrik asko, lehenda-
kari. Cuando hablamos de ratificar nuestro com-
promiso contra la violencia hacia las mujeres, a
veces me pregunto de qué estamos hablando.
¿Hablamos de nuestro compromiso institucional?,
¿de nuestro compromiso político personal o
moral? Hoy me gustaría hablar de nuestro compro-
miso como hombres, al que le he escuchado parti-
cularmente hacer referencia a la señora San Mar-
tín. Lo que hacemos aquí no lo podemos
considerar como un mero trabajo. No puede ser
que vengamos aquí con una posición pública en
favor de la igualdad y luego nos vayamos a casa y

nos podamos olvidar de ello. Si de verdad estamos
comprometidos, debemos estarlo en todos los
órdenes de la vida y no solo cuando lo hacemos
público. Y, para ello, lo primero es reconocer una
cosa que a veces cuesta mucho reconocer pero que
es el primer paso: yo soy machista. Soy machista,
porque cuando pienso en un regalo para mi sobri-
no, entre otros regalos, pienso en un balón de fút-
bol o pienso en un camión de juguete, pero cuando
pienso en un regalo para mí sobrina, no lo hago.
Soy machista porque cuando voy a comprarle ropa
a mi sobrina, entre otras cosas, no digo solo, pien-
so en comprarle un vestido, pero cuando voy a
comprarle ropa a mi sobrino, no lo hago. Es un
ejemplo banal, que puede parecer muy tonto, pero
que saca a relucir una realidad, y es que no trato
igual a las mujeres que a los hombres. Podría dar
otros ejemplos, pero este me parecía suficiente-
mente ilustrativo. Incluso no es solo que no trato
igual a los hombres que a las mujeres, sino que a
veces me encuentro yo mismo en comportamientos
paternalistas o sobreprotectores, sin ni siquiera
darme cuenta. 

No soy machista porque haya querido serlo,
soy machista porque me han educado así y porque
vivo en una cultura que es así. Eso no implica
autojustificación ni mucho menos complacencia,
pero sí implica asumir que tengo un trabajo perso-
nal por delante. Implica asumir lo que soy para
mal o para bien, primer paso necesario para decidir
qué quiero llegar a ser y cómo lograrlo. 

Miren, deconstruir una identidad personal y
construir en libertad una nueva, una elegida, es un
trabajo de toda la vida, de una vida entera, que,
además, ojalá no, pero que además probablemente
no concluya. Es decir, por mucho que me esfuerce
a lo largo de la vida, seguramente cuando acabe no
habré eliminado del todo el rasgo machista que
tenga ni habré construido una identidad absoluta-
mente elegida. Pero de ese trabajo colectivo, de
que como hombres nos esforcemos en hacerlo,
depende que se alcance una igualdad real algún
día. El trabajo institucional, el trabajo político,
social y colectivo, sin duda, es vital, pero nunca
será suficiente sin un compromiso y un esfuerzo
individual real por parte de los hombres. Compro-
miso hacia fuera, sí, sin duda, y tenemos que man-
tenerlo, pero también compromiso hacia dentro,
que a veces cuesta mucho más. 

Verán, los agresores y los asesinatos machistas
no surgen de la nada, no es casualidad, no pode-
mos tratarlos como si tuviéramos aquí de repente
cuatro locos que cometen atrocidades, que lo son,
pero no es casual. Es porque, y se ha dicho aquí,
hay un elemento estructural, cultural e ideológico,
que es el machismo, que ampara la violencia de
género y la promueve. Por eso pido hoy aquí, a mí
incluido, que no me quiero erigir, porque no lo soy,
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como modelo de nada, a todos  nosotros, a todos
los hombres de esta Cámara, que nos convirtamos
en hombres referentes de otros hombres, en una
nueva manera de entender la masculinidad. Por
cierto, quería hacer un reconocimiento a dos hom-
bres, Javier Arakama y Mikel Buil, que creo que
desde este Parlamento demostraron una nueva
manera de entender la masculinidad, incluso en las
relaciones de poder, y creo que merece la pena
ponerlo en valor cuando hay hombres capaces de
hacerlo, porque les aseguro que no es fácil. 

Seguramente, esa la construcción de una nueva
identidad masculina y tratar de convertirnos en
referentes de otros hombres mientras lo hacemos
sea la mayor contribución que podemos hacer a la
causa feminista. Por lo tanto, sí, desde luego,
demos también el apoyo público. Pero recuerdo,
insisto y apelo a todos los hombres en esta Cáma-
ra, si es un compromiso real, que el trabajo desde
dentro también sea fruto de ese compromiso real y,
por lo tanto, podamos contribuir a un verdadero
cambio social que en un futuro más corto o más a
medio plazo, lo más inmediato posible, pueda erra-
dicar, por fin, no solo la violencia de género, que
también, y es el aspecto más terrible de la
 desigualdad y del machismo, sino toda la
 desigualdad y toda la discriminación hacia las
mujeres. Eskerrik asko, muchas gracias.

SR. PRESIDENTE: Eskerrik asko, gracias,
señor Garrido Sola. Vamos con el turno de la
Agrupación Parlamentaria foral Vox Navarra.
Señora Nosti Izquierdo, tiene diez minutos.

SRA. NOSTI IZQUIERDO: Buenas tardes. La
ideología de género ha suscitado un nuevo debate
entre los ciudadanos de España y de Navarra. Esta
corriente ha generado una polarización entre los
mal llamados géneros, promoviendo una suerte de
enfrentamiento entre hombres y mujeres que ha
derivado en una especie de guerra de sexos. En
este conflicto se observa una tendencia a estigma-
tizar al sexo masculino por su mera condición de
tal, lo que conlleva la ruptura de los fundamentales
principios de igualdad ante la ley, el derecho a la
presunción de inocencia y el principio in dubio pro
reo. Estas desviaciones amenazan las garantías
judiciales que sustentan el Estado de derecho. 

La Ley Orgánica 1/2004, promulgada el 28 de
diciembre, y el Pacto de Estado que la acompaña
no han logrado implementar medidas eficaces y
efectivas para la protección de la mujer. En lugar
de ello se han establecido tribunales de excepción,
que vulneran derechos fundamentales y constitu-
cionales, al tiempo que han descuidado a otras víc-
timas de la violencia, como niños ancianos y tanto
a hombres como a mujeres homosexuales que
sufren maltrato por parte de sus parejas. Aún per-
sisten sin resolver diversos problemas que afectan
a las mujeres, tales como la creciente inseguridad

derivada de la degradación de nuestras calles y
barrios, la precariedad laboral, el aumento de los
precios, la falta de empleo de calidad, así como la
brecha maternal que penaliza a las mujeres que
 desean ser madres, entre otros  desafíos. Además,
se ha producido una ley de identidad de género
que en lugar de salvaguardar los derechos de las
mujeres parece borrar su identidad al reconocer la
autodeterminación de género, no de sexo, porque
este es biológico, de forma libre y sin control. Esto
ha permitido que individuos con intenciones cues-
tionables se identifiquen como mujeres para obte-
ner ventajas injustas. 

Se ha creado un Ministerio de Igualdad cuyo
costo para los españoles asciende aproximadamen-
te a 600 millones de euros. Lamentablemente, este
ministerio parece haberse convertido en una fuente
de enriquecimiento para quienes lo dirigen sin
contribuir de manera efectiva a la equidad de géne-
ro. Asimismo, la ley conocida como «solo sí es sí»
ha demostrado ser deficiente desde una perspectiva
legal, permitiendo la liberación de más de 120 vio-
ladores y pederastas en un año, así como benefi-
ciando penalmente a más de 1.200 delincuentes de
esta índole. 

En todas las ciudades y pueblos de Navarra es
evidente la creciente inseguridad que enfrentan las
mujeres con zonas en las que es imposible pasear
con tranquilidad, debido al incremento de la delin-
cuencia en nuestros barrios. Por supuesto, apoya-
mos y abogamos por la asistencia a todas las muje-
res víctimas de violencia, la implantación de
medidas preventivas adecuadas y la protección de
las menores bajo tutela, porque han sido explota-
das en comunidades gobernadas por partidos de
izquierdas. Asimismo, exigimos penas más severas
para los delincuentes, en contraposición a la laxi-
tud que parece caracterizar a la ley del «solo sí es
sí». Solicitamos la imposición de penas de cadena
perpetua revisable para quienes cometan violacio-
nes y asesinatos de mujeres. 

Y quería llamar la atención, porque parece que
Bildu se escandaliza de muchas cosas y resulta que
no condenaron nunca el asesinato de cuatro muje-
res y catorce niñas llevado a cabo por los terroris-
tas de ETA. También quería hacer una salvedad,
estaban hablando ustedes en Geroa Bai de matri-
monios con niñas. Hombre, por favor, eso en Espa-
ña es imposible, está prohibido. Eso será en el
Yemen, vayan ustedes a Marruecos o al Yemen a
decir esas cosas.

Finalmente, rechazamos la presente moción, ya
que parece ser meramente retórica y no aborda efi-
cazmente el núcleo del problema. Muchas gracias.

SR. PRESIDENTE: Gracias a usted, señora
Nosti. Turno de réplica por parte del Grupo Parla-
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mentario Partido Socialista de Navarra. Señora
Biurrun Urpegui, tiene la palabra por diez minutos.

SRA. BIURRUN URPEGUI: Bueno, en primer
lugar, voy a intentar ser breve dada la hora y el
cansancio que ya llevamos, aunque tiempo tendre-
mos de hablar. En primer lugar, quiero dar las gra-
cias a todos los grupos parlamentarios que han
decidido sumarse a esta llamada, poner pie en
pared contra las violencias machistas, y, en este
sentido, quiero agradecerles a todos ustedes el
apoyo. 

Es cierto que, bueno, se han comentado algunas
cosas. En primer lugar y brevemente, respecto a la
portavoz de UPN he de decir que, efectivamente,
los hombres tienen que sumarse a la lucha contra
la violencia machista. Es algo básico, es ineludi-
ble, es una cuestión de derechos humanos. Como
comentaba el portavoz de Contigo, que hacía refe-
rencia a dos hombres en particular, casualmente
eran esos dos hombres, yo le voy a decir que afor-
tunadamente he conocido a muchos hombres que
han trabajado codo con codo con las mujeres por
una sociedad igualitaria, independientemente, ade-
más, de grupos políticos e independientemente de
cualquier ideología. Afortunadamente eso existe, y
existe, he de decirlo, en casi todos los grupos polí-
ticos.

Señora García Malo, pues no, no quería con-
frontar. Usted me conoce desde hace muchos años,
como yo a usted, y sabe que suelo ser bastante
clara. Me dice que igual estamos un poquito
 desenfocados. Hombre, puede ser que estemos
 desenfocados con ustedes, cuando en aquellos
Gobiernos en los que han acordado Gobiernos con
Vox las principales políticas penalizadas han sido
las dirigidas a proteger a las mujeres víctimas de
violencia de género. Y, por no extenderme, no le
voy decir todas las leyes que ustedes no han apro-
bado a lo largo de este recorrido de lucha por la
igualdad. 

En el 2002 el Partido Popular vota en contra de
la proposición de Ley Orgánica de Medidas para la
Protección Integral contra la Violencia de Género.
En el 2007 el Partido Popular no apoya la Ley
Orgánica para la igualdad efectiva de mujeres y
hombres, y la recurren al Tribunal Constitucional.
En 2010 el Partido Popular vota en contra de la
Ley de salud sexual y reproductiva y de interrup-
ción voluntaria del embarazo. En el 2013 también
hay una propuesta que plantea el Partido Popular
tratando de sustituir la ley del aborto. En 2014
votó en contra del Pacto del Estado. En 2017 se
aprueba el Pacto de Estado contra la Violencia de

Género, al que no se dota de medios suficientes, y
es en 2018 cuando se hace una dotación de dos-
cientos millones. Por tanto, este  desenfoque creo
que, si lo tenemos, pues puede estar justificado.

Y comentaba también la portavoz de EH Bildu
que cualquier intervención debe ser desde el respe-
to a la víctima y fuera de paternalismos. Es algo
fundamental y básico y creo que es imprescindible. 

Respecto a la señora Nosti, me resulta comple-
jo y difícil poder debatir y rebatir lo que usted ha
dicho, puesto que estamos en galaxias distintas.
Cuando ustedes hablan, que suelen hacerlo mucho,
de violencia intrafamiliar ignoran que las mujeres
sufrimos violencias por hombres que no necesaria-
mente tienen que pertenecer a nuestra relación de
pareja. Pero, además, lo más grave es que subyace
que quieren que esto vuelva a ese ámbito privado,
a una invisibilidad que supone un paso atrás, como
ya he dicho, en la protección de los derechos de las
mujeres, porque a  nosotras se nos mata y se nos
agrede por el mero hecho de ser mujeres. Y es cier-
to que existen otras violencias, lo he dicho, muy
execrables. Pero, mire, además usted es doctora, es
necesario conocer cuando uno tiene fiebre si es por
un virus o por una bacteria, para dar la medicación
oportuna si procede, pues con la violencia machis-
ta ocurre exactamente lo mismo. Por tanto, yo
entiendo que el modelo que defienden es otro, es
un modelo patriarcal y androcéntrico.  Nosotros no
estamos ahí, y, en este sentido, nos vamos satisfe-
chos de que hoy, nuevamente, el Parlamento ponga
pie en pared contra las violencias machistas.
Muchas gracias.

SR. PRESIDENTE: Gracias a usted, Señora
Biurrun. Concluido ya el debate de la moción, de
la última moción de esta larga tarde, vamos a
votar. Vamos a votar la moción en su redacción
original. Señorías comienza la votación. (PAUSA).
Secretaria Primera, ¿resultado?

SRA. VICEPRESIDENTA PRIMERA (Sra.
Unzu Garate): 48 votos a favor, 2 en contra. 

SR. PRESIDENTE: Queda, por lo tanto, apro-
bada la moción presentada por el Grupo Parlamen-
tario Partido Socialista de Navarra. Señorías, seño-
ras y señores Parlamentarios, Presidenta,
miembros del Gobierno, hemos acabado ya esta
larga sesión. Señora Aznal, bonita manera de pasar
un cumpleaños, espero que disfrute lo que queda
del día. Y a todos ustedes, señoras y señores, amai-
tu da bilkura, se levanta la sesión.

(SE LEVANTA LA SESIÓN A LAS 19 HORAS Y 11
MINUTOS).
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